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INTRODUCCION 

Rodrigo Díaz A lbónico 

En Contestación de un Americano Meridional a un caballero de 
esta isla, Bolívar escribía: " ... ¡Para que un solo gobierno de vida, 
anime, ponga en acción todos los resortes de la prosperidad públi
ca, corrija, ilustre y perfeccione al Nuevo Mundo, sería necesario que 
tuviese las facultades de un Dios y, cuando menos las luces y virtu
des de todos los hombres ... "1. 

Deseohada la idea de un gobierno único, tan añorada por el Li
bertador, los países de América buscaron reunirse en Conferencias 
concertando alianzas, concluyendo tratados, adoptando resoluciones. 
Poco a poco se fue instituyendo, aun sin todas las luces y virtudes 
de los hombres, y mucho menos con las facultades de un lDios, un 
Sistema, que por su espacio geográfico, se le denominó "interame
ricano" . 

Santiago de Chile fue justamente la sede de la Sexta Asamblea de 
la Organización de Estados Americanos, ocasión en donde los paí
ses miembros, muy distintos de aquellos a que íhacen referencia las 
Cartas de Jamaica, tuvieron la oportunidad de valorar la efectividad 
de la solidaridad y cooperación hemisférica . 
. A raíz de este acontecimiento político-diplomático, el Instituto de 

Estudios ::I:nternacionales realizó entre el 11 de mayo y el 2 de ju
nio de 1976, un curso destinado a analizar la Organización de Es
tados Americanos y el Sistema Interamericano, pero desde un punto 
de vista de sus antecedentes y de la perspectiva de la cooperación 
hemisférica. 

Para cumplir este propósito universitario el Instituto reunió, ade
más de sus propios profesores e investigadores, a miembros académi
cos del Departamento de ~conomía de la Universidad de Chile, he
cho que demuestra una vez más el espíritu interdisciplinario y por 
lo tanto científico, que mueve todas las actividades que effi!prende 
el Instituto de Estudios Internacionales. 

La obra que nos permitimos presentar ha sido, dividida en tres 
partes: la primera, se refiere a los antecedentes del sistema interame-

> Bolívar, Escritos Políticos. Madrid. Aliar¡.za Editorial, 1969, 193 pp., p, 156. 
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ricanO'; la segunda, persigue efectuar un balance del sistema, mien
tras que la tercera, cubre las perspectivas del mismO'. Aceptemús 
desde ahO'ra que esta división cO'rrespO'nde más bien a un interés me
túdúlógicú que al contenidO' intrínsecO' de este estudiO'. 

La primera parte cúmprende tres estudiO's narrativús de hechos 
O' acúntecimientús impO'rtantes en el diseñO' estructural del sistema. 
El primero de ellús está cúnstituidú púr el trabajO' del prúfesúr Al
bertO' Van Klaveren, quien nO's explica el 'largO' prO'cesú de gestación 
del PanamericanismO' que lO' sitúa antes que lO's países americanO's 
"úbtuvieran su independencia púlítica". Si el primer aspectO' que 
analiza comprende lús vínculos que existían entre 10'5 países de Amé
rica Latina, el resto del mismO', se 1'efiere a lús vínculús cún el útrú ex
tremO' del cO'ntinente americanO' en donde la presencia de una gran 
Nación, lús Estados Unidús es determinante y púr qué nO' decirlO', cúm
pleja en sus efectús. NO' está ausente en el ensayO' del prúfesO'r V<tn 
Klaveren el prúyectú bO'livarianO' o la úbsesión de la unidad de la 
América EspañO'la, malograda definitivamente en el CongresO' de 
Panamá. Termina este estudiO' efectuandO' un análisis del Paname
ricanismO', y ouya cúnsO'lidación es cúntempO'ránea a la adquisición 
pO'r parte de 100s EstadO's UnidO's de una prepO'nderancia regiúnal in
discutible. 

El segundO' trabaj'Ü, pertenece al prúfesúr RugO' LlanO's y se refie
re al "PanO'rama históricO' de las relaciO'nes internaciúnales entre lús 
EstadO's UnidO's y la América ¡Latina". CO'mO' muy hien 10' dice su 
titulO', este estudiO' cO'nstituye una visión dilatada de las relaciO'nes 
tan cúmplejas, y n'Ü, siempre exenta de reprO'ches recíprocús. entre 
EstadO's Unidos y un conjuntO' muy disímil de países latinos. En es· 
te trabajo están analizadas las doctrinas implementadas púr los Es
tados Unidos, dO'ctrina . MO'nrO'e, la dO'ctrina del Destino ManifiestO'; 
las pO'líticas nfrecidas a sus vecinos del sur, la Alianza para el Pro
gresO', cO'mo también las pretensiO'nes, esquemas y aspiraciones de los 
países de América Latina. 'Es por ellO' que la última parte está con
sagrada a CECLA y SELA, en dO'nde según el autúr nO' se dan intereses 
contrapuestO's y desniveles de pO'der tan marcadamente pronuncia· 
dos, como O'curre en la Organización de Estados Americanús. 

Termina esta primera parte cO'n un ensayo del profesúr Alejan
drO' Magnet sobre la RefO'rma de la Carta de la oEA.EI conocimien
tO' y la experiencia que AlejandrO' Magnet tiene del Sistema Inter. 
americano, lO' habilitan más que ningún útro, a desarrO'llar un as
pecto tan difícil, como aquel que dice relación a la reestructuración 
del Sistema, para utilizar ex,pres¡'ones de la Asamblea General en su 

12 



Rodrigo Diaz Albónico / INTRODUCCIÓN 

tercer período de sesiones. Ahora bien, como lo escribe Alejandro 
iMagnet, este nuevo proceso de reformas "puede terminar, en verdad 
con la OEA o terminar en una gran frustración para, por lo menos, 
algunos países latinoamericanos". Los O'bjetivos asignados a este pro
ceso de reforma son muy vastos, pues se propone su reestructuración 
a fin de que el Sistema responda adecuadamente a las nuevas condi
ciones políticas, económicas, sociales y culturales de los países miem
bros y a las circunstancias continentales y planetarias. :Para alcanzar 
estos O'bjetivos se creó una comisión, la CEESI, la cual el 20 de febre
ro de 1975 presentó un informe que contiene un proyecto de refor
ma de la Carta, un proyecto de reforma del rrratado Interamerica
no de Asistencia Recíproca, ya concluid'O,; y ¡por último, un ante. 
proyecto de Convención sobre Seguridad \Económica Colectiva y un 
estudio de conceptos relativos a la cooperación para el desarrollo. 

ICada uno de estos puntos son analizados por Alejandro M agne t, 
entregándonos a cada momento el marco de referencia hemisférico 
o mundial, concluyendo en una serie de reflexiones acerca del pa
pel 'que juega América Latina en la política exterior de los Estad03 
Unidos, papel que puede perfilarse si se estudia la posición norte
americana frente al proceso de reforma del Sistema, tan exigid'O por 
algunos países del continente americano. 

La segunda parte, que themos denominado "balance", contiene tres 
trabajos, dos de naturaleza jurídica y otro, económico. Francisco 
Orrego Vicuña nos introduce en el Sistema Ilnteramericano de Se
guridad Colectiva, lpero estudiado en su evolución política a través 
de su instrumentalizaCÍón jurídica. Este ensayo abarca la furmación 
del sistema, contemporáneo al estallido de la Segunda Guerra Mun
dial, hasta la reforma del TIAR, a raíz de los cambios políticos ocu· 
rridos en la región, en especial con el levantamiento de las Sancio
nes a Cuba. Sin embargo, roncluye su trabajo el profesor Orrego, 
preguntándose qué alternativas se ofrecen al mismO' Sistema de Se
guridad Colectiva, cuando un grupo de países no menos importan
te del continente ha perdido su "confiabilidad en el rol de los Es
tados Unidos ... " El Director del InstitutO' de Estudios Internacio
nales escribe al respecto que el ..... el denominador común radica 
en lo que se ha llamado la diplomacia de la seguridad nacional, que 
los principales países sudamericanos Iban comenzado a practicar den
tro de su respectivo marco ideológico ...... 

Continúa este segundo enfoque con el trabajo de la profesora Ma
ría Teresa Infante, titulado: "La solución pacífica de las controver
sias". Comienza analizando las relaciones entre el Capítulo VIII de 
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la Carta de las Naciones Unidas y el mecanismo regional de so'lución 
pacífica de controversias, ofrecido por el sistema ideado en Bogotá. 
Particularmente importante resulta el análisis del Tratado Ameri
cano de 'Soluciones Pacificas o más conocido como Pacto de Bogotá, 
los procedimientos de solución ofrecidos y utilizados a través de ór
ganos políticos, en especial el Consejo Permanente y el Organo de 
Consulta; para finalizar con algunas reflexiones acerca de la nece
sidad de coordinar el Sistema regional de s01ución de conflictos con 
la primacía otorgada por la Carta de San Francisco al Consejo de 
Seguridad en toda controversia que pueda poner en peligro la paz 
mundial. 

Concluye esta segunda parte, con un trabajo de la Profesora Mer
cedes Taborga, titulado "'El sistema económico interamericano". Es
te estudio persigue analizar la evolución que ha existido en nuestro 
continente destinado a establecer un verdadero sistema económico, 
cuyo punto inicial según la autora se remonta a la primera confe
rencia internacional americana (1889-1890), pues en ella se detec
ta por primera vez la variable económica. 

Continúa este trabajo refiriéndose a otros eventos internaciona
les en donde sobresalen, por ejemplo, la operación panamericana y 
concluyendo con un análisis,de la Alianza para el Progreso. 

Sin embargo, la !Profesora Tabor.ga, estima que la formación de 
un sistema económico interamericano, ha fracasado a raíz de las dis
tintas realidades de desarrollo económico de l'Os países latinoameri
canos y de los Estados Unidos, lo que condujo Ha la formación de 
dos bloques con distintos intereses y al desarrollo de filosofías eco
nómicas distintas que determinan concepciones de sistemas econó
micos diferen tes" ; 

La segunda parte de este estudio está consagrado al Sistema Eco
nómico Latinoamericano, observado esencialmente en su periodo de 
formación. 

La tercera parte de la obra que estamos presentando, la hemos de
nominado: IPerspectivas del sistema interamericano y comprende tres 
ensayos con contenidos diferentes. El primero, titulado: "Relaciones 
comerciales entre América Latina' y los Estados Unidos: Algunas re
flexi1ones", pertelIlece al !Profesor 'lván Yáñez. Este,autor h.a seleccio
na,do algunos de los aspectos más controvertidos como aquellos re
ferentes a saldos de la balanza de pago, a términos de intercambio 
y al sistema generalizado de preferencia, todo ello precedido de al
gunas cifras tendientes a representar el comercio global entre am
bas zonas geográficas. 
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Hugo Trivelli t:ontribuye con un ensayo sobre problemas referen
tes a la transferencia de tecnología. Cinco aspectos son pedagógica
mente analizados desde la definición de tecnología y su forma de 
expresión hasta las opciones latinoamericanas y el papel que Esta
dos Unidos juega en este proceso. 

El último trabajo pertenece al autor de esta presentación y está 
constituido por algunas reflexiones sobre las relaciones institucio
nales entre la Organización de las Naciones Unidas y la Organiza
ción de los Estados ~mericanos. 

El conjunto de estos ensayos no ha pretendido de ninguna mane
ra agotar el tema central de esta obra, sino más bien, contribuir des
de distintos ángulos a un análisis histórico, valorativo y de perspec
tiva del Sistema Interamericano. 
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Antecedentes del sistema 
Interamericano 



LOS ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO 

AlbertO' van Klaveren 

Rara vez los fenómenos políticos,Istan éstos domésticos o interna
cionales, aparecen en fmma repentina en el escenario de la histo
ria. ¡Por el contrario, en la generalidad de los casos ellos son el pro
ducto de largos procesos de gestación en los que se ponen en mo'· 
vimiento tendencias divergentes y contrapuestas que entran en con
flictos que no siem!pre se resuelven en forma definitiva. Las excep
ciones que se podrían consignar a este respecto sólo confirman la 
regla generaL El tema que nos ocupa en esta oportunidad, lejos de 
configurar una excepció,n a"esta ley general, la ratifica plenamente. 

En efect'O, el panamericanÍsmo, tál como se lé conoce en la ac· 
tualidad, nació como la culm~pación de un largo proceso de gesta. 
ción que se inició aun antes que los países americanos obtuvie
ran su independencia política. Del mismo modo, durante el proce
so de gestación del panamericanismo se fueron configurando tenden 
cias de índole muy heterogénea, algunas de las cuales subsisten en 
la actualidad. Del juego de estas tendencias, muchas veces CO'l1tra
puestas, fue surgiendo una ideología, un espíritu, un movimiento 
y un estilo, cuyos rasgos esenciales están presentes en el sistema in
teramericano en general, y en la Organización de l'os Estados Ame
ricanos en particular. Pero esta ideología, espíritu, movimiento y 
estilo no siem1pre han tenido una misma significación ni han sido 
aceptados por todos los miembros que la comparten y practican. 

El legado histórico que inspira la acción del sistema interameri
ca;no es riq:uísimo y se fue forjando a lo lal'go de casi un siglo de 
vida independiente, tanto en las urbes cosmopolitas e ilustradas del 
continente americano como en sus más remotos confines. En esta 
forja fueron interviniendo materiales de procedencia muy diversa, 
los cuales no siempre se fundieron en una obra armoniosa y sólida. 
El resultado final no fue tan desastroso como algunos lo presagiaron, 
pero tampoco fue tan macizo y definitivo como lo aseguraron los más 
entusiastas y optimistas. 

!Creemos que un breve recuento de los hitos !históricos que fue
ron configurando el panamericanismo actual, no representa un me
ro ejercicio de información que nos remonta a un pretérito intere-
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sante pero que no tuvo la virtud de trascender. Por el contrario, en 
los antecedentes históricos que fueron dando forma real y concreta al 
movimiento panamericano, encontramos la explicación de muchos 
de sus vacíos, limitaciones, e incluso, contradicciones. Similarmente, 
estos antecedentes explican en una buena medida el porqué del 
sistema interamericano y las razones por las cuales esta importante 
institución regional ha logrado sobrevivir a pesar de los numerosos 
embates a que se ha visto expuesta y a pesar de su serias insuficien
cias. 

Esta exposición adolecerá de varias limitaciones. lEn primer lu
gar, debemos aclarar que no pretendemos hacer Un estudio histo
riográfica, sino más bien abordar un tema histórico desde una pers
pectiva actual. En segundo lugar, el breve espacio de que di~pone
mas nos obliga a un tratamiento parcial de la vasta materia que se 
nos ha entregado. Sin embargo, la relevancia de nuestro objeto de 
análisis y el interés que éste despierta en la opinión pública, justi
fican cualquier esfuerzo de divulgación e interpretación, por limita.
do que pueda resultar en definitiva. 

1. Los VíNCULOS INICIALES ENTRE LOS HISPANOAMERICANOS 

La evolución de las naciones latinoamericanas nos ha acostumbrado 
a concebir la gesta emancipadora como un fenómeno estrictamente 
nacional en el que incidentalmente intervinieron algunos líderes de 
países hermanos, movidos por un laudable espíritu de solidaridád 
continental. Esta interpretación, que no se ajusta a los hechos ni 
se desprende de ros escritos de muchos insignes historiadores latino
americanos, se ha afianzado en la opinión pública como consecuen
cia de un justificada pero a veces exagerado y distorsionado espíri
tu nacionalista, que es común a mudhos de los !paises que integran 
la América Latina. De este modo, a través de un proceso que tiene 
mucho de inconsciente, se resaltan las figuras propiamente nacio
nales que intervinieron en la lucha por la independencia, relegan
do a un opaca segundo plano la labor desplegada por líderes y sol
dados que no nacieron en el suelo que liberaron. Se habla así de 
la independencia como un movimiento exclusivamente argentino, 
colombiano, boliviana, peruano o ohileno. 

Creemos que esta forma de percibir el pasado está reñida con la 
verdad histórica. lEn primer lugar, ella desconoce el carácter de ta
rea colectiva que tuvo la independencia de la América Española. 
En segundo lugar, ella da por admitida la existencia de un estado de 
espíritu, una actitud consciente compartida !pOr la gran mayoría del 
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pueblo, en virtud de la cual los hahitantes de un cierto territorio 
debían lealtad suprema a la nación. En tercer lugar, ella presupone 
la participación de estratos considerables de las poblaciones de las 
antiguas colo'nias españolas en las luchas independentistas de sus 
respectivos países; es decir, ella parte de la premisa de que la ma
yoría de los venezolanos, ecuatorianos o argentinos, que ya se ha
brían sentido identificados con sus "países", se alzaron contra el do
minio español para erigir unidades políticas y administrativas au
tónomas y separadas del resto de las antiguas colonias americanas. 

La gesta emancipadora de la América española fue una tarea co
lectiva, "integrada" diríamos en términos actuales. Muchas vocacio
nes autonomistas fueron despertadas o encauzadas en el seno de la 
Gran Logia Americana, entidad creada por Francisco de Miranda, 
el caraqueñ'O ilustre que se convertiría en el precursor por excelen
cia de la independencia hispanoamericana. En su residencia londi
nense se reunieron y conspiraron los chilenos O'Higgins y Carrera; 
Bolívar, el libertador de gran parte de Sudamérica; San Martín, el 
general argentino que ayudaría á liberar a Chile y el Perú; More
no y Alvear, de Buenos Aires; Montúfar y Rocafuerte, del Ecua
dor; Valle, de Guatemala; IMier, de México; Nariño, de Nueva Gra
nada (Colombia); y tantos otros líderes de la Independencia. 

Al estallar la lucha, los estrechos vínculos que se habían trabado, 
empezarían a rendir sus frutos, extendiéndose a otros próceres, que 
no habíán participado en la Logia, y, también, a los mismos sol
dados que comenzaban a alistarse en los ejércitos libertadores. En 
la liberación de Venezuela participaron fuertes destacamentos co
lombianos. Bolívar fue ayudado en sus horas más negras por el Pre
sidente de parte de Haití, Alexandre Pétoin. !La independencia de 
Colombia sólo pudo ser sellada cuando el caraqueño Bolívar, al 
mando de contingentes venezolanos y colombianos, emprendió la 
marcha desde los Llanos y cruzó los Andes. Chile vio consumada 
su autonomía absoluta cuando San Martín atra,vesó la cordillera con 
su legión de chilenos y argentinos. El Perú fue liberado, gracias a 
los esfuerzos de San Martín y Bolívar y Sucre, quienes se habían 
puesto al mando del ejército netamente hispanoamericano, en los 
que combatieron peruanos, chilenos, argentinos, ecuatorianos, col'Üm
bianos; venezolanos y mexicanos. En Bolivia, el proceso de con
solidación de la independencia no fue diferente. Ecuador sólo ob
tuvo su independencia cuando las fuerzas de la Gran Colombia de
cidieron avanzar hacia el sur. En la emancipación del Uruguay, la 
ayuda argentina fue fundamental. Más al norte, la revolución se-
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paratista, aunque muy diversa, también se caracterizó por una cs
trecha colaboración entre las antiguas colonias españolas. Es así cb
mo la emancipación de las Provincias Unidas de Centroamérica se 
vi,o inextricablemente vinculada a la mexicana, 'hasta el extremo que 
el emperador Iturbide, decidió anexar la !América Central en 1822. 

La colaboración militar fue seguida por la colaboración civil. Bo
lívar condujo por un tiempo los destinos de Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Perú y Bolivia. A San Martín se le ofreció la Presidencia 
del Perú. ~uan Egaña, nacido en !Lima, redactó varios reglamentos 
constitucionales de IChile. Andrés Bello, el ilustre venezolano, desa
rrolló su fecunda labor intelectual en Chile. Los ejemplos podrían 
prolongarse indefinidamente, demostrando hasta la saciedad el ca· 
rácter de tarea colectiva que asumió la emancipación de la Améri· 
ca Española. 

Veamos ahora, aunque sea -brevemente, la forma en que surgió el 
sentimiento nacional hispanoamericano. Para analizar este proceso, 
creemos oportuno recordar lo que señalara el cientista político He
lio J aguaribe, con respecto a la experiencia brasileña. En uno de 
sus trabajos, el profesor ]aguaribe remonta los orígenes del ahora 
poderoso nacionalismo brasileño a la época del "nativismo", es de
cir, a la época en que se despert/) una conciencia entre los coloni
zadores brasileños sobre sus propias capacidades y sobre el conflic
to que se planteaba entre los criollos nacidos en el Brasil y los por
tugueses metropolitanos. Para ]aguaribe, el "nativismo" resultante 
de esta conciencia no podía considerarse todavía como nacionalismo, 
ya que los brasileños y los ciudadanos metropolitanos se sentían por 
igual ligados a la nación portuguesa y súbditos leales a la Coro
nal. 

En la América Española, la gestación del nacionalismo estuvo re· 
vestida de características relativamente similares, a pesar de que la 
evolución política de la región siguió un sendero muy diferente al 
brasileño. 

El "nativismo" hispanoamericano surgió romo una lógica conse
cuencia de la tajante división que se produjo durante la Colonia 
entre los españoles de origen peninsular y criollo. /Estos últimos se 
habían convertido en un estrato cada vez más influyente dentro 
de las colonias, erigiendo numerosos troncos familiares que sentaron 

1 Helio ]aguaribe, "La dinámica del nacionalismo brasileflo", publicado en 
Claudio Véliz, "Obstáculos para la transformación de América Latina" (México: 
Fondo de Cultura Económica, 1969), p. 159. 
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las bases de una tradición local, distinta y a veces opuesta a la es~ 
pañola. El número de los criollos había aumentado considera'blemente 
hacia fines del siglo XVIII, y su gravitación en las respectivas sO'cieda
des locales se había incrementado gracias a la riqueza que habían lo
grado acumular. Los criollos también se fueron convirtiendo en una 
capa ilustrada, atenta a los desarrollos culturales que se producían en 

.Europa y, ocasionalmente, en los Estados Unidos. A pesar de este 
ascenso de los criollos, el sistema colonial los seguía relegando a un 
segundo plano, sin permitirles la posibilidad de ocupar posiciones 
elevadas en las jerar,quías administrativas, eclesiásticas y militar. Con 
el tiempO', esta actitud despreciativa comienza a proyectar un incipiente 
sentimiento nacional, en virtud del cual el criollo se identifica con 
su lugar de nacimiento y con la realidad en que se desenvuelve. La 
diferenciación entre españoles peninsulares y americanos se acentúa, 
asumiendo la forma de un cúnflicto latente que estallará al iniciarse 
la lucha de la emancipación. 

En esta etapa, yesO' es lo que nos interesa demústrar, aún no be 
puede ihablar de naciúnalismo. Se trata más bien de "la lenta emer
gencia de una conciencia localista y regiúnal, prerrequisito para el 
naciúnalismú, a lo que cúntribuyen la exploración y el mejúr conoci
miento del propio país y sus púsibilidades"2. La identificación del 
latinúamericano con su país, en el verdadero sentido de la p'alabra, 
sólO' se produce durante la segunda mitad del siglo pasado, e, incluso, 
durante este siglO', a través de un largo y dolúroso proceso de madura
ción que en algunos casos aún no ha terminado. Así, existen muchos 
sectores de la población latinoamericana, especialmente de origen in
dígena, en que esta identificación no se ha consolidado, debido lP,rin
cipalmente a la situación de marginalidad en que los ha colocado 
la estructura socioeconómica y política de los países en que viven. 

Por estas razones, no se puede afirmar que el nacionalismo, enten
dido en su concepción actual, fue el elemento que hizo que los pue
blos de América Latina eligieran sendas separadas, en lugar de la 
unión ,que muchos de sus líderes ofrecieron. Más adelante, cuando 
esbocemos las fuerzas centrípetas y centrífugas que existían en la 
América Española durante la época de la independencia, volvere
mos a este tema. 

En úuantoa la participación de toda la población de los países 
latinoamericanos en la lucha contra el dominio español, recordemos 

• Marcos Kaplan, "Formación del Estado Nacional en América Latina" (San· 
tiago de Chile: Editorial Universitaria, 1969), p. 97. 
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que la gesta de la emancipación fue obra de "élites". El pueblO' par
tici!pQ en lO's combates, pero se alineó indistintamentecO'nlospatrió
tas y los realistas. En Venezuela, por ejemplo, lO's pardos .....;la 'capa 
más populosa- resistieron a BO'lívar, y sólo se unieron' a la causa 
patriota cuando encontraron a un caudillo local que los interpreta
ba. 'Por lo general, esta situación se repitió en el restO' de la América 
Española, con la notable excepción de algunas regiones donde, cO'mo 
sucedió en México, la lucha adquirió una cO'nnotación eminentemen
te popular. Estas consideraciones confirman la ausencia de uIi sentí
miento nacional en los países que se liberaron. NO' queremos decir 

,con ello que la independencia fue un proceso casual O' impuestO' pO'r 
,Un pequeña grupo de criollO's. 'Por el contrario, creemO's que se' trató 
más ,bien de una empresa americana, en la que se planteó la autO'
nO'mía de la región entera. Así, en lugar de un naciónalismo circuns
crito a provincias o países hispanO'americanO's, se ~stó un sentimien
tO' americano. Bolívar ilustró muy bien esta tendencia, especialmente 
cuand'O hablaba del "interés que tO'ma el americano pO'r elaineri-

, cana", 

Si ése fue el cuadro dentro del cual se libró la lucha de la: inde
pendencia, calb~ preguntarse: ¿pO'r qué eligió la AméricaespañO'la 
él caminO' de la desintegración? No es fácil respO'nder a esta pregunta. 
,Para hacerlo, hay que realizar un recuento de las fueNas centrípetas 
'y centrífugas <¡ue se pusieron en movimiento durante esa época. ; 

Entre'las tendencias favO'rables a la formación de una gran naciÓn 
hispanO'americana se pueden menciO'nar: el hecho ,de que tO'das llis 

'colonias estaban incoI1poradas a una sO'la unidad pO'lítica y admiiüs
'trativa; el imperiO' españ'Ol; la existencia de un legado !histórico cO'
:mún, sin perjuicio de las particularidades que adoptó el esfiuerzo 
. colonizador en algunas regiones; la presencia de un idiom~, una, reli
giÓn y unas costumbres comunes, elementO's que pueden' actuar ,como 
fuertes aglutinantes de la unidad política; la similitud de las eS
tructuras jurídicas, administrativas y políticas que fueron impuestas 
a todas las unidades que conformaban el antiguo Ímperio español 
en América; la adhesión de las capas ilustradas' de las colonias espa
ñolas a sistemas de ideas y modelO's relativamente análogos, que co
rrespO'ndían al liberalismO' económico irrestricto, tanto en 10' interno 

'como en 10" externo, y al liberalismo pO'líticO' que estaha en boga 
'fm los países más avanzadO's de Europa; el resentimiento cO'mún con
tra el pO'derío español; la necesidad de enfrentar unidO's el enorme 
desafío militar representado por la, guerra de la independencia. 'Al
gunas de estas tendencia:s favO'rables, que nosot'roslhemO's de~l(jminado 
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centrípetas, .tenían un carácter permanen te hasta el extremo que han 
logrado perdurar hast,a la época actual; otras, en cambio, eran 
estrictamente transitorias, ya que derivaban de las necesidades que 

· imponía la coyuntura que estaba viviendo el continente americano 
de habla española hacia el año 1810. 

Junto a estas tendencias favorables a la integración de la América 
antes española actuamn también poderosas fuerzas centrífugas que, 

· en definitiva, se erigirían en obstáculos insalvables para la fonua
ción de un sistema regional hispanoamericano. iEntre estas tendencias 
adversas se pueden destacar las siguientes: la forma que adoptó el 
esfuerzo colonizador español en América; el aislamiento de los prin~ 

· cipales centros poblados hispanoamericanos, fenómeno que fue de
terminado por las condiciones geográficas y por el interés español 
en evitar que las colonias pudiesen entrar en contacto directo; la 
existencia de intereses divergentes y hasta contrapuestos entre las 
capas que promovieron la gesta libertadora; la presencia de fuertes 
·particularismos en las secciones que integraban el antiguo imperio 
español en América; la influencia del tradicional espíritu separatis
ta español, que logró hacer perdurar los viejos particularismos re
gionales y las reivindicaciones autonómicas de reinos y ciudades que, 
en algunas ocasiones, sólo se incorporaron fonualmente a la rígida 
y centralizada monarquía absoluta española; la gestación de enco
nadas rivalidades entre los dirigentes y grupos que promovieron 
lá lucha de la independencia americana; la acción de las potencias 
extranjeras, que temían la creación de un poder unificado y autó~ 
nomo en América Latina que pudiese imponer una situación de 
relativa paridad en las relaciones y negociaciones entre las metró
polis económicas internacionales y la región3; la aparición de un 
fenómeno político nuevo en América Latina, el caudillismo, en el 
cual se fundirían la tradición separatista y localista española y el 
caciquismo indígena. 

Algunas de estas tendencias adversas a la integración de la Amé
rica Española requieren de una breve explicación. Con respecto a la 
primera que hemos enumerado, la forma que adoptó el esfuerzo 
colonizador en América, podríamos recordar lo que señaló el his
toriador chileno Francisco Encina, en una de sus obras más desta
cadas: "La colonización española tomó, desde el primer momento, la 
fonua de pequeflos núcleos sociales, dispersos en un inmenso con-

• El profesor KapIan destaca la influencia que ejerció esta tendencia en el fra
caso del proyecto bolivariano. Véase 01'. cit., pp. lIS-1I9. 
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tinente, separados entre sí por desiertos, cordilleras casi infranquea
bles, vastas selvas tropicales, pO'bladas por salvajes, fieras, reptiles 
e insectos venenosos, y grandes ríos, imposibles de esguasar y nave
gables sólo en la parte baja de su curso, a causa de las cataratas o 
ravioles"". 

lEn cuanto al aislamiento de las unidades que integraban el im· 
perio español en América Latina, basta recordar que la metrópolis 
siempre se preocupó de mantener una rígida separación administra
tiva y económica entre las colonias. Fue así comO' se prohibieron las 
transacciones regionales, imponiéndose un estricto monopolio co
mercial entre cada colonia americana y España, el que sólo comenzó 
a debilitarse en la medida en que la metrópolis entraba a un pro
ceso dt: franca decadencia en todos los aspectos. Este cuadro general 
explica la inexistencia de una red de comunicaciones que uniera 
a los antiguos dominios españoles entre sí, fenómeno al que también 
contribuyó la diversidad geográfica del continente americano. 

La existencia de intereses divergentes y a veces opuestos entre las 
capas que promovieron la gesta emancipadora representa otra ten
dencia que atentaría contra el ideal unitariO' de la América Espa
ñola. Al respecto, cabe señalar que para algunos autores latinoame
ricanos los rasgos de la guerra emancipadora se combinaron con los 
de la guerra civil, ya que las élites dirigentes se escindieron en fac
ciones sociales, políticas, ideológicas, regionales, económicas y étni
cas, que se contraponían y coligaban sucesivamente5. Este ambiente 
de confusión y contradicciones se convertiría en el mejor caldo de 
cultivo de la anarquía y del caudillismo, fenómenos que pasarían a 
ser las características dominantes del desarrollo ¡político de América 
Latina a lo largo de prácticamente todo el siglo XIX. 

Por otra parte, ni los Estados Unidos, ni Gran Bretaña quisieron 
prestar su; valiosa colaboración a la causa integ:racionista del inma
duro conglomerado hispanoamericano. Gran Bretaña, como ya se 
ha señalado, prefería vincularse con una serie de débiles Estados 
antes que con una poderosa Liga Americana. En cuantO' a los Es
tados Unidos, cualquier participación, fuese directa o indirecta, en 
un esfuerzo de esta índole le !hubiese acarreado la enemistad inglesa 

• Francisco Encina, "Bolívar y la independencia de la América Espafiola", To· 
mo I, "El duelo con el sino (La lucha por la estructuración poUtica de los pue
blos libertados)" (Santiago de Chile: Editorial Nascimento, 1963). p. 23. 

'Véase, por ejemplo, Marcos Kaplan, op. cit., p. 109. 

25 



ANTECEDENTES. BALANCE· y PERSPECnVAS DEL SISTEMA INTERAMERICANQ 

. Y el sacrificio del principio más sagrado. de su p'Olítica externa: e1 
aislaci'Onismo, y su lógico corolario, el no oompromiso. 

Durante la lucha por la independencia, las fuerzas centrípetas y 
centrífugas c'Omenzar'On a interactuar, registrándose interesantes ten
tativas integracionistas que se analizan más adelante. Por un m'Omen
to., pareció que las tendencias favorables a la creación de un sistema 
regional .se íhabían impuest'O s'Obre las adversas. Sin embarg'O, muy 
pr'Ont'O quedaría en clar'O que las fuerzas disgregadoras eran mucho 
más p'Oderosas. El ideal de una Hispan'Oamérica unida va cediend'O 
su lugar a la desintegración, all'Ocalismo, a la anarquía y al caudi
llismo .. América Latina se separa, sus partes se repliegan s'Obre sf 
mismas, l'Os grup'Os dirigentes se aíslan, y aun en las pequeñas unida
des en que ést'Os se recluyen, se enfrentan entre si en dol'Or'Os'Os c'On
flict'O's que van a dejar una huella indeleble en la historia de muchos 
países latin'Oamerican'Os. 

II. EL NACIMIENTo DE LA "I'DlEA DEL HEMISFERIO OCCIDENTAL" 

Hasta este moment'O, sólo 'hem'Os analizad'O el establecimient'O de los 
vínculos iniciales entre l'Os Estad'Os que integran una parte del mo
vimient'O panamerican'O. Veamos ahora cómo. y en qué medida "le 
vincularon estos países al otm extrem'O, del continente americano, 
agrupad'O en una sola nación, los Estados Unidos de América~. 

Los primeros contacto.s entre los Estados Unidos y América La
tina se remontan a una época en que ambas regi'Ones eran aún c'Ol'O
nias europeas. Ya en el siglo XVII l'Os c'Omerciantes de Nueva In
glaterra trocaban sus pr'Oduct'Os por las maderas, el azúcar y el ta
baco que provenían de la región septentri'Onal del imperi'O espaliol 
en América. Este flujo comercial era tan fl'Oreciente que incluso la 
lucha por la independencia de los col'On'Os norteamerican'Os no. l'Ogró 
interruIPpirl'07 • Al culminar este,últimO' proces'O, los n'Orteamerican'Os 
abrier'On una importante corriente c'Omercial hacia Áménca Latina, 
sea a través del c'Ontraband'O, sea a través de medi'Os más lícit'Os. 

Junt'O a estos importantes vínculos comerciales se fue generand'O 
una corriente ideológica que prom'Ovió un considerable acercamien
to entre las dos regi'Ones principales que integraban el c'Ontinente 

• Esta parte de la exposición está basada en nuestro trabajo inédito: "Las 
Relaciones entre Estados Unidos y América Latina. Desde la idea del Hemisfe
rio Occidental hasta el Tercer Mundo". 

7 Edwin. Lieuwen, "U.S. Policy' in Latin America", . (New York: Frederick A. 
Praeger Publishers, 1965), p. 4. 
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americano. En general, estos elementos ideológicos se pueden agrupar 
bajo la denominación "Idea del Hemisferio Occidental"s. En virtud 
de esta doctrina, que comenzó a cobrar auge en las postrimerías 
del siglo XVIII, existía una tajante separación entre el Viejo y ei 
Nuevo Mundo. Los recién nacidos ¡Estados americanos debían cons
truir una sociedad regida por un sistema político republicano, libre 
de los vicios que caracterizaban al sistema europeo y totalmente di
ferente a los modelos de organización que estaban en boga en el 
viejo y decadente continente. 

¡Por una extraña paradoja, el ooncepto de América como una en
tidad global, opuesta y diferente al Viejo Mundo, había sido esboza
do por los propios europeos. En. efecto, antes de la colonización, los 
pueblos que habitab,m el suelo americano no mantenían contactos 
significativos y duraderos. Durante la colonización, esta situación 
tampoco se modificó: los pueblos no se vincularon entre sí y sólo 
entablaron estrechos y a menudo excluyentes vínculos con sus res
pectivas metrópolis. La América inglesa y la esp·añola no eran JUás 
que débiles reflejos de las potencias europeas que las mantenían bajo 
su dominio. Hacia las postrimerías del período colonial este cuadro 
empezaría a experimentar graduales e interesantes modificaciones. 
Así, comienza a perfilarse el concepto de una sola ~4..mérica, conce
bida como una entidad global con poderosos rasgos comunes. No 
fueron, sin embargo, los propios americanos los que desarrollaron 
inicialmente este nuevo concepto dotado de una fuerte carga de va
lores. Por el contrario, los precursores fueron los escritores y cientí
ficos alemanes, franceses e ingleses, quienes iniciaron la publicación 
de trabajos en que estudiaban y describían la región, trazando los 
más sugestivos paralelos entre ambos extremos del continente ame
ricano. 

Igualmente, la base intelectual sobre la cual reposaría el concepto 
americanista había sido levantada en el continente europ·eo. Se trata 
del movimiento de la ilustración, corriente de pensamiento que ten
dió a crear, por primera vez en la historia, una suerte de herman.
dad entre los sectores cultos de América del Norte y América La. 
tina. 

Las tesis antiamericanas que se comenzaron a difundir en Europa 
durante el siglo XVIII constituyen otro antecedente que explica el 

• El historiador estadounidense Arthur P. Whitake! ha desarrollado magistral· 
mente este tema en su ya clásica obra "The ''''estern Hemisphere Idea. Its rise 
and decline" (Ichaca N. Y.: Comell University Press, 1954). 
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surgimiento de la idea del Hemisferio Occidental. !En efecto, du
rante la segunda mitad de ese siglo proliferaron en los países europeos 
los estrictos en que se denigraba al Nuevo Mundo, concepto que 
abarcaba tanto a los Estados Unidos como a la América Latina (es
pañola, portuguesa y francesa). Se señalaba, por ejemplo, que los 
hombres americanos eran cobardes, débiles y degenerados y que sus 
animales y plantas eran menos activos, menos variados y menos fuertes 
que los europeos. La reacción frente a estas curiosas "teorías", que 
sólo reflejaban la ignorancia de sus autores, no se hizo esperar. 
Fue así como surgieron los trabajos del Padre Molina ~Ohile), del 
Padre iClavijero (México), de Thomas ]efferson, de Alexander Ha~ 
milton, etc. En estas obras los escritores -americanos comparaban 
por primera vez al continente con Europa9 • 

La gesta emancipadora de la América Española daría el impulso 
definitivo a la idea del Hemisferio Occidental, ,que ya Ihabía sido 
anunciada a través del movimiento de la ilustración y las defensas 
de los intelectuales americanos. La analogía era evidente: los patrio
tas latinoamericanos estaban siguiendo la misma senda que los 
estadounidenses; toda América luchaba contra el yugo europeo. A 
partir de ese momento, el continente debía tener un destino común, 
debía forjar un sistema nuevo que no estuviera contaminado por las 
viciosas prácticas europeas. 

Este ambiente, generalizado en ambos extremos del continente 
americano, explica la influencia que ejercieron los Estados Unidos 
en la independencia de América Latina. Thomas jefferson, uno de 
los padres de la independe;ncia norteamericana, se refería a los es
fuereos de los patriotas cubanos y mexicanos en los siguientes térmi· 
nos: "Consideramos que sus intereses y los nuestros son los mismos, 
y que el objeto de ambos debe ser el de excluir de este hemisferio 
toda inf1uencia euro'Pea"lO. 

Los dirigentes norteamericanos no se quedarían en las palabras. 
_ Al formarse las primeras juntas de gobierno en América Latina en· 
viarían representantes extraoficiales con una doble misión: asegurar 
un crecimiento de intercambio comercial y apoyar, tanto ideológica 
como materialmente, la causa de la independencia. Mediante esta 
política extraoficial, pareció que los Estados Unidos estaban dispues-

"Ibid., p. 19. 
10 Citado en Arthur P. Whitaker, "Estados Unidos y la Independencia de Amé· 

rica Latina", (Buenos Aires: Editorial Eudeba, 1964), p. 34. 
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tos a englobar su aislamiento inicial dentro de una concepción más 
amplia: el americanismo. 

No debe creerse, sin embargo, que los Estados Unidos llevaron 
adelante esta política en forma imprudente e irreflexiva. Por el con
trario, en todo momento los funcionarios del Departamento de Es
tado se preocuparon de cuidar las apariencias de una nación neutral, 
sin perder de vista los intereses más permanentes de la política. ex
terior norteamericana. Fue así como' supeditaron la cuestión del re
conocimiento de los nuevos países de América Latina al arreglo de 
un problema pendiente con España, que giraba en torno a la cesión 
del territorio de Florida. Fue así también como en diversas etapas 
se mostraron singularmente respetuosos de los derechos e intereses 
de las potencias europeas en América Latina. 

En 182;2, después de !haber solucionado en forma definitiva el 
problema de Florida, y afianzado en términos generales el proceso 
emancipador latinoamericano, los Estados Unidos procedieron a re
conocer a los primeros nuevO's vecinO's continentales. 

IIl. LA LUCHA POR LA UNIDAD DE LA AMÉRICA ESPAÑO'LA y EL 

PROYECTO' BOLIVARIANO' 

Aun antes que se escucharan en la América Española los primeros 
gritos separatistas, varios hombres visionarios habían expuestO' pro
yectos que tendían a unir a las futuras naciones de la región. AlgunO's 
se inspiraron en los escritos de autO'res europeos, los que desde una 
perspectiva tal vez más adecuada veían a las colonias americanas de 
España como una sola unidad política y' sociológica: en otros se 
advierte la influencia del exitoso ejemplo de las trece colonias in
glesas de Norteaméríca; un último grupo v!o en la unidad de Amé
rica iEspañola la única forma de alcanzar la independencia y de 
asegurarla más tarde. 

Un ilustre venezO'lano, Sebastián Francisco de Miranda, es el que 
con más derecho merece ser considerado como precursor del ideal 
unitario de la América Española. Miranda, quien se alistó en las 
fuerzas de Washington durante la lucha por la independencia estado
unidense para después viajar a Europa y convertirse en general de 
las fuerzas de la revolución francesa, planteó ante el primer ministro 
Pitt de Gran Bretaña lO' que puede ser considerado como el primer 
proyecto concreto de unión hispanoamericana. lEn su visionario plan, 
Miranda contemplaba la formación de una sola unidad que compren
dería a los cuatro virreinatos y a las capitanías generales de la iAmé-
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rica Española, abarcando un territorio que se extendía desde México 
hasta el Cabo de Horn~. 

Muy pronto, la utopía del precursor de la independencia hispano
americana encontraría brillantes seguidores. En 1810, la idea unita
ria sería recogida por la Junta de Caracas en un manifiesto que ésta 
dirigió a los restantes cabildos del continente; 'para materializar esta 
iniciativa, la Junta euvió un representante -el chileno Cortés de 
Madariaga- con el encargo de gestionar la firma de un tratado de 
amistad, alianza y confederación, misión que culminó con la concer
tación de un pacto de confederación entre Venezuela y Cundinamarca 
(actual Colombia), El ideal unitario también prendería en el otro 
confín de Sudamérica, gracias a l~ esfuerzos de un ilustrado chileno 
y de varios políticos locales. En efecto, en su "Plan de Gobierno" 
de agosto de 1810, don Juan Egaña esbozaba, con pinceladas aún te
nues, un proyecto en el cual insinúa la posibilidad de la convoca
toria de un Congreso general entre las provincias americanasll• La 
J unta chilena se hizo eco de estas ideas al proponer a la de Buenos 
Aires un plan o congreso para establecer la defensa general de todos 
sus puntos y para refrenar las arbitrariedades y disensiones que pro
mueven sus mandatarios. El interesante proyecto fue desedhado por 
los argentinos, quienes lo consideraron irrealizable. 

:Poco después, Egaña redactaba un nuevo plan, intitulado: "Pro
yecto de una reunión general de las colonias españolas", en el oual 
sugiere un pacto defensivo de toda la América del Sur, "hasta que 
pueda ser llamada y tenga tiempo para concurrir la del Norte", En 
cuanto a la sede donde se establecería dicho pacto de defensa, Ega
ña sugería el nombre de· Panamá, anticipándose a la propuesta de 
Bolívar, formulada años después12; sin embargo, como la urgencia 
de la convocatoria era extrema, el pensador chileno propuso el nom
bre de Guayaquil como sede alternativa. De estos proyectos y de otros 
que fueron dados a conocer tiempo después se desprende clara
mente que Egafui era partidario de la creación de una entidad su- _ 
pranacional americana que podía estar integrada por las naciones 
de habla española, o bien, por todos los países del continente, inclui
dos los Estados Unidos y Brasil. En esta forma, las concepciones de 

u Esta iniciativa y los proyectos posteriores fueron analizarlos con lujo de de· 
talles en el interesante artículo de don Raúl Silva Castro, "Juan Egafia, Precur
sor de la Integración Americana", publicado en "Estudios Internacionales", Afio 
2 N' 3, octubre-diciembre 1968, pp. 387-405. 

lJI Ibid., p. 391. 
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Egaña coinciden en una medida a,preciable con los fundamentos en 
que se ~nspiró la Organización de Estados Americanos. 

Tan grande fue la importancia de Egaña en la formación del ideal 
unit'ario, que uno de los más destacados pensadores latinoamericanos, 
nada menos que don Andrés Bello, le concedió prioridad al proyecto 
de Egaña por sobre el del genial Bolívar. ¡En efecto, Bello señalaba 
en 1850 que Bolívar había querido en vano "re~ucitar" la idea de 
don ]uan-Egañaf3. , . 

. Si MirancÍa fue el precursor, si Egaña fue el intelectual visionario. 
sólo a Bolívar debe reconocerse el mérito de haber transformado la 
ideología unitaria en 'una acción política concreta, delimitada en el 
espacio y el tiempo: Para el libertador, América era una ¡por su 
origen ·común. IEl mejor testimonio de esta unidad fue la simulta
neidad'con~que ·brotaron los ,movimientos independentistas en Amé
rica Española, y el énfasis que se puso desde el principio en la so
lidaridad regional.' Aun más, como lo recuerda el venezolano José 
Luis Salceclo-iB;astardo en una original biografía, "hasta la misma 
anarquía, que en forma sorprendente, por su sincronización y parale
lismo, sacude al continente después de obtenida la independencia, 
es' prueba' de unidad histórica que no puede desdeñarse ... "14. 

Bolívar expuso en diversas oportunidades su pensamiento sobre la 
unidad de la América Española, demostrando siempre ¡fina aguda 
percepción politica y un intelecto sobresaliente. Para él, las antiguas 
provincias hispanoamericanas debían formar una sola nación, ya que 
teníaI.1 .un origen, una lengua, unas costumbres y una religión co
munes .. Aun cual1.<:lo utili;zó en Jnúltiples .discursos y escritos los con
d::ptos -deJ'AmérÚ:a" -y '~:Nuevd Mundo" ,no cabe la inenor duda de 
que el libertador sólo se estaba refiriendo a los paIses hispanoame
ric~nos. :De otra manera, n'O .podrían explicarse las alusiones que 
Bolivarhada a factores tale~ como la historia, la religión y el idioma. 
LC!s 'Estados Unidos no cabían dentro del proyecto bolivariano, tal 
coma l~ expresara el mismo libertador en varias cartas que dirigiera 
a Santander, y en las cuales calificaba a los americanos del norte de 
"extr!tnjeros". Brasil tampoco entraba en los proyectos unitarios, en 
atención a su sistema político y sus diferencias idiomáticas e histó
ricas. En' cu¡mto a Haití, Bolívar siempre demostró un interés muy 
especialensus"desarrólÍós' políticos; pero esto no significa que haya' 

~ " I 

. . . 

;. citadd en íbid" pp. 40!H04~ 
H J. L. Salcedo-Bastardo, "Visión y Revisión de Bolívar" (Caracas: Impren

ta López, (Buen.os Aires). 1957, p. 137., ': 
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incluido a la isla en su proyecto; por el contrario, estimaba que su 
posición geográfica y su idioma la alejaban de la América Española. 

Como hábil político que era, Bolívar comprendió muy pronto que 
la idea de la unidad total podía ser demasiado ambiciosa y precipitar 
el fracaso de cual'quier proyecto de unidad regional. Por esta razón, 
promovió como paso previo la formación de un núcleo matriz que 
sirviera como polo de irradiación hacia el resto de Hispanoamérica. 
Surgió dentro de este contexto la República de Colombia, entidad 
que agrupó a Venezuela y Nueva Granada (que incluía a Cundina
marca y Quito) y que tuvo una existencia muy efímera debido a 
que fue tronchada por la reconquista española. 

Los reveses de 1814 y 1815 llevaron a Bolívar a la región de las 
Antillas, donde redactaría su famosa "Carta de Jamaica", datada en 
Kingston, el 6 de septiembre de 1815, y dirigida a Mr. Cullen, un 
caballero que residía en la isla. 'En este notable documento, Bolívar 
exponía con extraordinaria lucidez su ideal de unidad. Decía el li
bertador: "Es una idea grandiosa pretender formar de todo el mun
do nuevo una sola nación con un solo vínculo que ligue sus partes 
entre sí y con el todo. Ya que tienen un origen, una lengua, unas 
costumbres y una religión, deberían, por consiguiente, tener un solo 
gobierno que confederase los diferentes Estados que hayan de for
marse; mas no es posible, porque climas remotos, situaciones diver
sas, intereses opuestos, caracteres desemejantes dividen a la Améri
ca"p.ó. Ya en esta etapa, la intuición política de Bolívar lo había 
llevado a relegar por un tiempo su antiguo proyecto de fusión en 
.un solo Estado, reemplazándolo por la creación de una liga anfictió
nica, con sede en el Istmo de !Panamá. Es que el libertador siempre 
supo revestir su idea de nuevos contornos, adaptándola a la convul
sionada y cambiante realidad americana. 

!Lentamente, la tenacidad y el coraje de las fuerzas patriotas de 
Venezuela y Colombia, conducidas magistralmente por Bolívar y 
otros líderes, van permitiendo la cristalización del proyecto del li
bertador. En diciembre de 1819 queda constituida la Re¡pública de 
Colombia, que reúne en su seno a la antigua Capitanía General 
de /Venezuela y al virreinato del Nuevo iReino de Granada (unidad 
administrativa española que incluía a Cundinamarca y Quito). Dos 
años después, el Istmo de Panamá adhiere a la causa de la eman
cipación, incorporándose a la Gran Colombia. Sin embargo, la in
depedencia hispanoamericana aún no había sido consumada: Quito 

10 Citado en Francisco A. Encina, op. cit., p. 20. 
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y el Alto 'Perú seguían en manos de poderosos contingentes españo
les, que en cualquier momento podían dejarse caer sobre el !Perú, 
donde las huestes de San Martín y Santa ICruz trataban de asegurar 
la independencia. 'Preocupado por esta grave amenaza, Bolívar en
vía sus mejores tropas a Quito, donde el general Sucre trataba de 
derrotar a los soldados españoles que aún quedaban. El esfuerzo con
junto de los destacamentos ecuatorianos, colombianos, peruanos y 
argentinos permitió sellar la independencia del Ecuador. Quito, que 
durante la ¡Colonia había estado adscrito al Virreinato de Nueva 
Granada, fue incorporado de inmediato a la Gran Colombia. Gua
yaquil, que ya se había inde:pendizado en 18204 tenía serias dudas 
sobre su futuro: algunos favorecían la entrada del puerto a la Gran 
Colombia; otros patrocinaban la adscripción al ¡Perú; un último 
grupo -el más numeroso- era partidario de la autonomía. Bolívar, 
inquieto por esta tendencia separatista, decidió avanzar hacia el 
Guayas; bastaría este solo hecho para que l,os indecisos guayaquileños 
resolvieran pedir la incorporación de su provincia a Colombia. Unos 
días después, Bolívar se reunía a puertas cerradas con San Martin. 
!Nunca se supo, a ciencia cierta, lo que acordaron los dos lideres de 
la independencia sudamericana, tan diferentes en temperamento y 
estilo. Lo que sí quedó en claro es que San Martín se desvinculó de 
Guayaquil, para después rechazar todos los cargos y honores que le 
ofrecieran los peruanos y sus 'propios compatriotas, demostrando así 
una 'Vez más su abnegación y su extraordinario sentido ético. 

En 1!824, las fuerzas hispanoamericanas derrotaban finalmente a las 
huestes españolas que permanecían en el Perú. A partir de estos de
cisivos triunfos, obtenidos en las batallas de Junín y Ayacucho, los 
pocos baluartes españoles que quedaban se fueron desmoronando 
uno tras otro. 

Por su parte, Bolívar fue proclamado como presidente de la repú
blica per.uana en todo tiempo, confiriéndosele una serie de honores 
como testimonio de agradecimiento del pueblo peruano. Al crearse, 
en 1825, la República de Bolivia (Bolívar en esa época) se le con
cedió al libertador el ejercicio del poder ejecutivo por todo el tiem
'Po que permaneciese en el Alto Perú. 

A lo largo de todo este proceso de liberación, Bolívar adoptó 
medidas para lograr la realización de su ideal unitario, que en esa 
etapa revistió la forma de un pacto de federación. Fue así como la 
Gran Colombia concertó tratados de confederación y mutua ayuda 
con Perú (1822), Chile (1822), l~rgentina (1822), México (1822) y 
las ¡Provincias Unidas de Centroamérica (1825). El tratado con Ar-
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gentina, sin embargo, sólo consagraba la amistad entre ambas na
ciones y una alianza defensiva destinada a mañtener la independen
cia de íEspa:ña y de cuaLquier otra dominación extranjera; este dis
creto resultado se debió a la resistencia que existía en Buenos Aires 
frente al proyecto de confederación, el cual era visto como instru
mento destinado a consolidar la Ihegemonía !hispanoamericana del 
lipertadOI{16. 

Ya en esta etapa, la idea primitiva de formar una sola nación his
panoamericana es abandonada. Ahora se trata de crear una confede
ración de diferentes Estados en la que debía consagrarse una alianza 
defensiva y un derecho de intervención recíproco para mantener el 
orden y la estabilidad de las autoridades constituidas en caso de 
revolución. También este último proyecto experimentaría importan
tes alteraciones. Así, las dificultades con que tropezó en Argentina 
y los cambios !políticos que se produjeron en Chile con motivo de 
la caída de O'Higgins, hicieron que 'Bolívar pensara ahora en unir 
a la Gran Colombia -integrada por Colombia, Venezuela y Ecua
dor- con el Perú y Bolivia, atándolos en una Confederación de los 
Andes. Este proyecto terminó igualmente en un rotundo fracaso, no 
obstante los vínculos que tenía Bolívar con todos los países involu
crados. 

A pesar de todos los fracasos, el libertador no estaba dispuesto a 
sacrificar su ideal de unidad. 'Con una perseverancia sin límites, 
insiste una y otra vez en su proyecto, redactando circulares, envian
do' representantes y cursando invitaciones. Su e~fuerzo, si bien no 
se vio coronado por el éxito, por lo menos rindió algunos frutos. Fue 
así como se celebró en 18'26 el Congreso de Panamá, destinado a 
crear una Liga Anfictiónica entre los !Estados americanos. Pero, an
tes de analizar este interesante evento, veamos qué es lo que ha su
cedido entretanto en los Estados Unidos. 

IV. ILos ESTADOS UNIiDOS MIRAN HACIA EL SUR: 

, EL SURGIMIENl'O DE LA OOCTRiINA MONROE 

Después del Congreso de Viena, los gobiernos europeos desplegaron 
serios esfuerzos para reestructurar el antiguo régimen, reuniéndose' 
en diversas ocasiones con el fin de coordinar sus políticas. Desde el 
comienzo, España planteó en el seno de dichas reuniones el problema 
de la recu¡peración. de sus colonias americanas, solicitando para tal 

lB Ibid., p. 33. 
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fin el concurso del resto de Europa. Las desesperadas peticiones de 
la decrépita monarquía española fueron recibidas con bastante frial
dad por las naciones europeas, las que si bien miraban con simpatía 
la reconstrucción de los viejos imperios, no estaban dispuestas a ju
garse por España en una aventura de ultramar. A pesar de todo, 
las reuniones del nuevo concierto europeo arrojaron resultados suma
mente positivos para sus promotores, ya que de ellas surgió la Santa 
Alianza, una coalición integrada por todas las naciones importantes 
de la Europa continental creada con el objeto de evitar la caída de 
las monarquías absolutas del IViejo Continente. Este cometido fue 
llevado a cabo exitosamente en diversas ocasiones, destacándose en 
el contexto de nuestro estudio la intervención militar de Francia en 
España, acordada en 1822 con el fin de restaurar la autoridad absoluta 
del rey Fernando VII. La intervención francesa despertó las inquietu
des de Gran Bretaña, que manifestó varias veces su oposición a 
cualquier conquista de las antiguas posesiones españolas por parte tIe 
alguna potencia europea. 

Al formular estas advertencias, Gran Bretaña no se inspiraba en 
motivos puramente idealistas. No hay que olvidar que los ingleses 
eran partidarios de la pacificación internacional y de la consolida
ción de las nuevas naciones americanas debido a las inmensas posi
bilidades que se abrían para la colocación de los productos de la 
revolución industrial. 

Como los Estados Unidos compartían estas inquietudes, movidos 
por razones un tanto diferentes, los hábiles ingleses les propusieron 
emitir una declaraciÓn conjunta que aludiera al problema de las 
antiguas colonias españolas en América. La gestión británica fra
casó debido a que los norteamericanos pusieron como condición pre
via, el reconocimiento de los nuevos países por parte del gobierno 
de 'Londres. A pesar de todo, la iniciativa no pasó inadvertida por 
Washington, donde existía una alarma similar por el posible re
brote del colonialismo europeo en América. La historia demostró 
que esta alarma pecó de exagerada, ya que en aquella época las 
principales potencias europeas ya habían renunciado a cualquier em
presa de reconquista en el continente americano. 

IDentro de este contexto, y a pesar del escepticismo del secretario 
de Estado John Quincy Adams, de los Estados Unidos, surgió la fa
mosa Do'ctrina Monroe, declaración que se convertiría en un dictum 
sagrado de la política exterior norteamericana hasta nuestros días. 
Las frases relativamente breves que contienen lo que más tarde sería 
conocido como la "Doctrina Monroe" fueron expuestas en dos pasa-
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jes del mensaje anual que el presidente de los Estados Unidos, James 
íMonwe, pronunció ante el Congreso de su país el 2 de diciembre 
de 1823. En estas frases se establecían tres principios fundamenta
les: la no colonización de los continentes americanos por parte de 
las potencias europeas; la no interferencia de los sistemas políticos 
del Viejo MundO' en los asuntos americanos; y, la no intervención 
de los Estados Unidos en los asuntos internos de Europa. iEste último 
principio no era más que una derivacioI1 natural del tradicional ais
lacionismo estadounidense, fenómeno al que ya hemos aludido an
teriormente. 

La doctrina, que revistió la forma de una declaración del Eje
cutivo norteamericano en que éste no se imponía obligación jurídica 
alguna, despertó entusiastas reacciones en los Estados Unidos y en 
las nuevas naciones ihispanoamericanas, las que en varias oportum
dades le dieron un alcance que de hecho no tenían. Así, Colombia 
-dirigida en aquella época por Francisco de Paula Santander- se 
apresuró a inquirir al gobierna de Washington si los Estados Unidos 
concertarían un tratado de alianza para defender a América en cas') 
de ocurrir una amenaza europea; poco tiempo después, Argentina 
consultaba al gobierno norteamericano sobre la aplicabilidad de la 
Doctrina Monroe en el caso de -una guerra entre la monarquía bra
sileña y las Provincias del Plata. Ambas consultas fueron respondi
das en términos evasivos, señalándose que la doctrina era el resulta
do de un acto voluntario del iEjecutivo norteamericano, na teniendo 
las naciones extranjeras derecho a solicitar su aplicación. Otros 
latinoamericanos, entre ellos el chileno P<>rtales, recibieron la doc
trina con mayor escepticismo y juicio crítico, ya que vieron en ella 
un instrumento para extender la influencia norteamericana sO'bre to
do el continente. 

lA pesar de todas sus limitaciones, la Doctrina Monroe, con sus 
interpretaciones y variaciones posteriores, se transformó en un ele
mento tundamental de las relaciones, y como tal contribuyó pode
rosamente al afianzamiento del sistema interamericano. Al mismo 
tiempo, queda en claro que ella no coincidía con el ideal bolivariano 
en lo que respecta al ámbitO' geográfico en que se aplicaba, al con
tenido mismo de ambos idearios y al alcance que en definitiva 
tenían. Así, mientras Bolívar soñaba con la unificación de la Amé· 
rica antes española, Monroe se refería a todo el continente, es decir, 
a lo <¡ue se consideraba el HemisferiO' Occidental. Mientras Bolívar 
ambicionaba la unidad total o, en su defecto, la confederación, 
Monroe sólo insinuaba la posibilidad de una colaboración limitada. 
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.Finalmente, mientras Bolívar proponía estructuras jurídicas forma
les y detalladas, Monroe sólo emitía una declaración en que se 
establecían o·bligaciones de carácter negativo. Más adelante veremos 
que ambas ideas-fuerza también siguieron sendas separadas y diver
gentes. 

V. EL CONGRESO DE PAl"'AMÁ Y EL FRACASO llEL nOLIvARISMó 

Hacia fines de 1824, el libertador estimó que estaban dadas las con· 
diciones para convocar a un ICongreso Americano que cristalizara 
en parte su proyecto y que consagrara en forma permanente y multi
lateral los acuerdos que habían suscrito algunos países !hispanoame
ricanos. Para Bolivar, había llegado la hora de unir en forma per
petua a las naciones de la América Hispana a través de un pacto de 
confederación que parecía seguir el modelo estadounidense. El lu
gar de tan trascendental evento debía ser Panamá, "colocado como 
está en el centro del globo, viendo por una parte el Asia. y por la 
otra, el Africa y Europa". 

La respuesta que recibió la entusiasta invitación fue menos cá
lida de la que se podría haber esperado. Algunos intelectuales. como 
Monteagudo, respaldaron de inmediato la iniciativa, señalando que 
las cortes europeas insistían en sus intentos de emprender la recon
quista de América. En cambio, varios países de la región optaron 
por evadir la invitación, siendo éste el caso de Chile, Paraguay y 
Argentina. El recelo chileno tenía una explicación de política in
terna: en ,Santiago se rumoreaba insistentemente que Bolívar preten
día reponer a O'Higgins en el gobierno local, motivo más que sufi. 
ciente para enfriar el entusiasmo del Director Supremo Freire. En 
Argentina, las consideraciones que influyeron en el rechazo fueron 
de orden internacional, ya que se veía en el Congreso una forma 
de afianzar la ,hegemonía de Bolívar sobre toda la América del Sur. 
:Por su 'parte, el !P'araguay, que se encontraba bajo la dictadura de 
Gaspar Rodríguez de Francia "El Supremo", se había replegado sobre 
sí mismo, recelando de cualquier iniciativa que pudiese surgir desde 
el exterior. 

'Los contratiempos no detuvieron a Bolívar, quien siguió adelante 
con los preparativos de la reunión, la cual debía desembocar en una 
liga anfictiónica hispanoamericana. Mas el Hbertador sabía que un 
proyecto de tanta envergadura debía contar necesariamente con el 
apoyo de una potencia extranjera. Fue así como pensó inmediatamen
te en Gran Bretaña, confirmando una !Vez más sus tendencias angló
filas. En cuanto :a los Estados Unidos, debió estimar que su apoyo 
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era menos valioso que el inglés, ya que según sus planes primitivos 
el gobierno de Washington, '!lO debía ser invitado. 

Santander, el vicepresidente de Colombia, tenía una opinión muy 
diferente a la del libertador. ¡Para él, la solidaridad hemisférica cons
tituía un vínoulo más estrecha y seguro que la lejana protección in
glesa. Esta creencia del influyente político de Bogotá eX!plica la in
vitación que se les envió a los norteamericanos en 1825, con el fin 
de que participaran en el magno congreso. IP'ero, Gran Bretaña y 
los Estados Unidos no fueron los únicos invitados "extranjeros". Los 
organizadores también enviaron sendas invitaciones a Francia, que 
optó por rechazarlas, y a los Países Bajos, que decidieron aceptarlas. 

En Estados Unidos, la invitación siguió un camino plagado de di
ficultades. iEl secretario de Estada Henry Clay, un ardoroso pana
mericanista, no tuvo inconvenientes para aceptarla. El Congreso, en 
cambio, se opuso en términos muy claros al evento bolivariano, gra
cias a la convergencia de dos grupos muy diferentes que, en conjun
to, representaban la inmensa mayoría del cuerpo legislativo. En 
primer lugar, estaban los sectores esclavistas, que recordaban que 
Hispanoamérica había cometido la osadía de abolir la esclavitud y 
que el programa del CongresO' contemplaba un punto que se refería 
a la conveniencia de rf!primir el tráfico de esclavos; en segundo lu
gar, estaban los aislacionistas a ultranza, que no querían abandonar 
la política externa independiente de la joven nación ni refundirla en 
un principio más ampHo; por último, no hay que olvidar que ya en 
esa época muchos norteamericanos tenían fijada su mirada en la 
posesión española de Cuba, aspiración que era completamente in
compatible con los planes que se pretendían esbozar en ¡Panamá 
para otorgar la independencia a los cubanos. A pesar de esta sólida 
oposición, se <liprobó finalmente el envío de la misión, bajo la con
dición de que ella se abstuviera de suscribir declaraciones conjuntas 
que se refirieran a la colonización o intervención europeas en los 
nuevos Estados americanos. Queda, pues, en claro que los Estados 
Unidos no le daban mucha importancia a la doctrina Monroe y que, 
en ningún caso, pretendían convertirla en un principio verdadera
mente interamericano. 

La fatalidad !hizo que la misión, defendida con tanta pasión, por 
Clay, no llegara nunca a su destino. Uno de los representantes mu
rió en el camino, mientras que el otro partió demasiado tarde co
mo para alcanzar a participar en el evento. 

A pesar de todo, el Congreso de Panamá se celebró en 1826, con
tando con la participación de delegados de México, América Cen-
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tral, la Gran Colombia y el Perú. También asistieron en calidad de 
observadores sendos representantes de Gran Bretaña y Holanda. 

Algunos autores han señalado que la reuniÓn fue un completo 
fracaso. Esta opinión debe ser matizada, ya que no hay que olvidar 
que de todos los Estados establecidos y reconocidos de la :AmériC'l 
antes española, sólo tres no asistieron (Argentina, Chile y Paraguay) . 
Además, los Estados que estuvieron presentes representa,ban a las 
tres cuartas partes de la población de Hispanoamérica y a un terri
torio que posteriormente fue dividido en doce Estados independien
tes17• En cuanto a los resultados del Congreso, cabe señalar que, se 
adoptaron tratados de cooperación en materia defensiva y princi
pios generales que reglamentaban la solidaridad e interdependen
cia política de las naciones hispanoamericanas. !Asimismo, se acordó 
la convocatoria de una nueva reunión, la cual se celebraría en Mé
xico el año siguiente. 

En realidad, el fracaso se produjo después del Congreso mismo, 
cuando los acuerdos adoptados no tueron ratificados y cuando la 
conferencia prevista :para el año siguiente no logró dar forma con
creta a los principios proclamados en 1826. Resulta interesante 
anotar que en esta última conferencia, celebrada en la villa de Ta
cubaya en 1827, el Ministro de Relaciones 'Exteriores mexicano, Lu
cas Alamán, propuso la canstitución de una liga aduanera hispano
americana. Este visionario proyecto mereció la objeción del repre
sentante norteamericano en México, Joel Poinsett, quien re4aIQó 
el derecho de su país a ser incorporado en la unión debido a que 
el presidente Monroe había contraído la obligación de hacer respe
tar la independencia de los Estados de la región. Esta opinión per
sonal fue prontamente rectificada por el Secretario de Estado Clay, 
quien a pesar de sus tendencias panamericanistas estimó necesario 
recordar que los Estados Unidos no habían contraído compromiso 
alguno. En todo caso, el proyecto de Alamán, que tiene un sorpren
dente parecido a las actuales inidativas integracionistas. también 
terminó en un rotundo fracaso. 

Los sucesos que hemos evocado demuestran claramenté la existen
cia de dos tendencias de cuño muy diverso que, lejos de converger, 
van acentuando sus rasgos específicos. \Por una parte, Hispanoaméri
ca busca hasta 118e7 el camino de la unidad de la .cooperación, del 
apoyo mutuo, a través de la discusión de proyectos que excluyen a 16s 

11 Arthur P. Whitaker, "l'he Western Hemisphere Idea", o.p., cit., p. 41. 

, 39 



ANTECEDENTES, BALANCE y PERSPECTIVAS DEL SISTEMA INTERAMERICANO 

Estados Unidos y a otros países de la región, sin que ello signifique un 
espíritu hostil o separatista, sino más bien, la afirmación de una rea
lidad que se podía palpar a cada instante. Por la otra, los Estados 
Unidos declaran su buena disposición hacia los vecinos del sur, sin 
comprometer su autonomía y su tradicional aislacionismo. iEl pro
yecto !hispanoamericano fracasó en forma estrepitosa, provocando la 
desilusión de Bolívar y su posterior retraimiento. La declaración 
norteamericana, más limitada en sus alcances pero no por ello me
nos alejada de la realidad, va a seguir un curso muy accidentado, 
lleno de transformaciones y variaciones que en un momento dado 
la harían irreconocible. 

A continuación, analizaremos la evolución de las relaciones entre 
Estados Unidos y América Latina, a partir del año 1827, tomando 
como puntos de referencia el desarrollo de la Doctrina Monroe y 
algunos otros hitos que marcarían el rumbo de las relaciones re
gionales. 

VI. LAS RELACIONES ENTRE AMÉRICA !LATINA y LOS ESTADOS UNl:DOS 

DURANTE EL SIGLO XIX (1827-18.89) 

El siglo pasado fue el siglo de la supremacía europea sobre Améri. 
ca Latina. En una gran medida, esta supremacía fue ejercida por 
los ingleses, quienes aprovecharon su experiencia y vinculaciones 
mercantiles, para montar una suerte de monopolio "de facto" sobre 
la venta de manufacturas baratas a la región, sobre la compra de 
sus ¡productos 'básicos, sobre las inversiones de capital y sobre mu
chos otros rubros. La influencia inglesa no implicó, sin embargo, el 
total desplazamiento de Francia y Alemania de los mercados lati
noamericanos, así como tampoco alteró el vertiginoso aumento de 
la influencia económica de los IEstados Unidos en la región, pro
ceso que culminaría 'hacia fines del siglo. 

Gran \,Bretaña no buscó ejercer el poder político directo en Amé· 
rica iLatina, ni permitió que otras potencias lo hicieran. Le basta· 
ba mantener una alta cuota de influencia en cada país latinoameri
cano con el fin de inducir a las autoridades locales a que tomaran 
las decisiones más adecuadas a sus intereses económicos y políticos. 
Pero esta estrategia general no fue obstáculo para que en ciertas oca· 
siones los ingleses intervinieran físicamente en América Latina en 
defensa de sus intereses. 

En términos de la época, los Estados Unidos no podían hacer na· 
da frente a la preponderancia inglesa. Su débil flota, su falta de ex
periencia, su discreto desarrollo económico, no resistían compara-
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Clon alguna con Gran Bretaña, la potencia mundial por excelencia 
durante la mayor !parte del siglo XIX. Pero, aun prescindiendo de 
esta cruda realidad, no se encuentran antecedentes que demuestren 
que los Estados Unidos tuvieran al menos la voluntad política de 
detener la influencia inglesa. Por el contrario, durante gran parte 
del siglo pasado los Estados Unidos, que ya se estaban insinuando 
como potencia regional, contemplaron con indiferencia la expan
sió.n inglesa, a pesar de que ella parecía contradecir el texto de la 
Doctrina !M'onroe. Con respecto a las otras potencias europeas, cu
yas incursiones en América Latina fueron más políticas que econó
micas, la actitud norteamericana también fue de indiferencia, por 
lo menos durante toda la primera mitad del siglo pasado. 

Así, los norteamericanos no reaccionaron frente a la intervención 
de España en México (1829), frente a la anexión de las lslas Mal
vinas por parte de Gran Bretaña (1833), frente a las incursiones de 
británicos y franceses en el estuario del Plata (1838-1850). frente a 
la ocupación francesa del !puerto de Verac:puz (1838), frente a la 
anexión gradual de varios territorios centroamericanos por parte de 
Inglaterra, y frente a varias otras acciones europeas en la inquieta 
y atractiva región de América Latina. Hacia mediados del siglo XIX, 

esta situación experimentaría significativas 'variaciones, en la medi
da en que los 'Estados Unidos comenzaron a mirar con otros ojos 
a sus vecinos del sur. Este nuevo ambiente se traduciría en el sur
gimiento de dos actitudes bastante relacionadas entre sí: por una 
parte, los Estados Unidos consolidarían su territorio nacional a cos
ta de un país latinoamericano -México-, para después iniciar la 
construcción de una zona de influencia estratégica, poBtica y econó' 
mica en los paises cercanos a Norteamérica; y, por la otra, objeta
rían, primero débilmente y luego en un tono cada vez más alto, las 
acciones europeas en el continente americano. 

Dentro de la primera de estas actitudes se inscribe la anexión de 
Texas, las gestiones para incoIlporar a Cuba y al Estado mexicano 
de Yucatán a los Estados Unidos, una aventura filibustera en Ni
caragua y. por supuesto, la guerra con México, que trajo como con
secuencia la pérdida de aproximadamente la mitad del territorio 
mexicano y el aumento, en un 66%, de la superficie estadouniden
se. Cabe mencionar que la Doctrina íMonroe, convenientemente in
terpretada por el Presidente Polk en 18415, fue invocada para justi
ficar varias de estas acciones. íCon el paso de los años, la consolida
ción del territorio norteamericano fue seguida por la constI1uccÍón 
'de una zona de influencia en torno a la nueva potencia, fenómeno 
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que se hizo presente con singular fuerza en América Central y las is
las del Caribe. 

La segunda actitud que hemos mencionado -la oposición crecien
te a la acción europea en América- se vería reflejada en la pro
testa que formularon los Estados Unidos frente a la anexión de la 
República Dominicana por parte de España (1861), en las notas 
que enviara el Departamento de tEstado a Madrid, con motivo de 
la anexión de las Islas Chinchas del Perú, y en las gestiones que 
realizara el Secretario de l:stado, Seward, para obtener la retirada 
de los franceses de México, quienes habían participado en la aven
tura imperial de IMaximiliano. En 1896, esta política de oposición a 
las interferencias europeas llegaría a uno de sus puntos más altos. 
En efecto, ese año el Secretario de Estado, Olney, envió una nota 
sumamente enérgica al gobierno de Londres, en la que le advertía 
que las repúhlicas latinoamericanas eran amigas y aliadas de los IEs
tados Unidos, en razón de la proximidad geográfica, la simpatía 
natural y la semejanza de las co.nstituciones políticas. El Ministro 
n0rteamericano reaccionaba así frente a un posible conflicto entre 
Gran Bretaña y Venezuela por la posesión de territorios cercanos 
al límite entre la Guayana Británica y el ¡país sudamericano. 

La notificación hahía sido dirigida a nada menos que la primera 
potencia mundial de la época. A pesar de ello, la respuesta inglesa 
fue relativamente moderada, aun cuando negaha la posibilidad de 
someter la disputa a un arbitraje, tal como lo hahían propuesto los 
Estados Unidos. La actitud británica tiene una explicación lógica. 
En primer lugar, los ingleses estahan a las puertas de un conflicto 
con Alemania por la cuestión de iSudáfrica; en segundo lugar, Lon
dres no contaba con aliados en Europa; en tercer lugar, la poten
cia inglesa no podia desatender sus enormes intereses coloniales en 
Africa y Asia; por último, los hritánicos tenían fuertes inversiones 
en los propios Estados Unidos, las que con toda seguridad habrían 
'Pasado a pérdida en caso de producirse un conflicto con el gobierno 
de Waghington. 

'EI incidente de 1895 marca el comienzo de la retirada británica 
de América Latina, fenómeno gradual que, primero sería visible en 
el campo político, para luego proyectarse en los vínculos económi
cos de los países latinoamericanos con el resto del mundo. El lugar 
que dejó Gran Bretaña fue prontamente ocupado por los Estados 
Unidos, país que por aquella época ya era la prímera potencia in
dustrial del mundo. 

Durante este lapso, proceso ascendiente de la potencia norteame-
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ricana, lt\mérica Latina buscó ansiosamente la unidad. Sus esfuer
zos no se orientaron tan sólo a revivir el ideal bolivariano. NO', se 
trataba aJhO'ra de encontrar una fórmula, cualquiera que ella fuese, 
que les permitiera a las naciones latinoamericanas actuar en forma 
conjunta en el campo de las re1aciO'nes internacionales. Surgieron 
así las iniciativas mexicanas destinadas a reunir a los países hispa
noamericanos en una nueva confere,ncia, proyecto que no encontró 
eco en el resto de la región; comprensiblemente, éstos esfuerzos me
xicanos contenían un elemento nuevo para lograr la unidad: el re
chazo común a los Estados Unidos. Hacia 1840, el liderazgo en ma
teria de proyectos de unidad o simple coordinación comenzÓ a ~er 

ejercido por el Perú, país que comprendía en sus iniciativas a to
dos los países del continente, incluyendo a los Estados Unidos. Fue 
así cómo se celebró una conferencia americana en Lima durante 
los años 1847 y 1848, a la oua1 los Estados Unidos no quisieron asis
tir, debido a que se hallaban en guerra con México. Durante el de
cenio siguiente, la iniciativa unitaria pasó a Chile, país que, a dife
rencia del ¡Perú, no sólo excluía a los Estad'Üg Unidos de sus pro 
yectos regionales, sino que, además los concebía como una forma de 
contrarrestar el rápido avance de la nueva potencia americana. 

Esta tendencia hacia la marginación de los Estados Unidos de los 
proyectos regionales, tuvo corta vida. iEn efecto, al terminar la dé
cada del sesenta, tanto los Estados Unidos, como los paises de Amé
rica Latina comenzarían a impulsar la idea de la sO'lidaridad del 
Hemisferio Occidental. Nuevamente, un movimiento filosófico de 
raigambre europea ejercería gran influencia en el afianzamientO' de 
los ideales regionales. Se trataba ahora de las corrientes positivas, 
que comenzaron a adquirir extraordinariO' auge hacia mediados del 
siglo pasado. Los principales líderes latinoamericanos de este movi
miento, entre los que se destacaban el argentino Sarmiento y el chi
leno Lastarria, comenzaron a propiciar la alianza con los Estados 
Unidos, con el fin de tomar el liderazgo del mundo civilizado. !La 
nueva campaña encontró excelente acogida en los gobiernos latino
americanos de la época, con la sola excepción de Chile, país que 
mantenía un profundo recelo hacia los Estados Unidos18• 

En todo caso, los IEstados Unidos tenían una buena imagen en 
América Latina. Se creía que la potencia americana no seguiría el 

'" Según varios autores, especialmente norteamericanos, este recelo se habla de
bido al liderazgo que Chile estaba ejerciendo por aquella época en América La
tina. 
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mismo camino europeo, caracterizado por la penetración económi
ca a todo nivel y por las frecuentes intervenciones militares en 
los débiles países latinoamericanos. ;Por lo demás, en aquella época 
la influencia económica norteamericana en América Latina era aún 
pequeña, exceptuando el caso de México. Estas circunstancias hi
cieron que la mayoría de los países latinoamericanos adoptaran una 
actitud especialmente receptiva frente a los proyectos regionales que 
se comenzaban a esbozar en Washington. 

VII. EL SURGIMIENTO DEL MOVIMIENTO J'ANAMERICANO 

El espíritu panamericanista se desarrolló en forma casi simultánea 
en América Latina y en los Estados Unidos. Sin embargo, en este 
último país la :nueva "idea-fuerza" seguiría una evolución diferen
te, ya que el tradicional sentido práctico de los norteamericanos hi
zo que este ideal abstracto se transformara muy pronto en un pro
yecto político concreto, pr,oceso que se produce al comenzar la dé
cada de 1880. 

Fue justamente ésta la época en que se acuñó el término "pan
americanismo", que se había mencionado por primera vez en un 
artículo aparecido en el New York Evening [Post, en junio de 188'219• 

James Blaine, un político republicano que ejercería la Secretaría 
de Estado norteamericana durante diversos períodos, fue el ¡promo
tor por excelencia de las nuevas corrientes panamericanistas. Para 
Blaine, había que i,ncrementar las relaciones entre los Estados Uni
dos y sus vecinos del sur como una forma de alejar a los europeos 
de la región. ,Las motivaciones que influyeron en esta actitud del 
Secretario de Estado, eran de índole bastante heterogénea. Por una 
parte, Blaine temía una intervención europea en la guerra del Pací
fico, que se estaba desarrollando en esa época. Por la otra, favore
cía la creación de un mecanismo de paz interamericano que pudie
se evitar la aparición de nuevos conflictos en la región. También 
existían para Blaine otras razones, menos desinteresadas, que jus
tificaban la política de apertura de los Estados Unidos hacia la re
gión. En efecto, nuestro personaje estaba preocupado por las con
cesiones que Colombia acababa de otorgar a un grupo francés para 
la construcción de un canal interoceánico, vía que según mucilos 
norteamericanos sólo debía ser una prolongación de la línea costera 
de los Estados Unidos. Por último, el auge económico que había se-

1l>Arthur P. Whitaker, "The Western Hemispherc Idea", op. cit., p. 74. 
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guido :a la guerra de secesión requería urgentemente de la apertu
ra de nuevos mercados para las exportaciones norteamericanas, ma
teria en la cual América Latina ofrecía perspectivas muy alentadoras. 

Todas estas motivaciones hicieron que Blaine enviara en 1'881 una 
convocatoria en la que proponía reunir a t()das las naciones del he
misferio en un gran congreso americano, con el objeto de estable
cer un procedimiento pacífico de solución de las controversias y una 
Unión Aduanera Americana . .Esta primera gestión del Secretario de 
Estado terminó en un completo fracaso, debido a que la guerra del 
Pacífico, aún no había terminado. Poco después, Blaine tuvo que 
dejar su cargo al morir el Presidente IGarfield. 

¡Pero esta frustración inicial 1110 enfrió el clima panamericanista 
que se respiraba en Washington. Por el contrario, los sucesores de 
Garfield y Blaine retomaron la bandera americanista, aprobando una 
ley en la que se designaba una comisión que debía visitar los paí
ses de AmérÍca Latina, para informar al Congreso norteamericano 
sobre los medios más adecuados para establecer con ellos relaciones 
comerciales y de todo orden. La comisión cumplió su cometido ele
vando un informe en el que se recomendaba que los Estados Uni
dos convocaran a una conferencia americana en \'\Tashington, con 
el fin de 'promover el intercambio comercial y estudiar la adopción 
de un sistema de arbitraje. 

Ya para aquella época, la idea americanista había cobrado gran 
auge en los Estados Unidos. Una vasta legión de políticos, intelectua
les y diplomáticos hablaba de la necesidad de estrechar vínculos con 
América Latina. :Para muchos de ellos se debía detener la penetra
ción económica europea en los países del sur, fenómeno que tras· 
ladaba los beneficios del desarrollo económico al Viejo Continente, 
en lugar de favorecer a los mismos países americanos. Según estos 
propagandistas, se debía dar comienzo a la constmcción de un qui
mérico ferrocarril americano; los más entusiastas llegaron a propo
ner el establecimiento de un "Zollverein", es decir, de una unión 
aduanera que sentaría las bases de la futura unidad del continente 
americano. 

Dentro de este ambiente tan favorable, resultó natural que el Con
greso norteamericano aprobara finalmente una ley en la que se au
torizaba la celebración de la conferencia, para la cual el ejecutivo 
debía cursar las invitaciones. En 1888, el secretario de Estado Ba
yard, miembro del gabinete del Presidente Cleveland, invitaba a to
das las naciones latinoamericanas a que enviaran sus representantes 
a Washington. 
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Los azares de la política norteamericana hicieron que Blaine, el 
promotor del panamericanismo en los Estados Unidos, volviera a 
ocupar la cartera de Relaciones IExteriores de su país. En consecuen
cia, fue él quien tuvo el grato honor de presidir la conferencia por 
la que tanto había luchado. 

La reunión de WasfhingLon, la primera conferencia verdaderamen
te panamericana en la hist-oria, inició sus sesiones durante el año 
18'89. Al trascendental evento asistieron diecisiete países del conti
nente americano, incLuyendo a Haití, que hasta ese momento ha
bía estado relativamente marginado del movimiento panamericano. 

Aun cuando el Congreso acababa de votar una nueva alza de las 
tarifas aduaneras que gravaban a todos los productos que ingresa
ban al próspero mercado estadounidense, el proyecto de Unión 
Aduanera fue mantenido. Para los Estados Unidos esta iniciativa 
tenia gran importancia, ya que les permitía el libre acceso de sus 
productos a los mercados de América Latina, neutralizando de esta 
manera la influencia económica que Europa aún conservaba en la 
región. También fueron incluidas en la agenda de la conferencia 
diversas medidas que se referían al establecimiento de líneas regula. 
res de navegación, la oonstrucción de un ferrocarril interamericano, 
la adopción de reglamentos uniformes de aduanas, patentes y mar
cas, la emisión de una moneda de plata común, la creación de un 
Banco Interamericano, etc. 

En este tipo de materias comerciales, la conferencia no arrojó re
imitados significativos. América !Latina rechazó el proyecto de Unión 
Aduanera, el cual fue prontamente retirado por los Estados Unidos 
para ser reemplazado por una moción que favorecía la celebración 
de tratados parciales de reciprocidad. Esta nueva iniciativa también 
fue objetada por Argentina, cuyo delegado, Roque Sáenz Peña, hizo 
ver en un recordado discurso la contradicción que existía entre la 
reciente alza de las tarifas aduaneras y el deseo norteamericano de 
incrementar el intercambio regional. Al lema "!América para los ame
ricanos", Argentina ya oponía el lema "América para la humani
dad". Se comenzaba a insinuar así la firme resistencia que opondría 
Argentina a las iniciativas norteamericanas durante el período Ílu
cial del panamericanismo. 

A pesar de todo, la reunión aprobó la creación de una Oficina 
Comercial de las Repúblicas Americanas, con la finalidad de pro
porcionar informaciones que ayudaran a la mayor vinculación mer
cantil con los ¡países americanos. La oficina tendría su sede en Wash
ington y quedaría bajo la tutela del secretario de Estado norteame-
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ricano. Cada república debía contribuir a su funcionamiento con 
un aporte pecuniario proporcional a su población. Con el tiempo, 
esta discreta oficina, se transformaría en el principal órgano del 
naciente sistema interamericano. 

La conferencia de vVashington también discutió importantes pro
blemas jurídicos. Así, una proposición norteamericana destinada a 
la instauración de un sistema de arbitraje interamericano fue re
sueltamente rechazada por México y Chile, quienes no deseaban 
verse expuestos a algún procedimiento obligatorio de solución de 
las controversias. En todo caso, los acuerdos de arbitraje que en de
finitiva se acordaron· no fueron ratificados por los Estados que los. 
apoyaron. 

Otra iniciativa que tiene particular interés se refiere a la resolu
ción propuesta por Venezuela, en la que sólo, se reconocía a los 
extranjeros los mismos derech03 de que gozaban los nacionales en' 
el país en que los primeros residían o tenían intereses. En esta for
ma, los latinoamericanos ya exponían en la Primera Conferencia 
Panamerica,na una doctrina que mantendrían durante prácticamente 
todas las reuniones posteriores del movimiento regiona120• Los Es
tados Unidos rechazaron de pleno esta iniciativa, sentando las ba
ses de una posición que también mantendrían en forma invariable 
durante las reuniones posteriores. 

El 14 de abril de 1890, la conferencia aprobaba unánimemente el 
establecimiento de la Unión Internacional de las Repúblicas Ame
ricanas, cuyo órgano sería la Oficina Comercial Interamericana. Esa 
fecha es recordada hasta la actualidad como el "día panamericano". 

VIII. EL PANAMERICANISMO INICIAL: LA OPOSICIÓN 

ENTRE DOS CONCEPCIONES 

En la misma época en que se oonsolidaba el movimiento panameri
cano, los lEstados Unidos entraban a una fase decisiva en su evolu
ción como potencia mundial. Su podedo económico hahía aumen
tado en una forma vertiginosa, hasta entonces nunca vista en el mun
do. 'De un país dependiente con una típica economía de transición, 
se habían transformado en la ¡primera potencia manufacturera den
tro del sistema internacional. Sus bienes de exportación habían co· 
menzado a inundar los merc~dos de Europa, Asia y América Latina, 
y sus inversionistas habían empezado a mirar hacia afuera. 

'" J. Lloyd Mecham, "The United States and Inter-American Security 1889-1960", 
(Austin: University of Texas Press, 1961), p. 54. 
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Al terminar el siglo XIX, la nueva potencia americana se embar· 
caría en una serie de aventuras imperiales que no sólo afectarían a 
América Latina, que ya se insinuaba como su zona de influencia 
natural, sino también a Asia y la región del ¡P'acífico. En 1898, se 
produce una guerra con España, que traería como resultado la ane· 
xión de 'Puerto Rico, Filipinas, Guam y la imposición de un pro
tectorado sobre ¡Cuba. ¡Posteriormente, el gobierno norteamericano 
separaría a (Panamá del territorio colombiano con el objeto de ini
ciar la construcción del ansiado canal e imponer un protectorado 
sobre l.a nueva república latinoamericana. Lentamente, el. sistema de 
protectorados se fue extendiendo a la República :Dominicana. Ni
caragua, Haití y otros territorios situados en las cercanías de los 
Estados Unidos. Como lo recuerda un íhistoriador francés, "es el 
período en que, con más precisión, se puede hablar del imperialis
mo norteamericano"21. Dentro de este contexto general no resulta 
extraño que justamente en esa época haya surgido la declaración 
conocida como el "Corolario Roosevelt a la Doctrina Monroe", en 
virtud de la cual el enérgico Presidente Theodoro Roosevelt, "inter
pretando" el dictum sagrado de 1823, se reservaba un derecho de 
intervención en los ¡Estados americanos incapaces de mantener el 
orden y de cumplir con sus obligaciones internacionales. Aun más, 
Roosevelt proclamaba en su famoso corolario que los Estados U ni
dos debían intervenir en la región para evitar que las potencias eu
ropeas lo hicieran, consagrando de esta manera una especie de im
perialismo "preventivo". Tampoco resulta extraño que en América 
Latina se comenzara a hablar de la política internacional de los Es
tados Unidos en términos de "Big Stick" CCran Garrote) y, más 
tarde, "diplomacia del dó1ar", 

Estas vicisitudes de las relaciones regionales se reflejarían cada 
vez con mayor intensidad en la evolución del movimiento paname
ricano durante el período 1901.1928, fechas que correSiponden a la 
segunda y sexta conferencias panamericanas, respectivamente. 

Durante ese crucial período, el movimiento regional fue capaz de 
estructurar una serie de organismos que conformarían la base ins
titucional del sistema interamericano que sigue vigente íhasta nues
tros días. También se celebraron durante esta etapa diversas confe
rencias internacionales de Estados Americanos (1901; México; 1906: 

.. ]ean-Baptista Duroselle, "Política Exterior de los Estados Unidos. De Wil
son a Roosevelt (1913-1945)", (México D. F.: Fondo de Cultura Económica. 1965). 
p. 14. 
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Río de Janeiro; 1910: Buenos Aires; 1923: Santiago de Chile; 1928: 
La Habana), además de un número bastante elevado de reuniones 
especializadas, cuyos resultados fueron -por lo general- bastante 
positivos. En materia política, no cabe duda de que se trata de un 
período hastante estéril, ya que los Estados Unidos se opusieron 
siempre a la discusión de los serios problemas que tenían con otros 
Estados de la región. Sin embargo, desde otra perspectiva se podría 
afirmar que el movimiento panamericano tuvo durante esa fase re
sultados políticos favorables 'para los países latinoamericanos, ya que 
proporcionó una excelente oportunidad para que los Estados Uni
dos supieran a ciencia cierta qué es lo que se esperaba de ellos en 
la convulsionada región. Además, en cada una de las conferencias 
que tuvieron lugar se fue gestando un creciente consenso entre los 
países de América Latina en torno a una serie de cuestiones vitales. 

En relación a materias políticas más específicas, tales como los 
conflictos entre Perú y Cbile en torno a Tacna y (Arica, y entre Bo
livia y Paraguay con respecto al Chaco, el sistema interamericano 
registró fracasos muy serios durante esa época, ya que nO hay que 
olvidar que uno de sus objetivos principales había sido precisamen
te el arreglo de las controversias regionales. En cuanto a la prime
ra guerra mundial, el sistema debido en parte a la ausencia de un 
mecanismo de defensa colectiva, fue totalmente incapaz de enfren
tar esta contingencia que, en cierto modo, amenazaba la estabilidad 
de la región. 

En el campo económico, las diferentes conferencias y reuniones 
especializadas establecieron un conjunto de acuerdos y normas re
lativas a marcas, patentes y otros tópicos de carácter comercial, que 
tuvieron el efecto de hacer más fluido el intercambio de bienes en
tre todas las naciones americanas. Sin embargo, los problemas eco
nómicos de carácter más profundo no pudieron ser resueltos, cir
cunstancia que hizo que Argentina comenzara a plantear con sin
gular energía la necesidad de conciliar los intereses económicos en 
el seno de las diferentes reuniones interamericanas. 

Decíamos más arriba, que durante el primer período del panameri
canismo se forjaron dos concepciones bastante diferentes en torno 
al alcance que debía tener el movimiento regional. En efecto, mien
tras los Estados Unidos veían en el panamericanismo un mecanismo 
para resolver problemas más que nada técnicos, los países de Amé· 
rica Latina le daban una connotación más bien política. Así, en 
la reunión de México de 1901 los representantes latinoamericanos 
presentaron un proyecto de convenio que intentaba restringir el uso 
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de las presiones diplomáticas en favor de extranjeros, es decir, uno 
de los medios a 10's cuales se recurría para intervenir en la región; 
los :EstadO's Unidos no quisieron firmar esta convención, en atención 
a que se apartaba completamente de la política que desde hacía 
tiempo venían aplicando. En la reunión de Río de Janeiw de 1906 
se presentó un problema similar cuando algunos países quisieron 
incluir temas políticos en la agenda de la conferencia, iniciativa que 
fue neutralizada por los Estados Unidos, país que por derecho pw
pio ejercía la presidencia del Consejo de la Oficina de Repúblicas 
Americanas. En 1923" con motivo de la celebración de la quinta con
ferencia panamericana en Santiago de Chile, se Iplanteó el espino
so pwblema de la reorganización de la Unión ¡Panamericana, en
tidad que para e~a época eS!éJjba bajo una decisiva influencia norte
americana: la presidencia era ejercida por derec.ho propio por el 
secretario de Estado norteamericano; la sede estaba en la capital de 
jos Estados Unidos; y, el Consejo Directivo era i,ntegrado por los 
representantes latinoamericanos acreditados ante Washington, es de
cir, reconocidos por el gobierno norteamericano. Como' una mane
ra de atenuar esta influencia dominante, los Estados Unidos acce .. 
dieron en ISantiago a permitir que los países que nO' tenían repre
sentantes acreditados en Washington designaran representantes'es
peciales" y que los cargos de presidente y vicepresidente de la Unión 
fuesen elegibles. Con todo, la presidencia siguió en manos estadouni
denses por veinte años más, sin que se aceptara la posibilidad de 
que lo:s países de América Latina designaran directamente a sus re
presentantes ante el organismo regional. 

El conflicto que había permanecido en estado más o menos laten
te durante más de veinte años se manifestó en toda su intensidad 
en la reunión de J..a Habana de 1928. No podía ser de otra manera, 
ya que la conferencia se celebTó en un momentO' muy poco propicio 
para los Estados Unidos: sus marines habían vuelto a intervenir en 
Nicaragua en 19126, después de haber sido retirados de ese país el 
año anterior; las relaciones con el gobierno de México estahan tan 
deterioradas que muchos llegaron a hablar de una inminente in
tervención y, en Haití, las fuerzas ,norteamericanas seguían mante
niendo en pie el protectorado que años antes habían establecido. En 
realidad, el estado de las relaciones interamericanas no permitía au
gurar el buen éxito de la reunión. 

Fue así como varios países latünoamericanos llevaron el difícil pro
blema de la intervención al seno de la conferencia interamericana. Ei 
debate que se produjo en torno a este tema fue tan áspero que el je-
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fe de la delegación estadouniciense, Charles E. Hughs, optó por re
tirarse espectacularmente de las sesiones, precipitando la posterga
ción de la discusión hasta la próxima conferencia interamericana. 
El problema de la reorganización de la Unión Panamericana tam
bién fue tratado durante la conEerencia, acordándose después de un 
largo debate permitir el nombramiento directo de representantes an
te la Unión, reconocer a los nacionales de Dados los países miem
bros el derecho a ser elegido presidente del órgano regional, y, dis
tribuir en forma más equitativa los cargos de la Unión entre todos 
los países miembros. 

En el campo económico, las discusiones también adquirieron un 
cariz agrio y a veces violento. Argentina quiso emitir una declara
ción que condenaba las excesivas barreras que gravaban el comercio 
regional, alusión que iba dirigida a los Estados Unidos, quienes aca
baban de instaurar una política proteccionista especialmente perju
dicial para algunos productos latinoamericanos. Ante la firme opo
sición de Hughes y el tibio apoyo dispensado por los países latino
americanos, el gobierno argentino decidió retirar la moción, medi
da que precipitó la renuncia del jefe de la delegación transandina, 
Honorio Pueyrredón. 

Una apreciación general de la conferencia de La Habana haCe 
concluir que se trató de un gran fracaso, ya que sólo se emitieron 
declaraciones anodinas y poco eficaces que ya habían sido formula
das en ocasiones anteriores. No obstante, se trató de la primera reu
nión regional en que 10's países latinoamericanos dieron a conocer 
con relativa claridad sus aspiraciones en torno al sistema de que 
formaban parte. Para los Estados Unidos, la alternativa era eviden
te o se cambiaba radicalmente el sentido y forma del panamerica
nismo, o bien, en la próxima reunión las naciones de América La
tina llegarían a un enfrentamiento directO' con su vecino del norte. 

IX. LA EDAD DE O'RO' DEL PANAMERICANISMO' 

El último período del panamericanismo que precedió a la crea
ción de la Organización de Estados Americanos, merece ser conside
rado como el período de mayor auge del movimiento regiO'nal. ¿Qué 
fuerzas confluyeron para permitir que el panamericanismo experi
mentara un giro tan favorable después de la conflictiva reunión de 
La Habana? 

No es difícil responder a esta pregunta. Por una parte, se produ
JO un cambio de enorme trascendencia en la política latinoamerica
na de los Estados UnidO's; por la otra, el mundo se vio sacudido por 
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un violento proceso político y núlitar que acercaría cO'nsiderable
mente a los países americanO's entre sÍ. VeamO's con más detalle es
tO's procesos. 

lEn 1933" Franklin DelanO' lRO'osevelt resultaba electo comO' Presi
dente de los Estados Unidos. Uno de sus primeros actos fue procla
mar que en el ámbito mundial dedicaría su nación a la política de 
la Buena Vecindad, "aquella que lleva a cabo el vecino que se res
peta y, puesto que tal hace, respeta los derechos de los demás; el 
vecinO' que respeta sus O'bligaciones y respeta la santidad de sus 
acuerdos dentro de, y en un mundo de vecinos"22. Muy pronto 
quedaría en evidencia que la nueva !política se aplicaría en forma 
preferente a América Latina, región en la cual los Estados Unidos 
habían cometido tantos errOTes en el pasado. Esta identificación en
tre la Buena Vecindad de Roosevelt y el movimiento interamerica
no recibió su sanción oficial el 12 de abril de 1933 cuando, con 
motivo de la celebración del Día ¡Panamericano, el Presidente nor
teamericano señalaba ante la Junta de la Unión Panamericana: 
"Vuestro americanismO' y el mio deben ser una estructura construi
da sobre la confianza y cimentada por una simpatía que reconozca 
sólo la igualdad y la fraternidad. Encuentra su fuente y su razón 
de ser en el corazón de los hombres, y mora en el templo del inte
lecto"23. IEl recordado mandatario na se quedó en las palabras. Por 
el contrario, sus actuaciones demostraron que lO's conceptos enúti
dos en esa sO'lemne ocasión no oonstituían meras frases bellas o ejer. 
cicios retóricos alejados de la realidad. 

En efecto, en 1934, los Estados Unidos negociaron y firmaron un 
nuevo tratado con Cuba, en el que se derogaba la Enmienda Platt, 
renunciando de este modo al protectorado que habían impuesto a 
comienzos de s~glo; al mismo tiempo, se eliminaron algunas trabas 
que entO'rpecían la entrada de productos cubanos al mercadO' nor· 
teamericano. Durante el mismo año también se dieron los prime
ros pasos para poner fin al protectorado que los Estados Unidos re
tenían sobre Haití. En 1936, se firmaba un nuevo tratada entre los 
Estados Unidos y ¡Panamá, en virtud del cual se eliminaba el dere
dno norteamericano a intervenir en cualquier lugar del territoriO' 
panameño. En la República Dominicana, el ¡protectorado fue levan
tado en 1940, al firmarse un nuevo tratada en el cual se ponía fin 

.. Citado en Francisco Cuevas Cancino, "Roosevelt y la Buena Vecindad", (Mé
xico D. F.: Fondo de Cultura Económica, 19M), p. 112. 

23 Ibid., p. 164. 
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al control norteamericano de las aduanas locales. En el caso de Ni
caragua, el proces'Ü fue más lento, ya que si bien los marines fueron 
retirados en 1933, se mantuvo el control financiero hasta 1944. 

La política del Buen Vecino también produjo excelentes resulta
dos en las siempre difíciles relaciones con iM'éxico, especialmente 
cuando este país decidió expropiar los cuantiosos intereses de diver
sas compañías petroleras extranjeras, la mitad de los cuales eran de 
pertenencia norteamericana. A pesar de la presión que ejerció el 
poderoso "cartel" petrolero, el gobierno norteamericano excluyó 
totalmente la posibilidad de una intervención en l"féxico. Asimis
mo, y sin perjuicio de algunas medidas restrictivas que en diversas 
oportunidades aplicó el departamento de Estado frente a México, 
la solución definitiva del problema fue ampliamente favorable a es
te país. La actitud tolerante y respetuosa de Roosevelt tiene más va
lor cuando se recuerda que Gran Bretaña, otro de los países afecta
dos, adoptó una actitud irreductible que tuvo como consecuencia 
la susoensión de las relaciones diplomáticas con México durante va
rios años y el embargo de sus exportaciones petroleras. 

Este contexto general explica los rápidos cambios que experimen
taría la política de los Estad:os Unidos con respecto al sistema in
teramericano. En la conferencia de Montevideo de 1933, celebrada 
sólo unos meses después de que Roo'Sevelt asumiera la Presidencia, 
los Estados Unidos aceptaron firmar el tratado antibélico presenta
db por los argentinos, sus principales rivales dentro del organismo 
regional. Asimismo, los norteamericanos accedieron finalmente a re
conocer el pri,ncipio de no intervención, aceptación que, según el 
profesor IConnell-Smith, Iepresenta una importante piedra angular 
en la historia del sistema interamerican024 • El texto del convenio 
que recogió este fundamental principio era en realidad un resumen 
de los proyectos que el secretario de ¡Estado, Hughes había rechaza
do en ¡La Habana, ya que, además, contemplaba materias tan desta
cadas como el reconocimiento de los gobiernos, la igualdad entre los 
Estados, la doctrina Calvo, la inviolabilidad del territorio de los Es
tados y la negativa a reconocer las consecuencias del empleo de la 
fuerza25 • La conferencia de /Montevideo también aportó significati-

21 Gordon Connell-Smith, "El Sistema Interamericano", (México D. F.: Fondo 
de Cultura Económica, 1971), p. 117. 

25 Cabe destacar que la delegación. norteamericana firmó estos convenios con 
una reserva bastante amplia, que sólo fue levantada en 1936 en lo que respecta
ba al principio de no intervención. 
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Vas resoluciones en el campo de las relaciones económicas, provo
cando una mayor liberalización del intercambio regional. 

Tres años después, le correspondería al mismo 'Presidente Roose
velt pronunciar el discurso inaugural de la conferencia interameri
cana de Buenos Aires. En esta reul1ión se introdujo el principio de 
la consulta en el sistema regional, norma que sigue vigente hasta 
nuestros días. También se reforzó el principio de no intervención, 
al dársele una interpretación mucho más amplia que la adoptada 
en Montevideo. 

Como se mencionó más arriba, el auge que adquirió el panameri· 
canismo a partir de 1933 se debió igualmen te a la sucesión de una 
serie de hechos singularmente graves que tenían lugar en el resto del 
mund'o. En efecto, el vertiginoso ascenso del totalitarismo y el cli
ma de violencia que se comenzaba a respirar en IEuropa y Asia, hízo 
que los países americanos buscaran con verdadera ansiedad el ca
mino de la solidaridad hemisférica como única manera de afrontar 
los peligro.s que se avecinaban. Dentro de este contexto, surgieron 
las primeras reuniones de consulta entre los Estados americanos 
(1939: iP!anamá; 1940: La Habana; 1942: Río de ~aneiro), en las 
cuales se f'ue concertando una política común que daría extraordi
narios resultados durante la Segunda Guerra Mundial. 

Salvo una excepción, la República Argentina, los países america
nos enfrentaron unidos la Segunda Guerra ¡Mundial. Cuando los 
Estados Unidos fueron atacados por las fuerzas japonesas, la reacción 
de los países de América Latina no se hizo esperar: nueve Estados 
de la región declararo·n de inmediato la guerra a las potencias del 
Eje; tres Estados rompieron relaciones con los países agresores; un 
tercer grupo optó por declarar su plena solidaridad con los Estados 
Unidos; y, un último grupo ofreció tratar a los norteamericanos co
mo un país no beligerante, dejando a un lado una serie de obliga
ciones propias de una nación neutral. Hacia comienzos de 1945, to
das 1as naciones americanas se habían calificada a sí mismas como 
beligerantes, demostrando una unidad que óunca antes se había al
canzado. 

La colaboración que prestó América Latina a la causa aliada fue 
impresionante y -abarcó tanto el campo económico como el militar. 
Corden Hull, el secretario de Estado de Roosevelt, resumió así esta 
cooperación: 

"lEn el momento más negro de la guerra ... , nuestras repúblicas her
manas izaron sus banderas junto a las nuestras. Abrieron sus puer
tas a nuestros barcos. Dieron la bienvenida a nuestras tropas el' 
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SUS territorios. Dedicaron sus minas, sus bosques y sus campos a 
~a producción intensiva de materiales estratégicos de guerra. Cerca
ron a los espías y sa'boteadores del Eje, y pusierO'n fin al cO'merciO' 
que beneficiaba a los países que lo integraban. CoO'peraron en la 
defensa del Canal de Panamá y en la represión de la amenaza 
submarina. Hicieron todO' estO' y muchO' más como su cO'ntribu· 
ción a la victO'ria"26. 

Hull IhizO' esta elocuente declaración de reconocimientO' en 1943. 
TiempO' después, soldados brasileños morirían en las playas de Ita
lia, mientras que una escuadrilla de aviones mexicanos acudía en 
ayuda de las fuerzas norteamericanas que luchaban en las Filipinas. 
En el campo económico, los esfuerzos y sacrificios de los países ,fe 
!América Latina fueron igualmente cO'nsiderables. 

Al terminar la guerra, todO' hada pensar que el sistema interame· 
cano iba a continuar floreciendO', transformándose en una estructu
ra dinámica, armO'niO'sa, representativa y fructífera, en un verdade
ro ejemplO' para O'tras organizaciones internacionales. ¿Se cumplie
ron estas expectativas? Nosotros no podríamO's cO'ntestar esta pre
gunta sin traspasar los límites del tema que en esta· oportunidad se 
nos ha entregadO', pero creemos que en llO's trabajos que I>iguen, el 
lectO'r podrá encontrar la respuesta. 

"Citado en Donald H. Dozer, "Are We Good· Neighbors". (Ga;inesville Fa.: 
University of Florida Press, 1959), pp. 126·127. 



PANORAMA HISTORICO DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS Y LA AMERICA LATINA 

Hugo Llanos Man.5illa 

Desde el punto de vista internacional dos son las causas de la In
dependencia de los países latinoamericanos: la emancipación de los 
Estados Unidos y la invasión de España por Napoleón en 18091• 

Con la independencia de los Estados Unidos quedó demostrad..:> 
que un país podía romper los vínculos con la Madre Patria, compa
tibilizando la Democracia Republicana con el orden público, lo que 
era algo nuevo para las creencias políticas de la época. 

Estados Unidos inicia una fuerte propaganda política en favO'r 
de la emancipación de los países latinoamericanos, extendiendo así 
su mística democrática y republicana que influiría enormemente 
sobre los movimientos independentistas iberoamericanos2 • No debe
mos olvidar, por otra 'parte, que desde el siglO' XVII se habían inicia
do los vinculos comerciales entre los Estados Unidos y América La
tina, a través de los mercaderes y navieros de la región de Nueva 
Inglaterra que buscaban en el Caribe nuevas posibilidades comer
ciales. Es así como productos del mar eram intercambiados por azú
car y tabaco del sur. Haití desde el siglo XVIII surte a comerciantes 
de :Estados Unidos con azúcar y café, 10 que representará más de la 
mitad de las importaciones totales de los Estados Unidos. Tan desa
rrollado era el comercio en 1776, que la lucha por la independencia 
de los Estados Unidos no interrumpió los vínculos que éste había ini
ciado con América Latina. 

Como anota Edwin Lieuwen3, el comercio colonial fue el origen 
del interés de los Estados Unidos por los movimientos independen
tistas iberoamericanos. AprovechandO' que los contactos comerciales 
de España con América Latina fueron debilitándose a consecuencia 
de la Revolución Francesa y las guerras napoleónicas, los comercian
tes de los Estados Unidos tomaron rápida ventaja de ellO', princi
palmente a partir de 1-797, fecha en que España !permite a los países 
neutrales comerciar con sus colonias. 

1 Mario Barros: Historia Diplomática de Chile, Barcelona, 1970, p. 29. 
"Id., p. 30. 
·U.S. Policy in Latín. America, Praeger, 1965, p. 4. 
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Estados Unidos comenzará así a enviar agentes consulares a ceno 
tros comerciales claves, tales como La Habana, Cuba; Santiago de 
Chile, y la Guaira, Venezuela, que impulsarán sus intereses4• Es así, 
como el comercio de Estados Unidos con los países del sur aumenta 
rápidamente. De 2'9 barcos que entraban en Valparaiso entre los 
años 1788 a 1796, aumentó su número a 226, en trece años, de 1797 
a 18095• 

,Las exportaciones de IEstados U nidos a la América española fue
ron 4 veces mayores en el año 1800·1801, de lo que habían sido cinco 
años antes6, esto es, antes que España abriera sus puertas coloniales 
al comercio neutral. Este comercio aumentó en los años siguienles 
en igual proporción que el comercio total de los Estados Unidos 
con todos los países extranjeros. 

Los acontecimientos que vivía IEspaña por la invasión napoleónica 
hizo que ]efferson, en 1808, autorizara a sus agentes que dijeran en 
forma extraoficial a personas influyentes de Cuba y México, lo si
guiente: "Si ustedes pretendieran declarar su independencia, no po
dríamos comprometernos ahora diciendo que hemos hecho causa con 
ustedes, sino que deberemos reservar nuestra acción según las cir
cunstancias existentes en el momento. Pero en nuestras actitudes 
nos dejáramos influir por la amistad que les tenemos, por UIIl fir
me sentimiento de que nuestros intereses están íntimamente vincula
dos y por la más enérgica repugnancia hacia el hedho de verlos 
subordinados a iFrancia o a Illlglaterra, ya sea en el plano politico o 
en el comercial "T. Y luego decía al gobernador de Louisiana: 
" ... consideramos que sus intereses (se refiere a los defensores de 
la independencia de España) y los nuestros son los mismos y que 
el objeto de ambos debe ser el de excluir de este hemisferio toda 
influencia europea"B. ]efferson le decía con ello, a los patriotas ame
ricanos, que no debían conformarse con la independencia de Espa
ña, sino que tenían un interés común con los Estados Unidos en 
lo referente a independizar de Europa a toda !América. De lo ante
rior puede inferirse que EE.UU. definitivamente apoyaba la indepen
dencia de América Latina de Europa, impulsando la misma libertad 
política que ellos, por su parte, habían antes conquistado. 

• Id., pp. 5 Y 6. 
• Arthur Preston Whitaker: "Estados Unidos y la Independencia de A. Latin3.", 

Buenos Aires, 1964. p. 9. 
• Id., p. 17. 
7 Id., pp. 32 Y 33. 
8Id., p. 33. 

57 



ANTECEDENTES, BALANCE y PERSPECTIVAS DEL SISTEMA INTERAMERICANO 

En las postrimerías del sigIlO XVIII, los padres de la independencia 
de los Estados Unidos estaban imbuidos de una especie de doctrina 
que establecía una tajante separación entre el Nuevo y el Viejo Mun
do. Consideraban que los nuevos Estados de América debían cons
truir una sociedad regida por un sistema político republicano, to~ 

talmente diferente de los modelos de organización europea. Así peno 
sabain, entre otros, Thoma~ ,Paine, John Quincy Adams, James 
Madison, GeoTge Washington, Tihomas Jefferson. Por su parte, el mo
vimiento de ilustración creó una hermandad de ideas entre los seco 
tores cultos de las 13 colonias de América del Norte y aquel10s de 
América Latina que revitalizaban estas creencias. Así, el presidente 
Thomas Jefferson, al referirse a los movimientos independentistas 
de América Latina se alegraba que existieran en el futuro sólo go
biernos americanos, aislados de las guerras que azotaban constante
mente el continente europeo. Por su parte, Madison, afirmaba que 
América debía tener un sistema de intereses separados, el que no 
debía estar subordinado a Europa. Los sucesores de Jefferson envia. 
ban sus representantes apenas se formaron las primeras Juntas de 
Gobierno en América Latina, manifestando así su simpatía por los 
movimientos independentistas. Así, Joel Poinsett, el agente norte· 
americano enviado a Chile, gran amigo y colaborador de Carrera, 
contribuyó a poner en contacto a los líderes de la independencia, 
con los principales abastecedores de armas de los Estados Unidos. 
Es necesario destacar que la estreoha vinculación que mantuvo 
Poinsett con distintos sectores de la sociedad chilena, lo que le aca
rreó una serie de problemas con una parte de ella, no disminuye, 
desde el punto de vista de la política exterior, su labor, que esti
mamos que fue desinteresada y útil9 • 

Cuando los agentes revolucionarios de América Latina empezaron 
a llegar a los Estados Unidos, la administración de Madison no in
terfirió con sus compras y embarques de armas. Además, ciudadanos 
norteamericanos participaron en forma abierta, y en contra de la 
política oficial de neutralidad de su gobierno, en favor de la inde
!pendencia de los países latinoamericanos, ayudando, entre otros, a 
José Artigas, en Uruguay, y al movimiento independentista mexi
cano. 

La neutralidad oficial de los Estados Unidos se debió a su deseo 
de no inmiscuirse en los problemas europeos para no antagonizar 
con España, de la cual esperaba adquirir Florida y, posiblemente, 

• M. Barros, ob. cit., p. 43. 
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Cuba. ;Sólo cu:::nd,:,- fue resuelto el problema de la transferencia de 
Florida, en 1821, Estados Unidos reconocería la independencia de 
los países iberoamericanos. 

por otra parte, la inquietud de los IEstados Unidos de que Louis. 
iana pudiera ser transferida por España a Gran Bretaña, lo llevó a 
que, en 1811, adoptara un principio que sería fundamental en sus 
relaciones con América Latina: la resolución de su Congreso de no 
aceptar transferencia territorial alguna de territorio americano, de 
un país europeo a otoo. 

El primer país de América Latina que recibió el reconocimiento 
de los IEstados Unidas fue la Gran Colombia, en junio de 1922; 
México, en diciembre del mismo año, y luego Argentina y Chile, 
en 1823-. 

LA DOCTRINA MONROE 

Como 10 señala Federico G. Gil1o, tal vez ninguna aCCIon política 
de los Estados Unidos ha tenido más repercusión en las relaciones 
entre América Latina y los Estados Unidos que la llamada doctrina 
Monroe, promulgada por el presidente James Monroe, en 18123, y 
que constituyó una declaración de política internacional de los EE.UU. 

contra la extensión de la influencia europea en el Continente Ame
ricano. 

El principio incorporado a esta doctrina es la existencia de una 
separación natural entre el Viejo y el Nuevo Mundo, a menudo 
expresada en la frase: "América para los americanos"u. Ella puede 
verse como una manifestación de la política tradicional de aislacio
nismo ue los 'Estados Unidas, aquella que el mismo George Wash
ington, en su discurso de despedida, en 1796, aconsejaba a sus ciu
dadanos: "No implicarse en las vicisitudes de la política europea"12, 
idea Que Thomas Jefferson reafirmaba también en el año 1808. 

Una parte de la doctrina, no relacionada con América Latina, 
fue dirigida contra Rusia, cuyo zar Alejandro, en 1821, en un 
decreto imperial, confería a la "Russia American Company" dere
chos exclusivos al comercio sobre una parte de la costa norteameri
cana, desde el estreoho de Bering hasta el grado 51, 1atitud norte. 
En el decreto se consagraba el llamado principio de la "no coloni
zación": "los continentes americanos por la condición libre e inde
pendiente que than asumido y mantienen, no deben ser considerados 

,. "Latin American-United States Relations", 1971, p. 57. 
11 Id. 
~Id. 
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en adelante sujetos a la futura cO'1O'nización por pO'tencia europea 
alguna"13. 

La otra parte de la dO'ctrina fue dirigida directamente a la Amé· 
rica Latina. 

Se temía que la Santa Alianza, cuyO' objetivo era evitar la caída 
de las monarquías eurO'peas, erradicando los gO'biernos representati
vO's comO' incO'mpatibles con 10's principios monárquicos, pretendiera 
ayudar a España a reconquistar los territO'rios coloniales en Amé
rica. 

La Santa Alianza había confiado a Francia la tarea de marchar 
a través de los Pirineos para derribar al gO'bierno cO'nstiwciO'nal 
de España y restaurar en el trO'no a Fernando V1I. Se rumO'reaba 
que la ayuda de ¡Francia sería para que España recuperara parte de 
sus posesiones de ultramar, pO'siblemente Cuba14• Pero Gran Breta
ña, por su parte, estaba determinada a prevenir que otro país europeo 
se apropiara alguna porción de las antiguas colonias españolas. 

No obstante tener el apO'yO' inglés para una declaración cO'njunta 
contra toda intervención f'uropea, Estados UnidO's procedió unila
teralmente a emitir la dO'ctrina IMonroe, temerosO' de ¡problemas ul
teriO'res que pudieran provocar los intereses de Gran Bretaña en 
América Laüna. Debemos señalar, también, que Francia se había 
comprO'metido, por su parte, a nO' intentar acción alguna en Amé
rica. PO'r tO'dO' ello, cO'incidimO's cO'n la afirmación de Dexter Parkins15, 

quien consigna "que las potencias de la Santa Alianza nO' tenían 
proyectO's cO'ntra la libertad del NuevO' Mundo en el momento que 
MO'nroe hizO' su famO'sa declaración". 

La parte de la doctrina Monroe que analizamos, y en la que tuvo 
intervención fundamental el secretario de Estado norteamericano, 
John Quincy Adams, establece lO's llamados principiO's de no inter
vención y de aislacionismo. 

lDespués de señalar que el sistema pO'lítico de los países europeO's 
es esencialmente diferente del de América, declara: "1 9, que cual
quiera tentativa de su parte de extender su sistema político al he
misferio occidental sería considerado peligrosO' Ha la paz y seguridad 
de los Estados U:nidos"; 29, que la interpO'sición por cualquier po
tencia europea con el propósito de O'primir y controlar los destinos 

13 Dexter Perklns "Historia de la Doctrina Monroe", Buenos Aires, 1964, p. 
32. 

HFederico G. Gil, ob. cit., p. 59. 
10 Id., pp. 53 Y 54. 
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de las nuevas Repúblicas de América Latina seria visto "como la 
manifestación de una actitud inamistosa hacia los Estados Unidos". 
Se agregaba que en las actuales colonias y dependencias europeas "no 
nos hemos inmiscuido y no nos inmiscuiremos", y que era la inten
ción de los Estados Unidos no intervenir en materias relativas a las 
guerras de las potencias europeas"16. 

Esta doctrina, que fue proclamada unilateralmente por los tEsta- . 
dos U nidos, sin consultar a los países de América Latina, violando 
incluso en muchos aspectos el Derecho Internacional, proporcionó, 
como lo sostiene Connell-Smith, las bases del sistema interamericano, 
y, sin embargo, constituyó el principal obstáculo a su progreso efec
tivo. La doctrina Monroe ha sido un obstáculo, fundamentalmente 
por su carácter unilateral, como política nacional de la más grande 
potencia del hemisferio occidental, lo que ha limitado la libertad 
de acción de sus vecinos más débiles17• 

Al declarar Monroe que ya existía un sistema político en América, 
diferente al sistema político de las potencias europeas, y que el in
tento de extender este último al hemisferio occidental seria "peli
groso para nuestra paz y seguridad", preconizaba un sistema ameri
cano separado, en interés de los Estados Unidos, pero no para desa
rrollar relaciones internacionales más estrechas en el continente18• 

No obstante que los Estados Unidos sostienen que la doctrina 
Monroe ha protegido a América Latina de una agresión exterior, 
ello no es compartido por América Latina, que considera que la 
doctrina no le ha proporcionado protección alguna oontra las inter
venciones de los Estados Unidos, sobre todo, durante las primeras 
décadas de este siglo, y cuyo poder excesivo Iha limitado considera
blemente la independencia real de los paises iberoamericanos. La 
doctrina Monroe, al reconocer el aislamiento de los países de Amé
rica Latina, excluyendo la intervención de toda potencia foránea en 
el hemisferio occidental, obtenía así una hegemonía en éste, de los 
Estados Unidos, que sólo seria desafiada en el presente siglo, en la 
década del 60, con la irrupcí6n de la guerra fría en nuestro continente. 
Una reaccíón en contra de la idea de la separación del sistema ame
ricano de los países europeos, la encontramos en la figura de Simón 
Bolívar, llamado el padre del panamericanismo. Bolívar deseaba 
agrupar a todos los países hispanoamericanos con Gran Bretaña, 

,. Federico G. Gil, ob. cit., p. 61. 
17 Gordon, Connell Smith, "El Sistema Interamericano", México, 1971. p. 21. 
18Id .• p. 22. 
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como potencia protectora, contra los demás países europeos y los 
Estados Unidos19• Reticente a invitar a los Estados Unidos al Con
greso de Panamá, que tuvo lugar en 1826, lo hizo posteriormente, 
aunque ningún delegado de los Estados Unidos alcanzó a llegar a 
tiempo a esta conferencia. 

Tanto el Congreso de ¡Panamá como el primer Congreso de Lima, 
1847-184'8, el Congreso continental de 'Santiago. 1856, y el segun
do Congreso de Lima, 1864-18'65, constituyen reuniones a las que 
sólo asisten países iberoamericanos con el propósito de defenderse 
frente a amenazas externas a su indepedencia, tanto de España en 
1826, en 1847, en 1861 y en 1862, como de los 'Estados Unidos 
-guerra contra México- y de las amenazas de los filibusteros que 
asolaban el continente. 

El dilema que se le planteaba a los países de iAmérica iLatina era 
el siguiente: si los Estados Unidos eran lo suficientemente fuertes 
para hacer valer la doctrina Monroe, este poder era una amenaza 
a su independencia; si demostraba ser débil, se verían amenazados 
por Europa2o• 

lPOT otra parte, además de ser ilusoria la protección ofrecida por los 
Estados Unidos a las recientes repúblicas latinoamericanas, puesto 
que carecía del adecuado poder militar para realizarla -sólo Gran 
Bretaña tenía la potencia requerida-, las esperanzas puestas pOT dI
chas repúblicas para una cooperación más estrecha con los Estados 
Unidos a raíz de la proclamación de la doctrina Monroe, fueran en 
seguida descartadas por la potencia del norte, por ser inconsistente 
dicha cooperación con la política de neutralidad que ella deseaba 
mantener en los conflictos entre las potencias europeas y sus colo· 
nias. 

Originalmente diseñada la doctrina Monroe para asegurar la li
bertad de los Estados Unidos, a través de la preservación de la in
dependencia de la América Latina, hay muy poca evidencia históri
ca que prueba que los países continentales europeos abrigaban ambi
ciones territoriales en América Latina. !Por otra parte, la única po
tencia que extendió su control sobre territorios ubicados en el Nuevo 
/Mundo durante el siglo XIX, fue Gran Bretaña, aunque ninguna de 
estas extensiones afectaron esencialmente la seguridad de los Estados 
Unidos. 

¡Por ello la doctrina, originalmente, nada tuvo que ver con los 

,. Id" p. 23. 
"Id., p. 59. 
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intereses estr.atégicos de dicho país21 • Además, ocurrieron muchas 
violaciones a los principios consagrados por doctrina, entre 1826 y 
el término de la guerra civil de los Estados Unidos, sin que este 
último formulara protesta alguna. Entre ellas, mencionaremos la 
ocupación de Gran Bretaña de islas frente a Honduras, de las islas 
Malvinas, las intervenciones de Gran Bretaña y Francia en la región 
de La 'Plata, la anexión de ,Espaüa de Santo Domingo y de las islas 
Chinchas en Perú. Sólo reaccionarán los Estados Unidos, en 1865, 
ante la intervención francesa en México, cuando ya el Imperio de 
Maximiliano estaba casi terminado, y Napoleón 1Il decidió poner 
término a esta aventura. 

DOCTRIN A DIEL DESTINO MANIFIESTO 

Sunge en 1845, y constituye una expansión de la doctrina Monroe, 
dirigida contra Gran Bretaña y Francia, quienes pretendían garanti
zar la independencia de Texas, frente a la anexión de ésta por 103 
Estados Unidos. 

El presidente Polk advierte, no sólo contra una intervención aro 
mada 'europea, sino contra las intrigas diplomáticas del Viejo' ¡Mundo 
en las relaciones entre los Estados americanos. 

Y, en otro mensaje, en 1M8, en que extiende la aplicación del 
término "colonización" de Monroe, se hace claro que IEstados Uni
dos no permitirá la transferencia de territorio americano alguno de 
un poder extranjero a otro. ICon ello se restringía el ejercicio de la 
soberanía de América Latina, al no permitir que España transfiriera 
Cuba a otro poder, fuere éste europeo o americano. 

EL PANAl.'\{ERICANISMO 

Comienza con la primera conferencia de los Estados americanos, ce
lebrada en Washington del 2 de octubre de 1889, al 19 de abril de 
1890. En ésta se crea la llamada Unión Internacional de Repúblicas 
Americanas para distribuir o recopilar informaciones comerciales. La 
representará una agencia denominada "Oficina Comercial de las 
Repúblicas Americanas", supervisada por el secretario de Estado nor 
teamericano. Las labores de esta oficina irían aumentando y cubri
ría luego todos los asuntos referentes a la vida y crecimiento eco
nómico de las repúblicas americanas. Nada, pues, el sistema inter
americano, cuya organización central, la Organización de Estados 
Americanos, sería consagrada en un tratado, en 1948, en Bogotá. 

"'Federico G. Gil, ob. cit" p. 64. 
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¡Podemos afirmar que las relaciones interamericanas se canalizarán, 
desde ahora, principalmente, a través de este sistema, que constituye 
la organización internacional más antigua del mundo, y que com
prenderá tratados, instituciones de diversa índole y finalidad y una 
forma de diplomacia multilateral que servirá de cauce a las relaciones 
internacionales de los Estados americanos. Incluso, servirá de marco 
apropiado para la conducción de las relaciones bilaterales entre los 
países que integran el continente americano'. 

En ninguna parte del mundo, anota Neale Ronnig22, se ha discu
tido tanto y se ihan hecho tan severos esfuerzos para la formación 
de un orden legal regional. Estos esfuerzos han producido una selva 
de oTganizaciones y reuniones periódicas. Las conferencias internacio
nales se han reunido aproximadamente cada cinco años. Se han 
tomado resoluciones y firmado convenios sobre casi todos los asuntos 
de interés inteyamericano. Se han firmado más de 100 convenios mul
tilaterales. 

Para los críticos, el panamericanismo se ha denunciado "como esa 
camisa de fuerza dentro de la cual, al igual que los dementes, 20 re
públicas (ahora 26) discuten entre Sí"23; para otros, "es una piedra 
angular de la estructura mundial del futuro"24. 

La convocatoria a esta primera confeyencia, que inicia el ciclo de 
las llamadas conferencias interamericanas, se debió a iniciativa de 
los Estados Unidos, motivado por la necesidad de encontrar nuevos 
mercados a su comercio exterioT, desalojar los intereses económicos 
europeos en América Latina y buscar un mecanismo de solución pa
cífica para evitar conflictos entre los países americanos, como los de 
la guerra del Paraguay y la guerra del Padfic025• El gran promotor 
de esta primera reunión interamericana, fue el secretario de Estado 
norteamericano, James Blaine. 

El origen del panamericanismo lo encontramos en la influencia 
del pensamiento positivista de la segunda mitad del siglo XIX. Sar
miento y Lastarria coinciden con Augusto Comte en las ventajas del 
liberalismo político, en una ideología americanista con fuertes crí
ticas contra la influencia europea, y en una imagen favorable de 
los Estados Unidos, antítesis de la de los ingleses, franceses y alema
nes, cuyas fuertes inversiones en América Latina provocaban una 

""Derecho y Política en la Diplomacia Interamericana", 1963, p. 5. 
"'J. J. Arévalo, "El Tiburón y la Sardina", 1961, p. 104, citado por Connell 

Smith, ob. cit., p. 14 . 
.. Connell Smith, ob cit., p. 14. 
os Id., pp. 61 Y 62. 
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reacción adversa, debido a sus manejos financieros y comerciales, la 
que no se extendía a los iEstados Unidos, cuyos intereses se centraban 
principalmente en México. 

La primera fase del sistema interamericano, que se caracterizó pOI 
sus escasos logros, la extenderemos desde la primera conferencia de 
1899, hasta la administración del presidente Franklin D. Roosevelt. 
En esta primera fase tienen lugar la segunda conferencia de Ciudad 
de México, en 1901-1902; la tercera conferencia, de Río de Janeiro, 
en 1906; la cuarta, de Buenos Aires, en 1910; la quinta, de Santiago 
de Chile, en 1923, y la sexta, de La Habana, en 1928. 

!Se plantean en ellas temas tan diversos como la necesidad de es
tahlecer un tratado sobre el arreglo pacífico de las controversias in
ternacionales mediante un sistema de arbitraje obligatorio, lo que 
no prosperó; evitar el amparo diplomático en favor de inversionistas 
extranjeros, que era considerado como intervención por América La
tina, y que desde la primera conferencia planteó posiciones diver
gentes entre ella y los Estados Unidos. Este problema de la inter
vención dominará toda la primera fase del movimiento panameri
cano. 

Se trata, además, de reorganizar la Oficina Internacional de las 
Repúblicas Americanas, a fin de evitar su total control por el Secre
tario de Estado norteamericano, lo que sólo se logra en la confe
rencia de 1923, en la que se establece que el presidente será desig
nado por elección. Además, cada IEstado nombrará un representante 
e~pedal, diferente al embajador que designan ante la Casa Blanca, 
lo que significaba independizarse de la excesiva influencia del go
bierno de los Estados Unidos. En la cuarta conferencia, la Unión 
Internacional de Repúblicas Americanas, se bautiza con el nombre 
de Unión de Repúblicas Americanas, y la Oficina Internacional se 
convierte en la Unión ¡Panamericana, con sede en Washington. 

Se crean comisiones de investigación para resolver las controversias 
internacionales, pero, en definitiva, en todas estas conferencias no se 
obtendrá ningún objetivo político de importancia, ya que las seis 
primeras conferencias panamericanas, bajo la restricción impuesta 
por los Estados Unidos de evitar la discusión de temas de carácter 
político, se centrarán principalmente en cuestiones rutinarias sobre 
regulación de materias comerciales y legales26• 

En la sexta conferencia interamericana de [La Habana, de 1928, 
surge el tema más importante para la América Latina, y que se ha-

11(1 Federico G. Gil, ob. cit., p. 152. 
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bía constituido en el obstáculo principal de la cooperación inter
americana: me refiero al problema de la intervención, cuyos ante
cedentes, anteriores a la citada conferencia, eran los siguientes: 

l.' La Crisis Venezolana de 1902-1903 

Gran Bretaña, Italia y Alemania decidieron forzar a Venezuela a 
pagar a sus acreedores, para lo cual blO'quearon, con sus escuadras, 
los puertos de dicho país. 

~Estados Unidos no objetó dicha medida coma contraria a la doc
trina Monroe, declarando el presidente Teodoro Roosevelt, en 1901, 
que no prote.gería a ningún Estado contra sanciones que no resultaren 
en la adquisición territorial por parte de un Estado europeo. Ello 
condujo a una protesta, en 1902, del Ministro de Relaciones Exte
riores de Argentina, Luis Drago, quien impugnó el uso de la fuerza 
por parte de gobiernos extranjeros para obtener el pago de deudas 
~e un Estado soberano. Era la llamada doctrina Drago, que declaraba 
inaceptable el uso de la fuerza empleada para tal pro.pósitO'. 

2. Corolario Roosevelt 

En diciembre de 1904, el presidente Roosevelt declaró en el Congre
so de su país, que los Estados Unidos harían uso de un auto'procla
mado derecho de intervención. Dijo: "Debe sobreentenderse que en 
ninguna circunstancia utilizarán los Estados Unidos la doctrina 
MO'nroe como una excusa para la agresión territorial. Hay, por su
puesto, límites para los agravios que puede soportar una nación que 
se respeta a sí misma. tEs siempre posible que actos injustos cO'n 
respecto a esta nación, o con respecto a óudadanos de esta nación, 
en algún Estado incapaz de mantener el orden entre sus ¡propios 
habitantes, incapaz de obtener justicia de los extraños y nO' dispuesto 
a hacer justicia a los extraños que 10' tratan bien, puedan dar por 
resultado ,que tengamos que emprender una acción para proteger 
nuestros derechos; pero tal acción no será emprendida con miras a 
la agresión territO'rial, y sólo se la emprenderá con extrema renuen
cia y cuandO' se ¡haga evidente que se Ihan agotada tO'dos los demás 
recursos... Si una república situada al sur de nosotros comete una 
sinrazón contra una nación extranjera~,' tal como un ultraje contra 
un ciudadano de esta nación, entO'nces la doctrina IMOnroe nO' nos 
O'bliga' a int~rvenir. para impedir el castigo de la sinrazón, exceptO' 
para procurar que el castigo no asuma la forma de ocupación terri
torial en modo alguna. El caso es m~ .dificil cuandO' se refiere a 
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una obligación contractual. Nuestro gobierno se ha negado siempre 
a hacer oumplir estas obligaciones contractuales en favor de sus ciu
dadanos mediante la apelación de las armas. Es muy de desear que 
todos los gobiernos extranjeros adopten el mismo punto de vista. 
Pero no lo hacen, y, en consecuencia, estamos expuestos a vernos en 
cualquier momento frente a alternativas desagradables. Por una par
te, este país se negaría ciertamente a ir a la guerra para impedir que 
un gobierno extranjero cobre una deuda justa; por otra, es muy 
inconveniente permitir que una potencia extranjera tome posesión, 
aunque sea provisionalmente, de la~ aduanas de una república ame
ricana para hacer cumplir el pago de sus obligaciones, pues esta ocu
pación provisional podría convertirse en una ocupación permanente. 
,La única manera de eludir esa alternativa puede ser en oualquier 
momento que nosotros mismos mos encarguemos de legrar algún arre. 
glo mediante el cual se pague todo lo posible ?e una obligación jus
ta ... "27. 

Se consagraba, pues, una acción policial preventiva, transformán
dose los Estados Unidos en policía internacional y en recaudador de 
deudas públicas de sus débiles vecinos. 

La guerra de 1898, de tEstados Unidos contra España, que termi. 
naba con la adquisición por aquél de PuertO' Rico y el protectorado 
impuesto sobre Cuba, con la enmif!nda Platt de 1902, que autori
zaba la intervención en ella de los Estados Unidos; el reconoci
miento por Gran Bretaña de la hegemonía de los Estados Unidos 
en América Latina, la emergencia de los Estados Unidos como la 
primera potencia industrial mundial a fines del siglo XIX} todo ello 
daba justificación a la llamada política del "Big iStick", que se. pro
longaría desde 1904 hasta la administración del presidente Franklin 
D. Rossevelt, en 1933, con la secuela de intervenciones armadas de 
los 'Estados Unidos en toda la zona del Caribe, especialmente en 
Cu ba, R~pú blica Dominicana, Nicaragua y Haití. El sucesor del 
presidente Teodoro Rossevelt, William Howard Taft, mantuvo esta 
política aunque desarrollándola con una variable, la que será de
nominada como la "diplomacia del dólar": la protección del gobier
no de Washington a los inversionistas estadounidenses, a través del 
control aduanero de los países donde efectuaban sus inversiones, me
diante funcionarios de su nacionalidad designados para tal efecto. 

Al comenzar la Primera Guerra Mundial, las tropas de Estado'l 
Unidos se encontraban estacionadas en Haití, Nicaragua y lRepúbli-

'" Dexter Perkins, ab. cit., p. 191. 
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ca Dominicana. Ello explica la poca solidaridad de América Latina 
con los Estados Unidos en dicho conflicto bélico. Sólo ochO' países 
iberoamericanos declararon la guerra; cinco rompieron relaciones 
diplomáticas y el resta permaneció neutral. Por otra parte, esta gue~ 
rra demostró la debilidad del sistema interamericano al exhibir su 
incapacidad para prever un sistema de seguridad hemisférica antr. 
la eventualidad de una agresión externa. 

A Taft, le sucede el presidente Wilson, quien aplicó igual política 
que sus antecesores, enviando sus "marines" a Nicaragua, Haití y 
República Dominicana, e interviniendo, además, en México. Por 
otra parte, su doctrina de no O'torgar reconocimiento a gobiernos 
revolucionarios, sólo perpetuó regímenes impopulares, gracias al apo
yo prestado a éstos desde el exteriO'r. 

3. La Liga de las Naciones y la doctyina Monroe 

El presidente WilsO'n quisO' incO'rpO'rar los principiO's de la dO'ctrina 
MO'nrO'e en la Liga de las NaciO'nes, perO' el Senado de los Estados 
UnidO's se O'pusO' a tal idea, al cO'nsiderar que ellO' permitiría que 
países europeos participaran en los prO'blemas del cO'ntinente ame
ricano. EstO' fue un factor decisivo para el no ingreso de lO's Estados 
UnidO's en la SO'ciedad de las NaciO'nes . 

.N. su vez, América Latina O'puso tO'do tipO' de reservas a que su 
ingresO' a la Liga significara el reconO'cimien to a una doctrina que 
nO' era mirada sino comO' una declaración de pO'lítica unilateral de 
los EstadO's Unidos. CO'n tO'dO's estO's antecedentes tuvO' lugar la 6a 

CO'nferencia de La Habana, en la que el delegado de El Salvador pro
puso la aprobación de la cláusula de no intervención, consagrada 
en un proyecto elabO'radO' por la CO'misión de JuriscO'nsultos, de Río 
de Janeíro. 

En lO's debates, llenO's de resentimientos, el delegado de lO's Esta
dos UnidO's, sostuvo la defensa del derechO' de intervención para pro
teger la vida y propiedades de sus súbditos, cuando un gO'biernO' que 
se desmorona está incapacitado de prO'porciO'nar una razO'nable jus
ticia. SO'stuvO' que los Estados Unidas nO' !podían renunciar al dereohO' 
de proteger a sus ciudadanO's28• 

El problema fue archivadO' a instancias del globiernO' de Wash
ington. para referirlO' posteriO'rmente a la 7a Conferencia Inter. 
americana. 

18 Connell Smith, ab. cit., p. 25. 
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ESTADOS UNIIDOS y SUS INVERSIONES EN AMÉRICA LATINA 

El tremendo poder económico de los Estados Unidos significó que 
en 1914, sus inversiones en el mundo alcanzaran a US$ 3.513.800.000, 
de 684.500.000, a que ascendían 20 años atrás. En México, estas in
iVersiones alcanzaban a 854 millones y, en Cuba, a 125,3 millones; en el 
resto del continente americano ascendían a 325 millones de dólares. 

'En 1929, el total sólo en América Latina ascendía a 3'.645.800.000 
dólares, de los cuales 887 millones cOTrespondían a Cuba, 709 millo
nes a México, 448 millones a otros países, entre ellos Ohile. 

En '1897, el 72/81%1 de sus inversiones se concentraban en México 
y América Central, el 14,8% en las naciones del Caribe y el 12,4% 
en América del Sur. En cambio, en 1929, del total de las inversiones 
de Estados Unidos en América Latina, América del Sur representalba 
el 56,2%, México y América Central, el 23%, y el Caribe, el 20,3%29. 

Estas cifras, bastante elocuentes, demuestran la influencia que ten
drá los Estados Unidos en el desarrollo posterior de las relaciones 
in teramericanas. 

LA POLÍTICA DEL BUEN VECINO 

Un cambio notorio empieza a producirse durante la administración 
del presidente Herbert Hoover (19'29-1933), en la que los Estados 
Unidos comienzan a evaluar las consecuencias de sus intervenciones 
en el Caribe, las que no arrojan ventajas positivas para sus intereses 
nacionales. El retiro de sus tropas de Nicaragua marca ya un cambio 
sustancial en las relaciones Ihemisféricas, como también el abandono 
de la doctrina Wilson sobre reconocimiento de gobiernos y el repu
dio al corolario Roosevelt. No obstante que la administración 
Hoover negoció un tratado con Haití que preveía el término de la 
ocupación norteamericana, IEstados Unidos aún no renunciada a 611 

derecho de in tervenci6n en los protectorados caribeños. 
Pertenecerá al presidente Franklin Delano Roosevelt el mérito de 

introducir cambios fundamentales de carácter político y económico 
en las relaciones hemisféricas. 

ADMINISTRACIÓN ,DE FRANKLIN D. ROOSE'~LT 

En marzo de 1933, el presidente Roosevelt señalaba: "lEn el ámbito 
mundial dedicaré esta nación a la política de la Buena Vecindad. el 

lO Arthur Link "American Epoch. A history of the U.S. since the 1890's", 1959, 
p.55. 
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vecino que resueltamente se respeta a sí mismo, y por ello también 
respeta los derechos de los demás, el vecino que respeta sus obliga
ciones y respeta la santidad de sus acuerdos y en un mundo de ve
cinos"30. 

Aunque esta política se diseña en un contexto mundial, la política 
del buen vecino será aplicada preferentemente a la América Lati
na. 

Es así como el 25 de diciembre de 11933, IRoosevelt afirma que "1'1 
política de los Estados Unidos desde ahora en adelante es oponerse 
a la intervención armada, agregando que si la intervención llega a 
ser necesaria, ella será una preocupación común de todo conti
nente y no sólo la obligación de lo;; Estados Unidos"a1 • 

Es! por ello que en la 78. Conferencia ¡Panamericana, de 1933·, en 
Montevideo, Se adopta el Convenio sobre 'Derechos y Obligaciones 
de los Estados, en el que se establece que "ningún ¡Estado tiene el 
derecho de intervenir en los asuntos internos y externos de otro". 
Sin embargo, una reserva de Estados Unidos de preservar sus dere
chos a los que fueron reconocidos !por el Derecho Internacional, 
no despejó totalmente las dudas de ~\mérica ¡Latina respecto a este 
problema fundamental. 

El Secretario de Estado norteamericano, Cordell HuIl, apoyó, ade
más, las medidas que tendían a liberalizar el comercio, a través de 
aranceles más bajos y de acuerdos comercialés reciprocos. Su pro
posición de 'que la administración Roosevelt consideraba esencial 
que las barreras comerciales fueran bajadas p'ara aliviar las tensio
nes entre las naciones -anteriormente se habían producido friccÍont:5 
entre los Estados Unidos y la América Latina sobre el particular
causó un impacto favorable. Ello indicaba, pues, un cambio en la 
atmósfera política, desapareciendo las irritaciones del pasado ante un 
vuelco tan favorable provocado por la administración Roosevelt en 
sus relaciones con la América Latina. Un paso concreto de esta 
nueva política lo demostró el retiro de tropas norteamericanas esta
cionadas en Haití y la revocación de la enmienda ¡Natt, que consa
graba el derecho de los Estados Unidos de intervenir en Ouba. 

La Conferencia de Buenos Aires de 1936. Alarmado por el tono de 
la política exterior de Alemania nazi y de Italia fascista y de 
sus esfuerzos por extender su influencia en la América Latina, 
Roosevelt propuso esta reunión, cuyo objetivo, entre otros, sería con· 

... F. G. Gil, ab. cit., p. 156. 
"'Id. 
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siderar algún sistema para mantener la paz en el hemisferio, lo que 
se hacía necesario ante los suce30S acaecidos por la guerra del Chaco. 

Se aprueba el mecanismo de Consultas en el sistema interamericano 
para los casos en que esté amenazada la paz de las repúblicas ame
ricanas o en el evento' de una guerra entre Estados americanos o 
de una guerra fuera del hemisferio, que pueda amenazar la paz de 
éste. Ello representó el primer acuerdo en la ihistoria del movimiento 
panamericano sobre una guerra que podía tener lugar fuera del 
hemisferio. 

Además, se suscribió un ¡protocolo adicional sobre no intervención, 
del tenor siguiente: "Las altas partes contratantes declaran inadmi
sible la intervención de oualquiera de ellas, directa o indirectamente, 
y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos u externos de 
cualquiera otra de las partes. La violación de las estipulaciones de 
este artículo dará lugar a una consulta mutua a fin de cambiar 
ideas o buscar procedimientos de avenimiento pacífico". Ello signi
ficaba la aceptación por los Estados Unidos, sin reservas, de la in
terpretación más amplia del principio de no intervención. 

NO' obstante los éxitos en materia política de la administración 
Roosevelt, ellos no lo fueron en el campo económico, manteniéndose, 
en general, el esquema altamente proteccionista del mercado norte
americano: altas tarifas para el cobre de Chile, para la carne de Ar
gentina, etc. 

Una excepción la constituyó la creación del Export Import Bank 
creado en 1934, que ¡proveyó de créditos y préstamos a los gobiernos 
de la América Latina. Cabe notar que entre 193·3 y 1937 las impor
taciones de Estados Unidos desde América Latina tuvieron un in
cremento de un 14%: de 324 millones de dólares suben. a 70,s1; las 
exportaciones de América Latina aumentan, en igual período, en 
un 166%: de 240 millones de dólares a más de 639. tEstados Unidos 
tiene, entre 192,9 y 1932, un 35% de participación en el comercio 
exterior de América Latina. En 1938, dicha participación aumentará 
a un 45%. 

La política del buen vecino tuvo un importante papel que jugar 
en el campo cultural, creándose en el Departamento de Estado norte
americano una división de relaciones culturales dedicada casi exclu
sivamente a la América !Latina. 

EL SISTEMA INTERAMERICANO Y LA JI GUERRA MUNDIAL 

La Octava Conferencia lnteramericana de Lima, celebrada en 1988, 
que /había reafirmado la solidaridad continental y los propósitos de 
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colaboración mutua, enfatizando el régimen de Consultas a través 
de la Reunión de Ministros de Relaciones Exteríores, no había con· 
cluido en ningún tratado formal que mejorara los mecanismos de 
paz en el sistema interamericano. 

Fue necesario que se iniciaran las hostilidades para lograrse algo 
parecido a la solidaridad continental82• 

Se inicia el período de Reuniones de 'Consultas de Ministros de 
Relaciones Exteriores, los que se reúnen en ¡Panamá, en 1939; en 
La Habana, en 1940 y en Río de Janeiro en 1942. iEn la !primera 
Reunión de Consultas, en IPanamá, se consagró la política de neu
tralidad hemisférica estableciéndose una zona marítima de hasta 300 
millas de las costas americanas que quedarán libre de todo acto hostil 
por parte de cualquier nación beligerante no americana, zona nell 
tral que en el hecho no fue respetada. 

Se crea un Comité Asesor Económico para estudiar la forma de re
ducir las consecuencias económicas de la guerra para los Estados 
americanos. La segunda conferencia, en 1940, tiene lugar cuando 
ya los alemanes ocupaban Dinamarca, Noruega, Bélgica, Luxembur
go y los Países Bajos, así como parte de Francia. 

'Se a¡Jrueba una resolución en que se niega el reconocimiento a 
toda transferencia territorial por parte de un país no americano a 
otro no americano, ante el temor del traspaso de territorios :::0-
loniales europeos en el oontinente americano. Con ello, se interna
cionalizaban los principios que, en 1823, habia expuesto Monroe. 

Se aprueba la declaración más importante sobre seguridad regio
nal, la que será consagrada posteriormente en el Tratado Interame· 
ricano de Asistencia Recíproca de Río de Janeiro, de 1947: "Todo 
atentado de un Estado no americano contra la integridad o invio
labilidad de territorio, contra la soberanía o independencia políti
ca de un Estado Americano, será considerado un acto de agresión 
contra los Estados que firman esta declaración". Se reafirmaba, ade
más, el mecanismo de Consultas para concertar las medidas a to
marse en el futuro. Se aprobaban también otras resoluciones ten
dientes a recomendar medidas para combatir las actividades subver
sivas extranjeras. A raíz del ataque de Pearl Harbour, el 7 de di
ciembre de 1941, y con motivo de la declaración de guerra de Ale
mania a los Estados Unidos, declaraban la guerra a los países del 
Eje nueve países centroamericanos y del Caribe; Colombia, Méxi
co y Venezuela rompen relaciones, en tanto Chile, Argentina, Boli· 
via y Uruguay acuerdan tratar a los Estados Unidos como no belige-

"'Connell - Smith. ob. cit., pp. 136-137. 
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rante. En la tercera Reunión de Consulta de 1942, Estados Unidos 
quiso obtener que todos los países americanos rompieran relaciones 
con el Eje, rehusándose a ello Chile y la Argentina, por lo que la 
conferencia sólo pudo recomendar tal medida. 

Chile se opuso a la ruptura. debido a la vulnerabilidad que pre. 
sentaban sus costas y, Argentina. por su política tradicional de estre
chos vínculos con los países europeos. Al terminar la reunión, to
dos los países iberoamericanos habían roto relaciones diplomáticas 
con el tEje, menos Chile, que sólo lo hace en ,1943, y Argentina, en 
1944. La conferencia además, recomendó el rompimiento de re
laciones comerciales y financieras. 

Se constituyó un Consejo de Defensa Interamericana con sede en 
Washington, para estudiar y recomendar a los gobierno& america
nos las medidas necesarias para la defensa del continente. 

La cooperación de América ¡Latina al esfuerzo bélico consistió en 
que más de 100 mil soldados norteamericanos fueron autorizados a 
instalarse en distintas hases en América Latina. Se cooperó con pa~ 
truIlas navales internacionales y se suscribieron pactos militares de 
cooperación, recibiéndose, por concepto de ayuda militar, 450 mi. 
llones de dólares. Se abasteció a los Estados Unidos con materiales 
estratégicos a precio muy inferior a los del mercado internacional. 
América Latina aportó más del 50% de sus exportaciones a los Es
tados Unidos (así, Ohile aportó el 83% de las importaciones de co
bre de los Estados Unidos). Cabe anotar que sólo Brasil y México 
enviaron fuerzas militares, ya que los Estados Unidos desalentaron 
a otros Estados para !hacerlo, por las dificultades inherentes a la ad
ministración de pequeños contingentesS3• 

El periodo de la postguerra. 

En la conferencia de ChapuItepec. sobre los Problemas de la Gue
rra y la Paz, celebrada en México, en febrero y marzo de 194534, que 
reunió a los países americanos poco antes de la Conferencia de San 
Francisco, que crearía la Organización de las Naciones Unidas, Amé
rica Latina propuso una serie de modificaciones para ser incorpo. 
radas en la ICarta de la futura organización universal, a fin de que 
se reconociera la autonomía de los organismos regionales. Es así 
como en la Carta de la ONU se incorporó una disposición en que se 
compatibilizan los fines de ésta con los entes regionales. Estos que-

... Connell - Smith, ob. cit., p. 153. 
'" Tuvo lugar sin la asistencia de Argentina. En cuanto a la cooperación econó

mica, los resultados fueron magros. 
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daban autorizados a tomar acciones contra la agresión, estando pen
diente aquellas que le corresponderá tomar, en este caso, al Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. Se consagraba asf, en el Artículo 
51 de la ICarta de la ONU, el derecho a la legítima defensa colectiva. 
Las Naciones Unidas tendrían sí, preeminencia, respecto a las orga
nizaciones regionales, al establecerse en el Artículo 53 de la Carta 
de la ONU, que a'quellos na "aplicarán medidas coercitivas~ sin auto
rización del Consejo de Seguridad". 

No obstante que el Artículo 52 suscitó posteriormente una serie 
de interpretaciones legales, respecto a si los miembros de los organis
mos regionales deberían O'bligadamente tratar de arreglar sus con
troversias en el seno de éstos, antes de someterlas al Consejo de 
Seguridad, interpretaciones que se suscitaron especialmente durante 
la crisis de Guatemala, en '1954, en la modificación que sufrió el 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, en 1975, se aclaró 
definitivamente este problema legal, por lo que ahora todo miem
,bro de las Naciones Unidas que pertenezca a un organismo regio
nal puede plantear cualquier controversia internacional directamen
te a las Naciones Unidas, sin llevarla primero a aquél. 

IEL TRA11ADO INTERA..'fERICANO DE AsISTENCIA RECÍPROCA (TIAR) 

Se crea en Río de Janeiro, en 1947, una alianza defensiva colectiva, 
de carácter permanente, cO'n el fin de fortalecer el sistema regio
nal. 

En él se establece que un ataque armado por parte de cualquier 
Estado contra un Estado Americano será considerado como un ata
que contra todos los Estados Americanos, comprometiéndose cada 
Parte contratante a ayudar a hacer frente a dicho ataque. 

Se crea una amplía zona de seguridad hemisférica y se establece 
una serie de medidas en caso que el ataque armado se efectúe fuera 
de dicha zona y haya una agresión que no sea ataque armada, o exis
ta un conflicto extracontinental o intracontinental o cualquier he
cho o situación que pueda poner en peligro la paz de América. 

Las medidas que se pueden adoptar bajo las disposiciones de es
te Tratado pueden llegar incluso al empleo de las fuerzas armadas, 

En 1975 se modificó el TlAR, Y por motivos netamente politico:;, 
referentes al caso cubano, se acordó dejar sin efectO' el quórum que 
dicho ,Tratado exigía para dejar sin efecto las sanciones aplicadas 
a Cuba. Es así como de un quórum de dos tercios, se requiere ahora 
solamente el voto de la mayoría absoluta de los Estados partes. 

El Tratado del TlAR es compatible con la ONU, ya que el ArtÍCulo 
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51, permite la legítima defensa colectiva. Este Tratado de defensa 
colectiva sirvió de model:o a otros tratados de igual rnaturaleza, ta
les coma el tratado que crea la Organización del Atlántico Norte 
y el del Sud-Este Asiático. 

LA NOVENA CONFERENCIA INTERAMERICANA, DE BOGOTÁ, 1948 

Se suscriben dos importantes tratados: el que crea la Organización 
de los Estados iAmericanos y el 'P'acto de Soluciones \Pacíficas. 

La ¡Carta de la OEA contiene 112 Artículos que incluyen, los prin
cipales acuerdos y resoluciones creados en el seno del Sistema Inter
americano. 

No pretendo, por cierto, hacer aquí un análisis exhaustivo de la 
Carta, ya que el presente artículo sólo tiende a dar un :panora
ma histórico de las relaciones hemisféricas. 

!Diré tan sólo que la Carta incluye disposiciones sobre derechos y 
deberes fundamentales de los Estados, sobre la solución pacifica de 
las controversias internacionales y un capitulo sobre la seguridad 
colectiva, además de los referentes a sus Organos y a sus respectivas 
atribuciones. 

Unas de las debilidades de la Carta de 1948, fue la poca impor
tancia concedida a la cooperación económica, social y cultural. Por 
ello, en 1967, en Buenos Aires, la Carta fue modificada incorporán
dose a ella un conjunto de disposiciones can referencia a tales as
pectos. 

Entre sus propósitos, la Organización establece el afianzar la paz 
y seguridad del continente, asegurar las soluciones pacificas de las 
controversias internacionales, organizar la acción solidaria en caso 
de agresión y propiciar la solución de los problemas ~políticos, ju
rídicos y económicos. 

,Entre sus principios se estahlece el respeto a la soberanía e in
dependencia de los Estados; la organización política sobre la base del 
ejercicio efectivo de la democracia representativa, el que la agre
sión a un Estado Americano constituye una agresión a todos los 
demás Estados Americanos, el que la cooperación económica es esen
cial para el bienestar de los pueblos del continente, etc. 

Entre los derechos y deberes fundamentales de los Estados, se es
tablece que los IEstados SOn jurídicamente iguales; que "ningún Es
tado o grupos de Estados tiene derecihos de intervenir directa o in
directamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o 
externos de cualquier otro. El principio anterior excluye no sola
mente la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de in-
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jerencia O de tendencia atentatoria de la personalidad del Estado, 
de los elementos políticos, económicos y culturales que lo constitu
yen" (Artículo 18) . 

Se prohíbe "aplicar o estimular medidas coercitivas de caráct,'r 
económico y ,político para fO'rzar la voluntad sO'berana de otro Es
tadO' y obtener de éste -ventajas de Gualquier naturaleza" (Artícu
lo 19) . 

Entre las normas económicas se incluyen todos los O'bjetivos que 
se prO'puso conseguir la Alianza para el :Progreso, que se examina
rá más adelante. 

EL PERÍODO DE LA GUERRA FRÍA 

Con motivo de la guerra de CO'rea, en 1950, en la cual América La. 
tina otorgó en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, los 
dos votos requeridos para que las Naciones Unidas pudieran inter
venir en favor de CO'rea del Sur35, se pusO' en movimiento una es
trecha coO'peración militar entre 10's Estados UnidO's y América La
tina, a través de la suscripción de acuerdos militares bilaterales36, 

que permitían a las Repúblicas iberO'americanas adquirir equipos 
militares apropiadO's, entrenar sus fuerzas militares, etc. 

El períodO' de la guerra fría exhibirá el chO'que de dO's tenden
cias contrapuestas: la de los EstadO's Unidos, que pO'ndría énfasis en 
la coO'peración militar y la de América Latina, interesada princi
palmente en la coO'peración económica31• Esta requería asistencia 
técnica y financiera para desarrollar sus econO'mías, única manera de 
hacerlas menO's vulnerahles a la acción subversiva del comunismO' 
internacional. 

Aunque tO'das las Repúblicas Americanas recO'nO'cían el peligro 
del comunismO', no había acuerda unánime en la fO'rma de cO'mba
tirlO'. Así, en la Cuarta Reunión de CO'nsulta, celebrada en Wash
ingtO'n, en 1951, cO'n mO'tivO' de la guerra de Gorea, el delegaJO' del 
Brasil afirmó que el únicO' país del 'CO'ntinente realmente en peli
grO' de una agresión exterior eran los Estados UnidO's. OtrO's delega
dos sO'stuvieron que la mejO'r manera de impedir la prO'pagación del 
comunismo era elevar el nivel de vida de lO's pueblO's, para lO' cual 
se requería la asistencia financiera de lO's EstadO's UnidO's38• 

55 El apoyo de América Latina consistió en el envío de tropas colombianas a 
Corea • 

.. Doce en total, a fines de 1955 • 

., E. Lieuwen, ob. cit., p. 87. 
""Connell - Smith, ob. cit., p. 191. 
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LA CRISIS DE GUATEMALA DE 1954 

El Presidente Arbenz, quien había efectuado una profunda refO'rma 
agraria en Guatemala, permitió una excesiva influencia del minO' 
ritariO' partidO' cO'munista, el que se identificó hábilmente cO'n lO'S ob
jetivO's sO'ciales perseguidO's PO'r el GO'biernO', respaldadO's ¡pO'r la gran 
mayO'ría del pueblo guatemaltecO'. 

¡La RefO'rma Agraria, que afectó lO'S grandes intereses que tenía 
en Guatemala la UNITED FRUITCO. la que cO'ntrO'laba el mO'nopO'liO' 
frutícO'la del país, produjO' un ácidO' enfrentamientO' de Guatemala 
con el gO'bierno de lO's EstadO's UnidO's, en especial, con su Secreta
riO' de EstadO', JO'hn FO'ster Dulles, artífice de la estrategia de con
tención, a nivel global, de la expansión del cO'munismO' internaciO'
nal. 

EstadO's UnidO's O'bservaba con gran preO'cupación los esfuerzO's del 
partidO' comunista de Guatemala de subvertir a lO's EstadO'S vecinO's 
de El SalvadO'r, HO'nduras, Nicaragua, cO'mO' también pO'r su crecien
te influencia en el gO'biernO' de Arbenz39• 

LA !nÉCIMA CONFERENCIA INTERAM.ERICANA DE CARACAs DE 1954 

El SecretariO' de EstadO' NO'rteamericanO' Dulles, resueltO' a pO'ner 
términO' a la delicada situación de Guatemala, y pese a que la ma
yO'ría de lO's países latinO'americanO's se O'PO'nían a una acción colec
tiva cO'ntra el gO'biernO' de Arbenz, O'btuvO' la aprO'bación de la lla
mada Declaración de Caracas, la que estableció: "La dO'minación 
O' cO'ntrol de las instituciO'nes pO'líticas de cualquier EstadO' del con
tinente PO'r el mO'vimientO' cO'munista internaciO'nal constituiría una 
amenaza a la sO'beranía e independencia pO'lítica de, 1O's EstadO's Ame
ricanO's que pO'ndría en peligro la paz de América y exigiría una 
Reunión de CO'nsulta para cO'nsiderar la adO'pción de medidas ade
cuadas, de acuerdO' a lO'S tratadO's existentes"40. 

AnO'ta el PrO'f. RO'bert IAlexander41; "Bulles ... permaneció el tiem
pO' necesariO' para comprO'har la adO'pción de la ResO'lución. LuegO', 
tO'mó el avión para vO'lver a casa el mismO' día que se aprO'bó la Re
sO'lución, dejandO' a sus subO'rdinadO's para tratar lO's asuntO's eco
nómicos y sO'ciales, que eran de primordial importancia para las de
legaciO'nes latinO'americanas". 

80 Federico G. Gil, ob. cit., pp. 210 Y 211 • 
.., Id., pp. 211 Y 212 • 
... Connell - Smith, ob. cit., p. 195. 
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'El 19 de junio de 1954, Guatemala era invadida, desde Honduras, 
por trolpas al mando de un oficial guatemalteco, el coronel Casti
llo Armas. Ni la OEA ni la ONU intervinieron eficazmente, siendo de. 
rribado' el Presidente Arbenz. 

CUBA y EL AlDVENIMIENTO DE FIDEL CASTRO AL PODER 

SóLo cinco años después que la amenarla comunista en Guatemala ha
bía sido eliminada, una nueva amenaza, mucho más seria, emergía 
en Cuba. A fines de 1959, Fidel Castro, luego de una larga lucha 
guerrillera derriba al dictador Fulgencio Batista. Aunque Ca:>tro ini· 
ció su lucha bajo promesas democráticas, triunfante la revolución, 
ésta tomó pronto un carácter radical y totalitario, suprimiéndose una 
a una todas las libertades, eliminándose a la oposición por medios 
violentos, suprimiéndose la propiedad privada, y convirtiendo a 
Cuba, a fines de 1970, en un Estado policial42• 

Castro pone a Cuba en la órbita soviética y se enfrenta con los 
Estados Unidos al expropiar propiedades e inversiones de ciudada
nos norteamericanos por un valor de mil millones de dólares43• 

Cabe hacer notar que el partido comunista cubano, que 1110 había 
participado en la ludha contra Batista, tomó rápidamente el control 
político y económico' de Cuba. 

Al apoyar Castro la política internacional de la Unión Soviética, 
ésta enviaba a Cuba 3,00 Consejeros Militares, 500 técnicos para 
asuntos industriales y agrarios, en tanto, 2.000 cubanos eran envia
dos a entrenarse a Europa Oriental y a la Unión Soviética. Además, 
Castro cuestionaba la presencia de los Estados Unidos en la base 
naval de Guantánamo. 

En mayo de 1960, ICuba establecía relaciones diplomáticas con la 
Unión Soviética y adquiría grandes cantidades de armas rusas. El 
Congreso de los Estados Unidos, como represalia, autorizaba al \Pre
sidente Eisenhower a cortar la cuota de azúcar cubana. En enero de 
1961 se rompían las relaciones diplomáticas entre los Estados Uni
dos y Cuba. 

La Séptima lReunión de Consulta, en Costa Rica, en 1960, fue 
convocada para conocer el problema cubano y la infiltración sovié
tica en el Continente Americano. 

Se aprobó una Declaración que condenaba la intervención de toda 
potencia extracontinental en los asuntos de las Repúblicas Ameri-

.. E. Lieuwen, ob. cit., pp. 92 Y 93. 
'" Id., p. 93. 
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canas y se declaraba que ella ponía en peligro la solidaridad y se
guridad he.misférica. Rechazaba las pretensiones chino-soviéticas de 
utilizar las situaciones políticas, económicas o sociales de cualquier 
Estado americano, y reafirmaba la. incompatibilidad del s~SlQema 

interamericano con cualquiera forma de totalitarismo44• 

Cabe hacer notar que esta declaración no menciona a Cuba por 
su nombre. América Latina creía que los Estados Unidos exagera
ba en sus temores sobre la amenaza comunista y, preocupada de 
toda violación al principio de no intervención, rehusaba aceptar 
cualquier interferencia en los asuntos internos cubanos. 

Lo anterior llevó a Eisenhower a preparar a exiliados cubanos 
para atacar el régimen de Castro. Fue así como, en abril de 1961, tu
vo lugar la fracasada invasión de Bahía Cochinos, que estuvo a car
go de la Administración del ¡Presidente John F. Kennedy, quien 
había asumido el gobierno de los Estados Unidos. 

LA OCTAVA REUN.IÓN DE CONSULTA, IDE ;PUNTA DEL ESTE 
(ENERO DE 1962) 

A raíz de las actividades subversivas en América Latina, apoyadas por 
Castro, y la violación de los derechos humanos en Cuba, Colombia 
solicita la convocatoria a esta Conferencia, bajo el Artículo 69 del 
TIAR, para "considerar las amenazas a la paz y a la independencia 
política de los 'Estados Americanos que pueden surgir de la inter. 
vención de potencias extracontinentales encaminadas a quebrantar 
la solidaridad americana". 

Su pro:pósito era considerar diversas medidas contra Cuba45• 

Tanto Chile como México opusieron serios argumentos de carác
ter jurídico sobre la validez de aplicar el TIAR a la situación cubana. 

No obstante lo anterior, las Repúblicas Americanas acordaron 
"que la alineación de cualquier miembro de la OEA al marxismo le
ninismo es incompatible con el sistema interamericano y el alinea
miento de tal gobierno con el bloque comunista quebranta la uni
dad y la solidaridad del hemisferio... Que el actual gobierno de 
Cuba, que oficialmente se iba identificado como un gobierno co
munista, es incompatible con los principios y propósitos del siste
ma interamericano". 

Sin embargo, sólo catorce delegaciones votaron la Resolución VI, 
que afirma "que esta incompatibilidad excluye al actual gobierno de 

.. Connell - Smith, ob. cit., p. 292 . 

.. Seis países, además de Cuba, no apoyaron' esta convocatoria. 
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Cuba de su participación del sistema interamericano"46. Se abstu
vieron en la votación México, Chile y Brasil, entre otros países. 

Además, en esta Conferencia, se acordó la suspensión del comer
cio de armas con Cuba. 

La C1"isís de los misiles, en octubre de 1962, hizo que por primera 
vez se aprobara por la OEA, el uso de la tuerza armada, de acuerdo 
al 'DAR. 

Es así como el Consejo de la OEA, reunido como iOrgano de Con· 
sulta resolvió, luego de instar a que se retiraran de Cuba todos los 
proyectiles y cualquiera otra arma con capacidad ofensiva, "reco· 
mendar a los Estados miembros, de conformidad con los Artículos 6 
y 8 del TIARJ que adopten todas las medidas individuales y colectivas, 
incluso el empleo de la fuerza armada, que consideren necesaria pa
ra asegurar que el gobierno de Cuba no pueda continuar recibien
do de las potencias dhino-soviéticas pertrechos y suministros milita
res que amenacen la paz y seguridad del continente .. ."47. 

Con ello se apoyaba la "cuarentena" impuesta por los Estados 
Unidos a Cuba. 

En 1964, a raíz de las actividades subversivas castristas en Vene
zuela, y al descubrimiento de armas en sus costas, desembarcadas por 
agentes cubanos, tuvo lugar la IX Reunión de Oonsulta de Minis
tros de Relaciones Exteriores, en Washington. 

¡Por 15 votos contra 4, de México, Chile, Bolivia y Uruguay, se 
resolvió "que los gobiernos de los Estados Americanos no manten
gan relaciones diplomáticas o consulares con el gobierno de Cuba 
y que suspendan todo el comercio, directo o. indirecto con Cuba ... 
o interrumpan todo el transporte marítimo"48. 

tA fines de 1964, el aislamiento político y económico de Cuba 
era casi completo. Con la sola excepción de México, todos los Es
tados latinoamericanos habían suspendido sus relaciones con el ré
gimen caribeño. Chile lo hizo el 11 de agosto de 1964. 

Diremos, cerrando este caJpítuIo referente a Cuba, que el bloqueo 
económico fue ignorado por Japón, Canadá y los países de Europa 
Occidental, lo que agregado al hecho de la enorme ayuda econó
mica proporcionada por la Unión Soviética al régimen de Castro, 
mantuvo a éste en el poder, sin que su estabilidad se viera amena. 
zada seriamente. 

"Connell - Smith, oh. cit'J p. 46. 
In Id., p. BOl. 
M Federico G. Gil, oh. at'J p. 236. 
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LA ALIANZA PARA EL !PROGRESO 

Antecedentes. La respuesta de los íEstados Unidos al desafío soviéti
co en el continente americano lo constituyó la Alianza para el Pro
greso (ALPRO), la que fue dada a conocer en un discurso del Presi
dente Kennedy, el 13 de marzo de 1961. 

Como lo señala 1Lieuwen49, hasta antes de la revolución cubana, 
los Estados Unidos fueron extremadamente reacios a asumir una 
mayor responsabilidad en el desarrollo económico general de Amé· 
rica Latina. ,Con la creación de la CEPAL, en 1948, se pudo diagnosti. 
car las causas del subdesarrollo y la necesidad urgente de remediar
la. Demostrando que las relaciones de los términos del intercam
bio arrojaban un saldo negativo para la América Latina, la CEPAL 

postuló una serie de medidas que requerían un cuantioso aporte de 
capital externo a la región. 

El viaje de Nixon a América Latina, en 195'8, y el recibimiento 
hostil que se le proporcionó, dio origen a la Operac,ón Panameri
cana, iniciada !por el Presidente del Brasil, Juscelino Kubitschek, 
quien señaló la necesidad de definir el subdesarrollo como proble
ma de interés común, la adaptación de las instituciones interameri. 
canas a las exigencias de un mayor dinamismo para luchar contra 
el subdesarrollo económico, la asistencia técnica para aumentar b. 

productividad, la adopción de medidas para estabilizar los merca
dos de los productos básicos, etc.50• ,Mmcionaremos dos importantes 
acontecimientos: la creación del Banco Interamericano de Desarro
llo -BID- en 1959 y en 1960, la adopción de la llamada Acta de Bo
gotá, que establece los fundamentos de la ALPRO, que il1acería un año 
después. Se reconoce en: ella la necesaria relación entre el fortaleci. 
miento de las instituciones democráticas y el progreso acelerado, 
social y económico, de América Latina. lContiene un programa com
pleto de desarrollo social, en que se incluyen materias relativas a 
tenencia de tierras, educación, viviendas, salud pública y régimen 
impositivo. Se recomienda, además, asistencia financiera pública y 
privada. 

Procesos de Integración. Tanto la creación del Mercado Común Cen
troamericano como el establecimiento de la ALALC -Asociación La
tinoamericana de Libre Comercio-, en 1960, y posteriormente, el 
Pacto Subregional Ailldino, en 1969, constituyen audaces () iroagi-

.. Ob. cit., p. lll. 

.. Connell Smith, ob. cit., p. 815. 
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nativas fórmulas Ipara encarecer el problema del subdesarrol1o. Al 
inicio de estos proyectos fue evidente la reticencia de los Estados 
Unidos, debido sobre todo a que consideraba a la CEPAL como la 
inspir'adora de ellos. Posteriormente, al percibir los Estados Unidos 
que la integración contribuía a un mayor crecimiento de la región, 
cambia de actitud, y en 1967, el Presidente de los Estados Unidos fir
má, en conjunto con los demás' Presidentes de los países america
nos, la Declaración de Punta del l!,stc, en la que se establece el ob
jetivo de lograr, a partir de 1970, un Mercado Común Latinoame
ricano. 

Fue en 1961, en Punta del Este, en la reunión del Consejo Inter
americano Económico y 1S0cial, cuando se inauguró oficialmente la 
A LPRO, suscribiéndose la Declaración de los Pueblos de América y 
la Carta de Punta del Este.' 

La base que sirve de fundamento a la ALPRO, es que todo cambú) 
económico, social y cultural sólo se puede provocar a través cel es
fuerzo individual de cada país. Los Estados Unidos contribuirán con 
la mayor parte del mínimo requerido por la América Latina para 
los próximos 10 años, para poder llevar a ca'bo los programas de 
desarrollo nacional, esto es, 20 mil millones de dólares, principal
mente fondos públicos. 

Los objetivos prindpales de la ALPRO, serán: el desarrollo y el 
fortalecimiento de las instituciones democráticas, la aceleración del 
desarrollo económico y social; la abolición del analfabetismo y el 
mejoramiento de la educación; asegurar salarios justos y buenas con
diciones de trabajo para todos; realizar un ambicioso programa de 
salud; dictar una legislación impositiva que permita la redistribu
~ión de los ingresos; efectuar una profunda reforma agraria; detener 
el proceso inflacionario; introducir la estabilidad fiscal y fomentar 
la iniciativa privada. 

América Latina se compromete a realizar las reformas necesaria5 
para acortar las distancias entre los sectores de mayores y de meno
res ingresos, para lo cual deberá lograr un aumento de su tasa d~ 
crecimiento en .un porcentaje no inferior a 2,5 % anual por habi
tante, distribuir más equitativamente el ingreso', diversificar sus ex
portaciones, acelerar su industrialización, etc. 
. Se establecen también medidas relativas a productos básicos d~ 
exportación para corregir el' deterioro de los términos del intercam
bio, disminuyendo las fluctuaciones cíclicas de sus precios en el 
mercado internacional. Se reconoce, además, la necesidad de ace· 
lerar el proceso de integración económica de América

e 

Latina. Será 
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el Consejo Interamericano Económico y Social el órgano para. lle· 
var a cabo la ALPRiO, el que deberá examinar anualmente los progre
sos alcanzados por cada Estado. 

RESULTADOS DE LA ALFRO 

Lanzada con excesivo optimismo como la panacea para todos los 
problemas del subdesarrollo, no midió bien la gravedad de éste, ya 
que el programa señalado- por la ALPRO no podía abordar con éxi
to una situación que se arrastraba por muchas décadas. 

Una carencia de mística, una excesiva superposición de organis
mos burocráticos, grupos internos oponiéndose con éxito a las re
formas propiciadas por la ALPRO, todo ello conspiró en buena medi
da con el éxito de esta audaz experiencia. 

Sólo cuatro Estados de América !Latina realizaron una reforma 
agraria integral. La inflación no fue contenida y el aumento demo
gráfico anuló los avances en materia de ingresos ¡per cápita de los 
ha:tí:itantes de América Latina. Hubo sí progresos en las áreas 
de la salud, pero no en las de la educación; en general, podríamos 
afirmar que el desarrollo económico social en América Latina fue 
más lentO' que el presupuestado por los autores de la ALPRO. Tenien
do presente que los objetivos de la ALPRO no serían alcanzados en 
los 10 años originalmente contemplados, se extendió, en 1968, el 
período de ella a 18 años, contados desde 1%151• Además, el Congre
so de los Estados Unidos, hizo fuertes recortes en los fondos 
para la ALPRO de 500 millones de dólares para 1967, se redujeron a 
469 millones en 196.8 y a $36 millones en 1969 y así {han ido los fon
dos decreciendo sucesivamente, La ayuda económica para la ALPRQ 
ascendió en 1975 sólo a 200 millones de dólares. u\unque el Presi
dente Johnson nunca abandonó oficialmente la ALFRO, ésta consti
tuyó una prioridad muy baja entre sus múltiples intereseg52, A ello 
contribuyó, significativamente, el problema del Vietnam. 

Ni el Presidente Nixon, ni Ford, cambiaron radicalmente dicha 
tendencia, por lo que a la ALPRD podríamos considerarla como una 
iniciativa terminada. 

No contribuyó, además, al progreso de la ALFRO la nueva inter
vención armada de los ElE.UU. en la Re.pública Dominicana en 1965, 
lo que acrecentó el temor de América !Latina que, frente a esta nue
va y flagrante violación del principio de no intervención, la ALFRO 

51 Para un análisis más detallado ver Federico G. Gil, ob. cit., pp. 244 a 250. 
"" Id., p. 249. 
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no constituyera también un medio más sofisticado de intervención 
de los Estados Unidos en las relaciooes hemisféricas. 

Hemos dicho que los postulados de la ALPRO fueron incorporados 
posteriormente al Protocolo, que modificó la Carta de la OEA, en 
1967'. Si,n embargo, no se contemplaron en ésta mecanismos eficaces 
para cumplirlos, por lo que constituyen sólo obligaciones morales 
entregadas a la mera voluntad de los Estados miembros. Esto últi· 
mo, puede ser tal vez uno de los motivos por lo que ya estamos en 
presencia de 12 volúmenes que contienen las nuevas proposiciones 
de reformas que se desean introducir a la Carta de la OEA. 

LA COMISiÓN ESPECIAL iDE COORDINACIÓN LATINOAMERICANA - CECLA. 

Creada en 1964 para coordinar los puntos de vista latinoamericanos 
para la preparación de la primera conferencia de las Naciones Uni· 
das sobre el Comercio y el Desarrollo, constituyó también la pri
mera reunión entre países latinoamericanos, a solas, luego del fra
casado movimiento latino'americano ocurrido' en el siglo XIX, a que 
nos hemos referido anteriormente. 

En 1969 se adopta el Consenso de Vifia del Mar, en el que Améri
ca Latina rechaza pedir más ayuda e insiste en mejores condiciones 
para su comercio. El Delegado del Brasil señaló en dicha reunión 
que 3/4 del presupuesto de la ALPRO se usaba para pagar las deudas 
de América Latina en favor de los EE.UU. Entre 1961 y 1966, por 
ejemplo, América Latina recibió más de 6 mil millones de dólares 
en préstamos e inversiones, pero pagó por concepto de intereses y 
utilidades más de 12' mil millones de dólaresú3• 

El Consenso de Viña del Mar afirma la personalidad de Améri
ca Latina en sus relaciones con los demás miembros de la comuni
dad internacional. 

Al presentarle al IP'residente Nixon el resultado del IConsenso, se 
le reiteró que debia ser aceptada como legitima e irreversible la apa
rición de un creciente nacionalismo continental que persigue la afir
mación de la personalidad latinoamericana con sus concepciones, va
lores y sistema de organización propios154• 

La utilidad de CECLA queda demostrada con la constitución, en 
1975, del Sistema EconómICo Latinoamericano, SELA, que incluye 
sólo a países de América Latina, incluso a Cuba. Se la defÍllle como 
un organismo regional de consultas, coordinación, cooperación y 

.. Connell - Smith, p. 432. 
"'Id., p. 4M. 
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promoción económica y social conjunta, de carácter permanente y 
con personalidad jurídica internacional SELA propicia, además, la 
creación de empresas multinacionales de América Latina, canalizan
do recursos financieros y apoyando los procesos de integraci6n eco
nómica. 

Re~pecto a estos últimos, el análisis de las distintas experiencias 
integracionistas habidas en este continente, la reflexi6n sobre sus 
éxitos y sus fracasos, etc., excedería los limites de este trabajo que 
no tiene otro objetivo que el esbozar un breve panorama de las re
laciones hemisféricas, por lo q:ue s610 me cabe agregar que en ellas 
se encuentra una adecuada respuesta a los problemas del subdesa
rrollo del continente. Asimismo, he omitido referirme, deliberada
mente, al problema relacionado con el Canal de Panamá, en aten
ción que su análisis me llevada más allá de los prop6sitos fijados 
para la presente exposición. 

CONCLUSIONES 

Es evidente que el análisis de las relaciones entre los Estados Uni
dos y la América Latina nos ha llevado a señalar, a veces frecuente
mente, algunos roces y conflictos entre ambos. Tal -vez ello se deba, 
en gran parte, a la existencia de una organización, como la OEA, bao 
sada en intereses contrapuestos, y con desniveles de poder tan mar
cadamente pronunciados. !De aquí, la creación de la CECLA y del 
SELA. 

Difícilmente los intereses globales de los EE.UU. se concilian con 
el interés preferente que América Latina reclama de su vecino del 
Norte. Las actuales circunstancias en que asume el ¡Presidente Car
tel' no parecen prever un giro hacia un mayor estrechamiento dp. 
los vínculos entre los países del !hemisferio. En su programa ¡presi
dencial, la importancia que tiene América Latina en el diseño de 
la política exterior de los :Estados Unidos, aparece muy disminuida. 

El creciente nacionalismo que aparece en muchos países del he
misferio constituye también un factor que puede aumentar la distan
cia que separa la posición de ambos interlocutores, la que se puede 
agravar con el distinto e.nfoque dado al tratamiento de los derechos 
hum~nos y libertades fundamentales, por cada país del continente 
amencano. 

Sin embargo, pese a todo, hay una realidad innegable, la geogra· 
fía, el pasado histórico, valores comunes cristianos occidentales, fuer. 
zan tanto a los Estados IUnidos como a América Latina, para que, 
basándose' ambos en el respeto al principio sagrado de la no inter-
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vención, deban enfrentarse como socios, con iguales derechos y obli
gaciones, ante los complejos problemas que les plantea la sociedad 
internacional contemporánea. 

Si bien considero válida la coincidencia de América Latina con e1 
llamado Tercer Mundo, para abordar la solución de problemas co
munes, .no creo en su vigencia permanente. Coincido, por el con
trario, con la afirmación de Williams Rogers, ex Secretario adjunto 
de Estado para los Asuntos Interamericanos. "Es importante recono
cer que los países del continente, jamás podrán ser independientes 
entre sí; por el contrario, cada día se hacen más interdependien
tes"''''. 
. ¡Para ser socios iguales, es necesario sí, obtener, que los Estados 
Unidos: Acepten desprenderse de su tradicional hegemonía en el 
hemisferio occidental; . 

Acepten la realidad de que es deudor de IAmérica Latina, al ha
ber éste ayudado a financiar su gran desarrollo; 

Acepten que cada país latinoamericano es libre de darse el go
bierno que desee; 

Acepten que cada país latinoamericano es libre de aplicar su pro
pia legislación a las inversiones extranjeras; 

Acepten que la ayuda económica, canalizada a través de organis
mos financieros internacionales, no debe servir de pretexto para in
fluir en asuntos propios de la jurisdicción interna de cada Estado. 

Acepten las soluciones propias que América Latina, soberanamen
te, puede darse a los múltiples problemas que la aquejan. 

Acepten que cualquier país de América Latina, por pequeño que 
sea es un Estado soberano y no sólo una pieza en el ajedrez mun
dial de las grandes ¡potencias. 

IPuesto ,que puede darse en un fu turo próximo, lo que dice el Ecle
siastés: "Guarda fidelidad al amigo en medio de su pobreza a fin de 
gozar algún día de su prosperidad" . 

. '" Boletín del ServiCio de Cultura y Prensa de la Embajada de los Estados Uní-
10s de América (25 de febrero de 1975). 
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LA REFORMA DE LA CARTA DE LA OEA. 

Alejandro 'Magnet 

En su concepción p'olítica fundamental, las ideas de reforma de la 
Carta que comenzaron a apuntar en 1972, esto es, antes de tres años 
de estar en vigencia la reforma aprobada por el Protocolo de Bue
nos Aires, son la continuación y profundización de aquella refor
ma. Pero el proceso se ha desarrollado de manera distinta, más len
ta y confusamente. Parece que esto obedece a dos causas principa
les: Una es la que la reforma deseada se refiere a ciertos presupues
tos doctrinarios o de principio, algunos bastante vagos y difusos, o 
difíciles de sistematizar en un cuerpo breve y coherente, como debe 
ser el articulado !preciso de una Carta internacional. Este hecho re
salta más si se comparan estas ideas de reforma con las que se ma
terializaron en el \Protocolo de Buenos Aires, que se referían, sim
plemente, a un cambio de estructura de la Organización y a la in
corporación a la Carta, en forma contractual, de los principios sim
plemente declara ti vos de la Alianza para el Progreso, que ya· habían 
tenido expresión escrita en la 'Carta de Punta del Este. Ese marco, 
además, quedó fijado de manera bastante precisa por el Acta de Río 
de janeiro, unánimemente aprobada por la 11 Conferencia Interame
ricana Extraordinaria, en 1965. 

La otra causa es que, en el caso de las reformas actualmente en 
proceso, no existe COInsenso, respecto de un punto fundamental,en
tre América Latina y Estados Unidos, en circunstancias de que la 
OEA se ha convertido últimamente más en un campo de diálogo y 
enfrentamiento' entre las dos partes del continente que en una me
ra asociación de veinticínco naciones. De allí que, en realidad, es
te n).levo proceso de reformas puede terminar, en verdad, con la oE.'\. 
o terminar en una gran frustracíón !para, por lo menos, algunos p~i. 
ses latinoamericanos. 

Hay una tercera razón, en fin, que ha contribuido a la confusión 
del proceso y es que, ,a lo largo de los cuatro años que ya dura, s~ 
han producído cambios políticos radicales en el gobierno de tres im
portantes Estados miembros: en Urug.uay, Chile y la Argentina, ~in, 
coI!tar con que ha habido cambios de gobierno en Coloinbiay Ve-
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nezuela, que 'han significado !Un cambio de matices, ya que no de 
color. 

'Puede servir como de ca:beza de prO'ceso de las reformas actua~

mente en curso, la Resolución NQ 127, que aprobó por unanimidad 
la Asamblea General en su tercer período de sesiones, en Wash
ington, whril de 1973. !Por ella se creó una Comisión Especial "pa
ra estudiar el Sistema Interamericano y proponer medidas para 'lU 

reestructuración". La Comisión se creó por unanimidad, pero sobre 
una base muy vaga: el reconocimiento de una "insatisfacción gene
ral sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema ilnterame
ricano", por lo cual varios Estados !habían manifestado que era "ur
gente y necesaria su reestructuración o su reforma general". Esto 
debía hacerse sobre la base de los principios generales ya estableci
dos, salvo uno nuevo: el del reconocimiento de la pluralidad de re
gímenes !políticos, económicos y sociales" . 

POT otro lado, el objetivo señalado a la Comisión era muy vasto: 
"e] examen, análisis y evaluación críticos de la concepción, instru
mentos, estructura y funcionamiento del sistema interamericano", 
a fin de proponer "su reestructuración y las reformas y medidas ne
cesarias con objeto de que responda adecuadamente a las nuevas 
condiciones políticas, económicas, sociales y culturales de todos los 
Estados Americanos y a las circunstancias hemisféricas y mundiales". 

,Perú, que era uno de los más entusiastas proponentes de la re· 
forma, ofreció su capital para las sesiones de la Comisión, más co· 
nocida por sus siglas de CEESI, y la primera reunión tuvO' lugar en 
Lima del 20 de junio al 13 de julio de 1973. Allí ya apareció que 
la tarea era muy vasta y, posiblemente, más complicada de lo que 
hahía parecido en un comienzo. La CEESI siguió trabajando después 
en la sede de la Secretaría General, en Washington y, a fin de año, 
volvió a reunirse en Lima, pero no pudo cumplir su tarea. La Asam 
blea General, en su cuarto !período de sesiones, en Atlanta, mayo 
de 1974, le encargó que continuara su trabajo, Hmitándolo a la con· 
sideración de la Carta de la Organización, del TIAR Y del Tratado 
Americano de Soluciones Pacíficas, "pero dando prioridad a la coo
peración interamericana para el desarrollo integral y a la seguridad 
ecO'nómica colectiva para el desarrollo". 

El 20 de febrero de 1975, cinco días después del plazo que se le 
hu.bía fijado, la CEESI pudo presentar su informe finaL Este contie
ne un proyectO' de reformas a la ICarta de la OEA, un proyecto de re
forma del TIAR, un anteprO'yecto de ¡Convención sO' bre Seguridad EcO'
nómica Colectiva y un estudio de "conceptos relativos a la coope-
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ración para el desarrollo", el cual puede servir de base para la ela
boración de una convención sobre la materia. No se llegó, pues, a 
presentar un :proyecto de reforma del Tratado Americano de Solu
ciones Pacíficas (Pacto de Bogotá), aunque el tema se tocó en las 
sesiones. 

Este informe de la CEESI fue sometido a la Asamblea General en 
su quinto período de sesiones (Washington, 1975) y la Asamblea 
le encomendó al Consejo su revisión y formulación final. Al mis
mo tiempo, la Asamblea decidió convocar a un período extraordi
nario de sesiones del mismo órgano, el cual tendrá lugar en Lima, 
para estudiar y aprobar las reformas a la Carta. Se encomendó al 
Consejo Permanente que fijara la fecha de esas sesiones, de acuer
do con el desarrollo de sus trabajos. 

Este desarrollo ha sido, en verdad, bastante accidentado y pro
longado y dista aún, de haber lleg.ado a su fin, de modo que, dis
cretamente, en el temario del sexto período de sesiones de la Asam
blea General -que se celebró en Santiago de Chile (1976) -, sólo 
figuró como punto 12 del Capítulo de Asuntos Generales: "Estado 
de los traebajos relacionados con la reforma de la Carta de la Orga
nización, del Tratado Interamericano de Soluciones Pacíficas y el 
estudio de los textos sobre seguridad económica Colectiva y Coope
ración para el desarrollo". 

¿Qué es lo que ha pasado al cabo de cuatro años de iniciado fo\"
malmente el proceso de reformas? 

.primero: El TIAR ha sido reformado, pero, naturalmente, el nue
vo tratado no entra aún en vigencia por falta de las ratificaciones 
necesarias. 

Segwn,do: iEl proceso de reforma de la Carta está incompleto por 
quedar materias aún sin considerar y :por haber surgido una dife
rencia diametral de criterio entre Estados Unidos y los países lati
noamericanos. Es perfectamente posible que se inicie una revisión 
a fondo de 10 ya hecho y/o que la convocación de la Asamblea 
General para resolver sobre la reforma se posponga indefinidamente. 

Tercero: Hay un Anteproyecto de Convención sobre seguridad 
económica colectiva para el desarrollo y !hay un estudio que contiene 
conceptos sobre Cooperación para el DesarooUo, pero la suerte de 
las negociaciones sobre estos p'.lUtos está sujeta a la de la suerte de 
la reforma de la Carta. 

Cuarto: Parece haberse abandonado definitivamente en esta ins
tancia toda idea de reform;¡.r el Tratado de Soluciones Pacíficas. 
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NO' se ha elabO'radO' ningún prO'yectO' O' anteproyectO', y Ecuador, el 
único país que había manifestado un interés sO'stenidO' en este punto, 
ha desistidO' de toda iniciativa. 

EL TRATADO INTERAMERICANO DE ,ASISTEt'lCIA REciPROCA 

Ante la opinión pública en general, la idea de refO'rmar este pactO' 
ha aparecidO' estrechamente ligada al interés de algunO's paises latino
americanO's, cO'mO' ¡Perú, Venezuela, MéxicO', Costa Rica y CO'1O'mbia, 
entre otrO's, :pO'r levantar las sanciones aplicadas a Cuba, cO'nforme 
el mismo tratadO', en 1964. !Aparecía que la finalidad principal de 
la refOTma era derO'gar la disposición según la cual se necesitaban 
lO's dO's tercios de lO's votO's de lO's Estados partes para dejar sin efecto 
las medidas acordadas por los mismos dos tercios. 

Aunque entre las reformas introducidas al TlAR en San José se 
contempla una sO'bre ese puntJo, parece que la verdadera razón 
que llevó a 'que se formara· un consensO' sobre la conveniencia de 
reformar el TIAR es O'tra; una razón de más pesO', más permanente 
y dictada pO'r una experiencia más antigua. 

Es un hechO' O'bjetivO' que durante la década del 60. la actividad 
de la OEA estuvo orientada y a menudo dividida pO'r dos preocupa
ciones y dos cO'rrientes principales: la de las medidas de seguridad 
frente c a Cuba y la actividad subversiva fomentada en América La
tina :por ese país, y la de la necesidad de acrecentar la coO'peración 
interamericana para dar una plena expresión a la democracia en 
lO's países latinoamericanO's .. Ambos aspectos estaban, pO'r cierto, 
ligadO's, comO' en el hechO' éstuvO' ligada la Alianza para el ProgresO', 
a la necesidad de dar una respuesta pO'sitiva al desafíO' del castris
mO'. 

Venezuela; país afectadO' pO'r la intervención cubana, pidió y o·b
tuvo la convocación de dos ReuniO'nes de ,CO'nsulta (la IX, en 1964, 
y la XII, 1967) para tO'mar medidas frente a lO's actO's de "interven. 
ción y agresión" del gO'bierno cubanO'. 

Señaladamente, la IX Reunión de iC(:msulta, aplicando el TIAR, re
sO'lvió que lO's actO's cO'metidO's pO'r el gobiernO' cubanO' constituían 
"una agresión y una intervención", cO'ndenó al gO'bierno de Cuba 
pO'r ellO's y le aplicó varias de las medidas contempladas en el arto 
89 del TlARJ, señaladamente la interrupción de las relaciO'nes cO'mer
ciales, cO'nsulares y di:plO'máticas. 

A juiciO' de variO's paises, esa resO'lución cO'nstituyó una aplicación 
indebida del TlAR, pO'r una confusión de los conceptO's de "agresión" 
y de "intervención", 'El répresentante de MéxicO' expresó en una 
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declaración inserta en el Acta Final de la IX Reunión de Consulta: 
"que el TIAR no contempla en parte alguna la aplicación de las me
didas ahí previstas a situaciones de la naturaleza y características 
de la que ha examinado esta Reunión de Consulta". El canciller de 
Chile, Julio Philippi, que se abstuvo de votar la resolución (la abs
tención en la OEA es una forma cortés de no aprobar), declaró que 
lo hacía de-bido a sus "dudas de carácter jurídico en relación con el 
empleo del término "agresión" en la calificación de los hechos". 

Frente ;a la "guerra revolucionaria", que emplea la subversión in· 
terna como uno de sus recursos característicos, se desarnolló en la 
OEA una doctrina que identifica a la intervención como una forma 
de agresión, lo cual ha llevado a la aplicación del TIAR en casos que 
no fueron previstos por los pactantes de 1947. ¡De allí la introduc
ción del detallado artículo 9 en el :protocolo de reforma, que tiende 
a evitar esa aplicación extensiva del TIAR. 

Otro de los puntos de la reforma del TIAR que sí interesa destacar 
también, porque es muestra de una tendencia -que inspira algunas 
reformas propuestas a la Carta, es la reforma del arto 29. Mediante 
su nueva redacción, inspirada en una propuesta mexicana, se busca 
reafirmar la idea de que la existencia de la instancia regional no 
puede privar a los Estados miembros de la OEA de su acceso a la 
instancia superior que representa la Organización de Naciones Uni
das, donde la influencia de Estados Unidos se Ihalla contrabalan
ceada. 

Se ha desarrollado también la tendencia a desasociar lo más posible 
a América Latina de la posición mundial de Estados Unidos, que 
aumenta los riesgos de que un Estado parte sea atacado. México 
deseaba que se restringiera al máximo la zona de seguridad fijada 
por el Tratado de 1947, lo que ,no logró, pues la zona fue sólo 
disminuida. Habría que destacar, sin embargo, que Perú hizo re
serva expresa del numeral tres del art. 39, que se refiere al caso 
de un ataque extra continental. 

De acuerdo también con el es.píritu de una de las reformas fun
damentales de la Carta que se han propuesto, se incorporó un artÍCulo 
nuevo (el ll), que establece -que "Las Altas Partes Contratantes 
reconocen que para el mantenimiento de la paz y seguridad en el 
continente debe g-arantizarse, así mismo, la seguridad económica 
colectiva para el desarrollo de los Estados miembros de la OEA, 

mediante mecanismos adeouados que serán establecidos en .un tra
tado especial". 

A este respecto, EE.UU. hizo una reserva importante y significativa 
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al dejar establecido que "no acepta la obligación o el compromiso 
de negociar, firmar o' ratificar ningún tratado o convención en ma
teria de seguridad económica colectiva". 

¡Por último, cabe señalar que el nuevo tratado dispone que las 
medidas del arto 89 podrán ahora adoptarse como obligatorias () 
como simples recomendaciones, lo que puede significar su completa 
inoperancia. 

LA REFORMA DE LA CARTA 

Ya se ha visto el proceso ;por el cual el estudio de las reformas ha 
sido finalmente entregado al Consejo Permanente, el cual no ha 
completado ese estudio y se ha visto enfrentado a una tajante diver
gencia entre las posiciones de Estados Unidos y los paíse:. de Amé
rica ¡Latina. Esta divergencia amenaza ya no sólo a la posibilidad de 
una reforma, sino al mismo mantenimiento de la OEA como entidad 
capaz de organizar la convivencia interamericana. 

Como sería imposible o innecesario en esta opo:rtunidad hacer 
una revisión artículo por artículo de las reformas propuestas, lo 
pertinente sería tratar sólo de señalar las tendencias importantes 
que apuntan en las modificaciones hasta ahora aprobadas por el, 
Consejo. Estas tendencias son un desarrollo lógico (lo que no sig
nifica, necesariamente, factible) de las que llevaron a la reforma 
de 1967. Otras corresponden, efectivamente, a la necesidad de co
rregir situaciones insatisfactorias para un grupo importante, si no 
paId la mayoría, de los países latinoamericanos. 

Las principales reformas propuestas se refieren a los siguientes 
puntos: 

a) La afirmación expresa del principio que se ha llamado del 
"pluralismo ideológico" como base de la convivencia mteramerí
cana. 

b) El establecimiento de la seguridad económica colectiva como 
objetivo de la OEA y base del mantenimiento de la paz en el con
tinente y la afirmación de que el "desarrollo integral" va unido a 
la seg.uridad económica colectiva. 

c) Una especie de "aggiornamento" de la OEA para sacar a la 
Organización de su aislamiento hemisférico, hacer más explícita su 
vinculación a Naciones Unidas como organismo regional y más 
vinculada también por sus objetivos y princi¡pios a los del Tercer 
Mundo en general, del que América Latina, en realidad, forma 
parte. 

d) Lo anterior implica, por 10 menos indirectamente, la afirma-
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ción de que la OEA ya no es una organización que reúne a 25 países 
realmente iguales y con intereses comunes, sino la asociación de un 
grupo de países subdesarrollados (los 24 de América Latina y el 
Caribe) que buscan hacer de la OEA el instrumento para lograr sus 
intereses particulares a cambio de servir juntos ciertos intereses co
munes. 

Además, se proponen algunas reformas ,que no son propiamente 
estructurales, porque mantienen los actuales órganos de la Organi. 
zación, y sólo les ¡hacen algunos retoques. Estas reformas tienen 
por objeto principalmente robustecer -al Consejo Permanente a ex
pensas de los otros dos Consejos, y Iprecisar de la manera más ine
quívoca posible que la Secretaría General es un mero órgano ad
ministrativo. 

lEs posible examinar aquí un pooo más detenidamente el sentido o 
alcance de algunas de las reformas propuestas y señalar qué puede 
haberlas originado. 

El plumJz1smo ideiOlógzco 

En su concepción, según la Carta de 1948, la OEA no tenía nada 
que ver, fundamentalmente, con la circunstancia de la guerra fría. 
Como lo señalaba en 1945, el Acta de Ohapultepec, la OEA y, antes 
que ella, el TIAR, nacían como proyección de una la:vga evolución 
histórica. En ella confluían la antigua tendencia latinoamericana a 
dar forma jurídica a su convivencia internacional y la vieja aspira
ción norteamericana a constituir un hemisferio aislado políticamente 
del resto del mundo. 

Este componente monroísta, excluyente de la influencia europea, 
resultó en la circunstancia de la guerra fría el antecedente histórico 
natural para considerar al comunismo instrumento del imperialis
mo ruso, como esencialmente antiamericano. La reacción auténtica
mente democrática y la puramente conservadora contra el comunis
mo, así como la política mundial de poder de los Estados Unidos, 
significaron desde el nacimiento de la OEA el establecimiento de un 
pluralismo sui gener,is. El arto 3, letra d) de la Carta establecía -y 
dispone aún- que "la solidaridad de los ~stados americanos y los 
altos fines que con ella se persiguen requieren la organización po
lítica de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la demo
cracia representativa". Esa disposición no fue óbice a que en la OEA 

convivieran pluralisticamente regímenes democráticos y regímenes 
dictatoriales. Incluso, y con sólo la ausencia de ICosta Rica, la X 
Conferencia Interamericana -la primera después de la vigencia de 
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la Carta- se celebró en la capital de un gobierno que ni la más 
audaz de las imaginaciones hubiera permitido calificar de democrá
tico-representativo. 

·Pero, cuando el 19 de noviembre de 1961, el dictador Fidel Cas
tro declaró que su gobierno era marxista-leninista, quedó en claro 
para Estados U nidos y la mayoría de los gobiernos latinoamericanos 
que la OEA no podía ser tan pluralista. ll..a Octava Reunión de Con
sulta, en Punta del Este, 1962, declaró que "la adhesión de cualquier 
miembro de la Organización de los Estados Americanos al marxis
mo-leninismo es incompat1ble con el Sistema Interamericano y el 
alineamiento de tal gobierno con el bloque comunista quebranta la 
unidad y solidaridad del Hemisferio". Por tanta, el gobierno de 
Cuba fue excluido de su participación en el Sistema [nteramericano. 
Sin embargo, la Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador y Mé
xico votaron en contra de tal exclusión. 

Pasó el tiempo, cambiaron las circunstancias y cambiaron también 
los gobiernos -mas no el de Cuba-, mostrando que las medidas 
de la Octava y Novena Reuniones de Consulta habían resultado in
conducentes. Así, en el tercer períado de sesiones de la Asamblea 
General, en 1973, se aprobó una resolución que sostiene que la ¡plu
ralidad de ideologías es un supuesto de la solidaridad regional. Esa 
resolución, aprobada por mayoría, es el antecedente del nuev? texto 
propuesto para la letra d) del arto 39 de la Carta, que dice: "(Los 
Estados americanos reafirman los siguientes principios). Todo Es
tado tiene derecho a elegir, sin injerencias externas, su sistema po
titico, económico y social y a organizarse en la forma que más le 
convenga y tiene el deber de no intervenir en los asuntos de otro 
Estado. Con sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados americanos 
cooperarán ampliamente entre sí con independencia de la natura
leza de sus sistemas políticos, económicos y sociales". 

La segul-idad económica colectiva y la cooperación ínteramericana 
pam el desarrollo integral como bases para el mantenímzento de la 

paz 
La reforma de la Carta, :protocolizada en 1967, no llegó tan lejos 
como querían los países latinoamericanos en materia de cooperación 
económica interamericana y fue, en ese sentido, una frustración. 
Los Estados Unidos se resistieron en la Comisión Preparatoria, en 
Panamá, a asumir compromisos contractuales permanentes y concre
tos de cooperar al desarrollo económico latinoamericana. Los desa
rrollos ulteriores agravaron esa frustración y justificaron las críti
cas de los que sostenían que la asociación interamericana era desigual. 
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Al término qe la administración Johnson, el ideal y la efectividad 
de la !Alianza para el Progreso estaban muertos, aunque esa muerte, 
por cierto, no es responsabilidad exclusiva. de IEstados Unidos. 

La reunión de CECLA (Comisión '.Especial de Coordinación Latino
americana), en Viña del Mar, fue la respuesta de estos países a la 
posición de "low profile" asumida por el nuevo gobierno de Nixon, 
cuya primera manifestación fue la de la renuncia norteamericana a 
prü:poner una política. a sus vecinos y esperar, en cambio, a que 
éstos formularan su propia posición. El documento elaborado por 
la CECLA como respuesta, y que se conoce con el nombre de "Con
senso de 'Viña del Mar", es bastante decidor. Expresa en. el. párrafo 
(1, 4): "Durante la última década la cooperación interamericana y 

la coóperación internacional para el desarrollo de América Latina 
han estado lejos de satisfacer las aspiraciones de los países de la re
gión, tal como han sido definidas en importantes foros y documen
tos interamericanos y mundiales". A continuación, el "Consenso" :.13.

ce una lal1ga lista de esos foros y documentos y luego una lista aun 
más larga de problemas no resu~ltos. En seguida, señala (1, 6); "La 
situaciqn descrita exige, por una parte, el cumplimiento de los com
promisos generales incluidos en la ICarta de la OEA y en el Convenio 
Económico de Bogotá; en el Acta de Bogotá, en la Carta de Punta 
del Este y en el Acta 'Economico y Social de Río de Janeiro, en el 
Protocolo de Buenos Aires (que aún no había entrado en vigen
cia) y en la Declaración de .105. ,Presidentes de América, y requiere, 
!por otra, un nuevo planteamiento de la cooperación interamericana 
e internacional para la realización de las aspiraciones de los países 
latinoamericanos", !Más adelante se decía de manera muy explícita: 
(1) 8): "Los principios de solidaridad que inspiran las actividades 
de cooperación interainericana en el campo político y en el de la 
seguridad deben necesariamente aplicarse también al campo econó
mico y social. Su no observancia en este ámbito puede perturbar la 
convivencia de los pueblos y poner en peligro la paz y la seguridad 
de las naciones". . . 

. De esta manera, al cabo de m~ de veinte años se volvía a hacer 
presente la crítica que se había oído en varios ¡parlamentos latino
americanos al debatirse la ratificación del Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca: Que América Latina asumía contractual
mente compromisos políticos y militares concretos y permanentes 
que beneficiarían eventualmente a Estados Unidos, sin que este país 
asumiera, por su parte, compromiso ninguno en materias de coope
ración económica con .105· países latinoamericanos, y en circunstancias 

95 



ANTECEoltNTES, EALANCE y PERSPECI1VAS DEL SISTEMA INTERAMEIUCANO 

de que el desarrollo económico era elemento indispensable de la se
guridad latinoamericana. Inútilmente, en 1947, el delegado cubano 
(¡Doce años antes de Fidel Castro!) !había tratado de que se esta
bleciera el principio de seguridad colectiva frente a la agresión eco
nómica. 

Después de veintidós años, CECLA tenía que comprobar que la bre
cha económico-social y tecnológica entre las dos Américas se /había 
ensanchado, y que sólo con una "acción coordinada y eficaz de los 
países latinoamericanos... la acción solidaria de América Latina 
tendrá mayor gravitación mundial y conducirá al logro de los ob· 
jeti vos perseguidos". 

ILos acuerdos de CECLA, que significaban la adopción de un punto 
de vista común de los países latinoamericanos en sus negociaciones 
con Estados -Unidos en materia de comercio, financiamiento y coo
peración en general, llevaron a una resolución importante en la 
historia de las relaciones interamericanas. Así como la reunión de 
CECLA en Viña del Mar, 1969, había sido, por increíble que parezca, 
la primera que jamás hubieran tenido los países latinoamericanos 
para coordinar sus posiciones frente a Estados Unidos, sólo en febre
ro de 1970 se vino a constituir dentro de la OEA un organismo que 
haría posible las negociaciones de los países latinoamericanos. en 
Moque, con Estados Unidos. Ese organismo fue la Comisión Especial 
de Consulta y Negociación (CECON), creada por resolución del Con
sejo Económico y Social (ClEs) en su reunión extraordinaria de 
Caracas. 

íPero también las negociaciones a través de CECON resultaron len
tas y frustrantes. La Ley General de Comercio Exterior de los Esta
dos Unidos, cuya dictación estaba pendiente y que debía significar 
el cumplimiento de obligaciones asumidas frente a los países de! 
Tercer Mundo en varios foros internacionales, y que entró en vigen
cia al comenzar 1975, significó más que una dec~pción para los paí
ses latinoamericanos. !Por ella se excluía de toda ventaja en el co
mercio con EE.UU. a los países miembros de la OPFJP, entre los cuales 
se contaban !Venezuela y Ecuador. Hecho inaudito: el Consejo Per
manente de la OEA se reunió para manifestar en forma bastante 
enérgica su "honda preocupación" por el deterioro de la solidaridad 
interamericana que significaba esa disposición. La solidaridad que en 
1965 no había despertado la intervención norteamericana en Repú
blica Dominicana la despertaba en 11975 una medida comercial bas
tante más inofensiva ... 

De allí, pues, las reformas propuestas a la Carta y por las cuales 
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se establecería como principio común a todos los Estados americanos 
que "el mantenimiento de la paz y la seguridad requieren que se 
garantice la seguridad económica colectiva para el desarrollo de los 
Estados miembros (art. 3, f bis) , y ,que "la cooperación para el desa
rrollo es esencial ¡para el bienestar y la prosperidad comunes de los 
pueblos del continente, y debe respaldar los objetivos nacIOnales de 
desarrollo de los mismos. Ella debe ser integral, no unilateralmente 
condicionada, y abarcar los aspectos inherentes a los campos eco
nómicos, social, cultural, educativo, científico y tecnológico". Más 
adelante, un proyectado artículo 28-A, estipularía que "para el mano 
tenimiento de la seguridad económica colectiva para el desarrollo, 
los Estados miembros, en el ejercicio del principio de solidaridad, 
aplicarán las medidas y procedimientos que se establezcan en un 
tratado especial sobre la materia". 

Este proyecto de tratado se encuentra ya elaborado, con el respaldo 
de los países latinoamericanos. En lo substancial consta de dos par
tes: una que estipula las obligaciones de cooperación solidaria en 
el campo económico y otra que establece los mecanismos para hacer 
efectiva la seguridad económica. La primera parte, que consta de 
tres artículos, no hace sino repetir varias normas económicas ya es
tablecidas en la Carta en vigencia. En la segunda parte, el ante
proyecto de tratado establece un completo mecanismo para hacer 
efectiva la solidaridad económica en forma semejante a como ocu
rre con la solidaridad ante la agresión, oon participación del Con 
sejo ¡Permanente como órgano de consulta en casos menos graves, 
de la Reunión de Consulta de Ministros de RR.EE., en los de mayor 
gravedad, y de la Asamblea General, a la cual correspondería eva
luar el proceso de desarrollo económico y social de América Latina 
y formular recomendaciones de medidas de cooperación que, indio 
vidual y colectivamente, deban adoptar los 'Estados para superar las 
dificultades que se hayan presentado. 

El aggiornamento de la OEA 

Durante años, la OEA ha sido una organización regional que, por el 
carácter conservador y hasta reaccionario de la mayoría de los gobier
nos latinoamericanos y por el monroísmo norteamericano, se man
tenia como regional en el más estreoho sentido de la palabra, lo 
que envolvía una especie de cerrazón ante el mundo exterior. Sólo 
a mediados de la década del 60 comenzaron a ser admitidos normal
mente algunos observadores extranjeros a sus reuniones. Aunque ya 
por aquel entonces mudhos paises latinoamericanos y, desde luego, 
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Estados Unidos, mantenían relaciones normales con los países del 
área socialista, no era dable pensar que a reuniones como las del 
elES o a conferencias int~ramericanas se pudiera invitar a asistir co
mo simples observadores a representantes de países cuyos gobiernos 
hubieran manifestado inter~s en, concurrir con tal carácter; no sólo 
socialistas, sino del Tercer Mundo en gen<,:ral. 
, Por otro lado, y esto era más importante por sus consecuencias 
jurídicas y políticas, se trataba de mantener a la OEA r.omo un com
partimiento estanco ,con respecto a las Naciones Unidas. Esto, quizá, 
resultaba inevitable en las circunstancias de la guerra fría y de la 
hegemonía norteamericana en el hemisferio. En la medida en que 
Estados Unidos mantuviera esa compartimentación no podría ope
rar con respecto a América Latina el contrapeso soviético al que 
Estados Unidos debía hacer frente en Naciones Unidas, sobre todo 
en el, Consejo de Seguridad. 

E,l 'Problema mayor se centraba en las cuestiones relativas a la 
seguridad y a la aplicación de medidas coercitivas, a la luz de lo 
dispuesto en los capítulos VI, VII Y VIII de la Carta de Naciones Uni
das. Específicamente, el arto 23 de la Carta de la OEA señala que 
"todas las controversias internacionales que surjan entre los Estados 
americanos serán sometidas a los procedimientos pacíficos señalados 
en esta Carta, antes de ser llevados al Consejo de Seguridad de Na
ciones Unidas". 

¡La reforma propuesta para este artículo dispone que, "todas las 
controversias internacionales entre los Estados americanos serán so
metidas a los procedimientos pacíficos señalados en este instrumento, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 52 de la ICarta de las Na
ciones Unidas" . 
. Del mismo modo, el arto 29 del TIAR, que estipulaba que "las altas 
partes contratantes se comp'Y'Ometen a someter toda controversia que 
surfa entre ellas a los métodos de, sofw.cióin pacífica y a tratar de re. 
solverla entre sí mediante los procedimientos vigentes en el siste
ma interamericano, antes de referirla a la Asamblea General o al 
'Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas", ha sido reformado 
de la SIguiente manera: 
, , "Las :Altas Partes Contratantes harán todos los esfuerzos posibles 
para lograr el arreglo pacífico de las controversias, por medio de 
~os procedimientos y mecanismos previstos en el sistema interameri
c,ano antes de someterlas al Consejo de Seguridad de las Naciones 
pnidas. 

"Esta disposición no se interpretará en el sentido de menoscabar 
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los derechos y obligaciones de los IEstados Partes de acuerdo con los 
arts. 34 y 35 de la Carta de Naciones Unidas". (Dichos artículos 
disponen que el Consejo de Seguridad podrá investigar cualquiera 
disputa o situación que pueda llevar a una disputa, y que cualquier 
miembro de NU podrá llevar esa disputa o situación a la atención 
del Consejo de Seguridad o de la ~<\.samhlea General.) 

Se ha tratado con esto de aprovechar las lecciones derivadas de 
las intervenciones norteamericanas en Guatemala, 1954, y República 
Dominicana, 1965. 

Por otro lado, en fin, se ha tratado con la reforma de inlroducir 
en la Carta disposiciones que convertirían en cláusulas de un tra
tado internacional a diversas resoluciones de la Asamblea General 
de Naciones Unidas ,que reflejan los intereses de América Latina 
y del Tercer Mundo, en general, como son las relativas a la sobe
ranía de los Estados sobre sus riquezas y recursos naturales y su 
derecho inalienable a la libre disposición de ellos y el derecho de 
los Estados ribereños a disponer de los recursos naturales del mar 
adyacente a sus costas y del suelo y del subsuelo sujetos a sus juris·· 
dicciones nacionales, incluida la plataforma continental. También 
se ha buscado incorporar a la Carta disposiciones que recogen lo 
pactado sobre desnuclearización de América Latina, así como dis
posiciones relativas a la utilización pacífica de la energía atómica 
o la preservación del medio ambiente. 

Robustecimiento del IConsejo Permanente 

Esta tendencia se advierte con claridad en varias reformas propues
tas, como: 

a) La desaparición de la Comisión Preparatoria de la Asamblea 
General, cuyas funciones serían confiadas definitivamente al Con
sejo. En el hecho, desde la vigencia de la Carta, iba sido el Consejo 
el que conforme alart. 91 c), y no !habiendo decidido otra cosa 
la Asamblea General, el que ha estado actuando siempre con ese 
carácter. 

b) Conocería (el !Permanente) los informes de los otros dos Con
sejos y de los demás órganos y entidades de la OEA, y con respecto 
a ellos haría las observaciones y recomendaciones que creyere con
veniente a la Asamblea General. De acuerdo con la Carta en vi
gencia, dichos informes son presentados directamente a la Asam
blea General, sin perjuicio de que el Consejo Permanente, conforme 
a la letra f) del arto 91, pueda hacer observaciones sobre los infor
mes del Comité Jurídico Interamericano y la !Comisión Interame. 
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ricana de Derechos Humanos y, según la letra e), formular reco
mendaciones a la Asamblea General sobre el funcionamiento de la 
Organización y la coordinación de sus órganos subsidiarios, organis
mos y comisiones. 

c) EIIConsejo Permanente pasaría a dictar el 'Estatuto del Comité 
Jurídico Interamericano' y lo sometería a la aprobación de la Asam
blea General. Actualmente es el Ipropio Comité el que lo prepara 
y somete a la Asamblea. Esta capitis diminutio del Comité Jurí
dico se produciría a pesar de que la reforma propone aumentar de 
II a 15 el número de sus miembros, y de que la designación de 
sus miembros ya no se haría sobre la base de ternas presentadas 
por los Estados miembros, sino de candidatos individuales por cada 
país. De esta manera, indudablemente, el Comité tendería a ser me
nos "supranacional" o, mejor dicho, menos "interamericano". 

:Por otro lado, esta idea de aumentar la preeminencia del Consejo 
Permanente va aparejada con la de diversas reformas ,que disminu
rían de alguna manera a los otros dos Consejos. 

En la revisión que hizo el Consejo Permanente en pleno de las 
reformas aprobadas por su Comisión General, se desechó la idea 
propuesta originalmente por Perú y a¡poyada después por Chile y 
otros cuatro países, de refundir el Consejo Económico y Social y el 
Consejo para la Educación, la Ciencia y la Cultura en uno solo, 
que se habría llamado Consejo Interamericano para el Desarrollo. 
Pero se aprobaron algunas proposiciones que desharían lo que en 
1967 se estimó un avance para dar mayor importancia a los Con
sejos encargados de promover la cooperación interamericana en el 
terreno económico-social y en el cultural y cientifico. Así, especí
ficamente, se propone: 

a) Eliminar la indicación de que los miembros titulares de am
bos Consejos sean representantes gubernamentales de "la más alta 
jerarquía", esto es, los ministros respectivos. 

b) Eliminar las dis:posiciones según las cuales ambos Consejos se 
reunirán, por 10' menos, una vez al año. 

c) Modificar la disposición en virtud de la cual se han venido 
haciendo las revisiones anuales de la situación económico/-social y 
la política de cada país en esa materia ("country review") y a la 
cual había terminado por someterse Estados Unidos. De acuerdo 
con la reforma propuesta, esa revisión se haria sólo si cada gobierno 
consiente en ella. De esta manera, el esfuerzo multilateral no queda 
muy vigorizado. Por lo que se refiere al examen y evaluación pe
riódicos de los esfuerzos de cada país en el campo de la educación, 
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la ciencia y la cultura, se eliminaría la disposición de la Carta en 
vigencia. 

d) Eliminar la facultad que actualmente tienen los otros dos 
CO'nsejO's para pedir a la Asamblea General O' a la Reunión de CO'n
sulta la celebración de Conferencias Especializadas. Según la refor
ma, sólO' el Consejo ¡Permanente podría cO'nvocar tales reuniones. 

iP'or último, la posición del ConsejO' ¡Permanente dentro de la Or. 
ganización quedaría realzada si se aprueban las proposiciones que 
se refieren a la Secretaría General. 

Es interesante analizar éstas !por sep'arado, porque diOhas propo
siciones reflejan la reacción producida a lo largO' de variO's años, 
quizá más de una década, frente a la Secretaría General. 

lA disminución de la Secretaria General 

Desde luego, la reforma propuesta dejaría al ConsejO' ¡Permanente, 
nO' ya como mero vigilante de la O'bservancia de las normas dicta
das por la Asamblea General para la Secretaría General, sino que 
lO' cO'nvertiría en el órgano que dictaría dichas normas (art. 91, b) 
del proyectO' de reforma). Además: 

a) Se establecería (art. 80) que, "cuando no está reunida la 
Asamblea General, el presidente del CO'nsejO' !Permanente represen
taría a la Orgainización para fines protocO'lares y, en otros casos ~ 
pedficO's, si así le instruye el CO'nsejO'''. 

Esta disposición vendría a poner término a una situación que 
es, en verdad, ambigua. Hasta el momento no hay manera de saber 
con certeza quién representa prO'tocO'larmente a la OEA. Por ejem
plo, cuando, en 1968, el Presidente NixO'n, inmediatamente después 
de asumir su cargO', quisO' iniciar un contacta con lO's paises latino
americanos, invitó a la Casa Blanca al Secretario General de la OEA, 

que era entonces el señO'r Galo Plaza, quien, evidentemente, no re
presentaba a ningún !país, ni tampoco estaba autorizado por nin
guna dispO'sición de la Carta, para representar a la Organización. 

La disposición propuesta tiende a aclarar esta situación. Además, 
se propO'nen O'tras reformas para señalar inequívocamente el carác
ter nada más que administrativo del cargo de Secretario General. 
Así: 

b) Al arto ll5 se añadiría la siguiente oración final: "!El Secreta
rio General es el más altO' funcionariO' administrativO' de la Organi
zación". 

c) IDel art. lIS se eliminaría la letrab), según la cual corres-
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ponde a la Secretaría General "asesorar a los otros órganos, según 
corresponda, en la preparación de los temarios y reglamentos". 

d) lAl comienzo del actual arto 124 se dejaría establecido que 
"en el cumplimiento de sus obligaciones específicas, la Secretaria 
General se ceñirá al carácter técnico y administrativo de sus atri· 
buciones". 

En buena parte, ésta parece ser una reacción no ante una situa
ción jurídica formal que confiera determinadas atribuciones de re
presentación, iniciativa y :participación a la Secretaría General, sino 
ante la actuación personal de los funcionarios a cargo de la Secre
taría General y de la Secretaría General adjunta. 

Además, en la misma medida en que se ha venido desarrollando 
lo que se ha llamado "el nacionalismo latinoamericana", y presen
tando de manera normal un enfrentamiento de posiciones entre la 
América Latina y Estados Unidos dentro de la OEA, se ha agudizado 
la sensibilidad latinoamericana ante cualquier posibilidad de que la 
Secretaría General pueda vO'lver a convertirse en un fuerte punto de 
apoyo para la política norteamericana, como más de una vez ha 
ocurrido en el pasado. 

Al revés de lo sucedido cuando se discutió en lPanamá la refor
ma de 1967, ahora se ha abierto la puerta para que la sede de la 
OEA pueda establecerse fuera de Washington. Un artículO' nuevo (92) 
dispone que "el Consejo Permanente y la Secretaría General ten
drán la misma sede, determinada en el Estatuto del Consejo Per 
manente". Como le corresponde a la Asamblea General aprobar ese 
estatuto, resulta que este órgano podría cambiar la sede de la Or
ganización. Lo dificil será que los países latinoamericanos se :pongan 
de acuerdo a ese respecto. Lo más pro:bable es que, gracias a los 
recelos y envidias nacionalistas, corrientes en América Latina, cada 
país de este continente prefiera que la sede de la OEA siga en Wash
ington a que se instale en el territorrio de uno de sus pares. Por 
otra lado, la inestabilidad política latinoamericana con el frecuente 
surgimiento de regímenes dictatoriales, así como el hecho de que 
Washington es el centro diplomático para los efectos de la coope
ración económica interamericana, aconsejan mantener el asiento de 
la OEA en esa capital. 

Al terminar de hacer este recuento surge, naturalmente, la pre
gunta de si era -o será- necesario hacer toda una reforma de la 
Carta para efectuar los cambios referidos. Porque, si se examinan 
las proposiciones, aparece que los cambios de estructura o de orga
nización son realmente mínimos y, en muohos casos, de tal natura-
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,leza que una práctica continuada conforme a una determinada vo· 
luntad política, sin violar las disposiciones existentes, ¡puede llevar, 
de hecho, a los mismos resultados. 

Otros cambios pierden su importancia o netesidad con la reforma 
del TIAR. Otras disposiciones, en fin, como las que incorporan avan
ces logrados en el ámbito' de Naciones Unidas no adquieren, alapa
recer en la Carta de la OEA, una importancia práctica tal, que jus
tifique todo un laborioso proceso de reforma. 

Hay, sí, evidentemente, una cuestión que es, en realidad, muy 
importante: el establecimiento de la seguridad económica colectiva, 
que es un objetivo perseguido por los países latinoamericanos desde 
que la OEA se institucionalizó hace casi treinta años. Pero ese obje
tivo podría lograrse a través de un instrumento internacional dife
ren te de la Carta misma de la OEA, como es el tratado cuyo ante
proyecto ya ha elaboTado el Consejo Permanente, y sin ligarlo, 
pues, a una reforma de la ICarta de la Organización. 

Aquí es dable aventurar una suposición. Es tan obvia la solución 
de negociar y establecer la solidaridad económica por un instrumen
to distinto de la Carta de la OEA, como lo es, Ipor ejemplo, el 'llAR, 

que surge inevitablemente la sospecha de que, al ligarse la revisión 
de la lCarta (y del Sistema) y la negociación de la solidaridad eco
nómica, se ha buscado poner en tela de juicio a la OEA misma. Esto 
corresponde a la realidad de las cosas y mejora la posición negocia
dora de América Latina frente a Estados Unidos, por lo menos en 
la medida en que los países latinoamericanos se mantengan unidos 
en esa posición y en que resulte verdadero el presupuesto de que 
los norteamericanos están interesados en el mantenimiento de la 
organización regional. La unidad, naturalmente, no se ha produci
do, pero sí se ha llegado a una situación de crisis larvada, aún no 
resuelta. 

El enfrentamiento se hi,zo aparente en el Consejo Permanente de 
la OEA al discutirse y votarse los proyectos elaborados por la CEESi. 

En esa etapa, Estados Unidos quedó solo frente a los demás miem
bros de la Organización. En la sesión de 26 de noviembre de 1975, 
declaró el embajador Mailliard, delegado de Estados Unidos: ' 

"Mi delegación ha arribado a la conclusión de que nuestro es
fuerzo colectivo para reformar y reestructurar a la OEA, esfuerzo que 
con tanto entusiasmo se inició hace'casi tres años ... , no ha tenido 
éxito. El proyecto de Carta que está a punto de nacer tiene poca 
semejanza cón el proyecto de reformas básicas y profundas que to
dos' hemos deseado. 
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"Lo que más nos preocupa es que el documentO' en su conjunto 
no incorpora una visión consensual aceptable para todos los Estados 
miembros. Además, los cambios relativamente modestos que se han 
introducido, frecuentemente con una pronunciada falta de unani
midad, contribuyen poco a la adaptación de la OEA a una era de 
rápidas transiciones en nuestro hemisferio y en el mundo... Nos 
hemos dedicado a un ejercicio legalista para redactar un texto nuevo 
para cada uno de los articulos de la Carta. Como resultado se ha 
producido un documentlO que pone de relieve nuestros desacuerdos, 
pero que poco contribuye a que la OEA constituya el reflejo de la 
cooperación regional que :nuestro mandato requiere . 

.. . . . Nuestro interés no se limita a que en el proyecto de Carta 
sencillamente se redacten de nuevo, cambien de lugar y aun se eli. 
minen ciertas frases. Deseamos que el proceso íntegro de reforma sea 
reevaluado con el claro objetivo de que las instituciones respondan 
en mayor grado a las necesidades. 

"Mi gobierno expresa este criterio con máxima seriedad. Hemos 
de tomar contacto con los gobiernos en el hemisferio con el propósito 
de explorar la posibilidad de un tal esfuerzo. 

"En la actualidad, tllJnto las apariencias como la realidad se com
binan para crear dudas ampli<imente difundidas acerca de la viabi· 
lidad y utilidad de nuestra organización. !Si bien es penoso que ten
gamos que admitirlos, diversos criterios muy difundidos debilitan la 
vitalidad de esta organización. Un mitO' que en particular es per
judicial sostiene que la OEA es un instrumento de los Estados Uni· 
dos, automáticamente obsequiosa a los intereses de su miembro más 
grande. 

"\La falsedad de estas afirmaciones es obvia... Sin embargo, la 
amplia difusión de los mitos acerca de la ineficacia' de la OEA afecta 
adversamente a nuestras relaciones bilaterales. a la vez que debilita 
la iniciativa y el espíritu de la propia organización. Mi delegación 
aprecia que nuestro enfoque actual para reformar la Carta, por ha· 
berlo concentrado en doctrinas abstractas y en obligaciones jurídi
cas frecuentemente no viables, nada ha contribuido para remediar 
el problema. 

"Esta organización constituye un foro singular para la cooperación 
interamericana. Estoy convencido de que todos estamos dedicados a 
esfuerzos para mejorar su funcionamientO'. 

"En las consultas que mis colegas y yo proyectamos efectuar con 
vuestros gobiernos, hemos de presentar con mayor detalle ideas acer
ca de las formas en que ello puede lograrse. .. Lo que se requiere 



Alejandrt> Magnet I LA REFORMA DE LA CARTA DE LA OEA 

es la participación de cada uno de los tEstados miembros al nivel de 
las decisiones políticas. Resucitar a la OEESI para otra ronda de ne
gociaciones sobre la redacción de un nuevo texto para la Carta ac
tual sería tan estéril como lo Iba sido hasta ahora. La modificación 
de textos no resuelve el problema focal de imbuir a nuestra organi
zación de dinamismo y pertinencia. 

"Mi gobierno ha tomado su resolución ,de intentarlo". 

Oyendo al embajador Mailliard los representantes latinoamerica
nos deben de haber tenido a veces el sentimiento de que, en buena 
parte, esos tres años de negociaciones habían sido un diálogo de sor
dos. Otras veces, seguramente, aceptaron in peto la verdad de algulIlas 
observaciones. 

En 1969, ¡Hace ocho años! Nelson Rockefeller, encargado !por el 
Presidente Nixon de hacer un informe sobre América Latina, termi
naba el que presentó, recomendando: -"Que el Presidente emita una 
declaración política importante sobre los objetivos de nuestras rela
ciones con el Hemisferio Occidental y pida una resolución conjunta 
del Congreso para confirmar esos objetivos, de manera que ellos ae 
conviertan en nuestra política nacional reconocida". 

El Presidente Nixon no hizo, o prefirió no hacer caso de esa sen
sata recomendación. El interés inmediato de su gobierno estaba en 
otras partes: Vietnam, China, Europa, para no hablar de complica
ciones ulteriores como las de Watergate. Así, la política de "low pro
file" con América Latina fue, en parte, un velo sobre dilaciones e 
indecisiones que significaban el agravamiento del statu-quo y, sobre 
todo, el mantenimiento de un equívoco en las relaciones interameri
cana.~. Paradójicamente, uno de los efectos inmediatos de esa politi
ca, que abrió más campo a la iniciativa de la América !Latina, ha 
sido la mayor toma de conciencia de sus intereses comunes y comu
nes con los del resto del Tercer Mundo a que han llegado los países 
latinoamericanos. Ese hecho iha contribuido a la exteriorización de 
una crisis que desborda el marco de una mera reforma de la OEA, 

porque es la crisis misma de la organización regional. Desde su mis
mo nacimiento, el panamericanismo tuvo como !presupuesto la exis
tencia y la conveniencia de desarrollar una "relación especial", o sea, 
preferencial, entre Estados Unidos y América Latina. Esa "relación 
especial", a su vez, suponía el mantenimiento del aislacionismo nor
teamericano, que sobrevivió a la ascensión de Estados Unidos al ran
go de potencia mundial en '19118. Después de la II Guerra Mundial, 
el gobierno y el pueblo no:rteamericano debieron asumir responsa-
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bilidades mundiales y, dentro de ese cuadro mundial, quizá inevita
tablemente, América Latina quedó en una posición marginal. . 

De este modo, cuando se plantea como parte de la reforma de la 
OEA el establecimiento formal de la solidaridad económica inter
americana y de los mecanismos legales para hacerla efectiva y has
ta compulsiva, se llega, quiérase que no, a la ,hora de la verdad. ¿Es 
posible mantener una organización regional con los principios pro
clamados como básicos en la Carta de la OEA desde 1948, e incluso 
aceptados desde antes, !pero, al mismo tiempo reconocer que no pue
de ¡haber una "relación especial" entre Estados Unidos y Améric:¡, 
Latina. La retórica tradicional ha encubierto hasta ahora la ambi
güedad de la situación y, fatalmente, ha conducido al sentimiento 
de frustración generalizado en los países latinoamericanos con res
pecto a las relaciones interamericanas. Alguno, como Brasil, se ha
lla en situación de buscar una relación bilateral especial con Esta
dos Unidos. Otros miran al SELA y una solidaridad más orgánica 
con los demás países del Tercer Mundo como una altrrnativa, todo 
lo cual significa a plazo más o menos corto desinteresarse de la OU. 

Así, la misma reforma de ésta parece !haber perdido su in.portáncia. 
En 1973, cuando aún no había sido designado Secretario de Es

tado asistente para América Latina, el señor William D. Rogers es
cribió: "¡Las fAméricas están profundamente divididas y la diversi
dad se intensifica cada vez más ... Es difícil sostener hoy en Wash
ington que hay un mayor grado de intereses comunes que vinculen 
a Estados Unidos con la América Latina más íntimamente que con 
Europa o Asia, o una razón especial de mayor importancia para la 
participación norteamericana, ahora, en un sistema político regio
nal" . 

Siempre es relativamente fácil reformar una Carta. No es tan fá
cil reformar los hechos. ¿Vale la pena reformar una Carta que no 
está de acuerdo con los hechos para seguir disfrazando los hechos? 
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EL SISTEMA INTERAMERICANO DE SEGURIDAD 
COLECTIVA 

(Evolución política e instrumentalización jurídica) 

Francisco Orrego Vicuña 

Desde los inicios de la vida independiente de las Repúblicas ame
ricanas, el tema de la seguridad colectiva ha estado presente en to
dos los planteamientos de política internacional de América Lati
na y los Estados Unidos, así como en todos los esquemas de agru
pación u organización internacional que han caracterizado las di
ferentes etapas históricas de este continente. [,os enfoques y pro
puestas de Bolívar y Monroe, representantes de diferentes concep
ciones e intereses políticos, constituyen un remoto precedente de pro
blemas que han sabido mantener su vigencia1• 

El sistema interamericano de seguridad colectiva, prolífico en ins
trumentos e instituciones, descansa en un trasfondo de concepciones 
poHticas, nacionales, regionales e internacionales, que iduyen cier
tamente una visión latinoamericana y también una norteamerica
na. Estas concepciones políticas no siempre han sido armoniosas o 
complementarias, ni tampoco siempre han correspondido a intere
ses coincidentes. IP'or otra parte, la propia realidad de la política 
latinoamericana y mundial ha determinado en diferentes momentos 
cambios sustantivos en las situaciones llamadas a ser reguladas por 
los instrumentos de la seguridad colectiva. Este conjunto de fenó
menos es el que explica las causales y razones que han llevado a una 
evolución continua y permanente del sistema interamericano de 
seguridad. 

El presente estudio tiene por objeto analizar la evolución de es
te sistema de seguridad colectiva, a la luz de las relaciones políti
cas interamericanas y extracontinentales, examinando la manera co
mo ello ha influido en los instrumentos jurídicos en que se instru
mentaliza el sistema. 

1 Para los antecedentes históricos del sistema interamericano, véase Charles C. 
Fenwick: The organization 01 American States. 1953, particularmente capítulos 
1 y n. Véase igualmente la tésis no publicada del Señor Alberto Van KIaveren S,: 
Las relaciones entre América Latina y los Estados Unidos. Desde la idea del he
misferio occidental hasta el Temer Mundo. Instituto de Estudios Internacional~s 
de la Universidad de Chile. 1976. 
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l. LA FORMACIÓN DEL SISTEMA Y EL CONTEXTO DE LA SEGUNDA 

GUERRA MUNDIAL 

El sistema interamericano de seguridad colectiva comenzó a formar
se en relación directa al contexto político europeo y a los proble
mas que en definitiva conducirían a la Segunda Guerra Mundial. 
'Curiosamente, los precedentes !históricos de la seguridad colectiva en 
el siglo XIX también habían estada vinculados al contexto ¡político 
europeo de su época, particularmente al esquema de la Santa Alian
za. 

La Conferencia ;Interamerícana de Consolidación de la :Paz, reu
nida en Buenos Aires en 1936, constituyó el primer paso formal 
conducente a la creación de este sistema. El armamentismo alemán 
en Europa, la invasión japonesa en China y la ocupación italiana 
en !Etiopía constituían el trasfondo que motivó la convocatoria de 
esta Conferencia. Sus enfoques ciertamente fueron tímidos, pues ni 
la adminisración de Roosevelt ni la mayoría de los países latinoame
ricanos habían todavía decidido sus políticas respecto de los acon· 
tecimientos europeos. Es así como la Convención sobre M:antem
miento, Afianzamiento y Restablecimiento de la iP'az2, suscrita en 
esa oportunidad, se limitó a prever consultas en caso de amenaza 
a la paz de las repúblicas americanas; ante el evento de una guerra, 
incluyendo una posible guerra fuera de América, que amenazara la 
paz americana, se hizo referencia a la cooperación mediante algu
na acción, que IIlO se definió. 

Dos años más tarde, la Octava Conferencia Internacional Ame
ricana reunida en Lima, se enfrentaba a un contexto enteramente 
diferente: la guerra en Europa se hada inevitable. Sobre la base de 
tal evidencia, la formación del sistema interamericano de seguridad 
daría un paso más en su perfeccionamiento. La Declaración de Li
mas, proclama la preocupación común de los países americanos en 
caso de amenaza a la paz, seguridad o integridad territorial, espe
cificando que el proceso de consulta se haría a través de la Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores y que, de ocurrir tales ame-

• Convención sobre Mantenimiento, Afianzamiento y Restablecimiento de la Paz, 
suscrita en Buenos Aires el 23 de diciembre de 1936. Texto en Conferencias In· 
ternacionales Americanas. 1889-1936. Dotación Carnegie para la Paz Internacio
nal. 1938. p. 603. 

• Declaración de los principios de la solidaridad de América, aprobada en Li· 
ma el 24 de diciembre de 1938. Texto en Conferencias Internacionales America
nas. Primer Suplemento. 1938-1942. Ibid. 1943. p. 97. 
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nazas, se adO'ptaría una acción cO'mún. De esta manera, se iniciaba 
la instituciO'nalización de la consulta y se cO'ncebía la cO'munidad en 
la acción. 

La primera reunión de !MinistrO's de RelaciO'nes ExteriO'res en el 
marcO' del nuevO' sistema cO'nsultivO' tuvO' lugar en IP'anamá en 1939, 
cuandO' ya la guerra se había iniciadO' en EurO'pa. CO'mO' todavía lO's 
países americanO's nO' definían su actitud frente a ese conflictO', la 
reunión procedió a aprO'bar una Declaración sO'bre Neutralidad Ge
neral de las Repúblicas Americanas y a establecer el CO'mité Inter
americanO' de Neutralidad4• Sin embargO', comO' el teatrO' de las hO's
tilidades amenazaba extenderse más allá del continente europ~O', si
multáneamente 10's países americanO's aprobarO'n en esa O'pO'rtunidad 
la "!Declaración de IPaillamá"5, estableciendO' una amplia zO'na ma
rítima de protección cO'ntinental cO'n el propósitO' de mantenerla li
bre de actO's hO'stiles de lO's beligerantes. CO'n todO', el célebre inci
dente del Graf Spee frente a la costa uruguaya, sólO' mereció una prO'
testa de 10's países americanO's6• 

ILa Declaración de IAsistencia RecíprO'ca7, aprobada en La Haba
na en 1940 pO'r la Segunda Reunión de CO'nsulta de MinistrO's de 
RelaciO'nes ExteriO'res, ya revelaba el mayO'r gradO' de peligrosidad 
que la guerr,a europea representaba para lO's países americanO's. En 
virtud de esta Declaración, cualquier agresión de un país nO' ameri
canO' en cO'ntra de la integridad O' inviO'labilidad territorial, la sO'be
mnía O' independencia pO'lítica de un EstadO' americanO', sería con
siderada comO' un actO' de agresión en contra de tO'dO's lO's signata
riO's de esa Declaración. Aparecía así claramente expresadO' el prin
cipiO' de la sO'lidaridad cO'ntinental frente a la agresión de O'rigen 
extracontinental. Paralelamente, la Reunión de CO'nsulta aprO'bó el 
establecimientO' de un régimen de administración prO'visiO'nal res
pectO' de aquellO's territO'riO's dependientes ubicadO's en el continente 

• Declaración general de neutralidad de las Repúblicas americanas, aprobada 
en Panamá el 3 de octubre de 1939 Texto en Ibid. p. 115. 

• Declaración de Panamá, aprobada el 3 de octubre de 1939. Texto en Ibid. p. 
124. 

• Fenwick, op. cit. Nota 1 supra. p. 65. 

7 Declaración sobre Asistencia Recíproca y cooperación defensiva de las Dacio
nes americanas, aprobada el 30 de julio de 1940. Texto en Conferencias cit. Nota 
11 supra. p. 150. 
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americano que pudieran sufrir un cambio de soberanía como resul
tgdo .de la ocupación alemana en Europa8• 

La progresión que se venía registrando en el perfeccionamiento 
del sistema interamericano de seguridad colectiva, encontró una nue
va expresión en la Tercera Reunión de Consulta, realizada en Río 
de janeirO' en 1942. Con motivo de la generalización de la guerra en 
Europa, el ingreso de los Estados Unidos en el conflicto y el inicio 
de la guerra en el Pacifico, los países americanos ·acordaron reco
mendar la ruptura de relaciones con las países del Ejeo. Sin embar
go, como algunos paises sudamericanos veían con cierta reticencía 
esta medida, la decisión adoptada fue más bien cautelosa. Por una 
parte, se limitó a recomendar la ruptura; por otra, especificó que 
cada país procedería de acuerdo con sus propias circunstancias. 
Al mismo tiempo, la reunión de consulta acordaba las primeras me. 
didas para prevenir y combatir la subversión de origen nazi-fasds· 
talO. 

Hacia el término de la guerra, la Conferencia Interamericana so· 
bre IProblemas de la Guerra y de la Paz, rewnida en México en 1945, 
daría el último paso en el perfeccionamienta del sistema. Esta ve-J. 
no habría resistencia de parte de ningún país amerícano, pues no 
habia más alternativa que alinearse con los aliados vencedores en 
la contienda. Mediante el Acta de Chapultepecll sobre Asistencia 
Recíproca y Solidaridad Americana, se recogían en forma orgánica 
los mecanismos de consulta y los principios de solidaridad frente a 
la agresión que venían perfilándose a través de la evolución exa· 
minada. En el caso de la solidaridad frente a la agresión, ya no sólo 
se contempla la hipótesis de una agresión de origen extracontÍnen
tal sino, ,además, la hipótesis de agresión de un país americano en 
contra de otro. El cuadro de la seguridad colectiva se veía así como 
pletado . 

. El esquema de seguridad colectiva emanado de esta última CO'n
ferencia, tendría una incidencia directa en el contextO' de la CO'nfe· 

• Acta de La Habana sobre administración provisional de colonias y posesiones 
europeas en América, aprobada el 30 de julio de 1940. Texto en !bid. p. 153. 

"Recomendación sobre ruptura de relaciones diplomáticas, aprobada el 28 de 
enero de 1942. Texto en Ibid. p. 180. 

jj) Resolución sobre Actividades Subversivas, aprobada el 28 de enero de 1942. 
Texto en Ibid. p. 195 . 

. 11 Declaración sobre Asistencia Recíproca y Solidaridad Americana, aprobada el 
6 de marzo de 1945. Texto en Conferencias Internacionales Americanas Segundq 
Suplemtmto. 1945·1954. Departamento Jurídico. Unión Panamericana. 1956. p. 17 
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rencia de San Francisco y de la Carta de las Naciones Unidas, que 
reconocerían el ejercicio de la legítima defensa individual y colec
tiva y el rol de los organismos regionales. 

El curso de la segunda guerra mundial demostró que, no obstan
te existir algunas diferencias entre los paises americanos respecto de 
la manera de en:6ocar la contienda europea, básicamente había una 
filosofía común respecto de la seguridad del continente americano 
y que esas diferencias no representaban Uill entrabamiento serio. De 
esta manera, el sistema de seguridad colectiva logró perfeccionarse 
gradualmente y con la prudencia necesaria para mantener la unidad 
americana. Todos los elemootos del sistema, que habían surgido ell 
el transcurso de esta evolución, llegarían a materializarse en el Tra
tado Interamericano de Asistencia Recíproca. 

H. !EL TRATADO IN1tERA.MIERlCANO DE ASISTENCIA REcíPROCA 

El Tratado ilnteramericano de Asistencia 'Recíproca fue firmado el 
2 de septiembre de 194712, como resultado de los trabajos de la Con
ferencia Interamericana para el Mantenimiento de la paz y la Se
guridad del Continente, reunida en Quitandinha. Si bien las dis
posiciones del TIAR son sobradamente conocidas, interesa resumir al. 
gunos de sus raSlgos principales, pues ello permitirá explicarse los 
fundamentos y problemas de su evolución posterior y de sus modi
ficaciones. 

El Tratado descansa, en primer lugar, en ciertos principios bá
sicos de las relaciones interamericanas, principalmente la renuncia 
a la guerra, el no recurrir a la amenaza o el uso de la fuerza y la 
solución pacífica de las controversias internacionales. En el plano 
específico de la seguridad colectiva, formula el TIAR una distinción 
básica entre el ataque armado, y otras formas de agresión que no 
constituyen ataque arInado. 

La hipótesis de ataque armado se encuentra regulada por el Ar· 
tículo 3 del TIAR. Antes de su enmienda en 197-5, este Artículo se· 
ñalaba: 

Articu!01 J9 

1. Las Altas Partes Contratantes convienen en que un ataque ar
mado por parte de cualquier Estado contra un 'Estado america-

.. Para el texto del Tratado, reservas, declaraciones y ratificaciones, así como 
para sus aplicaciones. véase: Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca Apli
caciones Vol. 1, 1948-1959; Vol. Il, 1960-1972. Secretaría General de la OrganiLa
ción de los Estados Americanos. 1978. 

IU 



Francisco Orrego Viwña I EL SISTEMA INTERAMERICANO DE SEGURIDAD ••• 

nO' será consideradO' comO' un ataque cO'ntra tO'dO's lO's Estad{)s 
AmericanO's, y en consecuencia, cada una de dichas Partes CO'n
tratantes se comprO'meten a ayudar a hacer frente al ataque, en 
ejerciciO' del derechO' inmanente de legítima defensa individual 
o colectiva que reconO'ce el ArtículO' 51 de la Carta de las Na
ciO'nes Unidas. 

2. A sO'licitud del Estado O' EstadO's directamente atacadO's, y hasta 
la decisión del OrganO' de CO'nsulta del Sistema Interamerica
nO', cada una de las Partes CO'ntratantes pO'drá determinar las 
medidas inmediatas que adO'pte individualmente, en cumplimien
tO' de la O'bligación de que trata el párrafO' precedente y de acuer
dO' con el principiO' de la sO'lidaridad cO'ntinental. El OrganO' de 
CO'nsulta se reunirá sin demO'ra, cO'n el fin de examinar esas me
didas y acordar las de carácter colectivO' que convenga adO'ptar. 

3. ILo estipuladO' en este ArtículO" se aplicará en tO'dO's lO's casO's de 
ataque armadO' que se efectúe dentrO' de la región descrita en 
el ArtículO' 49 O' dentrO' del territO'rio de un EstadO' americanO'. 
CuandO' el ataque se efectúe fuera de dichas áreas se aplicará lO' 
estipuladO' en el ArtículO' 69, 

4. :PO'drán aplicarse las medidas de legítima defensa de que trata 
este ArtículO'· en tantO' el CO'nsejO' de Seguridad de las NaciO'nes 
Unidas nO' haya tomado las medidas necesarias para mantener la 
paz y la seguridad internaciO'nale.s. 

En virtud de esta dispO'sición, tres eran lO's tipO's de medidas que 
pO'dían adO'ptarse. En primer lugar, al cO'mprO'meterse cada Parte a 
ayudar a hacer frente al ataque, cabían las medidas unilaterales que 
cada una de ellas estimase conveniente en función de la legítima de
fensa. En segundO' lugar, a sO'licitud del atacadO', cada :Parte pO'dría 
adO'ptar medidas inmediatas hast,a ola decisión del OrganO' de CO'n
sulta, y en tercer lugar, el prO'piO' órgano de CO'nsulta debería reu
nirse sin demO'ra para acO'rdar las medidas cO'lectivas que prO'cedie
sen. TO'dO' ellO' encontraba dO's limitaciO'nes: las medidas unilatera
les de legítima defensa pO'drían aplicarse hasta que actuara el Con
sejo de Seguridad de las NaciO'nes Unidas y tO'dO' el sistema O'pera
ria si el ataque O'curría dentrO' de la zona de seguridad O' dentrO' del 
territJOriO' de un EstadO' AmericanO'; fuera de dichas áreas correspO'n
día aplicar el ArtículO' 6. 

TratándO'se de O'tras fO'rmas de agresión, la dispO'sición fundamen
tal era la cO'ntenida en el ArtículO' 6, que antes de su enmienda es
ta:blecía: 
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Artículo 69 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía 
o la independencia política de cualquier tEstado Americano fueren 
afeCtadas por una agresión que no sea ataque armado, ó por un 

. conflicto extracontinental o intracontinental, o por cualqu,ier otro 
hecho o. situación que pueda poner en peligro la paz de Améri

. ca, el Organo . de Cótlsulta se reunirá inmediatamente, a fin de 
acordar las medidas que en caso de agresión se deben tomar en 
ayuda del agredido o en todo caso las que convenga tomar para 
la defensa común y para el mantenimiento de la paz y la seguri
dad del Continente. 

La condición general establecida por este otro mecanismo era de 
que afectara la lllvlOlabilidad o la integridad del territorio, o la 
soberanía o ta independencia política de cualquier Estado America" 
no. tEsta aiectación podía ocurrir por agresión que no fuera ataque 
armado, por conflicto extra ° intracontmental o por cualqUier 'otro 
hecho o situación que pudiese ¡poner en peligro la paz de América. 
En cualquiera de estos casos, el Organo de Co:nsulta debería reunir
se inmediatamente para acordar las medldas procedentes. !Dada la 
variedad de situaciones que este articulo cubría, se prestó a nume
r:ososproblemas de interpretación. En todo caso, quedaba claro que 
él amparaba toda situación que no fuese un ataque armado, e in
cluso aquellos ataques armados que ocurriera;n fuera de las áreas 
de aplicación del Artículo 3; ¡por la misma razón, puede Slostenerse 
que cubría la amenaza de ataque armado. 

Otro mecanismo de interés, que no ha sufrido modificaciones, es 
el -del Artículo 7, relativo a un conflicto entre dos o más Estados 
Americanos. Sin perjuicio de las medidas generales de legítima de
fensa y restablecimiento de la paz, se prevé en este caso la suspen
sión de hostilidades y el restablecimiento del statu quo ante bellum, 
agregándose que el reahazo de la acción pacificadora será considera
dO' para la determinación del agresor. 
<Las medidas que el Organo de Consulta podría adoptar, fueron 
contempladas en el Articulo 8 del TIAR, en los siguientes términos: 

Artículo ~ 

Para los efectos de este Tratado, las medidas que el Organo de 
Consulta acuerde, comprenderán una o más de las siguientes: el 
retiro de los jefes de misi<]n; la ruptura de las relaciones diplo
máticas; la ruptura de las relaciones consulares; la interrupción 
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parcial o total de las relacio:nes económicas, o de las comunicacio
nes ferroviarias, marítimas, aéreas, postales telegráficas, telefóni
cas, radiotelefónicas o radiotelegráficas, y el empleo de la fuerza 
armada. 

La principal dificultad suscitada por esta disposición fue si acaso 
debía entenderse ,que la enumeración de sanciones y medidas era 
de carácter taxativo, o hien cabían otras medidas que no estaban 
contempladas expresamente. Particular relevancia adquiriría esta dis
cusión con motivo de la exclusión del Gobierno de Cuba del Siste
ma Interamericano, aspecto que se examinará más adelante. La re
forma de 1975 sólo introdujo algunos cambios de detalle pero no 
de fondo en relaciÓn a esta disposición. 

Otra norma fundamental del TIAR era la relativa a la definición 
de la agresión, establecida en su Articulo 9: 

Artículo 99 

Además de otros actos que en reunión de consulta puedan caracteri
zarse como de agresión, serán considerados como tales: 
a) El ataque armado, no provocado, ¡por un 'Estado, contra el te

rritorio, la población o las fuerzas terrestres, navales o aéreas de 
otro Estado. 

b) La invasión, por la fuerza armada de un Estado, del territorio 
de un Estado Americano, mediante el traspaso de las fronteras 
demarcadas, de conformidad con un tratade, sentencia judicial o 
laudo arbitral, o a falta de fronteras así demarcadas, la invasión 
que afecte a una región que esté bajo la jurisdicción efectiva de 
otro Estado. 

Puede observarse que, sin perjuicio de los actos que alli se defi
nen como agresión, se entrega una amplia facultad al órgano de 
consulta para caracterizar otros actos como constitutivos de agresión, 
aspecto que tendría una importancia determinante en la evolución 
posterior del TIAR. Esta disposición, como se verá, ha sido drástica
mente reformada por las enmiendas de 1975. Con excepción del em
pleo de la fuerza armada, las medidas acordadas por el Organo de 
Consulta son obligatorias para las Partes; también en este plano las 
enmiendas de 1975 ¡'ntrodujeron modificaciones. 

Entre las diversas disposiciones del TIAR, relativas al procedimien
to de la consulta y su convocatoria, interesa mencionar las relativas 
a mayorías requeridas ,para la adopción de decisiones. Las decisio
nes del Organo de Consulta son adoptadas por el voto de los dos 
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tercios de los Estados Partes, debiendo en el caso de situaciones n 
disputas entre EstadIOs Americanos excluirse de la votación a las 
partes directamente interesadas. Nuevamente a este respecto ha ha· 
bido modificaciones de importancia. 

ILa Carta de la OEA, en sus Artículos 27 y 28, se refíere igualmen
te al tema de la seguridad colectiva. Si bien en alguna medida se 
remite a los tratados especiales existentes, esto es el propio TIAR, in~ 
teresa destacar que el primero de los artÍCulos mencionados relacio
na el principio de la solidaridad con la "agresión", siendo así más 
amplio que el TIAR ,que lo hace principalmente con el "ataque ar
mado" en su Artículo 3. Este factor también incidirá en la evolu. 
ción que se examinará. 

Finalmente, debe mencionarse que otros instrumentos del sistema 
interamericano regulan también situaciones vinculadas a la seguri
dad colectiva, o que inciden en ella. Entre estos instrumentos cabe 
señalar, a título de ejemplo, la Convención sobre Deberes y Dere
chos de los Estados en caso de Luchas Civiles de 1928, su ,Protocolo 
Adicional de 1957 y la Convención sobre Asilo Territorial de 195413• 

JII. EL TIAR EN EL CONTEXTO DE LA GUERRA FRÍA: PRIMERA FASE 
DE SU EVOLUCIÓN 

Como pudo apreciarse, el TIAR vino a recoger e integrar de ma,nera 
orgánica los diversos elementos del sistema de seguridad colectiva 
que habían ido surgiendo gradualmente desde 1936 y particularmen
te durante el ¡período de la Segunda Guerra Mundial. Desde este 
punto de vista, sus orígenes corresponden a la propia evolución de! 
Sistema Interamericano con anterioridad al período de la guerra 
fría. Sin embargo, al firmarse el TIAR en 1947, coincidió con el ini
cio de la guerra fría, transformándose en el prototipo del pacto de 
ayuda mutua, que caracterizó las alianzas militares de postguerra. 
Desde este otro punto de vista, el TIAR, sin lugar a duda, fue tamo 
bién concebido como un instrumento de la guerra fría. 

Esta última característica explica la primera fase de evolución del 
Tratado. Por el momento en que se suscribió, el TIAR estaba bási. 
camente orientado a regular situaciones de guerra convencional. Sin 
embal1go, la guerra fría presenció el desarrollo amplio de técnicas de 

'" Para los textos de estos instrumentos, véase Instituto Interamericano de Estu
dios Jurídicos Internacionales: El Sistema Interamericano. Estudio sobre su desa
rrollo 'Y fortalecimiento. Ediciones del Instituto de Cultura Hispánlca. Madrid. 
1966. En apéndices. 
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guerra no convencional, en parte mediante la lucha ideológica y 
en parte, mediante el arma de subversión. ¡En consecuencia, la pri
mera fase de evolución estuvo destinada a incluir dentro del ám
bito de aplicación del TIAR estos nuevos factores que escapaban al 
concepto de guerra convencional. 

Sobre la base del antecedente del control de la subversión de 
origen nazi-fascista, que el sistema hahía aplicado durante la gue
rra, comenzó su adaptación para asegurar el control de la subver· 
sión de origen comunista, que era el problema predominante en el 
período de la guerra fría. El Instituto Interamericano de Estudios 
Jurídicos Internacionales explica este proceso en los siguientes tér
minos: 

"El sistema para la 'defensa política' o de seguridad contra la 
subversión, tal comO' se le concibió originalmente y se desarrolló con 
posterioridad, arranca del concepto de que la actividad subversiva, 
dirigida, ayudada o instigada pO'r potencias extracontinentales, e 
inspirada en ideolO'gías totalitarias incompatibles con la demO'cracia, 
configura un 'acto de agresión pO'lítica' O' de 'agresión de carácter no 
militar' "14.' 

Si bien, tantO' la CO'nferencia de BogO'tá en 194,8~5, cO'mO' la Dé
cima CO'nferencia Interamericana en 195416, habían hechO' referen. 
cias al prO'blema de la intervención comunista y de O'tras formas de 
totalitarismo, sería la situación cubana la que determinaría en de
finitiva la evolución del TIAR en el sentido indicado. La Octava Reu
nión de Consulta de MinistrO's de RelaciO'nes Exterimes, realizada en 
1962, amplió el cO'nce;ptO' de la legítima defensa para incluir dentrO' 
de ella el casO' de la subversión y O'tras fO'rmas de intervención17, po
sición que dO's a:ños más tarde reiteraría la NO'vena Reunión de 
CO'nsulta18• Similares planteamientos se fO'rmularían también cO'n 
O'casión de la crisis de lO's cO'hetes en 196219• Al mismo tiempO', se 

14 Ibid., p. 146. 
16 Resolución sobre preservación y defensa de la democracia en América, apro

bada el 2 de mayo de 1948. Texto en Conferencias cit. NOla 11, supra. p. 210. 
,. Declaración de solidaridad para la preservación de la integridad política de 

los Estados Americanos contra la intervención del ccmunismo internacional, apro
bada el 28 de marzo de 1954. Texto en Ibid. p. 363. 

"Véase la Resolución II de la Octava Reunión de Consulta. Texto en Aplica
ciones, cit. Nota 12 supra. Vol. u. p. 61. 

,. Véase la Resolución 1, sobre aplicación de medidas al actual gobierno de Cu
ba, de la Noven.a Reunión de Consulta. Texto en Ibid. p. 219. 

,. Véase la Primera Resolución del Consejo de la OM, actuando provisionalmen
te como Organo de Consulta, el 23 de octubre de 1962. Texto en Ibid. p. 105. 
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procedió a excluir al 'Gohierno de Cuba de su participación en el 
Sistema Interamerican02o• 

Desde el punto de vista político, la evolución del TIAR hacia el 
objetivo de cubrir también el caso de la subversión resultaba explí
cita e inequívoca. Sin embargo, desde el punto de vista jurídico el 
problema de la factibilidad de esta evolución no resultaba tan cla
ra a la luz de las disposiciones del TIAR. Un primer aspecto se rela
cionaba con la inclusión del fenómeno subversivo dentro de las for
mas de agresión señaladas por el TlA,R. En este sentido, la política e 
interpretación seguida por el Opgano de >Consulta,· fue la de consi
derar la subversión como un tipo de agresión que no constituye ata
que armado, cayendo así bajo los términos del Artículo 6 del TIAR. 

Sobre la base de esta interpretación fue que la Novena Reunión de 
Consulta aplicó en 1964 a Cuba las sanciones previstas en el Ar
tículo 8 del Tratado::!l. 

Un segundo aspectO' se relacionaba con la aplicación de medidas 
que no estaban expresamente contempladas en el TlAR, como fue 
principalmente. el caso de la exclusión del Gobierno de Cuba en 
~962. En torno a este problema surgió la discusión de si acaso las 
medidas del Artículo 8 del TlAR tenían o no carácter taxativo. La 
pasición de Ohile en esa oportunidad fue de que no cabía una in
terpretación ampliatoria. iSin embargo, mediante su decisión con el 
voto de los dos tercios el Organo de Consulta aplicó la m~dida de 
la exclusión. 

El hecho concreto es que, durante este período de guerra fría, re
presentado principalmente por la situación cubana, el sistema inter. 
americano de seguridad colectiva evolucionó hacia la regulación de 
las nuevas formas de guerra no convencional. Aun cuando ello no 
contó en todos los casas con el consenso general de los países miem
bros, la interpretación del Organo de Consulta y de otros organis
mos como la Comisión Interamericana de Paz y la Comisión Espe. 
cial de Consulta sobre Seguridad, consagraron una ampliación de 
la esfera de aplicación del TlAR. Ese es particularmente el caso de 
la ampliación de la legítima defensa y la ampliación del concepto 
de la agresión que no constituye ataque armado. Otras actividades 
del sistema de seguridad, como la situación de la República Domi-

... Resolución sobre exclusión del actual gobierno de Cuba de su participación 
en el sistema interamericano, de la Octava Reunión de Consulta. Texto en Ibid. 
p.66 . 

.. Véase nota 18 supra. 
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nicana en 196151, en que se reguló un caso de guerra civil y se ad()p
taron decisiones de carácter militar22, comprueban esta tendencia 
ampliatoria de su esfera de aplicación, característica de este período. 

De esta manera, se completó una primera fase en la evolución del 
TIAR. 

IV. EL TIAR EN EL CONTEXTO DE LOS CAMBIOS POLÍTICOS 

,DEL CONTINENTE: LA REFORMA DEL TRATADO 

Cuando todavía no se consolidaba el proceso de evolución que se 
iha descrito, tanto en América Latiilla como en los Estados Unidos, 
ocurrirían cambios políticos s~gnificativos, que determinarían ]a adop
ción de un nuevo cambio en el sistema interamericano de la segu
ridad colectiva . 
.• En el caso de América Latina, primero el inicio de latevolución 
peruana, y luego la elección de Allende a la!Presidencia de 'Chile, 
significawn un cambio de signo ideológico que, ciertamente, no coin
cidía con las características y objetivos de la primera fase de la,evo
lución del TIAR. Mudhos otros gobiernos latinoamericanos, por ra"" 
zones de su política interna o de su política internacional,acompa
ñaron expresa o tácitamente este proceso de cambio . 
. En el caso de los Estado'SUnidos, primero la situación de Viet;'; 

nam y enseguida el torbellino político que se desarrolló en la opi~ 
nión pública y las instituciones norteamericanas, determinaron.que 
el enfoque básico de su política exterior fuera el de no tener más 
problemas internacionales que llevaran a situaciones., similares., 

. En función de estas nuevas circunstancias, se inició una. IPr~~ión 
creciente, destinada a producir el levantamiento de. las sa~ciones ~ 

Cuba, y fundamentada en la presunción de que su gobierno yá no 
exportaba la revolución ni intervenía en los asuntos internos de, 
qtros Estados. Paralelamente, la Asamblea 'General de la oEA'apn,l-: 
baría su resolución sobre pluralismo ideológic028, la que,. si b~en. 
coincidía con principios y tradiciones del sistema interamericano, cie!~, 
tamente contradecía las numerosas resoluciones del. Organ() de Co:n
sulta y otros orga:nismos que habían sido adoptadas en el curso de 
la primera fase de evolución. " ' .... 
" Aun" cuando el gobierno de Chile, después del derrocamien'td de 
AJlende, presentó evidencias de h sostenida intervención rn:bana,en:. 

""Véase Instituto In.teramericano. Op. cit. Nota 13 supra. CapíúIlo IX. 

"Declaración. sobre principios referentes·a las relaciones entre los Estados 
Americanos, aprobada el 15 de abril de 19i3. AG./RBS. 128 (ni 0/73). 
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la política interna de Chile, incluyendo el tráfico de armas24, evi
dencias que eran notablemente más sólidas que las que había ofre
cido Venezuela en 1964 y que habían motivado las sanciones del 
Organo de Consulta, ello no lograría modificar la tendencia que 
los cambios políticos aludidos habían originado. 

En este contexto político, es que se emprendió la reforma del 
TIAR, suscrita en San José de Costa Rica el día 26 de julio de 19752~. 

Una primera característica de las enmiendas del TIAR, es que ellas 
otorgan visiblemente una may,or participación al sistema de seguri
dad de las Naciones Unidas en el ámbito de los mecanismos del 
propio TIAR. Ello, en alguna medida, se traduce en restringir los po
deres del Organo de Consulta y en facilitar el acceso al sistema de 
Naciones Unidas, donde las circunstancias e influencias políticas 
son ciertamente diferentes a las que normalmente prevalecen en el 
sistema interamericano. 

De esta manera, en el caso de ataque armado, el Artículo 3 del 
TIAR reformado junto con diferenciar el ataque de un !Estado ameri
cano del ataque de origen extracontinental, agrega respecto de este 
último la referencia al Artículo 51 de la ¡Carta de las Naciones Uni. 
das sobre legítima defensa, cosa que el TIA.R: de 1947 no hacía, pues 
limita:ba esta referencia al caso de las medidas unilaterales de su 
primer párrafo. En el hecho, significa ampliar la limitación del sis
tema interamericano, en cuanto las medidas de legítima defensa só
lo pueden aplicarse hasta que intervenga el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas. 

Por otra parte, el actual Artículo 5, que reforma y renumera el 
antiguo Artículo 6 del TIAR, resulta más restrictivo, pues ya no se 
refiere en general a la agresión que no sea ataque armado, sino a la 
agresión que define el TIAR reformado, que, como se verá a conti
nuación, es enteramente diferente a la de 1947. Se recordará que 
fue el Artículo 69, el que permitió asimilar la subversión y la inter
vención al caso de agresión, aspecto que la nueva definición no per
mitiría fácilmente recoger. 

'" Véase la Declaración del Embajador de Chile an·te la OEA, señor Manuel True
co, ante el Consejo Permanente actuando provisionalmente como Organo de Con
sulta de la Decimoquinta Reunión de Consulta, el 23 de octubre de 1974. Texto 
en Francisco Orrego Vicuña (ed.): Chile: The Balanad "f'ir:w. Instifute of In 
temational Studies. The University of Chile. 1975. p. 85 . 

.. Protocolo de reformas al Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca OEA 

/CPTIAR/Doc. 38/75 rev. 3. 25 de julio de 1975. 
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Uno de los aspectos que ha sido drásticamente modificado, es la 
definición de la agresión en el Artículo 99. Como se explicó ante
riormente, el TIAR, entregaba un amplio poder al Organo de Con
sulta para calificar un acto como constitutivo de agresión. La re
forma ha adoptado con pequeños camhios la definición de la agre
sión aprobada en 1974 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, que es esencialmente casuística y limitativa y que se funda
menta únicamente en el criterio del uso de la fuerza armada. La 
reforma agrega que el Organo de 'Consulta podrá determinar otros 
casos que constituyen agresión, pero con la condición que sean "equi. 
parables por su naturaleza y gravedad" a los que enumera la defi· 
nición. En el hecho ello significa limitar fuertemente el poder dis
crecional que tenía'el Organo de Consulta, a la ;vez que práctu:amen
te se excluyen de la definición las formas de agresión indirecta que 
no involucren el uso de la fuerza armada. 

ILa reforma más significativa que se ha introducido al TIAR dice 
relación con la adopción de las decisiones por el Organo de Consul
ta. Tal como en el sistema de 1947, el Organo de Consulta adopta 
sus decisiones por el voto de los dos tercios de los Estados Partes. 
Sin embargo, en virtud de la reforma, las medidas adoptadas pue
den ser dejadas sin efecto, mediante la sola mayoría absoluta de di· 
chos Estados. Jurídicamente es difícil, tanto la explicación como la 
justificación de este procedimiento. Pero poHticamente la explicación 
es fácil de encontrar en el contexto de 1,05 cambios políticos que se 
han descrito, y particularmente en relación al levantamiento de 
sanciones que se buscaba. que de esta manera encontrabau.na so
lución más fácil y expedita hacia el futuro. 

!POCOS días después de la firma del Protocolo de reformas, el 29 
de julio de 1975, la Decimosexta Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores acordaba dejar a los Estados Partes en el 
Tratado de Río en libertad de acción resp"ecto de sus relaciones con 
Cuba, levantando así las sanciones existentes26• Al mismo tiempo, 
se reafirmaba el principio de no intervención. Interesa observar que, 
como todavía no entraba en vigor el IProtocolo de reformas, esta de
cisión fue adoptada por el Organo de Consulta, bajo las disposicio
nes del TIAR de 1947, esto es, las sanciones se levantaron con el vo
to de los dos tercios de los Estados Partes. La pregunta que surge al 
respecto es que, si de todas maneras el levantamiento buscado conta-

.. Resolución 1 de la Decimosexta Reunión de Consulta. OEA / Seco Cju.l6, 29 
de julio de 1975. 
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ba con el voto de los dos terci,os, para que se procediera a enmendar 
el tratado en el sentido de sólo exigir la mayoría absoluta? Apa
rentemente !hubo así un debilitamiento innecesario del TIAR. 

Lo concreto es que la reforma debilitó y limitó el sistema ínter
americano de seguridad colectiva, ya sea en forma directa o mediante 
el otorgamiento de mayor intervención al sistema de las Naciones 
Unidas. Cierto es que algunas disposiciones del TIAR fueron mejora
das en lo técnico, pero ello no tiene ninguna significación al com
parársele con el trasfondo político que motivó las reformas sustan
tivas. Incluso el mejoramiento técnico indujo a varios gobiernos la
tinoamericanos a creer en las virtudes de la reforma en funcián de 
este solo aspecto, sin percibir aparentemente en toda su significa
ción lo que las reformas significaban o pretendían. 

V. LAS AL TERN A T'lVAS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD EN EL 

NUEVO CONTEXTO 

Cuando todavía no se concluía el proceso de reformas del TIAR, fuer
zas cuba'nas aerotransportadas iniciaban su intervención en Angola, 
demostrando así que la revolución y la intervención continuaban 
exportándose, esta vez más allá del continente americano. Los mis~ 
mos gobiernos que se habían amparado en la presunción de que la 
revolución ya no se exportaba, para presionar y votar el levanta
miento de sanciones, se veían ahora enfrentados a la necesidad de 
revisar sus políticas. Estados Unidos reaccionaba con aparente vigor 
frente a Angola, en tanto que varios gobiernos latinoamericanos le 
solicitaban -también aparentemente- garruntias de protección si 
acaso el fenómeno angoleño llegaba a repetirse a su respecto. 

Si bién esta' nueva realidad impactaría con cierto dramatismo las 
alternadvasde la seguridad colectiva en el sistema interamericano, 
ello haría impensable una nueva reforma del TIAR en el futuTO' in
mediato 'Para recoger los nuevos problemas suscitados. 

Desde luego, el contexto político en que aún se desenvuelve la 
acción del Congreso y la política interna de los Estados Unidos, ha
cen imposible concebir un fortalecimiento del sistema interamericano 
en. el plano de la seguridad o en cualquier otro. Por el contrarío, 
todas las tendencias apuntan hacia su debili.tamiento progresivo, al 
menos en cuanto concierne a los intereses de los Estados Unidos. 

Por otra parte, el condicionamiento político de la ayuda militar 
que el gobierno de los Estados Unidos se encuentra comprometido 
a otorgar mediante los Pactos de Ayuda Militar, basados en el TIAR 
y en aplicación del mismo, condicionamiento que ha comenzado a 
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caracterizar muchas de las enmiendas introducidas por el Congreso, 
ha determinado una pérdida de con fiabilidad en todo el sistema, 
en la percepción de varios gohiernos latinoamericanos. En otros ca" 
sos, las sandones impuestas por el Congreso norteamericano en re
lación a la captura de barcos pesqueros, partic~pación en la OPEP o 
construcción de reactores nucleares, lleva al mismo resultado de 
pérdida de confiabilidad. 

En este contexto puede apreciarse que el sistema en su conjun
to ha resultado un tanto paralizado. Por una parte, el TIAR refor
mado sólo permitiría una aplicación clara en el caso de uso de la 
fuerza armada, esto es, en relación a una situación de agresión más 
bien convencional, excluyendo las formas de agresión indirecta que 
no involucren el us-o de la fuerza armada, que son precisamente las 
más frecuentes en el mundo contemporáneo. Estas últimas, sólo po
drían eventualmente incluirse en la esfera de aplicación del TIAR 

mediante una muy refinada interpretación de sus disposiciones. Por 
otra parte, la voluntad política de la potencia predominante en el 
hemisferio occidental pareciera no ser favorable al sistema y ha in
ducido, como se señaló, una pérdida de confiabilidad en el mismo. 

Con un sistema interamericano debilitado y un sistema de segu
ridad que ha perdido eficacia, pero frente a necesidades reales de 
seguridad que mantienen su plena vigencia en América Latina, 
¿cuál es la alternativa viable? Un primer intento de respuesta indio 
ca con claridad que, al menos los principales países sudamericanos, 
han comenzado a preocuparse de su seguridad con prescindencia 
de la posición de los Estados Unidos, dirigiéndose hacia la reafir
mación de un rol propio de Sudamérica. Algunos órganos de prensa 
;han insinuado que estaría en gestación una Santa Alianza entre los 
gobiernos militares anticomunistas de Sudamérica. Ello es una apre· 
ciación equivocada, pues, la misma tendencia hacia un sistema au
tónomo de seguridad se manifiesta tanto en los gobiernos militares 
llamados de derecha como en los que no lo son. 

De esta manera, lo que está verdaderamente en formación es un 
sistema sudamericano de seguridad, que no se basa ni en tratados 
ni en instituciones, como tampoCO' en ideologías comunes. ¡Princi
palmente se basa en una percepción común de las limitan tes que 
afectan al sistema interamerican-o y en la pérdida de confiabilidad 
en el rol de los Estados Unidos, a la vez que en una percepción co
mún de los problemas de seguridad que afectan a Sudamérica en su 
conjunto y a cada nación individualmente. El denominador común 
radica en lo que se ha llamado "la diplomacia de la seguridad na-
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cional"27, que los principales países sudamericanos han comenzado 
a practicar dentro de su respectivo marco ideológico. 

¡En el futuro inmediato esta tendencia no se traducirá en el aban
dono del TIARJ que continuará siendo utilizado en la medida en que 
sus disposiciones y el contexto político interamericano lo hagan via
ble. !P:robablemente la tendencia expuesta se traducirá en el desa
rrollo de actitudes complementarias del sistema de seguridad, prí
mero, tácitamente, como hoy ya existe y luego quizás explícitamente 
según la evolución del proceso. En cualquier caso, estas actitudes 
serán propiamente de inspiración sudamericana y operarán cada vez 
que el sistema actual se vea impedido de hacerlo. 

Alexandre S. C. Barros describe la significación que hacia el fu-
turo tendrá la diplomacia de la seguridad nacional: 

",Pareciera daro que la política internacional sudamericana en los 
próximos diez años será decidida por los países del área, con muy 
poca participación de cualquier superpotencia. En este sentido, es 
poco probable que en Sudamérica se reproduzcan situaciones si
milares a la de Vietnam o la del Medio Oriente. Algunos de los 
países sudamericanos podrán defender postulados ideológicos si
milares a aquellos de una superpotencia, pero probablemente de
fenderán estas ideologías por sí mismos y defenderán su interés 
nacional más que aquellos de las superpotencias. 
"La idea de zonas de influencia de las superpotencias pareciera 
ya no existir en Sudamérica, pues, ahora hay algunos países que 
son capaces de llevar a la práctica sus propios intereses. De una 
manera u otra, el área está escapando de la zona de influencia 
de los Estados Unidos. Esto no significa un cambio de alianzas, 
sino más bien el surgimiento de una nueva zona de poder inde
pendiente en el mundo"28. 

Esta nueva realidad política es la que también incide en las al. 
ternativas expuestas del sistema de seguridad. 

'" Alexandre S. C. Barros: "The Diplomacy of National Security: South Ame
rican International Relations in a defrosting world". En: Ronald G. HeUman and 
11. jon Rosenbaum: Latin Arnerica: The search tor a new intemational role. 1976. 
p. 131. 

"Ibid., p. 149. 
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LA SOLUCION PACIFICA DE LAS 
CONTROVERSIAS 

María Teresa Infante Caff; 

INTRODUCCIÓN 

'La Organización de Estados :Americanos es :un organismo regional 
dentro de las disposiciones que establece el/Capitulo VIII de la Carta 
de las Naciones Unidas. Si bien el sistema interamericano tenia una 
larga existencia antes de 1945, es a partir de la vigencia de dicha 
Carta que deben analizarse los mecanismos regionales de solución 
pacífica de las controversias, 

De acuerdo con la Carta de las N adones Unidas, la finalidad que 
debe cumplir un "acuerdo" u "organismo regional" es la de "enten
der en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales y susceptibles de ución regional" (Art. 52, 
párrafo 1), agregándose que "los Miembros de las Naciones Uni
das que sean partes en dichos acuerdos o que constituyan dichos 
organismos, harán todos los esfuerzos posibles Ipara lograr el arreglo 
pacífico de las oontroversias de carácter local por medio de tales 
acuerdos ti' organismos regiünales, antes de someterlas al ConsejO' 
de Seguridad" (párrafo 2). 

Esta disposición y las siguientes del mismo Articulo 52, plantean 
dos cuestiones principales: cuáles son los mecanismos propiamente 
regionales y cuáles son las relaciünes que el sistema interamericanü 
de paz tiene con la organización mundial. 

Los principios generales, que sirven de base a cada UIIlO de los Tra
tados constitutivos del sistema ínteramericano, se refieren a que las 
controversias que surjan entre los Estados Americanos, deben ser 
res:1eltas por medios pacíficos. La Carta de la OEA establece comO' 
uno de sus propósitüs "el prevenir las püsibles causas de difioul. 
tades y asegurar la solución pacífica de las cüntroversias que sur
jan entre lüs Estados Americanos", así como el "prücurar la sülu
ción de 10'5 problemas políticüs, jurídicos y económicos, que se sus
citen entre ellos. (Art. 29, letras b) y el). Uno de los principios 
de la Organización es el de que "las controversias del carácter inter
nacional que surjan entre dos o más Estados Americanos deben ser 
resueltas por medios pacíficos", (Art. :39, letra g) . 

A su vez, el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, acordado 
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en virtud de lo dispuesto en el Art. 26 de la Carta de la OEA) reafir
ma los compromisos de los Estados Partes de abstenerse" de la ame
naza, del uso de la fuerza o de cualquier otro medio de couruón 
para el arreglo de sus controversias y en recurrir en todo tiempo a 
procedimientos pacíficos" (Art. 19. El Tratado Interamericano 
de Asistencia RecípliOca también consagra el principio de condena 
a la amenaza o el uso de la fuerza en alguna forma incompatible 
con la Carta de la ONU) o del Tratado mismo, de modo que las Par· 
tes se comprometen a someter toda controversia que surja entre ellas 
a los métodos de solución pacífica y a tratar de resolverla cntre si, 
mediante los procedimientos vigentes en el sistema interamericano 
antes de referirla a la Asamblea 'General o al Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas (Art. 29) • 

La variedad de normas relativas a los procedimientos que esta
blece el sistema interamericano en materia de soluciones pacíficas, 
así como los órganos que en éste existen, requieren de un análisi~ 
específico de los mecanismos de orden tradicional, así como de los 
de naturaleza política, para concluir con un planteamiento sobre 
los vínculos que en esta materia existen cntre la Organización mun
dial y la Organización regional. 

l. Los PROCEDIMIENTOS TRADICIONALES !DEL SISTEMA 

INTiERAMERlCANO DE PAZ 

A. El Tratado Americano de Soluciones Pacífiras o Pacto d:: 
Bogotá, suscrito en 1948 

1. evolución del sistema interamericano de jJaz hasta el Pacto de 
Bogotá. 

Una serie de Tratados y Protocolos existentes con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Pacto, cesan de producir efectos jurídicos 
con la ratificación del Pacto por las Partes Contratantes. Respecto 
de esos Tratados es que debe entenderse la evolución de los meca
nismos de solución pacífica de las controversias localesl . 

Hasta 19Z3 no se adoptó ningún procedimiento general de solu
ción de controversias, salvo ciertos acuerdos relativos al arbitraje que 
no son dérogados expresamente por el Pac~o de Bogotá. 

a) La regulación de los procedimientos de solución pacífica se 
inician con los de categoría prearbitral en: 

1 A partir de la Primera Conferencia Interamcricana se considera sin éxito esta 
materia en especial por la resi.~tencia de los países que tenían conflictos reales, 
oomo fue el caso de Chile, respecto de los territorios de Tacna y Arica. 
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-:- el Pacto Gondra, o Tratado para Evitar O' Prevenir Conflictos 
entre lüs Estadüs Americanos (1923), que regula el procedimientO' 
ue INVESTIGACIÓN, para tüda cuestión que por cualquier causa se sus
citare entre düs O' más iEstadüs, siempre que nO' hubiere sidO' resuel
ta pür la vía diplomática O' sometida al arbitraje, 

La investigación sigue el müdelü de lüs Tratadüs Bryan, suscritüs 
pür EE.UU. cün diferentes países, ya que el infürme de la Cümisión 
Investigadüra 'puede referirse a todüs lüs elementüs de hechO' y de 
derecho y su übjetivü es lügrar la interdicción tempüral del uso' de 
la fuerza. Las excepciünes en cuantO' a las materias susceptibles de 
ser investigadas son las cuestiünes contrüvertidas que hubieren sidO' 
resueltas por tratadüs de ütra naturaleza, y las que afectaren a pre
ceptos constituciünales. 

El prücedimientü termina mediante un infürme sobre las cuestiü~ 
nes que fueron übjeto de la investigación, perO' carece aquél de to
düvalür de sentencia judicial O' arbitral. Tampücü puede conside
rarse el infürme cümo una recümendación de sülución a las Partes, 
ya que esta característica la agrega expresamente el TratadO' de 1929 
Sübre Cünciliación. 

- El TratadO' deWashingtün, o Cünvención General de Cünci
liación :Interamericana, de 1929, adapta la estructura del PactO' Gün· 
dra a la Cünciliación internaciünal, cün el übjetú de aplicarla a to~ 
das las cüntrüversias que por cualquier causa !hubieren surgidO' y qué 
nO' hubieren sidO' resueltas por la vía diplümática. 

Se suscribe este Tratado cümü una continuación de lús esfuerzüS 
de paz, traducidüs en la cündena de la guerra cümü instrumentO' de 
pülítica naciünal2 . 

El infürme que evacua la Cümisión de Investigación y de ~Cúncí
liación establecida cünfürme al TratadO', debe cüntener un examen 
"concienzudO' e imparcial" de las cuestiünes cüntrüvertidas, consig
nar lüs resultadús de los esfuerzüs desplegados y propüner a las ¡Par
tes, bases de arreglO' para la solución equitativa de la cüntrüversias. 

, Resolución de la Sexta Conferencia Internacional Americana, de 18 de febre
ro de 1928. 

"La' relación Pacto Gondra-Tratado de Washington es estrecha, dado que: a} 
se acrecien tan las facultades de las Comisiones de IniVestigación, de modo que 
puedan ejercer por inkiativa propia funciones conciliatorias, cuando hubiere pro
babilidades de que se perturben las relaciones pacificas. Mientras estas Comisio
llf:. no se constituyan, las Comisiones Permanentes ejercen funciones conciliatorias 
a peticióQ de cualquiera de las Partes; b) las Comisiones de Investigación 'j 

Conciliación pueden intentar conciliar a las Partes en tod? momento, .incluso 
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Tanto el Tratado de Washington como el ¡Pacto Gondra persi. 
guen idénticas finalidades: la suspensión de hostilidades hasta la 
firma del Acta final en que conste la decisión de las IP'artes o los 
términos del arreglo Logrado por ella; la principal diferencia entre 
ambas convenciones es de que el Tratado de Washington no ex
cluye del procedimiento de solución pacífica las cuestiones que afec
tan las prescripciones constitucionales4 • 

- El Tratado Interamericano sobre Buenos Oficios y Mediación, 
de '1936, hace aplicables estos métodos a las controversias que no 
pudieren ser resueltas por los medios diplomáticos usuales. De acuer
do con él, o las ¡Partes pueden escoger 1m buenos oficios o la me
diación de un ciudadano eminente de cualquier !país americano. 

Se establece además, que la mediación es una instancia previa de 
la conciliación, en caso de [IQ lograrse un acuerdo final en el plazo 
fijado por el mediador. 

h) El arbitraje. 

- El Tratado General de Arbitraje Interamericano, de 1929, obe
dece al mismo principio antibélico que el de Washington sobre con
ciliaciÓn. 

Se regula el procedimiento arbitral obligatorio como medio para 
resolver las controversias internacionales de carácter jurídico, remi
tiéndose al Art. 36 del Estatuto de la ¡Gane !Permanente para m es~ 
pecificación. Sin embargo, cada Parte queda libre para recurrir, a los 
procedimientos de investigación y de condliación como método de 
solución antes del arbitraje, de acuerdo a las convenciones vigentes. 

El Tratado exceptúa en general dos materias del recurso arbitra!: 

a) las comprendidas dentro de la juri~dicción doméstica de cual
quiera de las Partes en la controversia y b) las que afecten el inte
rés o se refieren a la acción de un Estado que no es parte en el Tra
tado. 

Aparte de estas reservas expresas, se establecen otras disposiciones 
que debilitan la obHgatoriedad del arbitraje. Estas son las que se-

antes de iniciar el estudio del fondo de la cuestión; además, deben inten.tarla obli
gatoriamente, durante los seis meses posteriores a la transmisión de su inform'! 
de investigación. 

• El Protocolo Adicional a la Convención, General de Conciliación Interameri· 
cana, de 1933, atribuye carácter permanente a las Comisiones previstas en el 
Pacto ~ndra y en el Tratado de Washington. 
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ñalan la necesidad de suscribir un compromiso que defina la mate
ria específica, la sede del Tribunal, las reglas que se observarán en 
el procedimiento y las demás condiciones que las Partes convengan. 
La designación del Tribunal también se hace por acuerda entre las 
·Partes, después que haya surgido la controversia. 

Sin embargo, el Tratado no señala ninguna fórmula obligatoria 
para resolver la controversia cuando una de las Partes invoca una 
de las excepciones al arbitraje para sustraerse a é15• 

c) Los procedimientos que implican esbozos de organización po
lítica. 

El Tratado Antibélico de no-agresión y de CO'nciliación, de 
1933 o Pacto Saavedra-Lamas, se basa en el principio de c.ondena a 
las guerras de agresión y en el no·reconocimiento de las adquisi
ciones territoriales obtenidas mediante la conquista de la armas. 

Establece la conciliación obligatmia, en especial para las contro
versias territoriales. Sin embargo, a diferencia del Tratado sobre 
Conciliación de 1929, dispone reservas expresas y la prohibición pa
ra las Partes de formular O'tras distintas. No podrán someterse a 
conciliación obligatoria: 

a) las diferencias para cuya solución se hubieren celebrado acuer
dos pacifistas de cualquier índole, así como las cuestiones o asuntos 
resueltos por Tratados anteriores; 

b) los conflictos que las Partes prefieren resolver por arreglos di
rectos o someter de común acuerdo a una solución arbitral o judi
cial; 

c) las cuestÍO'lles que, de acuerdo al Derecho Internacional se de
jan libradas a la competencia exclusiva de cada Estado, según su ré. 
gimen constitucional. En este caso, cada Parte puede oponerse a que 
sean sometidas al procedimiento conciliatorio sus controversias, has. 
ta que na exista un pronunciamiento definitivo de la jurisdicción 
nacional o local, salvo "manifiesta denegación o retardo de justi
cia" en que el trámite conciliatorio debe iniciarse dentro del año 
siguiente; y 

d) los asuntos que afecten a preceptos constitucionales de las Par
tes en la controversia. En caso de duda sobre este punto, debe re
cabarse la opinión fundada del respecivo rTribunal Supremo. 

• El Protocolo de Arbitraje Progresivo, de 1929, sólo se refiere al abandono u'! 
las recepciones al arbitraje o de las reservas formuladas por las Partes al Tra
tado. 
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. La 'Originalidad de esta convención es de que establece esbozos de 
sanción internacional, como la influencia de la opinión pública y 
otras medidas que no determina, pero que subordina al Derecho 
Intel1I1acional. Sin embargo, esto no da origen a un sistema de se
guridad colectiva, más aun cuando los otr.o,s Estados Partes no pier
den su calidad de neutrales frente a una controversia. 

IRespecto de la investigación, este Tratado la desvincula de la con
ciliación, procedimiento que concluye en un informe con bases de 
arreglo "mediante una solución justa y equitativa", sin constitmr 
sentencia, ni en cuanto a los hechos, ni en cuanto al derechoS. 

- El Tratado sobre Prevención de !Controversias, de 1936, pro· 
pone la creación de Comisiones Mixtas Permanentes encargadas de 
eliminar las causas de las controversias futuras entre los Estados Par
tes. Su importancia radica en que estahkce un sibtema de consulta 
diplomática permanente, haciéndolo un Tratado avanzado jurídica
mente, aunque no se adoptara la fórmula de la negociación for
mal. 

No establece un procedimiento de concüíación por anticipación, 
dado que no existe un elemento neutral en cada Comisión 'Mixta. 

- La Convención para coordinar, ampliar y asegurar el cumpli
miento de l'Üs Tratado's existentes entre los IEstados Americanos, de 
1936, consolida sin necesidad jurídica l,o.s convenios ya existentes. 

Se basa en el Tratado de Proscripción de la !Guerra de París (1 q28) 
sobre condena al uso de la fuerza para la solución de las controver
sias internacionales y renuncia a ella como instrumento de política 
nacional en sus relaciones mutuas. 

El Trámite de la consulta es reforzado mediaJnte este Tratado, ca
da vez que ya se había establecido en la Convención sobre d Man
tenimiento, Afianzamiento y Restablecimiento de la 'Paz, de 1936. 
Como un procedimiento de solución de controversias, la consulta 
se dispone como una deliberación sobre todo asunto que afecte a la 
paz del continente, así como para cooperar o facilitar el cumpli
miento de las obligaciones existentes sobre solución pacífica, me
diante el ofrecimiento de los buenos :oficios y de la mediación. 

,Al mismo tiempo, se combina la neutralidad de cada Estado con 
la adopción de medidas, de acuerdo a la legislación internacional e 

• Es el único Tratado americanD, del que llegan a ser partes potencias extra· 
continentale$: Bulgaria, Checoeslovaquia, Esp,ña, Finlandia, Portugal, Rumania 
y Yugoeslavia. 
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interna, ya que la consulta se aplica para los estados de guerra y 
para las hostilidades. 

En los casos de cO'ntroversias entre dos o más Estados iP'artes, que 
no constituyeran esos casos bélicos, el Tratado reafirma su obliga
ción de resolverlas por la vía pacífica, según los Tratados en que 
fueren ¡Partes. Si la controversia no hubiera sidO' resuelta por la 
vía diplomática, y los países en disputa recurren a otros métodos, 
deben informar de ello y de la marcha del procedimiento a los de· 
más Estados. Esta norma produce el efecto de multilateralizar lmi. 
tadamente la solución de las controversias interamericanas. 

2. Evaluación del Sistema Intemmericano de Paz hasta el Pacl!o' de 
Bogotá. 

- Los textos analizados resultaron teóricamente avanzados para 
la época en que se adoptaron, aunque su aplicación fuera escasa o 
nula7 • 

Los principales factores que influyeron en la falta de aplicación 
de estos instrumentos jurídicos fueron: 

- Las controversias más graves, suscitadas entre las dos Guerras 
Mundiales, fueron de carácter territorial, y en casi todas ellas se 
produjO' la ruptura de hostilidades o hubo un estado de guerra de
clarado; 

- La reticencia de los Estados a adoptar o adherirse a fórmu· 
las compulsivas de solución de controversias. El caso más típico fue 
el del Tratado General de Arbitraje (1929), que originó un arbi
traje subordinado al compromiso de las Partes, lo que, unido a las 
reservas ya señaladas y las que las Partes formularon, limitaba las 
cuestiones susceptibles de ser resueltas por la vía de ese TratadoS; la 

7 La única controversia resuelta, mediante la aplicación combinada del Pacto 
Gondra y de la Convención General de Conciliación In.teramericana, fue la que 
surgió entre Haití y República Dominicana en 1937. 

"SeUlemel1't of the Dominican Republic - Haitian Controversy", Pan Ameri· 
can Un ion, Bulletin, LXXII (March 1938), pp. 288·304. 

8 El litigio fronterizo entre Honduras y Nicaragua no podía someterse al arb¡, 
traje, de acuerdo a este Tratado, dada la reserva hondureña sobre la no aplica
ción del procedimiento a hechos anteriores a la entrada en vigencia del Tra· 
tado. 

En el conflicto del Chaco, el Tratado General de Arbitraje, no se aplicó por 
la reserva de Paraguay de que no se aplicaría a los asuntos que afectaran la 
integridad territorial del país y, porque Bolivia, a su vez, había formulado la 
reserva de que para someter a arbitraje una controversia territorial, la zona a 
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reserva de exceptuar los casos surgidos de hechos o situaciones ori
ginados con anterioridad al (Tratado fue la que más debilitó su apl!
cabilidad, dado que la mayoría de las controversias habían surgido 
en el pasado; 

- La falta de ratificación unánime, que dio ongen a situaciones 
en que los Estados ~Partes en una controversia no eran a su vez Par
tes en los mismos Tratados. En diversas ocasiones se ratificaron los 
Tratados después que la controversia había sido resuelta9 ; 

- La falta de una definición de la "agresión" y de las medidas 
aplicables en el evento de que se produjera, fue una déficiencia del 
sistema de paz, dado que la cooperación entre los Estados en caso 
de agresión se acordaría en cada caso espedfico1o; 

- La duplicación de procedimientos y la carencia de una estruc
tura jurídica que diera unidad a todos los procedimientos acorda
dos produjo por último, una deficiencia de orden técnico; 

Por estas y otras razones los métodos de solución de controversia 
fueron más bien de carácter ad-hoc, o se empleó la maquinaria pa
cificadora de la Liga de las Naciones en conjunto con procedimien
tos ad hocll, y no se utilizó el sistema establecido de solución pa
cíficaP. 

que dicho arbitraje se aplicaría, debía ser previamente determinada en el como 

promiso arbitral. 

• En el conflicto de Leticia, entre Perú y Colombia, (con posterioridad al 
Tratado Salomón. Lozano de 1922), aunque ambos Estados habían ratificado el 
Pacto Gondra, Colombia lo rechazó por considerar la materia asunto de su com· 
petencia interna y haber sido solucionada la cuestión en el Tratado de 1922. 
La Convención sobre Conciliación de 1929 fue inaplicable porque ninguno C:e 
los Estados había depositado el instrumento de ratificación y el Tratado Ge
neral de Arbitraje de 1929 sólo había sido ratificado por Perú; de este modo, 
ningún acuerdo de solución pacífica analizado resultó aplicable al caso. 

En la controversia sobre Tacna y Arica, entre Chile y Perú, no era aplica
ble el Pacto Gondra (1923), por no ser partes ninguno de los Estados. 

10 Los precedentes establecidos por el Pacto Saavedra Lamas (1936) y por la 
Convención para Coordinar, Ampliar y Asegurar el cumplimiento de los Tra
tados existentes (1936), no fueron suficientemente explícitos acerca de las me
didas que se adoptarán en casos de agresión. 

II Por ejemplo, el conflicto de Leticia, entre Colombia y Perú, y el conflicto 
del Chaco, entre Bolivia y Paraguay. Ambos casos demuestran la inadecuación 
de los 'Tratados interamericanos, así como la participación de la Liga de las 
Naciones, una vez fracasados otros métodos de arreglo. Sobre las reticencias .Ie 
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3. Las Nomvas del Pacto de Bogotá. 

- El Pacto se inserta dentro de lo que establece. la Carta de la OEA 

en su Artículo 26, como un Tratado especial que contiene "los me~ 
dios adecuados para resolver las controversias" y que determina "los 
procedimientos !pertinentes a cada uno de los medios pacíficos, en 
forma de no dejar que ninguna controversia que surja entre los Es
tados americanos pueda quedar sin solución definitiva dentro de 
un plazo razonable"13. 

En el Pacto de Bogotá se eliminó toda referencia a la consulta, 
así como tampoco se estructuró un sistema semejante al de las Na
ciones Unidas (facultades del Consejo de Seguridad o Asamblea 
General), por lo que se redujo a los métodos tradicionales ya exis
tentes en la materia. La consulta se restringió para a·quellos asuntos 
que pusieran en peligro la paz y la seguridad hemisférica. 

a). Disposiciones comunes a los métodos regulados en el Pacto 
Son aquéllas aplicables a todos los métodos: buenos oficios, media
ción, investigación y conciliación, el procedimiento judicial y el ar
bitraje. 

a. l. La libertad de las Partes para acordar procedimientos especia
les, al margen del Tratado, cuando a su juicio, les permitan 
llegar a una solución (Art. 29) . 

La libertad de las Partes se manifiesta, además, en que no exis
te un orden de preferencia entre un método y otro, ni subor
dinación entre ellos. Lo que se consagra es la exclusividad del 
recurso elegido, de modo que no puede intentarse otro proce
dimiento, mientras no se haya terminado el anterior. Esta li
mitación también se aplica a los procedimientos entablados en 
virtud de un Pacto anterior (Art. 49) . 

EE.UU. al respecto ver: Cordon Connell-Smith, "El Sistema In.teramericano", Mé· 
xico, 1966, p. lII. 

El conflicto limítrofe entre Ecuador y Perú, resuelto en. 1945, es el ejemplo 
más claro de reticencia a utilizar los Tratados Interamericanos de Paz. 

""Para un análisis de casos, ver' J. Lloyd Mecham, The United States and In
ter·American Security, 1889-1960' Austin, 1967, pp. 154-176. 

l3 Es una reacción contra la dispersión de métodos antes existentes, iniciada 
en la Conferencia de Chapultepec (México), en 1945, que encomendara al Co
mité Jurídico Interamericano la elaboración de un Sistema Interamericano de 
Paz, que coordinara los instrumentos continentales para la prevención y solu
ció'1. pacífica de las con troversias. 
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a.2. Las excepciones generales a la aplicabilidad de los métodos 
de solución en razón de la materia o de la controversia: 

"las materias que por su esencia son de la jurisdicción inter
na del Estado". A falta de acuerdo entre las Partes sobre este 
asunto, y a solicitud de cualquiera d~ ellas, esta cuestión pre
via será sometida a la Corte Internacional de Justicia (Art. 
59) 14; 

los asuntos ya resueltos por arreglo de las ¡Partes, o por laudo 
arbitral, o por sentencia de un ,Tribunal Internacional, o que 
se hallen regidos por acuerdos o tratados en vigencia a la fe
cha de. la celebración del Pacto de Bogotá (Art. 69) 15; 

la obligación para cada ,Parte de no intentar ninguna "recla
mación diplomática" para proteger a sus nacionales, ni iniciar 
una controversia ante la jurisdicción internacional por ese mo
tivo, cuando esos nacionales "hayan tenido expeditos los me
dios para acudir a los tribunales domésticos competentes del 
¡Estado respectivo". Se consagra, en consecuencia, una condi
ción de admisibilidad en el ejercicio de la protección diplo
mática (Art. 7~) 16; 

a.3. El 'Pacto de Bogotá, con las excepciones expuestas, es aplicable 

,. Este recurso parece necesario para evitar que la posición de una Parte. 

paralice la aplicación del Tratado. Al respecto, Perú reservó el recurso unila

teral ante la C. I. J. por considerar que "la jurisdicción interna debe ser defi· 

nida por el propio Estado". 

,. Aplicación de una nomla de derecho internacional general, además de con
sagrar el principio de que no pueden revisarse los Tratados, sino por acuerdo 
entre las Partes. Sin embargo, las reservas a esta disposición son numerosas: Bo
livia (no-ratificante) <declaró aplicables los procedimientos del Pacto a las 
controversias emergentes de asun.tos resueltos por arreglo de las Partes, cuan
do dicho arreglo afecte a los intereses vitales de un Estado (pudiera ser una 
referenda a su controversia con Chile); Ecuador (no-ratificante) reservó el Art. 
6 completo, y Nicaragua (ratificante) declaró que ninguna disposición del Pa~· 

to podrá perjudicar su posición fren.te a sentencias arbitrales (referencia al ji. 
tigio territorial con Honduras) cuya validez hubiera impugnado, por consi<ie· 
radas nulas o viciadas, de acuerdo con los Principios de Derecho Internacional. 

la Al respecto EE.UU. (no-ratificante) no aceptó la disposición y declaró man
tener las reglas de la protección diplomática, incluyendo la regla del agotamien
to de los recursos locales por parte de los extranjeros, "tal como lo dispone el 
Derecho Internacional", lo que implica ampliar la posibilidad de ejercer dí
cha proteeción. 
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a todo tipo de controversias que !hubieran surgido o surgieren 
en el futuro entre los Estados :Partes17; 

b) !Los Pl:"ocedimientos que establece el Pacto 

b.1. Procedimientos Prearbitrales. 

Además de distinguir claramente entre las funciones de los 
Buenos Oficios y de la ¡Mediación (a cargo de uno o más Go
biernos Americanos ° de uno o más ciudadanos eminentes de 
cualquier 'Estado Americano), el Pacto' desarrolla en conjunto, 
los procedimientos de Investigación y Conciliación, consisten
tes en someter la controversia a una Comisión de esa natura
leza, encargada de esclarecer los puntos controvertidos, procu
rando llevar a las !Partes a un acuerdo en condiciones recípro
camente aceptables. (Art. 212) . 
El procedimiento de investigación y de oonciliación puede ser 
promovido por recurso unilateral; sin embargo, no se estable
ce ninguna fórmula alternativa que pennita integrar las Co
misiones de llnvesügación y Conciliación si no hay actividad 
de una de las Partes para designar los Miembros de ella que 
le corresponde llombrar;l8. 
La labor de la Comisión puede limitarse a investigar las cues
tiones de ihecho, cuando las partes determinan que la contro
versia versa exclusivamente sobre cuestiones de esa índole (IArt. 
26) 19. 

A falta de este acuerdo, debe entenderse que la Comisión tie
ne como funciones principales el investigar los hechos y pro-

11 Incluso en casos de ataque armado, ya que el Art. 89 permite el ejerci~lo 

de la legítima defensa individual o colectiva, prevista en la Carta de las Nacio· 
nes Unidas, en su Art. SI. Argentin.a (no-ratificante). reservó la aplicación del 
Pacto respecto de las controversias originadas en el pasado: los procedimientos 
debieran establecerse, a su juicio, respecto de controversias que no tengan Sil 

origen, ni relación alguna con causas, situaciones o hechos preexistentes a ja 

firma del Pacto. 

18 Las Comisiones se integran o por nombramiento de las Partes, a través de 
un acuerdo bilateral, que se hace constar en un simple cambio de notas (Art. 
17) o a través del Cuadro Permanente de Conciliadores Americanos, formado 
por dos nacionales designados por cada Estado, por periodos de tres años (Art. 
19). En· el primer caso, la Comisión puede ser iutegrada en parte por nacio
nales de los Estados Partes. En el segundo caso, no 

10 Fórmula similar a la de los Tratados Bryan, para controversias que versen 
sobre puntos de hecho. (ot, "La Comíciation Internationale", Paris, 1968, p. 8). 
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mover un acuerdo conciliatorio durante el uso del procedi
miento. 
El informe final de la ¡Comisión se limita a reproducir el arre
glo alcanzado, cuando éste se haya producido; en caso contra
rio, contiene un resumen de 10' efectuado por la Comisión. 
La Comisión puede adoptar conclusiones, en lo relativo a la 
exposición de los hechos y respecto de las cuestiones de der.o
cho, pero que no O'bligan a las Partes; revisten el carácter de 
recomendaciones .que se someten a consideración de las Par
tes para facilitar el arreglo amistoso de la controversia. (Art. 
28) . 
El procedimiento de conciliación no está constituido como una 
instancia prejudicial, salvo que ,las partes fracasen en llegar a 
una solución por la vía conciliatoria y no hubieren convenido 
en un procedimiento arbitral (Art. 32); de estO' se despren
de que las controversias enumeradas en el Art. 36, Párrafo 2., 
del Estatuto de la ICorte Internacional de Justicia podrán ser 
objeto de un procedimiento conciliatorio. 

b.2. El Procedimiento Judicial. 

El Pacto otO'rga especial importancia al recurso ante la Corte 
Internacional de Justicia para resolver las controversias de or
den jurídico que versen sobre: 

a) la interpretación de un Tratado; 

b) cualquier cuestión de !Derecho Internacional; 

c) la existencia de todo hecho que, si fuere establecidO', constitui
rá la violación de una obligación internacional; 

d) la naturaleza o la extensión de la reparación que ha de ha
cerse por el quebrllintamiento de una obligación intel1l1acional. 
Es una repetición de la enumeración del Artículo 36 del Esta
tuto de la Corte Internacional de 1usticia. 
Además, se establece el recurso ante la Corte, para aquellas 
controversias que no hubieran sido solucionadas por el proce
dimiento de conciliación y respecto de las cuales las Partes 
no hubieren convenido un procedimiento arbitral20 • 

.., Se ha interpretado esta disposición como una restricción al recurso judicial: 
las partes no podrían, ya sea ·por acuerdo, ya sea unilateralmente, acudir direc

tamente a la Corte, sino que tendrían que someterse previamente a la concilia
ción. Por el fracaso de este procedimiento, adquiriría competencia la Corte. Dic-
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En ambos casos, las Partes Contratantes reconocen respecto 
de "cualquier otro Estado americano21 como obligatoria ipso 
facto sin necesidad de ningún convenio especial", y mientras 
esté vigente el Tratado, la jurisdicción de la Corte, en toda3 
las controversias de orden jurídico que surjan entre eIlas22• 

Si las Partes no se pusieran de acuerdo sobre la competencia de 
la Corte, ésta decidirá previamente esta cuestión. Si se declara 
incompetente por las razones que el ¡Pacto establece en los 
Arts. 5, 6 Ó 7, la controversia se declara terminada. En cam
bio, si la incompetencia se declara por cualquier otra razón, 
las Partes Contratantes se obligan a someterla a arbitraje (Art. 
35) 23. 

,El ¡Pacto establece además el derecho de las íP'artes para acordar 
que la controversia se falle ex aecq'uo et bono, lo que implica 
dar a la Corte una potestad legislatíva especial, aunque la so
lución del conflicto no sea en confonnidad con los derechos y 
deberes jurídicos de las ¡P:artes24• 

El recurso ante la Corte Internacional de Justicia pone de re· 

tamen del Comité Jurídico Interamericano. del S de septiembre de 1971, (OEAj 
Ser. QjiV. 4 CJI'S, 1972, p. 95) . 

Sin embargo, el Pacto no impone restricciones al respecto, ya que no bay 
obligación de someter las controversias a la conciliación antes de acudir a la 
Corte (Art. 3Q del Pacto). Lo que consagra el Pacto es la vía judicial, una vez 
que ha fracasado la vía conciliatoria. 

'" El Pacto no se limita a las otras Partes Contratantes. Art. 31, lo que le da 
un alcan{;C mayor que el de los Estados Partes. 

2ll En ambos casos la competencia de la Corte queda abierta en virtud del Art. 
So párr. 1 de su Estatuto. Al respecto, EE.UU. (no-ratifican te) , reservó la acep
tación de la jurisdicción obligatoria de la Corte, subordinándola a "toda limi
tación jurisdiccional" o a "otra clase de limitación contenidas en toda d"'ch
ración depositada por los Estados Unidos, según el Artículo 36, párrafo 4- de 
los Estatutos de la Corte, y que se encuentre en vigor en el momento en que 
se plantee un caso determinado". 

"" Al respecto Perú (ratificante) formuló una reserva sobre la competencia 
de la Corte: respecto de las controversias que hubieran sido resueltas por arre
glo de las Partes, o cuestiones regidas por acuerdos o Tratados vigentes. se pro
duce la excepción de cosa juzgada, excluyéndose l¡¡ aplicación de todo proce
dimiento de solución pacifica. Esta reserva es la antítesis de la formulada por 
Ecuador (no-ratificante) al Art. 69. 

"'Según SchwaI'1..enberger, "A Manual of International Law", London, 1967. 
p. 244, el propósito de esta cláusula es de permitir a la Corte aplicar la equi
dad correctiva, para modificar o derogar el derecho, si fuere necesario. 
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lieve la discusión sobre la necesidad de establecer recursos re 
gionales de solución de controversias. 
Si el Artículo 2 del Pacto señala como obligación de las Par· 
tes el rewlver las controversias internacionales por los procedi
mientos regionales antes de llevarlas al Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, se concluye que no siendo el recurso 
ante la Corte un procedimiento típicamente regional, se sus
citará forzosamente un problema de coordinación entre el 
~onse}o y la Corte; aquél podría actuar, dentro del ámbito del 
Capítulo VI de la Carta de la ONU antes que la Corte comen
zara a ocuparse de la controversia, impidiendo que prospere 
el recurso judicia125 • 

.sin embargo, la contradicción entre sistema regional y la ONU 

. es falsa, dado que, el recurso' judicial ha sido establecído en 
un acuerdo regional: la Corte Internacional de Justicia d i;

pende en este caso del Pacto de Bogotá, y el Consejo de Se
guridad. tiene el deber de estimular los arreglos pacifico s de las 
controversias locales, por medio de los acuerdos u organismu5 
regionales, de acuerdo al Art. 52, párr. 3 de la Carta de tri 

ONU. El Consejo de Seguridad debe, además, tomar en cuenta 
todo procedimiento que las Partes hubieran adoptado para el 
arreglo de la competencia según el Art. 36, párr. 2, apreciando 
debidamente si la controversla es de orden jurídico, para re· 
comendar someterla a la Corte Internacional de Justicia (Art. 
36, párr. 3). Esto indica que no hay incompatibilidad entre el 
recurso judicial ante la Corte y las competencias del Consejo 

'de Seguridad, ni antes, ni después de iniciado el procedimien
to judicial26 • 

• 21 Pacto de lBogotá no limita, por otra parte, las facultade.; 
investigadoras del Consejo de Seguridad, de acuerdo al AH. 

,34 de la Carta de ONU. 

23 Esta era la razón por la cual en el proyecto del Comité Jurídico Interameri· 
cano de 1947, se postulaba como procedimiento principal, el arbitraje obligato
rio para todas las controversias. De este modo, todas ellas serían resueltas por 
mecanismos regionales, haciendo. imposible el acceso, en la práctica, al Conse
jo de Seguridad. Ver J- J. Caicedo Castilla, "El Derecho Internacion.al en el Sis
tema Interameri~ano", Madrid; 1970, pp. 374 a 379. 

00 Ver. Opinión del Dr. Alberto Lleras Camargo, Boletín da Sociedade Brasi' 
leira de Direito Internacional 1948, NI;> 8. 
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b. 3. El :Procedimiento de A: oitraje. 

Se admite: a) cuando le .. Partes están de acuerdo en someter 
a este procedimiento "las diferencias de cualquiera naturaleza", 
sean o no jurídicas27, que hayan surgido o que surgieren en 
el futuro entre ellas; o b) cuando la Corte lnternacional de 
Justicia se declara incompetente para conocer de una contro~ 
versia por un motivo diferente a los señalados en los Arts. 
5, 6 Y 7 del Pacto 28 • 

La regla general, es por lo tanto, el arbitraje facultativo, siendo 
la excepción el compulsiv02!l. 

El Tribunal Arbitral se designa por acuerdo entre las 'Partes, 
en la forma que estimen más conveniente; sin embargo, en el 
caso en que procede el arbitraje compulsivo (Art. 40 concor
dado con el Art. 35), el Tribunal se integra por actividad um
lateral de las Partes, en conjunto con el Consejo de la OEA, 

utilizando la nómina general de miembros de la Corte Perma.
nente de Arbitraje de La Haya. Si una de las Partes luere re
nuente a cumplir con esa obligación, la otra Parte tiene de~ 
recho a solicitar al Consejo de la OEA, que constituya el Tri
bunal de Arbitraje. 

El Compromiso: debe ser celebrado en cada caso, definiéndose 
la materia específica de la controversia, la sede del Tribunal, 
las reglas que hayan de observarse en el procedimiento, el pla
zo dentro del cual haya de pronunciarse el laudo' y las demás 
condiciones que convengan las Partes (Art. 43). 
Si las Partes no llegaren a un acuerdo, el compromiso será 
formulado por la Corte Internacional de Justicia (no por el 
Tribunal Arbitral), mediante el procedimiento sumario. Como 

'" Sin embargo, siendo el arbitraje una fórmula judicial de solución de con
troversias, éstas deberán ser resueltas sobre la base del respeto del derecho. JJa 
única diferencia esencial entre el arbitraje y el recurso ante la C. I. l. es el 
método de selección de los miembros del órgano judicial. 

'" Perú (ratifican te) estableció la reserva de '=lue antes del Arbitraje pued~ 
proceder a solicitud de Parte, la reunión del Organo de Consulta. 

". Paraguay formuló una reserva supeditando al acuerdo previo de las Partes 
el procedimiento arbitral para toda cuestión nO'jurídica que afecte a la sobe. 
ranía nacional, no específicamente convenida en tratados vigentes, Esto sólo 
puede afectar al arbitraje obligatorio, una vez qUé la Corte Internacional dI!' 

Justicia haya declarado su incompetencia por causales distintas a las de los Arts. 

5. 6 Ó 7. 
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el 'Pacto no distingue a qué clase de arbitraje se aplica est'l 
regla, debe entenderse que es a ambas: a la del :Art. 35 y a la 
del 38 del Pacto. Se supone que es la Parte interesada y no 
culpable del retardo30, la que se encargará de solicitar a la 
Corte la formulación del compromiso, aunque puede darse el 
caso de que la Parte renuente esté interesada en un compro
miso diferente al propuesto, y que sea ella la que recurra a la 
Corte. 

El Laudo: debe ser motivado y, por lo tanto, si las Partes no 
han señalado el derecho aplicable, o conferido la facultad de 
fallar ex aecquo et bono} el Tribunal deberá aplicar el De
recho Internacional, aunque el Pacto de Bogotá na se refiera 
a este puntoSl • El Tribunal Arbitral carece de competencia pa
ra fallar ex aecq'u:o et bono a falta de acuerdo entre las Par
tes, por lo que el procedimiento arbitral de acuerdo aiPacto 
no es sustancialmente diferente del judicial en esta materias2• 

b A _ Disposición común al recurso judicial y al procedimiento de 
arbitraje. 

En cuanto al cumplimiento de las obligaciones que impone un 
fallo de la Corte Internacional de Justicia o un laudo arbitral, 
por una de las 'Partes, la otra Parte interesada (no cualquiera) 
:promoverá33 una Reunión de Consulta de Ministros de RR.EE., 

antes de recurrir al Consejo de Seguridad de la ONU. La Reu
nión de !Consulta puede acordar las medidas que convenga to
mar para que se ejecute la decisión (Art. 50) 34. Esto significa 
darle un amplio pader resolutiva a la ¡Reunión de Consulta. 

ro 3 meses, a contar de la instalación del Tribunal. De esto se infiere que la 
wnstitudÓn. del Tribunal, debe ser previa a la celebración o formulación df'!1 
compromiso. 

8l El Tribunal no debe desempeñar el rol de mediador. Según lo establecía 
el Art. 37 de la 1 Convención de La Haya de 1907, un árbitro debe dar una de 
cisión "sobre la base del respecto 'del derecho" . 

.. Tanto d Acta General de Arbitraje de 1928, como la Convención Europa 
de Solución Pacifica de las Con.troversias tienen dlSposiciones precisas sobre la 
facultad de decidir la controversia ex. aecquo et bono, por el Tribunal arbitral. 

08 Es una disposición imperativa. 
S< Esta disposición es más imperativa que la similar del Art. 94, párrafo 29 de 

la Carta de la ONU, la cual deja a discrecionalidad de cada Parte el recurrir o 
no ante el Consejo de Seguridad para que éste decida, si lo cree necesario, reco 
mendar o dictar medidas con el objeto de que se ejecute el fallo. 
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b. 5. Opiniones Consultivas. 

Se podrá pedir a la Asamblea General o al Consejo de Se6u
ridad de la ONU, que soliciten opiniones consultivas a la Corte 
Internacional de Justicia, sobre cualquiera cuestión jurídi.ca. 
La petición la pueden hacer las partes interesadas en la solu
ción de una controversia (de acuerdo), por intermedio del 
Consejo de la OEA (Art. 51). 

b. 6. Aplicabilidad y Reforma del Pacto. 

El debate en torno de este Tratado ha versado tanto respecto 
de la conveniencia de ampliar el número de Estados rpartes de 
é135, como en cuanto' a la necesidad de reformarlo. Ha predo
minado la primera tendencia, y así lo ha recomendado el Co
mité Jurídico Internacional en 197186• 

La posibilidad de una reforma integral no !parece encontrar 
suficiente apoyo, dada la dificultad de conciliar intereses con
trapuestos. Las principales críticas a los procedimientos se re
fieren a la jurisdícción obligatoria de la Corte Internacional 
de Justicia, la obligatoriedad del arbitraje en ciertos casos, 
así coma a la norma sobre agotamiento previo de los recursos 
internos para que proceda la protección diplomática (Art. 7). 
Por otra parte, existen las reservas de ciertos Estados signata
rios o Partes, contradictorias en su objeto, lo que hace d{f(cil 
iniciar una reforma del Pacto sobre la base de ellas, para lle
gar a una solución unánimemente aceptable. Las excepciones 
que el propio Pacto consagra a su aplicación (Arts. 5J, 6 Y 7) 
:parecen, además, concitar una mayoría suficiente de Estados 
que concuerdan con ellas, de modo que la supresión de al
gunas37, sólo revertiría en beneficio de una minoría la acep
tación del Pacto'. Este Tratado, a través de una fórmula amo 
plia en materia de reservas (no las prohíbe y admite la red-

.. Son Partes: Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua (con, reservas), Panamá, Paraguay, (con reservas), Perú, (con reser· 
vas), República Dominicana y Uruguay. El Salvador lo denunció el 26 de no
viembre de 1973. 

"" Dictamen del 8 de septiembre de 1971, oEA/Ser. Q/IV. 4. C. J. l. 8, p. 108: 
..., El agotamiento de los recursos in.ternos, por ejemplo, objetado por EE.UU. 

La cesación automática de la vigencia de 9 instrumentos sobre solución pacifi. 
ca anteriores al Pacto, constituye otra ven,taja, al estructurarse ahora todos los 
,¡>rocedimientos en un solo Tratado. 
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procidad), otorga la posibilidad de que el mayor número de 
Estados americanos llegue a ser Parte, aunque la proliferación 
de reservas discrecionales debilita el propó'iito que persigue el 
Tratado: la obligatoriedad y la unidad de sistema. 
En el actual dehate sobre reforma del Sistema Interamericano, 
no se ha estimado conveniente estudiar la del ¡Pacto de Bogotá, 
aunque esto 1110 signifique que se lo considere un instrumento 
totalmente satisfactorio. La aplicación del ,Pacto ha sido es
casa y poco ilustradora acerca de la puesta en marcha de los 
métodos establecidos: es interesante hacer notar que en todas 
las ocasiones los Estados han acejJtado ponerlo en aplicación, 
a recomendación del Organo de Consulta, de acuerdo (on el 
íTratado Interamericano de Asistencia Rúíproca38, o de la 
Comisión Interamericana de Paz (dos ocasiones), órgano hoy 
desaparecido. 
Esto demuestra que de heoho el 'Pacto no ha jugado un rol 
fundamental en la solución ~pacífica de las controversias; en 
esta materia el ,P:acto se ve atenuado frente a la acción de los 
óvganos políticos, que ofrecen mayor pragmatismo, en desme
dro de los elementos jurídicos de la controversia. 

H. :Los PROCEDIMIENTOS A TRAVÉS DE ORGANOS !PoLÍTIcos. 
,EL CONSEJO PERMANENTE DE LA OEA Y EL ORGANO DE CONSULTA 

A. El Consejo peTmanente de la OEA 

l. Las reformas a la Carta de la OEA introdujeron una serie d~ : [1-

novaciones en lo relativo a la solución pacífica, otorgándole al 
.Consejo Permanente una competencia de que carecía: la de velar 
. por el mantenimiento de las relaciones de amistad entre los Es-
tados Miembros y, con tal fin, ayudarles de una manera efectiva 
en la ~olución pacífica de sus controversias. En cierta medida 
este objetivo había sido conferido antes a la Comisión lnter
americana de Paz, desaparecida en 1965, por Resolución de la 2a 

Conferencia Interamericana Extraordinaria39 . 

"Controversias cutre: Costa Rica y Nicaragua (1948-1949), en la que se dio 
aplicación 'provisoria al Tratado; Costa Rica y Nicaragua (1955), aplicándose el 
procedimiento de conciliación e investigación; y Honduras con Nicaragua (1957) 
aplicándose el procedimiento judicial por acuet'do en-tre las Partes y no por re
curso unilateral al Tribunal. 

"" La Comisión constituyó una vía de asesoramiento, más que un. procedimien. 
to de solución pacifica en sí mismo. Normalmente sus funciones se ejercieron 
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La Comisión operaba como una entidad distinta a la de los ór
ganos creados en la Carta de la OEA, pero vinculada mediante 
sus informes al Consejo de la OEA, a la Reunión de Consulta y 
a la Conferencia Interamericana. 

2. El sistema de solución pacifica a través del Consejo es débil y 
limitado, desprendiendo la efectividad de su acción, del consen
timiento de ambas partes40 ; sin embargo, su inclusión en la Cart'l 

mediante la investigación de los hechos e informe posterior, o sugiiiendo a las 
partes un método de arreglo con,veniente. De acuerdo con su primer estatutr:J 
(1950), la Comisión tuvo amplia iniciativa, pudiendo funcionar a solicitud de 
cuale~quiera de las Partes en conflicto, con o sin el consentimiento de la otra 
parte, así como a solicitud de un Estado que no estuviera directamente implicado. 
A partir de su segundo est:J.tuto (1956), en cambio, la Comisión debilitó su 
efectividad al sujetarse su funcionamiento a la solicitud de cualquier Estado 
¡¡rnericano directamente interesado en. un conflicto o' controversia con otro Es
tado americano, exigiéndose el consentimiento de las Partes para ocnparse del 
caso. A falta de este consentimiento, la Comisión sólo podía abstenerse. (La 
Comisión operó en los casos entre Honduras y Nicaragua, en 1961-62, propo
niendo "bases de arreglo", y entre EE,UU, y Panamá, en 1964, mediante sus bue
nos oficios), Tampoco podía actuar cuando hubiere en tramitación, un proce' 
dimiento de soluciÓn pacífica (caso entre EE,UU. y Panamá, en que la Comisión 
se inhibió ante la solicitud de Panamá para convocar el Organo de Coumlta¡. 

No obstante, la Comisión fue ampliada en sus cC'mpetencias por otra vía: se 
la transformó en un verdadero órgano político asesor por Resolución (IV) d~ 

la !)(l. Reunión de Consulta de 1959, Se le confirió la tarea de estudiar los méto' 
dOS y procedimientos para evitar cualesquiera act:vidades procedentes del ex 
terior. encaminadas a derrocar gobiernos constituidos o suscitar casos de inter
vención o agTesión, d~ acuerdo con CÍertls convenciones interamericanas, así co
mo la relación entre las violaciones de derechos humanos o la falta del ejerci
cio de la democracia representativa y las tensiones políticas que afecten a la 
paz del con.tinente, entre otras materias (subdesarrollo e inestabilidad política), 
En este ámbito la Comisión poseía iniciativa propia. pero no podía ingresar al 
territorio de un Estado sin su autorización. En el ejercicio de sus competen
cias extensivas, el informe de la Comisión ante la den,un.cia de Perú contra el 
Gobierno de Cuba en 1961, constituyó un precedente importante para la adop
ción de la Resolución que adoptó la 8~ Reunión de Consulta en 1962. respec
to de Cuba ("las vinculaciones del Gobierno cubano con el bloque chino-so
viético, inhabílitan a dicho Gobierno para cumplir las obligaciones estipuladas 
en la Carta de, la Organjzlción y en el Tratado Interamericano de Asistenc!;! 
Recíproca", Ver: "El Sistema Interamericano. Madrid. 1966. p. 207). 

40 Es ulla consecuencia del temor a la in tervcncíón y de la voluntad de pro, 
teger la soberanh estataL Ver Drier, John C" "New Wine and Old Bottl.es: The 
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reformada obedeció a la existencia de controversias internaciona· 
les, no resueltas, según algunos Estados41• Las normas resultantes 
permiten al Consejo intervenir, ya sea por acuerdo de las Partes 
o a solicitud de una de ellas. 
'Si el acceso al Consejo se realiza por acuerdo entre las Partes (no 
es obligatorio el hacerlo) para obtener sus buenos ofzcios, el Con
sejo sólo tiene la facultad de asistirlas y recomendar los proce
dimientos que considere adecuados para el arreglo pacífico de 
la controversia. 
La Comisión Interamericana de Soluciones ¡Pacíficas, órgano sub· 
sidiario, creado en la reforma de 1967, sólo podrá conocer del 
asunto, si las partes acuerdan que el Consejo traslade el caso a 
sus manos. Las facultades de la Comisión, actuando en virtud del 
acuerdo de las partes, se limitan a "averiguar 10'S hechos relacio
nados con la controversia", "inclusive en el territorio de cual· 
quiera de las ,Partes, previo consentimiento del Gobierno res· 

pectivo" (Art. 85). 
Otro método que pudiera utilizar el Consejo, a cambio de la 
Comisión, también requiere del consentimiento previo de las 
\Partes. 
Si el recurso entre el Consejo se inicia por la vía individual, 
éste sólo procede cuando no hay otro procedimiento de solución 
pacífica pendiente. En este caso, el ¡Consejo debe trasladar nece
sariamente la solicitud a la Comisión Interamericana, quien 
debe examinar si la solicitud está dentro de su competencia y, si 

lo estima pertinente, ofrecer sus buenos ofidos a la otra Parte. 
Esto s~gnifica que la Comisión se limita a poner en contacto dI
recto a las Partes. 
Si éstas aceptan los buenos oficios, la Comisión puede asistir a 
las Partes y recomendar los procedimientos que considere ade
cuados para el arreglo pacífico: no' entra a pronunciarse sobre 
el fondo. La Comisión puede averiguar los hechos relacionados 
con la contmversia, pero si desea trasladarse al territorio de cual
quiera de las Partes, debe contar con el consentimiento del Go
bierno respectivo ~Art. 86, inc. 39). 

Changing Inter-American System", International Organization, 1968, spring. p. 
485 . 

.... Controversia territorial entre Ecuador y Perú. y sobre la utilización de las 
aguas del río Lauea, entre Bolivia y Chile. 
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El rechazo a cooperar por algun Estado. En este caso la Comisión 
se limita a informal al Consejo Permanente42, el que solo puede 
sugerir a las Partes la reanudación de relaciones interrumpidas o 
el restablecimiento de la concordia, y si lo estima necesario (no 
es imperativo), las exhortará a que eviten la ejecución de actos 
que pudieren agravar la controversia (Art. 88, inc. 19). 

Por último, si una de las Partes mantiene su negativa a los 
buenos oficios del Consejo o de la Comisión, aquél se limita a 
rendir su informe a la Asamblea General. iLa consecuencia de 
estas disposiciones es de que el ConsejO' se limita a ser un canal 
de comunicación entre las Partes43, carece de potestad real. No 
obstante, el Consejo de la OEA continúa teniendo las facultades 
que le confiere el Tratado Interamericano de Asistencia Recí
proca, cO'mo órgano provisional de consulta. 

B. La ConSlwlta en las Controve1'sias entre Estaaos Americanos 

l. La Consulta en cuanto procedimiento pacificador se inserta den
tro del concepto de seguridad colectiva regional. Por lo tanto, 
en la constitución del sistema interamericano de paz está desti
nada para aquellos conflictos que afecten la inviolabilidad o la 
integridad territorial o la soberanía o la independencia pO'lítica 
de un Estado americano, constituyan ataque armado o (even
tual o actual) agresión que no sea ataque armado4". 

El Sistema Interameric:ano, después de la Conferencia de Méxi
co de 1945, perfeccionó la consulta en una doble función: a) de 
acuerdo con la Carta de la OEA (1948) se establece para conside
rar problemas de carácter urgente y de interés común para los 
Estados americanos, y para servir de Organo de Consulta. Se 

.. Puede realizar gestiones tendientes a la reanudación de relaciones entre los 
Estados, cuando estuvieren interrumpidas o para el restablecimiento de la con
cordia entre ellas . 

.. Manger, William, "Reform of the OAS", Journal of Inter-American Studies, 
1968, Vol. x NQ 1, p. 6. No han recibido aplicación estas normas. 

"La consulta había sido establecida en el Tratado sobre el Mantenimiento, 
Afianzamiento y Restablecimiento de la Paz, de 1936. Esta convención, junto a 
las otras sobre Prevención de Controversias y Para Coordinar, Ampliar y Ase
gurar el cumplimiento de los Tratados existentes entre los Estados Americanos, 
configuraron el método consultivo como una multilateralización de los procedi
mientos pacíficos de solucwn de controversias. Sin embargo, ni el Pacto de 
Bogotá, ni el Tratado Interamericano de Asistencia Recfproca, adoptaron el sis
tema con un alcance tan vasto como d anterior. 
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realiza mediante la Reunión de Ministros de Relaciones Exte
riores de los países miembros de la OEA. 

b) El TIAR establece la reunión del O'l'gano de ¡Consulta, fórma
do por la Reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores de 
los países que hubieren ratificado el Tratad045 para los casos 
de ataque armado dentro de la zona de seguridad que establece 
el Tratado, o dentro del Territorio de un Estado americano, o a 
heohos y situaciones que puedan poner en peligro la paz de 
América, de acuerdo con las circunstancias que prevé ese instru
mento jurídico. El Consejo Permanente de la OEA puede actuar 
provisionalmente como Organo de Consulta, en tanto no se reú
na el órgano compuesto por los Ministros de Relaciones Exte
riores. 

2. La Acción Pacificadora de la Consulta de acuerdo con el Tra
tado de Asistencia Recíproca. 

2. a) La Consulta puede ser solicitada por cualquier Estado 
ratificante de este Tratado, ante el Consejo Permanente de la 
OEA) lo que le confiere un carácter especial a la consulta: no se 
requiere ser Estado directamente interesado para solicitar la 
reunión. Si se trata de ataque armado, la Reunión de Consulta 
se efectúa sin demora, por convocatoria del presidente del Con
sejo Permanente, el que decide por mayoría absoluta SI es pro· 
cedente la reunión (Art. 60, Carta OEA). 

El TIAR establece además la naturaleza del conflicto a que se 
apUca la consulta: debe ser un acto de agresión, o un conflicto 
extracon tinental, o intracontinental, o un hecho o situacÍón que 
pueela poner en peligro la paz de América y que afecte a la in
violabilidad o la integridad Territorial, o la soberanía o la m
dependencia política de cualquier Estado americano (Art. 69 
sobre agresión que no constituye ataque armado). El acto de 
agresión puede también ser un ataque armado'. 
Debe existir correlación entre estos requisitos, ~por lo que no se 
aplica la consulta a cualquiera controversia que surja corrien
temente entre los Estados46. El Art. 7? de nAR regula especial-

<i Todos los miembros de OEAJ salvo Barbados y Jamaica . 
• 6 En la conlroversia sobre la utilización de las aguas del río Lauca, entre Chi· 

le y Bolivia (1962), se rechazó la petición de Bolívia para convocar el Organo 
de Consulta, )' el Consejo de la OEA ofreció sus servicios a los Estados en rela· 
ción con IG$ procedimientos señalados en el Pacto de Bogotá. Ver Instituto In,-
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mente el caso de conflicto entre Estados americanos (se entiende 
por tales a los que son partes en el Tratado) : 
"En caso de conflicto entre dos o más Estados americanos, sin per
juicio del derecho de legítima defensa de conformidad con el 
Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, las Altas Partes 
Contratantes reunidas en consulta instarán a los Estados conten
dientes a suspender las hostilidades y a restablecer las cosas al 
statu qua an te bellum) y tomarán, además, toelas las otras me
didas necesarias para restablecer o mantener 1J paz y la seguri
dad interamericanas, y para la solución del conflicto por medios 
pacíficos. El rechazo de la acción pacificadora será considerado 
para la determinación del agresor y la aplicación inmediata de 
las medidas que se acuerden en la Reunión de Consulta". 

2. b)Precisiones sobre el alcance del Artículo 7Q_ 
a) Pareciera que éste es aplicable a todo conflicto entre Esta
dos americanos; sin embargo, debe interpretarse en el sentido de 
que debe reunir los requisitos establecidos en el Art. 69, ya expli
cados47 • 

b) 'El Art. 7Q tiene como finalidad aplicar un régimen diferente 
a los conflictos interamericanos, del que se aplica a los conflic
tos provocados por un ataque armado proveniente del exterior 
o por una agresión extracontinental. Esto ha originado una crí
tica a este precepto, ya que se daría en él un trato preferencial 
al agresor intracontinental, mediante un plazo para consolidar 
su cenquista, hasta que se adopten medidas en su contra48• 

El sentido y alcance de esta disposición es de que el Organo de 
Consulta realice su acción pacificadora, o sea, ponga en acción 
unos procedimientos especiales aplicables tanto a los conflictos 

tcramericallo de Estudios Juridicos Internacionales, "El Sistema Interamerica 
no", Aplicaciones, Madrid, 1966, vol. 11, p. 77. 

47 Así .10 sostuvo el Consejo Permanente en 1949, en el conflicto entre Haití y 
República Dominicana, en que Haití pretendió someter una "agresión moral" 
al Organo de Consulta, de acuerdo con la Carta de la OEA. República Domini
cana argumentó sobre la base de la falta de imputación. al Gobierno dominica
no de los hechos invocados. El Consejo de la OEA se abstuvo de convocar al 01'
gano de Consulta, teniendo en cuenta que ambos países podían, llegar a un 
arreglo amistoso recurriendo a otros instrumentos interamericanos. Ver Pedro 
Félix Salas, El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca de Río de ]a
neiro (1947). Santiago 1962, pp. 237-8. 

<S J. J. Caicooo Castillo, ojJ. cit., p. 2] 7. 
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producidos por ataque armado como a los otros conflictos graves 
que no constituyen ataque armado, hasta llegar a la adopción de 
medidas colectivas, si fuese necesario. 

a) En caso de ataque armado, la acción pacificadora se aplica 
sin perjuicio del Derecho de legitima defensa que le asiste a todo 
otro Estado americano, en virtud del Art. 51 de la Carta de 
ONU49• 

c) El Organo de Consulta dehe reunirse inmediatamente y los 
Estados ratificantes proceden a interponer su acción pacificadora 
en forma conjunta. Si se rechaza esta acción pacificadora, se lo 
considerará para determinar el agresor, por lo que sólo después 
del rechazo puede el Org.ano de Consulta decidir la adopción de 
las medidas colectivas, obligatorias para todos los Estados Partes. 

2. c) La acción pacificadora constituye, por 10 tanto, una con
dición suspensiva para la adopción de medidas de carácter co
lectivo. Los elementos de esta acción son los siguientes: 

1) Instar a los Estados contendientes a suspender las hostilidades; 

2) restablecer las cosas al statu quo ante bellum50, y 3) adoptar 
todas las otras medidas necesarias para restablecer o mantener la 
paz y la seguridad interamericanas. Estas medidas no pueden 
consistir -todavía- en el ejercicio de la legítima defensa colec
tiva (ejercida conjuntamente) o la adopción de medidas coercÍ
tivas51 • El Organo de Consulta debe adoptar las medidas ten-

,. El Art. Vlll del Pacto de Bogotá también hace una referencia al Art. 51 
de la Carta de la ONU, al sefialar que "el recurso a los medios pacíficos de solu
ción de controversias. o la recomendación de su empleo, no podrá ser motivo 
para retardar el ejercicio del Derecho de legítima defensa individual 1) colecti
va, prevista en la Carta de las Naciones Unidas", Sin embargo, este Art. debe 
interpretarse en conjunción con el Art. 7· del TlAR, en cuanto al alcance del 
término "recomendación" de recursos pacíficos de solución de controversias. 

00 Esta disposición es importante para los efectos de los conflictos territoria
les. En ellos. la acción pacificadora se limita a la agresión armada y no a la 
controversia misma que originó dicha agresión. 

In Se ha sostenido que la acción pacificadora wmprende sólo la suspensión 
de hostilidades y el restablecimiento de la situación "ante bellum", pero esto 
St> contradice con la aplicación de esta norma a los conflictos que no configu· 
ran un ataque armado. 

Ver: Alberto Lleras Camargo. "Informe sobre la Conferencia Interame
ritana para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente". Unión 
Panamericana. 1947, p. 42. 
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dientes a la solución del conflicto por medios pacíficos, lo que 
acarrea como consecuencia que la acción pacificadora puede im
ponerse a los Estados contendientes, a pesar de que ellos no la 
hubieran requerido. Más aun, es ohligatorio para las ¡Partes el 
constituirse en Organo de Consulta e intentar esa acción, en caso 
de ataque armado, ya que esta condición hace legalmente proce
dente la determinación del agresor52• 

2. d) La acción pacificadora en caso de que el conflicto no cons
tituya ataque armado (Artículo 69 coordinado con el Art. 79): 
ya que el tArt. 79 no distingue sobre el conflicto a que se aplica, 
debe entenderse que la acción pacificadora que él dispone enta
blar se aplica a los otros conflictos descritos en el Art. 69. Así, 
las medidas "que convenga tomar para el mantenimien~o de la 
paz y la seguridad del continente, a que se refiere la última 
parte de ese artículo, comprenden las medidas propias de la 
acción pacificadora. Esto es en razón de que no procede que el 
Organo de Consulta adopte medidas de legítima defensa colectiva 
(ejercida conjuntamente), ya que éstas sólo caben en caso de 

ataque armado. IPor otra parte, las medidas coercitivas s6lo pue
den acordarse después de haberse determinado el agresor (además 
del :problema que sobre el caso plantea la coordinación (o sub
ordinación) con las Naciones Unidas), y según el Art. 79, el 
agresor se determina después de que el Estado rechazara la ac
ción pacificadora53• 

De este modo, una interpretación lógica de ambos artículos 

.. La acción pacificadora de acuerdo al Art. 7Q, es, por lo tanto, una conse
cuencia de los deberes impuestos en los Arts. 19 y 2Q del TIAR, sobre condena 
a la guerra y obligación de someter toda controversia a los métodos de solución 
pacífica y de tratar de resolverla entre sí, por procedimientos vigentes antes de 
recurrir a las Naciones Unidas. 

53 Hay otra razón lógica: si frente al conflicto más grave (ataque armado) 
debe intentarse la acción pacificadora, sería un contrasentido no deber hacerlo 
frente al conflicto menos grave. 

Las primeras medidas coercitivas acordadas en contra de un Estado americano, 
República Dominicana, en 1960, lo fueron, sin embargo, sin que antes se adop
taran acciones pacificadoras. La investigación de los hechos, solicitada por 
Venezuela, desembocaron en una decisión del Organo de Consulta, que los 
calificó de intervención y agresión, que afectaban la paz de América y que po
nían en peligro la paz de América (Art. 6Q). 

En este caso hubo un deliberado consenso político para no intentar la ac
ción pacificadora. 
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cumple lo dispuesto en el Art. 2'! del :Tratado. La acción pan 
ficadora puede entenderse, en consecuencia, como una especie de 
conciliación colectiva, cuya puesta en acción ha seguido normal
mente la técnica de realizar investigaciones mediante una Comi
sión ad-hocJ y cuyo informe &ervirá de base para emitir recomen
daciones a las Partes54 • 

La importancia de este procedimiento ha sido importante en la 
práctica del sistema, dado que el TIAR se ha invocado sólo en 
conflictos entre Estados americanos, o respecto de situaciones 
acaecidas en su territorio. 
Este procedimiento ha sido importante en la práctica del siste
ma, dado que el TIA\!<. se ha invocado sólo en conflictos entre Esta
dos americanos, o respecto de situaciones acaecidas en su terri
torio. La mayoría de ellos ha terminado o' ha disminuido la ten
sión gracias a la acción pacificadora de] Organo de Consulta 
(cuando se lo ha convocado) 55, 

54 El Protocolo de Reformas al Tratado Interamericano de Asistencia Recí
proca (1975) introduce expresamente la función de "conciliación" o "pacifi· 
cación" del Organo de Consulta (Art. 39) o (Art. S9), pero con una varia
ción respecto del TIAR, ya que se establece que, sin perjuicio de las gestion.es 
de orden conciliador o pacificador, el Organo de Consulta "podrá, en los casos 
previstos en los Artículos 3'>, 59 (ex Art. 69) y 7", adoptar una o más de las 
siguientes medidas: ... , etc.". 

Creemos que estas medidas no pueden ser simultáneas con la acción pacifi
cadora, dado que debe determinarse el agresor previamente, para causarla. 

'" En conflictos, tales como "Costa Rica-Nicaragua", en 1945; "Haití-Repúb]¡ca 
Dominicana", en 1950; "Costa Rica-Nicaragua", en 1955; "Honduras-Nicaragua" 
en 1957; en las denuncias de Panamá y Nicaragua, en 1959 (separadas), en las 
que no se individualizó a un presunto agresor extranjero; "Repúblio Domini
cana-Haití", en 1963; "EE.uu.-Panamá", en 1964, y "Honduras-El Salvador", en 
1969 y en 1976, el Organo de Consulta ha servido como un foro de discusión y 
acuerdo sobre otros métodos ad hoc de solución de controversias, a través de un 
concepto amplio de acción pacificadora. 

Otros conflictos, en cambio, han tenido un tratamiento diverso, más pro
pios del concepto de acción colectiva regional que de solución pacífica de con
troversias. En especial, la situación del Gobierno de Cuba en sucesivas opor
tunidades (en 1962 a petición de Colombia, en 1962 a petición de EE.UU. y en 
1964 a petición de Venezuela), no puede considerarse como casos de conflic
tos entre Estados americanos, sino que el Organo de Consulta, aplicando los 
Arts. 6" y 89 del TIAR, atribuyó a ese gobierno conexiones con potencias extra
cOlltinentales y acordó medidas, que deben considerarse coercitivas en un sen
tido amplio. En sen'tido contrario, F. V. Garda Amador, sefiala que la euaren-
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En el conflicto dominicano, en 1965, se presentó una ~ituación 
peculiar: su naturaleza original era más bien de carácter interno, 
entre facciones en lucha, y no internacionaFi6. La· intervención 
de EE.UU. y las medidas que posteriormente adoptara el Organo 
de Consulta lo convirtieron, no obstante, en internacional, utili
zándose una fórmula de pacificación de combinación de una "me
diación colectiva", enviándose a Santo Domingo unas misiones 
de investigación y conciliación, con el objeto de buscar un com
promiso político entre las fuerzas en lucha, sin tomar partid057 . 

La operación de 1Jeace heeping se combinó con la formación de 
una Fuerza Interamericana de Paz, para "cooperar" en 1<1. restau
ración de las condiciones normales en el país y para mantener 
la seguridad de los habitantes y la inviolabilidad de sus derechos, 
así como para establecer una atmósfera de paz y conciliación 
que permitiera el iuncionamiento de instituciones democráti
cas58, 

C. La Coordinación del Sistema Regional de Solución Pacíftca de 
Controversias con el de las Naciones Unidas 

l. El problema del acceso directo de los Estados Miembros del or
ganismo regional ante la ONU. 

tena a Cuba en la crisis de los misiles en 1962, constituyó el ejercicio de Ja 
legitima defensa por los miembros de OEA. 

Ver: "The Inter-American System", 1966, pp. J64-5 . 
.. La intervención de EE.UU. no adoptó la forma jurídica de legítima defensa 

en un conflicto entre Estados, sino que más bien de intervención humanitaria. 
The Department of State Bulletin, Vol. lll, N<:> 1.351, mayo 17, 1965, p. 738. 

57 Sin embargo, se ha interpretado la acción de la OEA como una multilate
ralización de la intervención unilateral de EE.UU., bajo cobertura de la OEA. 

Ver: René Jean Dupuy, "Les Etats-Unis, l'OEA et I'ONU a Saint Domingue", 
Annuaire Fran~ais de Droit lnternational, 1965, pp. 86-87 . 

... La creación de esta Fuerza, en términos diferentes a como se fundamentara 
la intervención previa de feE.UU., plantea la cuestión de si es aplicable a los 
acuerdos regionales la teoría de los "poderes implícitos", como en las Naciones 
Unidas. Por otra parte, la Fuerza se sustentó en los principios de asistenCIa 
y de cooperación, con el consentimiento de las diversas funciones en hicha, lo 
que le confería una naturaleza jurídica distinta a las medidas coercltlvas me
diante el uso de la fuerza, que requieren de autorización del Consejo de Se· 
guridad, de acuerdo con el Art. 53 de la Carta de la ONU. Ver: Aklhwst. 
'''Enforcement action by Regional Agencies, with Spedal Reference to thé 
Organizatíon of American States", BYBIL, 1967, pp. 210·213. 
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Debe abordarse en primer lugar, a partir de los Arts. 2Q del Tra 
tado Interamericano de Asistencia Recíproca, 23 de la Carta d~ 
la OEA y II del Pacto de Bogotá, según los cuales las controversias 
que surjan entre los Estados Partes deben someterse a los proce
dimientos vigentes en el sistema regional antes de recurrirse a 
las N aciones Unidas. 
De acuerdo con la Carta de la OEA (Art. 23), el órgano de las 
Naciones Unidas al que se someterán las controversias, una vez 
probado el sistema regional, es el Consejo de t5eguridad. El Pacto 
de Bogotá va más lejos, al disponer que las "Altas !Partes Con
tratantes reconocen la obligación de resolver las controversias 
por los procedimientos padfico'S regionales antes de llevarlas al 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas" (Art. n); El TlAR, 

en cambio, se refiere a que se utilizarán previamente "los proce
dimientos vigentes en el Sistema Interamericano antes de refe
rirlas a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad de las 
N aciones Unidas". En este último caso, se extiende la limitación 
de la admisibilidad del recurso ante las Naciones Unidas, a la 
Asamblea General. 

En términos similares, la Carta de la ONU establece la misma dis
posición en su Art. 52, párrafo 2, que dice: "Los Miembros de 
las Naciones Unidas que sean :partes en dichos acuerdos o que 
constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles 
para lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter lo
cal por medio de tales acuerdos u organismos regionales antes 
de someterlas al :Consejo de Seguridad59• 

Frente a estas normas debe resolverse si los Estados Miembrofo 
de la OEA tienen el derecho de recurrir directamente ante los ór-

.. Es indicativa la in.terpretación que diera al futuro Art. 52 el Pdte. del 
Comité Redactor, Alberto Restrepo (Minístro de RR.EE. de Colombia), en la 
Conferencia de San Francísco, existe la obligación para todos los Estados Miem
bros de una organización regional de hacer todos los esfuerzos para solucionar 
la controversia a través de ella, al mismo tiempo que existe la obligación para 
el Consejo de Seguridad de promover la utilización. de esos medios pacíficos 
regionales. No hay doble competencia entre la ONU Y la organización regional, 
sin perjuicio del derecho del Consejo de Seguridad a investigar toda situación 
que pueda amenazar la paz. Ver: UNCIO Documents, Vol. 12, pp. 686-687. 

Sin embargo, del estudio comparado de las disposiciones de la Carta de la 
ONU y los Tratados Interamerican.os no queda en evidencia que existe una 
obligación clara de utilizar primero el organismo regional. 
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ganos de la ONU, sin haber utilizada antes los mecanismos regio
nales: 
- La doctrina, en general, se ha pronunciado en favor del ac
ceso directo, apoyándose en que la misma Carta de la ONU en su 
Art. 52, párrafo 49, establece la salvedad de que un Estado Miem
bro de la ONU puede, en virtud del Art. 35 de la Carta, "llevar 
cualquiera controversia o situaciones" susceptible de constituir 
una amenaza a la paz o a la seguridad internacional, "a la aten
ción del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General", no 
obstante la existencia del organismo o acuerdo regional. Igual
mente, el CO'nsejo de Seguridad mantiene su facultad de investi
gar "tO'da cO'ntroversia, o toda situación susceptible de cO'nduclr 
a fricción internacional O' dar origen a una cO'ntrO'versia a fin de 
determinar si la prO'IO'ngación de tal cO'ntrO'versia O' situación pue
de poner en peligrO' el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internaciO'nales" (Art. 34 cO'ordinadO' cO'n el Art. 5i2, párrafO' 4). 

- Existe un argumento lógicO' en apO'yo de la tesis expuesta: si 
un tercer EstadO', que no es Miembro de un AcuerdO' u O'rganis
mO' regional, O' el SecretariO' General de la ONU tienen derecho a 
llamar la atención de lO's órganO's de las NaciO'nes Unidas por 
cualquiera controversia, con igual razón debe r,eoonO'cérsele ese 
derecho a un Estado Miembro de un organismO' regional (Art. 
35, párrafo 1) . 
Una interpretación aislada de las dispO'siciO'nes de lO's Tratados 
interamericanO's llevaría a considerar ,que lO's mecanismos regio
nales son necesariamente una instancia previa al recursO' ante la 
ONU60. El resultadO' de esta interpretación es la subordinación (y 
no cO'ordinación) del Sistema de las NaciO'nes Unidas al Sistema 
regiO'nal, en esta materia. 
El sentidO' de las disPO'siciO'nes de lO's tratadO's interamericanos 

.., Así, seria contrario a la filosofía que inspira al sistema interamericano, 
el que el organismo regional no se lo utilizara previamente a la ONU, además. 
de que no se diera aplicación a lo preceptuado en los Tratados Interamericanos. 
Asimismo, existiría una cuestión política de fondo: la inconveniencia de some
ter los conflictos netamente americanos a un órgano de participaci6n uni
versal. Es la tesis de José Joaquín Caicedo Castilla. "Observaciones o ponen
cia sobre coordinación del sistema de solución pacífica de conflictos en las 
Naciones Unidas con el de la OEA". IV Congreso Hispano I~uso-Americano de 
Derecho Internacional. Citado en Eduardo Jiménez de Aréchaga, "La Coordination 
des systemes de rONU et de I'Organisation des Etats Americains pour le reglement 
pacifique des différens et la securité collective", RCADI, 1964 (1). Vol. m, p. 447. 
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citadas, es de que las Partes se ()bHgan a realizar todos los es
fuerzos posibles mediante los procedimientos regionales, y de que 
ante su fracaso para solucionar una controversia, existe siempre 
la posibilidad del recurso ante los órganos de la ONU61. 

Este es el alcance del Art. 33 de la Carta de la ONU) que se refiere 
a que a las controversias, cuya prolongación es susceptible de 
amenazar la paz y la seguridad internacionales, debe buscárseles 
una solución antes que todo por los procedimientos tradicionales, 
o ~por el recurso a los organismos o acuerdos regionales, u otros 
medios pacíficos que elijan las Partes. Debe haber esfuerzos de 
"conciliación" entre las Partes antes de recurrir a los órganos de' 
la ONU} a fin de que ésta se ocupe de las controversias realmente 
graves, y cuando los esfuerzos para obtener un arreglo se hayan 
demostrado ineficaces. 

Por último, existe una razón de texto para afirmar que según 
la Carta de la ONU es siempre posible y ante todo el recurso: e] 
\ArtÍculo 103 de la Carta, que señala que e!1 caso de conflicto 
entre las obligaciones de los Miembros de las Naciones Unidas 
y sus obligaciones en virtud de todo otro acuerdo internacional, 
las primeras prevalecen. IMediante esta nonna se asegura la su
perlegalidad constitucional de la Carta de la ONU62. 

Si se sostuviera que mediante las normas de los acuerdos regio
nales, los Estados han querido renunciar a sus derechos en vir
tud de la Carta de la ONU, en especial al Art. 36 de ella, tanto 
la Carta de la OEA} en su Art. 137, y el TIAR} en su Art. lO¡. esta
blecen que ninguna de sus estipulaciones se interpretará en el 
sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de las Altas 
Partes Contratantes de acuerdo con la Carta de las Naciones Uni
das. 
La práctica demuestra que en tres casos se ha aceptado expresa
mente el acceso directo de los Estados Miembros de la OEA ante 
las [Naciones Unidas: el de Cuba y EE.UU. en 1960, reconocido 
respectó de Cuba (aunque el Consejo de Seguridad remitiera el 
asunto a la OEA~ suspendiendo la consideración de la cuestión 
hasta que el organismo regional le enviara un informe63; Haití 

'" Véase los votos razonados al Dictamen del Comité Jurídico In.teramericano 
sobre Fortalecimiento del Sistema Interamericano, en 1971. oEA/Ser. Q/rv. 4. 
eJl'S, .PP. 10S-109 . 

.. Jiménez de Aréchaga, "La Coordination .•• ", 01'. cit., p. 485 • 

... Cuba denunció a Estados Unidos por "repetidas amenazas, represalias y actoa 
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Y República Dominicana, en 1963, y Panamá y EE.UU., en 196464• 

En los dos primeros casos, otros paises latinoamericanos miem
bros del Consejo de Seguridad, apoyaron expresamente la posi
bilidad del acceso direct065• 

Sin embargo, la denuncia planteada por Guatemala, en 1954, 
ante el Consejo de Seguridad tuvo una consideración jurídica dis
tinta: Estados Unidos pretendió que el Consejo de Seguridad ca
recía de competencia hasta que no se hubieran agotado los meca. 
nismos regionales66• 

La falta de uniformidad de estos precedentes indica sólo que ha 
habido una interpretación flexible y evolutiva de las normas 
pertinentes. El caso del Canal de Panamá, en 1973, revela otro 
aspecto de este problema, ya que el Consejo de Seguridad decidió 
conocer del asunto cuando existían negociaciones pendientes entre 
las'lPartes; aunque no se discutió la cuestión del acceso directo, 
implícitamente se reconoció ese derecho. 

2, La acción de los órganos de la ONU frente a los conflictos locales. 
En esta materia, en la cual el organismo regional goza de mayor 
autonomía que en lo relativo a la adopción y aplicación de me
didas coercitivas, debe determinarse cuál es la competencia que 
poseen los órganos de la ONU y, en especial, el Consejo de Segu
ridad. 
Al respecto, el Consejo de Seguridad también ha seguido una 

agresivos" United Nations Security Council Official Docs.; 874-876 sesiones, 'J 
8/4378, 4388, 4392, 4394, 4395 . 

.. Acerca de estos casos ver: Instituto Interamericano de Estudios Jurídicos 
Internacionales, "El Sistema Interamericano". Instituto de Cultura Hispánica 
Madrid, 1965, pp. 241·244. 

"" Tanto Venezuela como Brasil apoyaron la tesis del acceso directo en el 
caso de la reclamación de Haití en 1963, tal como lo habían hecho Argentin.a 
y Ecuador en 1960, respecto de Cuba. El vigor de esta posición es reconocida 
por Inís Claude, quien destaca la diferencia con la tesis de EE.UU., de reconocer 
la competencia del Consejo de Seguridad, siempre que no se discuta el recurso 
a la OEA. "The OAS, the UN and the United States", International COIIciliation, 
Carnegie Endowment for International Peace, N· 547, march 1964" • 

.. La resolución patrocinada por Brasil y Colombia, enmendada por Francia, 
fue vetada por la URSS. Por esta resolución se transmitía a la OEA la reclamación 
del G<lbierno de Guatemala y se pedía un informe sobre las medidas que adop. 
tara el Consejo. Naciones Unidas, Repertorio de la Práctica seguida por 10' 
Organos de las Naciones Unidas, Vol. II, p. 465 Y ss. 
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práctica desigual. iEl Art. 52, párrafo 39 de la Carta de la ONU, 

pla:ntea la necesidad de establecer qué se entiende por el fumen
to del desarrollo del arreglo pacífico mediante los acuerdos u 
organismos regionales. ¿ICuáles son las conductas que puede se
guir un órgano de las Naciones Unidas? 
- En primer lugar, se plantea la cuestión de la remisión o re. 
envío del asunto al organismo regional67, y si ésta debe ser acep
tada por ambas partes en conflicto. En los casos de Haití, Repú
blica Dominicana, en 1963, y de :P'anamá y EE.UU., en 1964, se 
acordó que así fuera. En otro caso, el de la reclamación de Cuba 
ante la Asamblea General, en 1961, la cuestión no quedó re
sueIta por falta de la mayoría reglamentaria. 
- El aplazamiento del estudio de la cuestión, .hasta que se reci
ba un informe preparado por el organismo regional. Esta fue 
la decisión en el conflicto entre Cuba y EE.UU. en 1960,68 y fue 
la solución planteada por los países latinoamericanos ante la 
reclamación de Guatemala en 1954. 

La mantención de la cuestión en el orden del día del Conse
jo de Seguridad y la solicitud de mantenerlo informado de la 
marcha de los procedimientos regionales, es otra de las posibili
dades. Junto con ésta, el Consejo puede retomar el examen del 
asunto si lo considera necesario en cualquier moment069• 

- La adopción de medidas provisionales antes de la remisión 
del asunto al organismo regional, de acuerdo con el Art. 40 de 
la ICarta de la ONU y en razón de evitar que un conflicto suscep
tible de constituir un peligro o una amenaza a la paz, se agra
ve antes de ser conocido ¡por el organismo regional. El Consejo 
de Seguridad puede recomendar sobre el procedimiento o sobre 
los términos de arreglo' (fondo), de acuerdo con los Arts. 36 "J 

'"El cual establece que el Consejo de Seguridad fomentará el desarrollo del 
arreglo pacifico de las controversias de orden local mediante los acuerdos u 
organismos regionales. 

El Consejo de Seguridad puede recomendar, además, otros métodos no-re' 
gionales como vía de solución pacífica, con arreglo al Art. 33 de la Carta • 

.. Una decisión. semejante se adoptó en 1958, ante una reclamación de El Lí· 
bano contra la República Arabe Unida, ante la cual el Consejo de Seguridad 
aplazó el examen de la cuestión para permitir a la Liga de Estados Arabes 
deliberar. Ver: Annuaire Fram;ais de Droit Intemational, 1959, pp. 481-467 • 

.. En los casos de Cuba·EE.uu., en 1960, y de Haití-República Dominicana, 'le 

solicitó un informe a la OEA; en- el caso de Panamá-EE.UU., en 1964, se 10 mano 
tuvo en el orden del día. 
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37 de la Carta de la ONU. Sin embar'go, para ejercer esta facul. 
tad no debe interferirse la acción que ya esté llevando a cabo el 
organismo regional: solo una vez que éste haya probado su ine
fectividad, podrá retomar el caso para hacer recomendaciones 
de esa especie70• 

Si bien en estos casos existe un reenvío del organismo mundial 
al regional y una coordinación entre ambos, debe plantearse, ade
más, el caso de las competencias ejercidas concurrente o simultá
neamente. El ejemplo nos 10 ofrece la crisis dominicana de 1965. 
en que por primera vez el Consejo de Seguridad intervino en 
un asunto que ya ocupaba a la OlEA, originando un paralelismo 
entre la ONU y la OEA71. !La solución en este caso debe ser de que 
la ONU por el Art. 53, párrafo :39 de la Carta no puede actuar 
paralelamente o interferir con el procedimiento que ha pUP.Sto 
en práctica la OEA; ese Artículo parece más bien indicar que el 
Consejo de Seguridad debe inhibirse72• 

3 Nuevas normas en el sistema interamericano de paz. 
El Protocolo de reformas al Tratado Jnteramericano de Asisten-

'10 La inefectividad del organismo regional debe ser evidente para, Jiménez de 
Aréchaga, Op. cit., p. 446. Una solución similar planteó el IV Congreso Hispano 
Luso-Americano, de Derecho Internacional en 1962, ya que resolvió que cuando 
el reclamo de un Estado americano no ha encontrado debida solución en la 
organización. regional, podrá recurrir ante la organización mundial, la que sobre 
la base de las informaciones que le remita la organización regional, determina
rá si procede devolver el asunto o continuar interviniendo en él. Sin embargo, 
esta resolución. del IV Congreso estableció la obligación de remitir una contro
versia local al organismo regional, a menos de que configure un riesgo inmi· 
nente para la paz. En este caso, el Consejo de Seguridad podrá adoptar medidas 
provisionales. Ver: oEA/Ser. Q/IV. 4, eJI·8, p. IlO. 

o '7l Sin embargo, fue EE.UU. mismo quien llamó la atención del Consejo de Se. 
guridad (29-IV-1965) , Y la URSS solicitó días después la convocatoria del Consejo 
ante la intervención norteamericana. 

Ver: René Jean Dupuy, Op. cit., p. 96, quien se refiere al control ejercido 
por la ONU sobre la OEA en este caso. 

Aunque la crisis dio lugar a un debate más amplio que el de las competen. 
cias concunentes en especial, si la Fuerza Interamericana de Paz constituía una 
medida coercitiva o era una operación de peace-keeping que no requería de 
una autorización del Consejo de Seguridad • 

•• F. Garda Amador, "La Comunita Internazionale", Vol. xx, N9 4, octubre 
1965, p. 662, califica la práctica del Consejo de Seguridad de la ONU en este 
caso "abuso de derecho". 

Citado por R. J. Dupuy, Op. cit., p. 102. 
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da Recíproca (1975) ha reconocido expresamente el derecho 
del acceso directa ante los órganos de la ONU. Se ha establecido 
que la obligación de realizar esfuerzos mediante los organismos 
regionales para solucionar las controversias locales, antes de so
meterlas al Consejo de Seguridad, no se interpretará en el sen
tidO' de-_~'menoscabar los derechos y obligaciones de los ¡Estados 
\Partes, de acuerdo con los Artículos 34 y 35 de la Carta de las 
Naciones Unidas". (Art. 2 del IP'rotocolo) . 
Igual disposición contiene el pmyecto de reforma, aprobado por 
el Consejo !Permanente sobre la Garta de la OEA, en lo que res
pecta a su Art. 23 actua173, por lo cual la discusión sobre el te
ma tendrá en el futuro otra connotación jurídica. 

ft La enmienda fue propuesta por Ecuador con el objeto de armonizar la 
Carta de la OEA con el TIA:R. 

Ver: oEA/Serv. G. cp/doc. 499/75 Rev. 28. 2 abril de 1976. 



EL SISTEMA ECONOMICO INTERAMERICANO 

Mercedes Taborga M. 

l. INTRODUCCIÓN 

Desde los comienzos de la Historia, el hombre Iha vivido en grupos. 
y la conducta humana se ha expresado a través de la vida en co
munidad. El grupo está constituido por individuos que comparten 
ciertas características comunes, como el id~oma, costumbres, religión. 
la concepción de patria, etc. La vida en común permite a estos mdivi
duos enfrentar los problemas en forma unida y se desarrollan aSl 
un conjunto de instituciones y normas que determinan maneras es
pecíficas de acción a los distintos grupos humanos. Cada aspecto de 
la conducta del individuo que implica algún efecto sobre otros in
dividuos debe ser compatible con el marco de organización Ciue h'l 
desarrollado la sociedad. Así, podemos hablar de la organización 
social, la organización poHtica, la organización económica. 

El modo de organización s'ÜCÍal y político influye en forma im
portante en el estilo de organización económica del grupo o· bistema 
económico. La organización económica es, entonces, el conjunto de 
instituciones y normas que determinan el desarrollo de la actividad 
económica de la nación. 

Dado que las variables políticas y sociales determinan la solución 
de los problemas económicos, es muy limitativo estudiar los siste
mas económicos sin considerar esas dimensiones. La ventaja de ana
lizar 1,os sistemas económicos en un vacío político y social d.;n~ro de 
la teoría, reside en la innegable necesidad de simplificar la realidad, 
tan compleja e interrelacionada, para poder estudiar determinados 
aspectos de ella. Un sistema económico está definido por los moti
vos que persiguen las unidades económicás (empresas, familias y 
gobierno) al participar en la actividad económica1 y por las institu
ciones que coordinan las decisiones que toman esas unidades ~~onó· 
micas. 

1 Actividad económica es la actividad que desarrolla el individuo en la 80. 

lución del problema derivado de la escasez de recursos para satisfacer las ne
cesidades .de la comunidad. 
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Al Ihablar de un sistema económico interamericano, necesariamen
te tenemos que referirnos a una forma de organización económica 
que engloba a los países del sistema político interamericano. Como 
es de esperar, los primeros esbozos de un sistema económico <tIpare· 
cen cuando los paises de la organización interamericana empiezan 
a reconocer algunos problemas comunes. Lo que sigue no pretende 
ser un análisis exhaustivo de los logros del sistema interamericano 
en el campo de lo económico, sino so'lamente esbozar sintéticamente 
los primeros pasos que se han dado en la determínac:.ón del marco 
de un sistema económico a nivel interamericano, sus logros y las po
sibilidades de dar pasos más significativos en un futuro cercano. 

Vale la pena talvez adelantar, que la constitución de un verdade
ro sistema económic02, como el de cualquier otro tipo, de or¡saniza
ción social o política es un proceso 'que toma tiempo -tiempo cu
ya dimensión social puede escapar el horizonte de una generación
y las opiniones que se presentan aquí están todas referidas a plazos 
cercanos. 

II. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA INTERAMERICANO: UN CONTEXTO 

ECONÓMICO 

Como ya hemos dicho, resulta muy difícil pretender justificar el aná
lisis de problemas económicos en un vado político y social. Es tan 
grande la conexión de estas tres variables cuando tratamos de es· 
tudiar o comentar un hecho concreto, que la comprensión total del 
caso estudiado obligaría a un esfuerzo integral. Sin embargo, el so
lo titulo de estas líneas está indicando que haremos justamente 10 
contrario: analizaremos someramente3 la evolución ,que han tenido 
los intentos de formar un sistema económico interamericano, sus 
logros y las perspectivas del futuro, sin analizar conjuntamente la 
realidad política y social que 'vivía o vive el continente americano 
y sus posibles cambios en el futur04 • 

»Mayor información sobre los distintos aspectos de los sistemas económicos, 
en Sistemas Económicos Comfiarados, Editor Mario Bornsttin, Amorrortu F..ói
tores, Buenos Aires. 

"Es tan grande el número de iniciativas y proyectos que han sido menciona
dos o implementados que, difícilmente, podremos referirnos a todos; como 
tampoco podremos hacerlo con respecto a toda la "gama" de "burocracia" inter
nacional latino o interamericana que se preocupa del problema. 

• Para un análisis más profundo del tema ver; El Sistema Interamericano, 
Cordon Connell Smitb, Fondo de Cultura Económica, México, 1971. 
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A pesar que la historia del sistema interamericano comienza usual
mente con la Primera Conferencia Internacional de Estados Ame
ricanos, celebrada en Washington, d~ octubre de 18'89 a abril de 
1890, podemos ir más lejos en la historia y llegar hasta el Congre
so de Panamá (22 de junio - 15 de julio de 1826), muy ligado a 
los ideales bolivarianos, el Primer Congreso de Lima (1847-48). el 
de Santiago de ¡Chile (1856) y el Segundo Congreso de Lima (1864-
65) . Estos congresos o conferencias tuvieron como principal moti
vación el unirse contra peligros externos y no contaron con la :par
ticipación masiva de todos los Estados Americanos, con la ausencia 
permanente a todas ellas de los Estados Unidos imbuido con !a fi
losofía de la doctrina Monroe, más que con el ideal de cooperación 
interamericana de Bolívar. A pesar del fracaso de los primeros in
tentos de integración interamericana, principalmente por motivos 
nacionalistas, existió una buena acogida a la iniciativa de EE.LJU. de 
promover ,hacia fines del sigIlO XIX, un movimiento interamericano. 
Así, en la Conferencia de 1889 se estableció la Unión Internacional 
de Repúblicas Americanas (antecesor de la OEA) y la Oficina Co
mercial de las Repúblicas Americanas (que después se convertiría 
en la Unión Panamericana) . 

Destacamos la primera Conferencia de 18B9-90, porque allí po
demos detectar claramente por primera vez la variable económIca. 
La motivación económica de EE.UU. en promover esta O:mferenci"l 
era el poder extender su comercio exterior con América Latina, con 
quien tenía en esos tiempos una balanza de pagos desfavorable. Ese 
interés se esclarece al quedar la Oficina Comercial de las Repúbli
cas Americanas con sede en Washingoon bajo la supervisión del Se
cretario de Estado norteamericano. Todas las Repúblicas americanas 
dieron su aceptación a la Unión, exceptuando República Dominica
na y Chile (quienes lo hicieron en 1892 y 1899, respectivamente) . 

A pesar que a esta Primera Conferencia continuaron una serie de 
otras en distintas capitales de los países de América, las relaciones 
entre las naciones latinoamericanas y EE.UU. no eran todo lo positi
vas que podía ser, ~principalmente por la intervención de este país 
en asuntos latinoamericanos. Sin embargo, en 1915 se desarrolla en 
Washington la :PTimera Conferencia Económica Panamericana. Se 
establecieron allí la Alta Comisión Internacional (llamada posterior
mente la Alta Comisión Interamericana) cuyo objetivo era "estu
diar el establecimiento de una norma para el valor oro, del papel 
moneda, la clasificación uniforme de mercaderías, reglamento adua-
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nero, certificados y facturas consulares, cargos portuarios, reglamen
tación uniforme para viajeros comerciales, legislación sobre marcas 
registradas, patentes y copyrights, una tarifa postal baja uniforme y 
el arbitraje de las disputas comerciales5• Este organismo se mantu
vo hasta 1933. 

Por primera vez aparece la clasificación de problemas comunes y, 
por lo tanto, la preocupación de establecer algunas normas genera
les de organización económicas, pero sin llegar a la definición de 
la estructura fundamental de un sistema económico. Es el desacuer
do sobre el marco de esta definición básica el que en la práctica, 
causó el fracaso o bien sólo modestos logros de los sucesivos inten
tos de cooperación interamericana que siguieron esta Primera Con
ferencia Económica. 

El próximo logro económico fue la creación de cuatro comisiones 
permanentes durante la Quinta Conferencia Internacional (en San
tiago de Chile en 1923), .que debían cooperar con la Unión Pan
americana en los campos de (1) las relaciones económicas y comer
ciales, (2) la organización de la mano de obra en América, (3) el 
estudio de problemas de higiene y (4) la cooperación intelectual 
en tre universidades. 

En los años siguientes, los "problemas eoonómicos" que las suce
sivas conferencias interamericanas, discutieron sin llegar a solucio
nes concretas y permanentes, se refirieron fundamentalmente a pro
blemas arancelarios, pero la incapacidad de dar solución a estos pro· 
blemas se basaba en la: importancia primordial de los problemas po
líticos, principalmente el debate d~ la .no-intervención. A esar de 
la creación paulatina de numerosas organizaciones interamericanas, 

. preocupadas de problemas relativos al comercio, salud y salubridad 
pública, cooperación intelectual, la protección del menor y la situa
ción de la mujer, los logros eran muy escasos. Las relaciones in
teramericanas se vieron después agravadas por la incapacidad de 
EE.UU. en ayudar a los países de América Latina a so'¡ucionar los pro
blemas provocados por la IGran Depresión. La discusión de los pro
blemas económicos continuó centrada principalmente en el proble
m~ de las cuotas y tarifas que dificultaban el comercio de lAméri
ca Latina con EE.UU. Este asunto era de vital importancia para los 
países latinoamericanos, ya que la iniciativa estadounidense que 
motivara la Primera Conferencia de 1889 había tenido éxito con 

• El Sistema Interamericano, Cordon Connell Smith, Fondo de Cultura Eco. 
. nómica, México, 1971, p. 80. 
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respecto a modificar la balaIliZa de prugos deficitaria de ese país con 
los países latinoamericanas. 

'En 1933, duran~e la Séptima Conferencia en Montevideo, se re~ 

comienda la creación de un Banco Interamericano, pero no se toma 
ninguna medida al respecto. Otro punto importante en esta Con
ferencia en relación a la problemática que nos interesa, fue el én
fasis que se dio en algunos discursos a los problemas económicos y 
sociales en contraposición a los políticos que habían sido los vita
les de los últimas años. Sin duda, el "Convenio sobre Derechos y 
Obligaciones de los Estados", aceptado en esta Conferencia donde 
se declara el principio de la no·intervención permitió más adelante 
el desarrollo de algunos logros importantes en la concepción del 
campo de lo económico, pero existió un importante lapso provoca
do por la Segunda ¡Guerra Mundial. 

La Reunión de Panamá (1939) en lo económico, creó un Comi
té Asesor Financiero y Económico Interamericano'l, cuyo fin era es
tudiar la forma de reducir las consecuencias económicas de la gue
rra y promover la cooperación económica interamericana. La acción 
de este Comité se vio ampliada en la Reunión de La Habana en 
1940. Los resultados concretos fueron la obtención absoluta por par
te de EE.UU. de materias primas estratégicas y la exclusión de los 
países del Eje de los mercados latinoamericanos. Sin embargo, a pe
sar de la ayuda financiera y técnica que recibieron los países latino
americanos de parte de los EE.UU. durante esta época este país no 
fue capaz de abastecerlos de bienes manufacturados. Junto con esto, 
la asignación de recursos de las economías latinoamericanas había 
quedado distorsionada por los programas de suministros a EE.UU., 

aumentando la dependencia de la producción de algunas materias 
primas claves, cuya demanda necesariamente debía caer al terminar 
el conflicto bélico. Algunos países (Chile entre ellos) habían desa
rrollado algunos intentos de producción industrial con el incentivo 
del desabastecimiento de bienes manufacturados, pero ésta no sería 
competitiva en condiciones normales, es decir, si se removiera la 
fuerte protección arancelaria. 

En estas circunstancias, se desarrolla la Conferencia de México en 
1945. En el campo de lo económico, habría que destacar que el Co
mité Asesor Interamericano Financiero y Económico es reemplaza
do por el Consejo Interamericano Económico y Social (cms) de ca. 

• Estaba constituido por 21 expertos, uno de cada país, y quedaría instalado 
en Washington. 
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rácter permanente. La preocupación primordial de los países lati
noamericanos en lo político se refería a la creación de una nueva 
organización mundial (más tarde las 'Naciones Unidas) y el papel 
que los pequeños países latinoamericanos jugarían en ella, y los lo· 
gros económicos de esta Conferencia fueron prácticamente nulos. 

El período de postguerra agudizó el problema económico de los 
países latinoamericanos: el problema del abastecimiento de maqui
naria y equipo industrial (aun cuando EE.UU. aumentó sus embar
ques entre los años 1945.47), fue agravado por un deterioro de los 
términos del intercambio. Por otra parte, las importaciones estado
unidenses de aquellos productos industriales que los países latino
americanos habían desarrollado durante el período de guerra, de
clinaron fuertemente. Estados Unidos concentraron la ayuda finan
ciera en los paises de Europa devastados por la guerra; y América 
Latina, dada la situación económica imperante no podía pretender 
recobrar sus mercados de preguerra. 

!Dentro de este contexto, es que en agosto de 1947, en la Quinta 
Sesión del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, Chi
le propone la creación de una Comisión Económica Especial para 
América Latina. Esta iniciativa tiene éxito, y en febrero de 1948 
se funda la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), con 
los auspicios de las Naciones Unidas. La creación de CEPAL coincide 
con un casi total divorcio de EE.UU. y los países latinoamericanos, 
mediante una abierta incompatibilidad de intereses: los problemas 
polítioos en contraposición con los problemas económicos. 

La fórmula propuesta por EE.UU. se basaba en la expansión de 
las economías a través de la eliminación de tarifas, la atracción de 
capital privado extranjero y la limitación de las empresas estatales. 
La cooperación económica era para ese país un medio para alcan
zar otros fines más importantes, y el dedicar fondos públicos a pro
mover y financiar el desarrollo económico era negar los principios 
fundamentales en los que se había basado su propio desarrollo. Es
ta posición es un claro reflejo' del efecto que las pOSIciones políti
cas tienen en la determinación de la economía. El temor a la infil. 
tración comunista que, sin embargo, modificaba poco a poco la po
sición de los EE.UU. con respecto a la cooperación eCOnÓl1HCa, pe. 
ro las ansiosas expectativas de los países latinoamericanos supera· 
ban con creces las leves modificaciones que la política exterior de 
ese país mostraba. Latinoamérica solicitaba precios más altos y es
tables para sus materias 'primas, créditos mayores para la industria
lización de sus países, la creación de un banco internacional que se 
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dedicara sólo a financiar su desarrollo económico y ayuda para tor~ 
mar un mercado común latinoamericano. Sin duda, que la mayor 
ayuda para cohesionar los intentos latinoamericanos, el impulso pa
ra lograr la integración económica de América Latina, provino de 
CEPAL y no de la OEA. Esto se debió al permanente rechazo de EE.UU. 

hacia la posición "estatista" o centralista de los países latinoameri
canos, y el temor de perder ese mercado. 

La década de los 50 termina con un ambiente de franca hostili
dad hacia EE.UU., ayudado talvez, con el derrocamiento de Batista 
en Cuba. Existe un nuevo intento de lograr una mejor cooperación 
económica. En la "Operación Panamericana", iniciativa del ¡Presi
dente de Brasil Kubitschek, que se propone revitalizar el sistema in
teramericano a través de nuevas medidas de cooperación política y 
económica. Los objetivos básicos de esta Operación eran los siguien
tes: 

"1) Reafirmación de los principios de solidaridad continental. 

.2) Definición del subdesarrollo como problemas de inte:-és co
mún, 

3) Adaptación de los órganos e instituciones interamericanas, 
si fuera necesario, a las exigencias de un mayor diaamismo 
que promueva la lucha oontra el subdesarrollo económico. 

4) Asistencia técnica tendiente a aumentar la productiVIdad. 
5) Medidas para estabilizar el mercado de productos básicos. 
6) Actualización y ampliación de los recursos de los organis

mos financieros. 

7) ReafirmacÍón de la iniciativa privada en la lucha por el sub
desarrollo económico. 

8) Revisión, donde fuere necesario, por parte de cada país, de 
la política fiscal y económica con el objeto de asegurar me
didas que promuevan el desarrollo económico". 

La Operación :Panamericana fue discutida en una ReunÍónde 
Ministros de Relaciones Exteriores en 1958, pero no obtuvo un apo
yo importante. Sin duda ayudó, sin embargo, a que EE.UU. aceptara 
la formación de un Banco !Interamericano de Desarrollo. El BID na
ció a fines de 11959 con el objetivo de "contribuir a acelerar el pro
ceso de desarrollo económico". La gran ventaja desde el punto de 
vista de los latinoamericanos, era que el deudor no tenía que ha
cer sus compras en el hemisferio. Pero el logro más importante en 
términos de la formación de un sistema económico fue el aceptar 
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como moti vo común el acelerar el desarrollo económico. Se acepta 
la definición del subdesarrollo como problema de interés común. 

La década del 60 se caracteriza por los continuos esfuerzos de lo
grar una mayor cooperación e integración si ya no interamericana, 
por lo menos para América Latina. La respuesta de este país, bajo 
el gohierno de Kennedy es la Carta de IPunta del Este (agosto de 
1961), que "constituyó una Alianza para el ¡Progreso dentro del 
marco de la Operación Panamericana". /Estados U nidos realiza un 
fuerte aporte para ayudar a financiar el desarrollo, dentro de un db
jetivo primordial de alcanzar en un tiempo razonable, una tasa de 
crecimiento per cápita no menor de 2.5 % anual. Se habla por pn
mera vez en estos acuerdos, de la necesidad de "realizar las reformas 
sociales necesarias para permitir una distribución equitativa del fru
to del progreso económico y social". Los gobiernos latinoamericanos 
debían preparar sus propios planes de desarrollo nacional y el fi· 
nanciamiento externo quedaba en su mayor medida en las agencias 
del Gobierno de ,los EE.UU., la AlO y Export-Import Bank. 

En forma paralela, bajo los impulsos de CEPAL se firman en 1960, 
el Tratado de Montevideo que establece la ALALC, y el Tratado Ge
neral de la Integración Económica Centroamericana. Se concentran 
esfuerzos para lograr mayor integración y cooperación en número 
más reducido de países. Sin embargo, los intereses nacionales preva
lecieron por sobre los interamericanos. A nivel de ALALC, se distin
guieron 3 frentes; A:ngentína, Brasil y IMéxico, quienes no deseaban 
que la integración latinoamericana entorpeciera sus propios planes 
de desarrollo nacional. Los países menos desarrollados, Bolivia, Ecua
dor, Paraguay y Uruguay temían que una integración rápida los 
dejara "dominados" a merced de los países más desarrollados. Los 
países intermedios, Chile, Colombia, Perú y Venezuela estaban a 
favor de la integración acelerada y de mayores reducciones de ta
rifas, dehido a que debían expandir sus mercados. Estos últimos paí
ses de mercados reducidos, hablan agotado el proceso de sustitución 
de importaciones y requerían de mayores mercados y de acuerdos 
de complementación en la producción para reactivar el crecimiento. 
El resultado de esta divergencia de intereses fue la formación del 
Grupo Andino en 1966. 

Los esfuerzos de integración a fines de esta década no habían ob
tenido resultados muy espectaculares. En general, las Conferencias 
y Declaraciones no pasaban de declaraciones de buenas intenciones 
y sólo la subregión Andina mostraba l'esultados más positivos. 

¡Por otra parte, se reúnen en Alta Gracia, !Argentina, en febrero 
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Y marlJO de 1964, los países latinoamericanos para la formulaciótl de 
una política común para presentarla a la Conferencia de Comercio 
y Desarrollo de las Naciones Unidas en Ginebra ese mismo año. Se 
expresa allí que los problemas económicos de América Latina esta
ban provocados por las politicas de los países industrializados y se 
subraya la necesidad de cooperar con otros países subdesarrollados 
de u\sia, Africa y Europa. Esta posición se ve robustecida con la 
formación de CECLA en diciembre de 1964 en Lima. CECLA (Comi
sión Especial de Coordinación Latinoamericana) pretendía consti
tuir un organismo permanente en cuestiones relacionadas con el co
mercio internacional yel desarrollo económico. Su objetivo era ·ea
lizar reuniones previas (a nivel de expertos o a nivel ministerial) 
a cada reunión internacional en que participaran representantes la
tinoamericanos con objeto de actuar como bloque. La organización 
de CECLA la definía como un foro, sin ubicación fíja, estando la Se
cretaria de Coordinación establecida en el país que r:ealizara la úl
tima reunión. Sería convocada a iniciativa de uno de los miembros, 
siempre que ésta fuera respaldada por lo menos por 9 países. 

Llegamos así a fines de la década del 60 con una separación en 
lo económico entre los países latinoamericanos y los EE.UU. Ya no 
es posible hablar de coordinación e integración interamericana, SI

no latinoamericana, sobre todo por el poco éxito que la Alianza pa
ra el Progreso tiene en tranquilizar a las naciones latinoamericanas. 
IEl desarrollo económico de América Latina tiene limitaciones so
ciales y estructurales que, de desear acelerarlo requerirían de refor
mas drásticas que no siempre los países o los grupos de poder están 
dispuestos a permitir. Por otra parte, las relaciones con América La
tina no son tan importantes ahora para los EE.UU. dentro del contex
to' mundial. El ClES se transforma en, 1970 en un cuerpo permanen
te para negociar asuntos económicos entre EE.UU. y América Latina, 
pero los resultados, como en tantas otras ocasiones, son generalmen
te desalentadores para los paises latinoamericanos. 

Podemos concluir que a la fecha la formación de un sistema eco
nómico interamericano, es decir, dentro del marco de la OBA ha 
sido un fracaso. Han existido importantes logros en lo que es coo
peración internacional a nivel técnico, cultural y social. El éxito de 
organismos interamericanos como la Organización :Panamericana de 
la Salud, la Comisión Interamericana de Mujeres, el Instituto Ame
ricano Internacional para la !Protección de la Infancia, el Instituto 
Indigenista Interamericano y otros organismos o programa de coope
ración técnica es innegable, como así tambien los esfuerzos de 10-
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grar una mayor cooperación cultural. 'Esta mayor cooperación cul
tural tiene como resultado el desarrollo de instituciones y necesida
des sociales que, si no va aparejado con un mayor desarrollo econó
mico, logra frustración, tensiones internas y bajas tasas de crecimien
to si no se obtiene financiamiento externo. lP'Or otra parte, el finan
ciamiento externo trae como secuela las dificultades de bala\lZa de 
pagos en países aún tan sujetos a las variaciones de los mercados de 
materias primas como los latinoamericanos. 

Las razones del fracaso en la creación del sistema económico in
teramerican07, podemos resumirla como determinadas por la dis
tinta realidad del desarrollo económico de los países latinoamerica
nos y EE.UU. que llevó a establecer dos bloques con distinto:! inte
reses y al desarrollo de filosofías económicas distintas que úeter
minan concepciones de sistemas económicos diferentes. No viene 
al caso el analizar las raíces de esas diferencias, pero no olvidemos 
el distinto origen e historia de esos países. Por otra parte, el bloque 
latinoamericano no actuó siempre como tal, ya que existían dife
rencias importantes dentro de los países que lo integraban. Latino· 
américa no es un bloque homogéneo, sino que su población está dis
tribuida en países que difieren por su tamaño, los recursos natura
les que cuentan, su composición étnica, su estructura social, su gra
do de desarrollo y los estilos políticos que lo gobiernan. Existen 
además, obstáculos físicos para el comercio como distancias inmen
sas sin red caminera o ferroviaria adecuada, selvas y cordilleras que 
actúan como barreras naturales que apoyan las numerosas barreras 
legales y políticas. No podemos dejar de mencionar la continua 
presencia de disputas y litigios entre países, a veces de largos años, 
que necesariamente impiden el aunar intereses y motivaciones que es 
el paso previo para la estructuración de una organización común. 

IU. EL SIS"IlEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO: 
SU FORMACIÓN Y PERSPEGTI'\CAS 

En estas circunstancias, surge un nuevo esfuerzo de cooperación re
gional, el Sistema Económico Latinoamericano, establecido por e: 
Convenio de Panamá, en octubre de 1975. Veinticinco paises de 
América Latina suscribieron dicho convenio incluyendo a Cuba y 
Guayana que habían quedado fuera de CECLA. SELA se funda a ini-

• Nos referimos a una organización económica, tanto con motivaciones comu
nes, como una misma forma institucional. 
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Clativa de México, Venezuela y Panamá, y sus funciones son no sólo 
cumplir tareas de coordinación, cooperación y promoción del desa
n"ollo lati'noamericano sino actuar también como organismo de con
sulta y coordinación de América Latina en la adopción de posicio· 
nes y estrategias comunes respecto de los temas socio'económicos que 
sean tratados en foros internacionales. Podemos concebir al S'ELA, 

por lo tanto, como cubriendo los campos donde han operado CEPAL, 

por una parte y CECLA, por otra. 
La estructura orgánica de SELA está formada por el Consejo Lati· 

noamericano, que es el órgano superior, Los Comités de Acción que 
serán grupos de trabajo formados por los Estados miembros intere
sados en temas específicos y la Secretaría Permanente que es el ór
gano técnico-administrativo del SELA, con sede en Caracas. Los Es
tados miembros del SELA sufragarán los gastos que origine su fun
cionamiento, para lo cual el Consejo fijará las cuotas de los miem
bros. 

¡Podemos distinguir dos áreas entre los objetivos y funciones de 
SELA: 

i) aquellas que tienen como propósito fundamental la concerta
ción de intereses económicos comunes a los países de la región. 

ii) aquellos destinados al establecimiento de mecanismo, aptos :pa
ra la promoción de proyectos y programas específicos de tipo 
multilateral. 

CECLA tiene fines similares al primer grupo y obtuvo avances im
portantes en materia de compatibmzar intereses nacio,nales. Se ha 
criticado que, por carecer de estructura propia y permanente, sólo 
ha podido dar respuesta a problemas coyunturales y es en este as
pecto donde el SELA puede ganar terreno. CEPAL, por su parte, ha 
cubierto el campo de la investigación y política económica pero su 
característica de organismo de las Naciones Unidas lo obliga a ser 
sólo consultor. 

Cabe ahora la pregunta sobre si SELA podrá obtener sus ambicio
sas metas o será otro organismo internacional, dentro de la ya abun
dante burocracia en América Latina. La respuesta a esta interro
gante debemos darla en 2 contextos. 

l. Posíbilildad de acuerdo de todos los paises miembros sobre 105 

tópicos esenciales en; la detoerminación de un sistema económico la
tiJnoamericanOl. 

Al respecto, creemos que los elementos de heterogeneidad dentro 
de América Latina que mencionáramos como una de las causas del 
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fracaso de la formación de un bloque latinoamericano para presio .. 
nar por logros comunes a nivel de OEA, siguen latentes dentro del 
SELA. De hecha, la existencia de éste está sujeta a la ratificación de 
los países miembros y el Convenio de 'Panamá entrará en vigencia 
cuando la mayoría absoluta de los Estados signatarios hayan depo
sitado el instrumento de ratificación ante el GO'bierno de Venezue
la. A la fecha, ha sido ratificada por II países: México, Cuba, Gua
yana, Ecuador, Rep. Dominicana, Panamá, Venezuela, /Perú, Bra
sil, Bolivia y Barbados. Será luego labor de la Secretaría iP'ermanen
le el realizar el estudio de pl'Ogramas de interés común, pero esta
rá sujeto a la política general del SELA, ,que será decidida por el Con
sejo Latinoamericano. 

Es difícil creer que los países latinoamericanos puedan llegar a 
acuerdo en e:-.tos momentos solJre un sistema económico común en 
los términos que es definido por los ecO'nomistas. Un sistema es~á 

necesariamente supeditada al grado de desarrollo de cada país y 
al desarrollo de las organizaciones del sector privado y del Estado. 

Es innegable que los países latinoamericanos cubren una ampli3. 
gama en materia de grados de desarrollo y aun cuando los procesos 
sociales tienen características específicas propias de cada pueblo, las 
distintas etapas del proceso de desarrollo económico tienen elemen
tos comunes, q.ue permiten !hablar de la "teoría del cambio social"8. 
Esta característica, de diversos grados de desarrollo, determina la 
ubicación en distintas etapas de requerimientos económicos. Estas 
diferencias pueden verse agravadas por un desarrollo diferencial de 
las ,organizaciones del Estado y del sector privad09, eru cada país 
que aún dificulta más las posibilidades de acuerdo. No olvidemos 
que un grupo que comparte un patrón común de intereses y valo
res puede maximizar su bienestar a través de la negociación; pero 
un grupa dividido por disparidad de intereses, al ser obligado a ac
tuar en forma conjunta, entra en conflicto -se utilizan las reservas 
de fuerza. 

ILa imposibilidad en el corto plazo de definir tal sistema econó
miro latinoamericano limitará necesariamente la política general del 
SELA a lineamientos y pro.pósitos similares al de todos los organis
mos anteriores. Así, la labor de la Secretaría IPermanente estará lí-

8 Ver, por ejemplo, La formación de la Sociedad Económica, de Robert L 
Heilbroner, l'CE, 1970. 

"Ver, por ejemplo, "Pianning and Market Economy in Developing Countries" 
de Helmut Arndt, en Economics, Vol. 2. 
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mítada a su vez a aquellos proyectos que no creen esos conflictos de 
intereses y posiblemente las metas propuestas deban ajustarse a ob
jetivos más modestos. 

2. Monto y distribución de los recursos con que cuenta SUA 

El presupuesto del SELA será proporcionado por los propios países 
miembros. La consecución de las metas del SELA dependerá en gran 
medida de los recursos con que cuente, y no es aventurado suponer 
a priori que se puede producir una brecha importante entre recur
sos y metas. Por otra parte, dados los niveles diferenciales de desa
rrO'llo entre los países que inttlgTarían el SELA, podemos suponer la 
determinación de cuotas también diferenciales. La justicia. de tal 
medida es aceptada por todos, pero generalmente en el pasado ha 
llevado a discrepancias importantes en la aceptación generalizada 
de los derechos y las responsabilidades de cada Estado. Inclusive en 
algunos casos a nuevo campO' para un abierto conflicto de intere
ses: el temor de los países menos desarrollados del dominio de otros 
más avanzados. 
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RELACIONES COMERCIALES ENTRE 
AMERICA LATINA; y DOS ESTADOS UNIDOS: 

Algunas Reflexiones 

El tema de las relaciones comerciales entre los países latinoameri
canos y los Estados Unidos de Norteamérica es muy amplio y tie
ne demasiadas facetas importantes para ser tratadas en un solo y 
breve trabajo. Para esta oportunidad, he seleccionado algunos aspec
tos que han sido objeto de controversia frecuente. Me referiré a la 
interpretación de los saldos de la Balanza de Pagos, a los Términos 
de Intercambio y al Sistema Generalizado de Preferencias, pero an· 
tes, comenzaré por entregar algunas cifras representativas del co· 
mercio global entre ambas zonas geográficas, tomadas en su ma
yoría de los anuarios y publicaciones de las Naciones Unidas. 

La importancia relativa de los Estados Unidos en el comercio 
mundial es, por supuesto, mayor que la de América Latina. Las ex
portaciones al mundo de los iEstados Unidos han fluctuado alrede
dor de un 16% del total mundial desde 1955 en adelante, mientras 
que las de América Latina han venido bajando de poco más de un 
8% en 1965 hasta un 5% en 1970. Solamente a partir de 1974 se 
ha observado un mejoramiento en esta participación, debidO' más 
que nada al alza del :precio del petróleo exportadO' principalmente 
por Venezuela. 

Las exportaciones de Estados Unidos al mundo subieron más de 
seis veces entre 1955 y 1974. En 1955 Estados Unidos dirigió un 
20% de sus exportaciones hacia América Latina y un 160/0 a la Co
munidad Económica Europea (CEE). 'En 1974, estas cifras se altera
rO'n sensiblemente en desmedro de América Latina. !Los países de 
ALALC recibieron sólo un 13 % de las expO'rtaciO'nes norteamericanas, 
mientras la ICO'munidad Económica Europea subió al 22%. 

Las exportaciones de América Latina al mundo subieron menos 
de dos veces entre 19<56 y 1970, acelerándose bastante posteriormen
te. Entre 1970 y 1974 casi se triplicaron, debido fundamentalmen
te a la expansión económica de los países industriales, que origina
ron un auge inusitado en el comercio mundial. En 1955, América 
Latina dirigió un 144% de sus exportaciones hacia los Estados Uni
dos y un 150/0' a la Comunidad Económica Europea. En 1974 estas 
cifras se alteraron en el sentido de una pérdida de im;portancia del 
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mercado norteamericano en favor del europeo. Es así como, los lEs
tados Unidos bajaron a 28%, mientras la CEE subió al 22%:. 

Para dar una idea de los principales grupos de productos impor
tados por América Latina desde los EstJados Unidos, presentamos a 
continuación los principales rubros ¡para 1974.en el caso de la ALALC, 

colocando al lado las cifras que se importan desde Europa. 

Maquinaria y equipo de transporte 
Otras manufacturas 
Productos químicos 
Alimentos, bebidas y tabacos 
Cereales 
Materias primas crudas 

Total de Importaciones 

Importaciones de ALALC desde 
USA Europa 

(millones de dólares ClF) 

5.020 4.030 
2.240 2.590 
1.970 2.160 
1.510 890 
1.140 14 
1.000 225 

15.200 13.300 

En cuanto a las exportaciones de América Latina, es de común 
conocimiento que éstas consisten fundamentalmente de productos pri
marios básicos de gran importancia estratégica, como ¡petróleo, co
bre, estaño, café, manteniéndose, por lo tanto, la misma composi
ción por productos que el comercio t·otal hacia el mundo. 

La Bala.nza de Pagos 

Estando definidas las relaciones comerciales entre U.S.A. y Amé
rica Latina en un marco general de intercambio de manufacturas 
por productos primados, podría pensarse que por este solo hecho 
Estados Unidos tendría una posición más ventajosa, ya que las ma
nufacturas han tenido una participación siempre creciente en los 
mercados internacionales, mientras que los productos primarios han 
quedado rezagados. Aunque esta relación no tiene por qué refle
jarse necesariamente en el saldo de la Balanza COmercial, general
mente se piensa que ésta debería indinarse en favor de las man.ufac
turas. Según esta idea, !América Latina debería tener un déficit en 
su Balanza ComercÍal con los Estados Unid,os, ya que estaría im
portando más de lo que exporta hacia ese país. Sobre este punto, 
cabe hacer las siguientes reflexiones: 

a) Un déficit en la Balanza Comercial con un determinado' país 
o grupo de eUos, por importante que éstos sean, no significa nece-
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sariamente una pérdida de bienestar. En primer lugar, este défi
cit puede estar compensado por una posición de superávít con otros 
países. Tiene mayor importancia el saldo :global de la Balanza Co
mercial que los parciales con determinados países. Incluso, un dé
ficit global no siempre es perjudicial para un país, ya que depen
de de la forma de su financiamiento. ~l déficit persistente indica la 
obtención de mayor cantidad de bienes y servicios -elemento favo
rable-, a cambio de pérdida de reservas o endeudamiento creciente, 
10' cual puede debilitar la posición financiera y negociadora de un 
país. transformándose en un elemento negativo en el largo plazo. 

b) Algunos datos disponibles indican para la décana 1960-69"", 
una posición de modesto superávit para USA) el que 'Virtualmente, 
desaparece. si se considera -que en sus importaciones se incluyen unos 
200 millones de dólares por año provenientes de las Antillas Holan
desas, que no forman parte de América Latina, pero que, en realidad 
procesan petróleo venezolanO'. Por lo tanto, resulta difícil inferir 
una pérdida para América -Latina de su posición de Balanza Co
mercial cO'n respecto a los Estados UnidO's. 

'Sin embargo, tal cosa podría ser más evidente si pasamos a la to
talidad de la Balanza de Pagos. Es un hecho conocido que la Cuen
ta Corriente (incluye servicios, especialmente intereses y utilidades 
de capital fO'ráneo invertido O' prestado al país), ha sido manifies
tamente deficitaria durante mucho tiempo para América Latina. 
Dicho déficit debe financiarse con la entrada de capital nuevO', tan
tO' en la fO'rma de préstamO's de variada índole comO' de inversión 
directa. Esta relación 'ha sido expuesta repetidas veces como dara
mente desventajosa para América Latina, que en esta fO'rma estarí."!. 
entregando al exterior más recursos de inversión que ros que recibe en 
cada año, perjudicando su desarrollo futuro. Nuevamente, tenemos 
que hacer al respecto algunas cO'nsideraciones. 

a) La situación anteriormente descrita no debe ser considerada 
cO'mo siempre desfavorable para un país. El servicio pagadO' en un 
añO' corresponde a la inversión acumulada de todos los años ante
riores. Son éstas las magnitudes que hay que comparar y decidir si 
se está pagandO' poCO' o mudho por dicha inversión anterior. Esta 
puede haber dejado frutos internos en el país en la fO'rma de au-

• Ver: John R. Petty. "The uSA-Latin American Trade and Payments 
Relationship". Revista Inte1'·Am~rican Economic AffaiTs, Vol. 24, N\> 2. otoiío, 
1970. 
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mentos de producción e incluso haber contribuido a las exportacio
nes del país. Un fuerte desarrollo de las exportaciones puede com
pensar perfectamente un desnivel entre servicios de capital paga
dos al exterior y el capital ingresado en el mismo período, amino
rando el impacto sobre la Balanza de Pagos global. Un desnivel muy 
grande (servicios pagados mayor que ingresos de capital), llevaría 
necesariamente a un déficit de la Balanza de Pagos, el cual debe
ría ser juzgado como favorable o desfavorable, según los posibles 
efectos de la inversión acumulada sobre el aparato productivo de! 
país y el desarrollo futuro de las exportaciones. 

b) La misma fuente de datos disponibles citada anteriormente#>It 
indica para el período 1960-1%9 una clara mayoría de años de dé
ficit para los Estados Unidos frente a América Latina, teniendo solo 
en 1969 un gran superávit. 

Los Términos de Intercambio 

La conformación del comercio entre América Latina y los Estados 
Unidos podría incidir también en un desarrollo diferente de los 
precios internacionales de los bienes que se intercambian. ,El ma
yor auge de las manufacturas en relación COlll los productos prima
rios podría significar una mayor demanda por los primeros, inclu
yendo, por lo tanto~ en una tendencia más marcada al alza del 
predo de las malnufacturras. Se trata del consabido tema de los 
términos de intercambio. Aceptando la tesis de que existe una ten
dencia secular de empeoramiento de los términos de intercambio 
para los productos primarios, y para los países que basan en ellos 
su principal potencial de exportaciones -casi siempre países en vías 
de ,desarrollo- podría aplicarse esta tesis a las relaciones comercia
les América Latina-usA. Según esta tesis, deberían haberse empeo
rado los términos de intercambio para América Latina. 

No cabe realizar en esta oportunidad una discusión amplia so
bre el problema de términos de intercambio. Basta con decir que 
a la tesis arriba mencionada se le han puesto serios reparos, tanto 
en su aspecto conceptual como en la evidencia empírica. En efec
to, cuando las causas de las variaciones de los precios son primor
dialmente internas, como cambios en la demanda o en la produc
tividad de las industrias de exportación, no se puede inferir de aHí 
una relación directa con el bienestar. Del mismo modo, los cam-

··op'. cit. 
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biO's en la calidad de IO's bienes que se transan en el cO'merciO' m
ternaciO'nal y las dificultades en la cO'nstrucción de lO's índices restan 
huena parte de su efectividad a este indicadO'r. Sin embargO', se le 
cO'ntinúa utilizandO', haciendO' la salvedad de sus muchas ambigüe
dades. 

LO's datO's disponifbles nO' ¡permiten establecer directamente lO's 
términos de intercambiO' entre América Latina y los EE.UU., sO'lO' 
pO'demO's O'bservar la relación más general de América Latina frente 
al restO' del mundO', la cual ha sidO' relativamente favO'rable para 
nuestros países en lo que va de 1960 a 1973. Las cifras para todO's 
lO's añO's pO'steriO'res a 1960 han estado pO'r encima de las cO'rrespO'n
dientes a ese añO' u ". A partir de 1974, esta cifra se eleva cO'nside
rablemente a raíz del alza del preciO' del petróleO' exportado pO'r 
'Venezuela. 

En cambio, para los EE.UU.) una estimación del GAIT indica que 
la devaluación del dólar alzó más lO's preciO's de sus impO'rtaciones 
que la de sus expO'rtaciones en lO's añO's más recientes, lO' cual sigm
ficaria un empeO'ramientO' de sus términos de intercambio. 

El Sistema Generalizado de Preferencias 

Por mucho tiempo, Estados UnidO's ha mantenido una pO'lítica 
comercial adherida al principiO' de nación más favO'recida en fO'rma 
incondiciO'nal, lO' cual significa ser muy renuente a conceder fran· 
quicias especiales a grupO's de países. Según dichO' principio, el 
avance hacia un comerciO' mundial más libre debe hacerse rebajan
dO' 0" eliminandO' obstáculO's para todO's lO's países sin discriminación 
alguna. En buen rO'mance, América Latina no podía pretender re· 
cibir trato más favO'rable de ~parte de los EstadO's Unidos, como 10 
recibían lO's países de la CO'munidad Británica de Naciones de parte 
del Reino UnidO' y lO's países africanos y asiáticos asociados a la CO'
munidad Económica Europea. Incluso Estados UnidO's era reticente 

..... Según el informe del Banco Interamericano de Desarrollo, "América La· 
tina en la Economía Mundial", marzo 1975, con datos del FMI, "International 
Finan<CÍal Statistics", las relaciones de intercambio para los grupos de países que 
se indican habrían sido las siguien.tes: 

(1970 - 100) 1960 1965 1971 1972 ; 1973 

Países Industriales 97 98 98 99 96 
Países en Desarrollo 99 100 101 100 105 
América Latina 97 102 100 102 99 
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a establecer franquicias especiales para los países subdesanO'llados. en 
general, pensando que el prO'ceso de liberación a través del CATI era. 
el mejor camino para lograr progresO' a través del comerciO' inter
naciO'nal. 

Sin embargG, 10's esfuerzos de lO's países en vías de desarrollo :l 

través de UNCTAD, desde 1964, en pos de esquemas preferenciales 
generales, no recíprocos y no discriminatorios, influyó bastante en 
la posición norteamericana, la cual fue expresada públicamente en 
la Conferencia de 'Presidentes AmericanO's de Punta del Este, en 
1967. Desde entonces, los Estados Unidos !han estado más favorable
mente dispuestos al trato :preferencial, sobre todo, después de los 
planteamientos de los países latinoamericanos en Viña del Mar en 
1969. 

!Dichos esfuerzos han cristalizado en lo que se conO'ce cO'mo el 
Sistema General de 'Preferencia (SGP), que consiste en rebajas es
peciales a la impO'rtación de manufacturas y semimanufacturas pro
venientes de países en desarrollO' pO'r parte de los paises desarrO'lla
dO's. Cada país ha procedido individualmente, y es así comO' los 
EstadO's UnidO's establecieron su prO'pio esquema SGP, mediante el 
Acta de CO'mercio de 1974, que entró en vigencia a :partir del 19 
de enero de 1976. Si bien, este mecanismo favO'rece a wdO' país en 
desarrO'llo, los países latinoamericanos pueden aprO'vechar sus efec
tos pO'sitivos, aunque también pueden verse afectados por sus ca
racterísticas restrictivas. 

El sistema norteamericanO' establece, de partida, reducción aran
celaria a cero para todO's 10'5 prO'ductO's incluidO's, sean ellO's agrícO'las, 
pesqueros, manufacturados O' semimanufacturadO's. Sin embargO', exis· 
ten restricciones de bastante magnitud, que pueden afectar a pro
ductos determinados O' a países. La facultad de impO'ner estas res
tricciO'nes queda en gran parte en manos del IPresidente de la Re
pública, quien debe proceder fundamentalmente ante el CO'ngresO'. 

Las restricciO'nes a prO'ductO's actualmente en vigencia sO'n las si
guientes: 

a) No se incluyen algunos bienes BamadO's "sensitivos", pO'r su pO'
sible efecto en el mercado nO'rteamericanO'. Estos son textiles, en 
general, relojes, calzado, ciertos productos electrónicos y algunos 
productos de acerO' y vidrio manufacturado. 

b) Se establecen límites para favorecer la competencia, que operan 
de la siguiente manera: si un país beneficiario llega a suministrar 
más del cincuenta pO'r ciento de las importaciones llO'rteamerica-
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nas de un producto determinado, o bien, su importación supera 
los 25 millones de dólares, este país pierde para dicho producto 
su calidad de beneficiario. ¡Esta pérdida se refiere al total de la 
importación, no solamente a la cantidad .que exceda de dichos 
límites. 

Las restricciones a países se refieren a la exclusión del total de 
importaciones provenientes de los siguientes grupos de países: 

a) Países comunistas, salvo que sean miembros del Fondo Moneta
rio Internacional o signatarios del GArr. 

b) Miembros de la Organización de Países Exportadores de Petró
leo (OPEP), por su política de alzas de precios lesiva para los con
sumidores norteamericanos. 

c) Países que concedan preferencias similares a países industriales 
distintos de los Estados Unidos. 

d) Países que nacionalicen empresas norteameriCanas sm la debida 
indemnización. 

El sistema norteamericano incluye actualmente alrededor de 2.700 
productos, comprendiendo casi todos los productos manufacturados 
y semimanufacturados (Capítulos 25 al 99 de NAB) , con las excep
ciones mencionadas. En cambio, de los productos agríCO'las, sólo están 
carnes, pescados, legumbres, frutas y preparados de frutas. Cabe re
cordar que el esquema pretende estimular justamente la exporta
ción de manufacturas. 

'El esquema ha sido puesto en práctica muy recientemente, de modo 
que es imposible realizar una evaluación de sus resultados. Sin em
bargo, pueden mencionarse algunas estimaciones significativas. 

Según CEPAL, del total de importaciones realizadas por Estados 
Unidos desde América Latina en ,1971 -que alcanzaron a 5.300 mi-
1lones de dóIares-, alrededor de 750 millones habrían estado suje
tas a SGP, es decir, un 14%, lo cual compara favorablemente con los 
esquemas de la Comunidad Económica Europea (CEE) y del Japón, 
que solo alcanzan al 4%. Esta importancia relativa de EE.UU. resalta 
más aun, si tomamos el total de las exportaciones de América Latina 
cubiertas por cualquier esquema SGP. De este total, lo ,que va a los 
EE.UU. alcanza alrededor de 75 ro, lo que afirma la importancia que 
este mercado preferencial tiene para u\mérica Latina. 

Es cierto que todos los esquemas S'GP tienen bastantes limitaciones 
en general. Desde luego, se trata de una franquicia poco conocida y 
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dificil de ser establecida a nivel individual :por los límites que se 
impO'nen. Un eXipoTtadór individual nO' sabe exactamente cuándO' se 
copó un límite determinadO' pO'r parte de su propiO' país O' de los 
demás países subdesarrolladO's susceptibles de exportar la misma 
mercancía. YO'r lo tantO', hay un elementO' de incertidumbre, al no 
saberse a ciencia cierta si su expO'rtación va a estar sujeta a franqui
cia o nO'. LO's límites complican la O'peración y, además, en el hechO' 
reemplazan una tarifa por una cUO'ta, con lO' que tienden a mantener 
los preciO's de lO's prO'ductos, dejando márgenes de ganancia m{¡s 
bien para lO's im~pO'rtadores de los países desarrO'lladO's que para IO's 
expO'rtadO'res de los países en desarrollo, lO' que va en detrimento 
del objetivO' perseguido de favO'recer a estO's últimos. 

Sin embar:go, lo que más resienten pO'r ahora lO's países latino
americanO's en el sistema nO'rteamericano, es la exclusión de Vene
zuela y EcuadO'r pO'r pertenecer a la OPEP decisión que hasta el mO'
mentó, nO' ha sido alterada por el ¡CO'ngreso nO'rteamericano, y cO'ntra 
la cual, han estadO' dirigidO's tO'dos IO's juegO's publicitariO's y diplO'
máticos. 

CO'n tO'dO', el SGP d.;': lO's EE.UU. puede estimarse cO'mo un instru
mentO' inicial susceptible de un mejor aprO'veChamiento por parte de 
América Latina. 



PROBLEMAS DE LA TRANSFERENCIA DE 
TECNOlJOGIA. LAS OPCIONES 

LATINOAMERICANAS Y EL ROL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS* 

Hugo TríveUi O. 

La importancia del avance tecnológico como fuerza motor del desa
rrollo económico es un concepto bastante difundido. Sin embargo, 
aparte de algunos círculos especializados, esta conciencia n.o supera 
un nivel de generalidad, que la mayor parte de <las veces no llega 
a precisar qué se entiende por tecnología o por progreso tecnológico, 
qué papel juega en el crecimiento' de las economías, dónde se genera, 
cómo se adquiere, ni qué problemas tienen los países en desarrollo 
para llegar a hacer uso de los frutos que de la innovación tecnológica 
se pueden esperar. 

El propósito de estas líneas es el de revisar en forma resumida los 
conceptos básicos que se relacionan con el tema del progreso tec
nológico, su relevancia, el desafío que representa para los países en 
desarrollo, y revisar cómo están enfrentando ese desafío los paises 
latinoamericanos. 

'La presentación y discusión de estos conceptos básicos ha sido 
ordenada en la secuencia siguiente: 1) ¿Qué es tecnología; 2) ¿Qué 
papel juega como motor del crecimiento económico?; 3) ¿Cómo se 
adquiere la tecnología?; 4) ¿Cómo se enfrentan los países en desa
rrollo al desafío tecnológico?; 5) ¿Cuáles son las opciones que hoy 
enfrentan los países latinoamericanos y qué papel están jugando los 
'Estados Unidos 

}., ¿QuÉ ES TECNOLOGíA Y CÓMO SE PRESENTAr 

¿Qué es tecnología? Los ex.pertos han producido un sinnúmero de 
definicio~es. pero tal vez la más general. y al mismo tiempo la más 
precisa. es la siguiente: 

"Tecnología es el conocimiento' ordenado, aplicado sistemática-

• E,tas notas sirvieron de base para la charla ofrecida por el autor en el Ins
tituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, el 1q de junio de 
19'76. En la primera parte se reproduce casi textualmen.te el artículo del mismo 
autor, "Transferencia de tecnología y crecimiento económico: algunos aspectos 
básicos", Revista Estudios Sociales, NQ 7. a'U, diciembre de 1975. 
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mente a la producción y comercialización de bienes y servicios"!, 
entendiendo estos últimos en un sentido amplio2. La mayor parte de 
la tecnología proviene de la aplicación del conocimiento científico, 
aunque también puede originarse en la observación empírica o en 
la experiencia. La tecnología puede asociarse a una idea de "stock", 
es decir, de una acumulación de conocimientos aplicados 

La ciencia persigue una mayor comprensión de los fenómenos, 
expandiendo los límites del conocimiento, pero su contribución di
recta al bienestar general se reduce a la creación de condiciones 
previas para alcanzar un incremento de ese bienestar. 

Un invento es la resolución de un problema científico O' tecno
lógico. La innovación tecnol'ógica es el proceso de decisiones, orga
nizaüvo y productivo por medio del cual un invento se transforma en 
un bien de uso social, generalizado; es decir, el proceso que lleva a 
aplicar el invento a la producción de bienes o servicios. Tanto el 
invento como la innovación pueden asociarse a la idea de "flujos", 
es decir, de adiciones que van a aumentar o a mejorar el "stock" de 
conocimiento acumulado que es la tecnología. La difW5ión de la tec
nología es el proceso por medio del cual se ex:pande el conocimiento 
de ella y su empleo, a través de la sociedad. No se trata, eso sí, de 
la simple difusión de información científica y técnica, sino de la 
difusión de la innovación. En resumen, la invención es la idea de 
una nueva aplicación del conocimiento, la Ínnovlación es la empresa 
de llevar a cabo la utilización comercial inicial de la invención, y 
la, difusión consiste en divulgar la utilización de la innovación. 

[.os elementos directamente más relevantes para el crecimiento eco
nómico no son la ciencia y las invenciones, sino la tecnología, las in
novaciones y ,la difusión de éstas. Se puede alcanzar un crecimiento 
económico importante sin contar con los primeros. Resulta extre
madamente difícil hacerlo sin los últimos. 

¿Cómo se presenta la tecnología? Se dice que la tecnología se pre
senta bajo dos grandes formas: "Incorporada" y "Desincorporada". 

Tecnología "incorporada" se refiere a aquella que está incluida 
en determinados hienes físicos, por ejeínpfo, en bienes de capit:il, 
en insumos de producción, en repuestos. 

Tecnología "desincorporada" 0, "no incorporada", es aquella que 

1 Esta y otras definiciones de tecnología aparecen ell! las referencias (11) y 
(12) . 

# El término "bienes y servicios" incluye productos manufacturados, servicios 
públicos, de salud, educacionales, management, OIganización, comunicaciones, etc. 
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está contenida en documentos (patentes, planos, diseños, ingeniería, 
manuales, informes, estudios, etc.) o en personas (expertos, aseso, 
res, administradores, técnicos, etc.). 

Las dos formas no son excluyentes entre si, y en muchos casos, 
incluso, suelen ser complementarias. 

11. CU,ÁN IMPORTANTE ES EL PAPEL QUE JUEGA LA TECNOLOGÍA COMO 

IMPULSOR.>\ DEL CRECIM¡IENTO ECONÓMICO y EN QUÉ 

FORMA J)ESEMPE5íA ESE PAPEL? 

Durante muaho tiempo la respuesta dada por los economistas a esas 
interrogantes fue poco satisfactoria. Tradicionalmente el crecimien
to económico se suponía determinado por los incrementos del stock 
de capital, la expansión de la fuerza laboral, la disponibilidad de 
recursos naturales, y el desarrollo de la educación, que actuaba ca
pacitando al contingente de trabajadores. La tecnología era ignorada, 
vagamente asociada a la inversión, o relacionada de alguna manera 
a la educación. :Sin embargO', en las últimas décadas, el pensamiento 
económico ha reconocido al progreso tecnológico su real importancia, 
y algunos investigadores se han preocupado de tratar de medir su 
impacto como factor determinante del crecimiento, llegando a de
terminar que su influencia es de una magnitud tanto o más grande 
'que la de la inversión o la del crecimiento y perfeccionamiento de 
la fuerza de trabajoS, 

Aun más, se puede afirmar que el avance tecnológico es el factor 
vital que empuja a los cuatro elementos que tradicionalmente se 
mencionaban como los generadores del crecimiento económic04 • 

Cierto es que la inversión, que representa adiciones al stock de 
capital, realiza una contribución importante, por el solo hecho de 
incrementar la dotación de activos productivos y por su efecto so
bre la demanda, pero es la tecnología incorporada en esos activos 
10 que produce un impacto al permitír mejorar el rendimiento de 
los factores productivos y elevar los niveles de calidad. 

El aporte de la fuerza de tra,bajo por sí misma al crecimiento 
económico, una vez alcanzados niveles de pleno empleo, no resulta 
demasiado impO'rtante, limitándose a una contribución igual a su 
ritmo de crecimiento vegetativo, más eventuales re asignaciones de la 
población activa que pudieran conducir hacia ciertas mejoras de 

• Sobre este tema, ver referencia (2). 
• Ver referencia (11), 
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productividad. Sólo en presencia del avance tecnológico pueden es
perarse aumentos sustanciales en la productividad. 

La educación general, si bien puede contribuir en forma signifi
cativa a mejorar las "condiciones de vida" de las personas, no neceo 
sariamente redundará en un impulso importante al crecimiento eco
nómico, Si además del conocimiento general, ella contribuye a alcan
zar una mejor comprensión de las relaciones entre entes o fenóme
nos y a aplicar esa comprensión a la creación o uso del conocimíen
to tecnológico, entonces, sí estará participando activamente en im
pulsar el crecimiento económico. 

Los recursos naturales, por su parte, renovables y no renovables, 
están disponibles en forma restringida, aunque el límite absoluto, 
salvo excepciones, está aún lejos de constituirse en restricción. Exis
te, sin embargo, un "límite práctico" impuesto por el "estado" actual 
del conocimiento tecnológico, límite que deberá irse desplazando a 
medida que este último progrese. Este desplazamiento de las fron
teras en las posibilidades de explotación de los recursos naturales, 
inducido por el progreso tecnológico, se deberá traducir en una me
jor, más racional y más completa explotación de los recursos no 
renovables, y en una mejor comprensión de los mecanismos de re
producción de los recursos renovables, que facilitarán una mejor 
técnica de manejo y uso de los mismos. 

Más allá del efecto que ejerce sobre el crecimiento económico ,1 

través de las variables mencionadas, la tecnología tiene un impor
tante efecto multiplicador, que actúa en el mismo sentido positivo. 
La introducción de una innovación tecnológica en una cierta acti· 
vidad induce una serie de efectos SObl e otras actividades, que va 
mucho más allá que el mero multiplicador de la inversión de tipo 
keynesiano. La innovación tecnológica reduce costos, eleva renJ.imien~ 
tos, mejora calidades, capacita personal, crea expectativas y, en fin, 
genera impulsos en diversas direcciones en el medio que la re.cí be. 

Al pensar en estimular el crecimiento económico, los planificado
res deben ·entonces tomar en consideración que el gran impulso lo 
proporciona no sólo la inversión, sino también el "multiplicador 
tecnológico", que se puede lograr a través de la introducción de 
innovaciones y de la difusión de éstas, multipliCador que puede 
actuar de las siguientes maneras: a) vía aumentos de la produc~ 
tividad o del valor agregado en los sectores en que se emplea la 
nueva tecnología; b) reduciendo el costo de los insumos en los 
sectores que utilizan como tales a las producciones en que se ha in
corporado la innovación, y c) estimulando la adopción de nuevas 
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· innovaciones en actividades abastecedoras, usuarias, o competitivas 
de la que está innovando originalmente. 

Vale la pena mencionar que mientras más temprana la innova
ción, mayor es la posibilidad de alcanzar un impacto significativo. 
Esta aseveración reviste el carácter de advertencia para los países en 

· desarrollo, ya que una innovación tardía o rezagada respecto a los 
paises desarrollados, presenta el riesgo de encontrarse con mercados 
saturados o con una probabilidad de obsolescencia rápida de la 
innovación tecnológica adoptada. 

Hasta este punto, pareciera que todos los efectos de la innova
ción tecnológica son ampliamente favorables, pero esto no neccsana
mente es así, al menos en el caso de los países en desarrollo. En estos 
países, una inmensa pro:porción de la tecnología que se utiliza co
rresponde a tecnología importada, lo cual plantea algunos problemas. 
Uno de ellos radica en las dificultades que se enfrentan en la com-

· pra de tecnología en mercados sumamente imperfectos, punto que 
se tratará más adelante. Otro problema serio resulta del hecho de 

· que muchas veces las innovaciones que se adoptan han sido diseña
das para otros medios económicos, precisamente los de los países 

· desarrollados, que son los grandes productores de tecnología. En 
. e~osmedios, la escasez relativa de los factores es distinta de la nues
tra y, en consecuencia, las tecnologías que se desarrollan son alta

.. mente intensivas en capital, de recurso difícil para nosotros, y aho
rradoras de mano de obra, factor que es relativamente abundante 
en nuestro medio. Entonces, la absorción indiscriminada de tecno-

· logia puede conducir a un crecimiento económico costoso en térmi
nos de los requerimientos de capital, y !PoCO satisfactorio, porque no 
proporcion,a emp),eo a nues¡tros trabajadores. (Halbitualmente este 
problema se ha visto a¡gravado, además, por políticas que han sig-

,nificado un encarecimiento relativo de la mano de obra frente al 
. costo del capital. 

Además de los efectos ya señalados, si la tecnología es importada 
en forma absolutamente libre y sin control, puede conducir a lo que 
se ha denominado la "'trampa .tecnológica"ó. Al producirse una 
transferencia masiva e indiscriminada desde los países desarrollados 
hacia los países en desarrollo, pueden provocarse los siguientes efee-

· tos nocivos: 

a) Frustración del sistema local de innovaciones, al ser desplazada 
su oferta por la oferta externa. 

• Para mayor detalle, ver referencia (7). 
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b) Concentración del esfuerzo de innovación en los bienes de con
sumo destinados a las clases de altos ingresos, lo que implica 
una re asignación de los recursos en desmedro de los bienes de 
consumo popular . 

. c) Se crean pocos empleos, y éstos están destinados principalmente 
a personal calificado, en desmedro de una generacIón de empleos 
más importantes y que a.barque todo tipo. de calificaciones. 

llI. ¿CÓMO SE COMlllR.CIALlZA LA TECNOLOGíA? 

La tecnología se produce fundamentalmente como fruto de los es
fuerzos de investigación y desanollo, y cada vez más se origina en 
la aplicación del conocimiento científico. fTanto el avance de este 
último como la creación de tecnología se concentran en los países 
de mayor desarrollo, que destinan importantes volúmenes de recur
sos a esos propósitos. En este proceso de avance del conocimiento 
científico y de producción de tecnología, el Estado en los respectivos 
países desempeña un papel fundamental, no sólo como producLor, si· 
no también oomo el principal promotor, actuando directamente a 
través del gasto que, con ese propósito, canaliza hacia instituciones 
públicas y privadas, e indirectamente a través de subsidios, incelltivos 
tributarios, apoyo crediticio, contratos, legislación de marcas y pa· 
tentes, .etc. 

En definitiva, el "bien" que se produce es tecnología, que es una 
mercancía, y que como tal, se compra y se vende. Los países desa
rrollados, productores de tecnología son también los que comercian 
un mayor volumen de ella. Los países subdesarrollados no sólo pro
ducen escasa tecnología, sino que además representan una parte po
co significativa del comercio mundial de aquélla. 

ILa tecnología es comercializada en distintas formas, dependiendo 
de su naturaleza, de las características del país que la demanda, de 
su capacidad de asimilar tecnología nueva, y de la estrategia de 
quien la ofreceS. 

En países con un grado de desarrollo muy bajo, una proporción 
muy importante de la tecnología es adquirida "incorporada" en bie
nes de capital y materias primas. :Por otra parte, la tecnología "no 
incorporada" que se adquiere, consiste en especial en personal ex
tranjero, y, en parte, en capacitación de personal local. En las ac
tividades extractivas primarias, y también en parte de la industria 

• Ver referencia (1). 
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manufacturera incipiente, la tecnología llega a través de la instala. 
ción de plantas completas por parte de empresas extranjeras. 

En países con un grado de desarrollo un poco más avanzado, en 
los cuales ya ha alcanzado una cierta importancia el sector industrial 
manufacturero, la tecnología que se compra crece en volumen y cam
bia en su composición, cobrando mayor importancia la tecnología 
desincorporada: planos, licencias, patentes, marcas, mgeniería, entre
namiento de personal, etc.; y también crece la inversión directa de 
empresas extranjeras que se radican instalando fi!iales o asocián
dose con productores locales. 

iEl desarrollo de la industria local, frecuentemente se produce 
acompañado de una fuerte ~protección arancelaria, lo cual dificulta 
a las firmas extranjeras para llegar a los mercados locales con pro
ductos manufacturados, pero no las obstaculiza para instalarse y 
vender su tecnología, asegurándose, al radicarse, no sólo el merca
do interno, sino la posibilidad de extraer del país excedentes mo
nopólicos por una de las varias vías que se le ofrecen, según se verá 
más adelante. 

Desde el punto de vista de las firmas proveedoras de tecnología, 
éstas preferirán transferirla por medio de la inversión directa en 
aquellos casos en que ihayan comprometido recursos importantes en 
investigación y desarrollo, cuando tengan una posición de liderazgo 
en la tecnología en cuestión, o cuando la inversión directa no les 
represente un gran volumen de recursos financieros. Por otra parte, 
cuando se den los casos contrarios, o cuando se trate de una inno
vación con un ciclo de vida relativamente breve, las firmas pro
veedoras tenderán a preferir la venta de la tecnología por la vía 
de las licencias. 

Sin embargo, no se trata simple y llanamente de comprar la tec
nología que otros ofrecen. No es fácil hacerlo. Se trata de un mer
cado sumamente imperfectO', que en muy poco se asemeja a los mer
cados eficientes de la teoría de la competencia perfecta. A continua
ción revisaremos algunas de las principales características que deter
minan esa imperfección". 

La tecnología, cuando se vende "incorporada" a bienes de capital, 
insumos intermedios, o sistemas completos de producción y/o dis
tribución, no se transa en forma separada, sino integrada a esos bie
nes, reduciéndose entonces las condiciones de competitividad, ya 
que no se trata de mercados independientes :para los dO's tipos de 

• Para mayor detalle, ver referencias (12), (15) Y (16) . 
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productos, sino que éstos se comercializan amarrados, en "paquetes". 
Por otra parte, al concurrir al mercado de tecnología, el compra~ 

doy necesita tener conocimiento acerca de las cualidades del pro
ducto que pretende adquirir, al igual que en cualquier otro mer
cado. Sin embargo, en este caso el "bien" en cuestión es precisamente 
ese conocimiento. Nos encontramos entonces con un comprador, que 
muchas veces está en una posición débil, con la consiguiente proba
bilidad de una imperfección en la transacción. 

Además, la información o tecnología posee la característica de 
que el empleo o la compra de ella por parte de un usuario no t'e~ 

duce su disponibilidad, !presente o futura, par<\. otrOS eventuales 
compradores. El costo en que se incurre al usar o vender la tecno
logía por parte de quien ya la posee es prácticamente nulo, salvo 
gastos relativamente pequeños por concepto de adaptación a las ne
cesidades del comprador y/o por la preparación de documentos, 
planos, etc. Sin embargo, para el usuario potencial, en caso de no 
adquirir la tecnología que se le ofrece, la alternativa que se le pre
senta es desarrollarla partiendo desde cero, con un costo que puede 
llegar a ser altísimo. El precio de' transferencia se determinará den
tro de este amplio rango, entre prácticamente cero y un monto muy 
elevado, resultando en definitiva exclusivamente del proceso de ne
gociación entre las partes. 

Frente a <"Sta negociación, el comprador y el vendedor están en 
una posición de fuerza relativamente muy dispar. El primero, sin 
información, sin experiencia, frente a una alternativa de innova~ 
ción propia que es cara y riesgosa, y muchas veces sin real incentivo 
para negociar debido a que las altas tasas de protección de los mer
cados locales en los que vende su producción le permiten ser ine
ficiente e incurrir prácticamente en cualquier costo, se enfrenta a la 
transacción en una posición muy desfavorable. 'El vendedor, por su 
parte, que posee información muy completa acerca del producto que 
vende y sobre las características del comprador, que incurre en un 
costo marginal cercano a cero al vender su tecnología, y que se en· 
frenta a un mercado casi cautivo, reservado para él por un sistema 
de patentes, se enfrenta a la transacción en una posición práctica
mente monopólica. 

En un mercado tan imperfecto como éste, el "precio" identificad,> 
en la transferencia de la tecnología no es más que una parte pequeña 
del "costo" total que aquélla significa, y que puede estar presente 
en variadas formas: en los precios de bienes de capital, en los de 
las materias primas sob-refacturadas, o en las múltiples cláusulas res-



ANTECl!.DENTES, BALANCE y PERSPECTIVAS DEL SISTEMA INTERAMERICANO 

trktivas que suelen ser incluidas en los contratos de licencias, tales 
como prohibiciones de exportar, exclusividad de servicios técnicos. 
fijaciones de precios, exclusividad de comercialización, etc. Es dec1!, 
existe un precio "visible" y uno adicional "invisible". 

lAbora bien, cuandO' la transferencia de tecnología se produce a 
través de la inversión extranjera directa, el país receptor está inclu
so en una posición aun más débil, ya que no sólo no elige la tecno
IO'gía, sino que ni siquiera negocia cuanto se paga por ella ni tam
poco conoce el mecanismO' por medio del cual ese monto será trans
ferido hada el exterior. 

!IV. ¿CÓMO SE ENFRENTAN LOS !PAisES AL iDESAFÍO TECNOLÓGICO? 

Tratándose de un mercado tan imperfecto frente al cual los países 
en desarrollo están en tan dara desventaja, y siendo la tecnología 
un factor tan· crucial para el crecimiento económico, es lógico peno 
sar en la necesidad de una preocupación preferente y de una ac· 
ción decidida y coherente por parte de los gobiernos de los países 
su bdesarrollados. 

En los países avanzados, que son los principales productores de 
tecnología, y que también son los que comercian con un mayor vo· 
lumen de ella, la intervención del Estado en este campo es impor
tante y fundamental. En los países en desarrO'llo esa intervención es 
aun más necesaria. Los antecedentes ya consignados permiten for
tnarse una idea de la magnitud y complejidad de la tarea y de la 
fuerza que se requiere para ser "contraparte efectiva" en un m<:r
cado tan imperfecto como éste. Pero la tarea del Estado no debe 
deducirse a la regulación del comercio de tecnología, sino debe ser 
mucho más amplia y abarcar la definición de una política tecnoló
gica integral, coherente con los O'bjetivos nacionales y el diseño e 
implementación de los instrumentos que se van a utilizar !para lle
varla a cabo. 

"En la medida en que se desee transfO'rmar al país en una nación 
moderna y soberana, esa política debe proponerse aumentar paulati
namente la- autonomía tecnológica de éste, es decir, su capacidad de 
decisión y elección en todos los problemas relacionados con el uso 
de la tecnología"8. 

Debe aclararse: la autonomía no significa autarquía, lo cual se
ría no sólo difícil, sinO' inconveniente. 

8 Ver referencia, (12) • 
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IPodríamos decir, entonces, que los grandes o:bjetivos que debe per
seguir una política tecnológica son los siguientes9: 

a) "ModernÍ!zación, expansión y diversificación de la economía COn 
miras a una producción maylOr y una distribución más equitativa 
de ésta". 

b) "El desarrollo interno de un sistema balanceado de actividades 
de investigación, educación, información y extensión técnica, es 
decir, de la capacidad cienúfica que sirva de base para la produc
ción y difusión nacional de tecnología" (Oferta interna de tec
nología) . 

c) "El desarrollo de una capacidad de innovación tecnológica, es 
decir, la promoción de una serie de medidas de orden técnico
económico y social que aumenten la propensión a la utilización 
y aplicación de tecnología" (Demanda de tecnología). 

d) "iLa importación adecuada de tecnología, mediante la selección, 
adaptación, aplicación y mejora de tecnología importada, y su 
difusión en el medio ambiente, así como la promoción de expor
taciones de tecnología estimulando la capacidad creativa interna" 
(Comercio exterior de tecnología) . 

e) iLa acción conjunta con otros países en desarrollo en materia tec
nológica para lograr el intercambio de experiencias y de tecnolo
gía, y para alcanzar posiciones comunes en las negociaciones con 
los países industrializados. (Relaciones internacionales en matc-· 
ria tecnológica) . 

V. LAS OPCIONES LATINOAMERICANAS Y EL PAPEL !DE LOS EE.UU. 

Revisados en líneas generales los principales conceptos, características 
y problemas que envuelve el tema de la transferencia de tecnologia, 
pasemos a preguntarnos: ¿Cuáles son las opciones que tienen los paí
ses latinoamericanos para poder llegar a hacer de la tecnología y el 
desarrollo tecnológico herramientas eficaces que les permitan supe..; 
rar su estado de subdesarrollo? 

La opción que aparece como racional y viable, aunque no sin obs
táculos que superar, ya fue señalada anteriormente. Ella consiste fun
damentalmente en la definición e implementación de una polítiéa: 
tecnológica integral, que conduzca hacia una AUTONOMIA-TEC': 

~ Ver referencias (8) y (l!I) • 
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NOLOGIA, entendiend,o estO' últimO' comO' el desarrO'llO' de una capa
cidad autónO'ma en el manejO' y O'rientación de lO's flujO's de tecnO'lo
gía. ;Para lO'grar estO', hay que desarrO'llar simultáneamente una capa
cidad para interesarse por la innO'vación y demandar tecnO'l0'gía, una 
capacidad para crearla internamente, y una capacidad para cO'ntrO'
lar la que se impO'rta. 

PO'r supuestO' que las áreas hacia las cuales se 0'riente el esfuerzO' 
creativO' lO'cal, las fO'rmas que adO'pten las mecanismO's de contr0'l, 10'5 
instrumentO's de estímulo que se empleen para activar, tantO' la de
manda cO'mo la O'ferta de tecnología, y la Drganización instituciO'nal 
que se utilice para enfrentar el "desafío tecnO'lógico", dependerán de 
los o'bjetivO's y wndiciO'nes específicas de cada país. 

PO'r O'tra parte, además de lO's esfuerzos internos de los países pa~ 
ra enfrentar los problemas planteadO's, también se presenta la opción 
de reaHzar un esfuerzo conjuntO'. Esta acción cO'njunta permitirá apO'
yar y cO'mplementar lO's esfuerzos internos individuales, promover y 
facilitar la transferencia de cO'nocimientos técnicO's y abordar en fO'r
ma coordinada las tareas de investigación y adaptación tecnO'lógica. 

Respecto a este tema, América Latina dejó constancia expresa, pO'r 
primera vez, de su preO'cupación pO'r la ciencia y la tecnDlog{a, co
mo elementO's dinámicO's del desarrollO', en abril de El167, cuandO' lO's 
Presidentes de América, en !Punta del Este, señalarO'n su vO'luntad de 
poner "la Ciencia y la TecnO'lO'gía al serviciO' de nuestrO's pueblos". 

Desde esa fecha, se ha recO'rridO' un camino largO', nO' siempre ex
pedito, cO'n períodO's en que el diálO'go parecía estancarse. A pesar de 
los incO'nvenientes, los esfuerzO's realizados iban conducido al menos 
a una mejO'r comprensión del problema del desarrollo científic0' y 
tecnO'lógicO'. Sin embargo, la acción cO'njunta y cO'O'rdinada de los paí
ses de América está aún lejos de producirse. 

Tal ve:z: lO' más cercanO' al O'bjetivo deseado ha sido el PrO'grama 
Regional de Ciencia y rrecnO'1O'gía de la Organización de los Esta
dO's AmericanO's, pero éste nO' ha sidO' verdaderamente la acción cO'n
junta que se requiere. 

El prO'grama ,de la OEA ha contribuido apO'rtes valiosO's en materia 
de estudios, de asesoría Igeneral a los países, y a través de acciO'nes 
'bilaterales entre la Secretaría de la OEA y los países. Sin embargo, nO' 
se ha prO'ducido el prO'yecto multinaciO'nal que se buscaba. Hasta una 
fecha relativamente reciente, ni la OEA ni los países han estimuladO' 
suficientemente la interacción entre éstDs en materia de Ciencia y 
TecnO'logía. 

Esta aparente dilusión del diálO'gO', nO' significa que lO's países la-
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tinoamericanos hayan olvidado el tema. "En los años recientes, la 
inquietud y las iniciativas se han revitalizado, y este nuevO' impulso 
se ha manifestado en las reuniones de Cancilleres de América en Bo
gotá, TlatelO'lco y Washington, dO'nde ellos han coincidido en expre
sar su voluntad de " ... impulsar las políticas encaminadas a pro
mover la transferencia de conocimientos técnicos patentados y no pa
tentados entre los respectivos países, teniendo en cuenta las condicio
nes prevalecientes en cada país, para la introducciÓn de nuevas ma. 
nufacturas con el fin de lograr un mayor empleo de los recurbOS hu
manos y materiales disponibles en cada país, para obtener un mayor 
desarrO'llo técnico interno, y para la creación de productos de expor. 
taciÓn"lo. 

Es así como en la reunión de Cancilleres de Washington, en abril 
de 1974, se crea el Grupo de Trabajo sO'hre Ciencia y Transferencia 
de Tecnología. 

Reunido este grupo por primera vez en Brasilia en juniO' de 1974, 
se fijan las pautas de trabajo y se forman cuatro subgrup'os con los 
siguientes temas: 

1: Fortalecimientos del Sistema Científico y Tecnológico interno. 

H: Utilización del pO'tencial de los países desarrollados. 

lII: Transferencia de Tecnología. 

IV: Posibilidades de Creación de Mecanismos Institucionales destina
dos a asegurar la consecución de los objetivos esbozados. 

La acción del Grupo de Trabajo cuJmina en Santiago de Ohile en 
noviembre de 1974, con la discusión del tema del subgrupo IV, qu~ 

debe tomar en cuenta para sus recomendaciones los informes previos 
de los otros tres subgrupos. 

Como tantas otras veces, los países manifiestan un consenso en la 
necesidad de crear los mecanismos institucionales necesarios para ase
gurar la consecución de los objetivos planteados, pero discrepan en la 
forma y en el fondo en cuanto a la estructura y el alcance que esos 
mecanismos deben tener. 

!La discrepancia más marcada se produce entre la posición de los 
Estados Unidos y la de los países latinoamericanos y del Caribe. Sin 
embargo, también existen discrepancias entre estos últimos. 

La proposición de los Estados Unidos, bosqueja de manera muy 

,. Cita de la Declaración de los Cancilleres de América en Tlatelolco. México. 
1974. 
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breve, plantea la creación de un Comité Coordinador, formado por 
representantes gubernamentales, destinado a establecer un marco de 
acción que desarrolle mecanismos para mejorar las condiciones en que 
se dan los flujos de tecnología, de modo de lograr una ventaja muo 
tuall. 

Un mecanismo de esta naturaleza podría contar con los siguientes 
elementos: 

a) Un Comité sobre Ciencia Aplicada y Transferencia de Tecnolo
gía, que sirviera de foro para el diálogo intergubernamental. 

b) Un Comité Técnico, compuesto por expertos, dedicado a identi
ficar obstáculos en el desarrollo y transferencia de la tecnología, 
y a sugerir medios :para superarlos. 

c) Grupos técnicos ad hoc, destinados a examinar problemas con
cretos definidos sobre una base funcional o geográfica. 

El espíritu de los países latinoamerica'llos, por su parte, está muy 
bien reflejado en las palabras del Canciller chileno, al inaugurar la 
reunión de trabajo del Subgrupo IV, cuando señaló: 

"El tiempo de la meditación ha pasado, y Iba llegado la :hora de 
la acción. No estamos aquí para recorrer caminos ya superados, por
que ello significaría la ·esterilización del trabajo y la frustración de 
nuestros pueblos" . 

. "El consenso de político existe y en función de él existe el desa
fío a vuestra creatividad y capacidad técnica. Queremos escuchar 
proposiciones concretas, pragmáticas y novedosas. El nuevo diálogo 
entre América Latina y los IEstados Unidos debe contemplarse .nece
sariamente en los problemas del desarrollo científico y tecIlológico". 

"Los esfuerzos actuales son valiosos y deben mantenerse y mejorar
se. Pero ello no significa que lo realizado sea único y suficiente. Es
peramos soluciones viables en el corto plazo, que no signifique du
plicar lo que actualmente se hace, porque grande es la urgencia de 
disminuir la brecha que nos separa de los países desarrollados" 12. 

No vale la pena entrar a discutir las discrepancias que se plantea-

:u La proposición completa de los EE.UU. está incluida en el documento, "Gru
po de Trabajo sobre Ciencia y Transferencia de Tecnología. Reunión de Sub
grupo IV: Creación de Mecanismos Institucionales". Documento Final OONIOYT, 

Santiago' de Chile, noviembre 1974. 
lJI Cita del discurso del Canciller de Chile en la inauguración de la Reunión 

del Subgrupo IV. Discurso completo, incluido en documento· de OONIOYT antes 
mencionado. 
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ron entre los países latinoamericanos, puesto que en definitiva ellos 
lograron llegar a un planteamiento común, consistente en dos par
tes: 13 . 

a) Una propuesta latinoamericana sobre programas y acciones, y 

b) La definición de un conjunto de condiciones mínimas planteadas 
a los Estados U nidos para !poder comenzar el nuevo diálogo. 

La propuesta sobre programas y acciones es bastante más ambicio
sa, detallada y extensa que la presentada por la delegación nortea.."lle
ricana y plantea, en forma muy resumida, que el desarrollo tecnoló
gico requiere, entre otras, de las siguientes acciones: 

a) íFormación y entrenamiento de recursos humanos. 

h) Refuerzo de instituciones de investigación y desarrolla. 

c) Ejecución de proyectos de adaptación y de creación tecnológica 
autóctona. 

d) Desarrollo de servicios de información tecnológica. 

e) Acceso a tecnologías de libre disposición. 

f) Fortalecimiento de los servicios de apoyo al desarrollo tecnológi
co. 

g) Refuerro de los organismos nacionales de politica tecnológica. 
El planteamiento de las condiciones mínimas indica que los países 

latinoamericanos consideran que el nuevo diálogo debe significar cam
bios sustanciales en aportes de recursos financieros y materiales, así 
como de políticas científicas y tecnológicas que reflejen la apertun. 
del Gobierno de los Estados Unidos en esta materia. 

La delegación norteamericana hizo saber allSubgrupo IV, su male3-
tar por las condiciones planteadas, y desde ese momento, el diálogo 
entre América Latina y los Estados Unidos sobre Ciencia y Transfe
rencia de Tecnología entró en un statu-quo que se prolonga hasta 
hoy. 

Bin embargo, con toda seguridad el tema va a ser tratado en la 
próxima reunión de la Organización de los Estados Americanos en 
Santiago, y las perspectivas de que se logre algún progreso no son taJIl 

oscuras como pudieran parecer, dados los antecedentes pres~ntados 
hasta este punto. 

El elemento .que arroja alguna luz sobre las posibilidades de rea-

l.lI Tanto las proposiciones individuales de los países latinoamericanos y del Ca· 
ribe, como el planteamiento conjunto de ellos, están incluidos en el documento 
de OONICYT antes mencionado. 



ANTECEDENTES, BALANCE y PERSPECTIVAS DEL SISTEMA INTERAMERICANO 

nudación del diálO'gO' es el discursO' pronunciadO' pO'r el SecretariO' de 
EstadO' de lO's EstadO's UnidO's, Sr. Kissinger, durante el mes de ma· 
yO' de 1976, en NairO'bi, cO'n mO'tivO' de la Cuarta Conferencia de 
UNCTAD. 

En su intervención, el SecretariO' de EstadO' hace un planteamien
tO' sustancialmente distintO' de la pO'sición que hasta entO'nces habían 
tenidO' lO's EstadO's UnidO's. 

LuegO' de reconO'cer la necesidad de los países en desarrO'llo en 
cuanto a pO'der contar cO'n la tecnolO'gía adecuada, en cantidad y ca
lidad, y las dificultades internas y externas con que tropiezan para 
:poder hacerse de ella, anuncia un plan de acción de los EstadO's Uni· 
dO'!'. basado en cincO' puntos: 

a) ¡Para adaptar tecnología a las necesidades de lO's p'aíses en desa
rrollO', lO's Estados UnidO's apO'yan el establecimientO' de una red 
de instituciones de investigación y desarrO'llO' a nivel lO'cal, regio
nal e internacio:nal. 

b) ApO'yan a las Naciones Unidas en su esfuerzo pO'r mejorar el ni
vel y la calidad de la infOTmación tecnO'lógica dispO'nible para l(j~ 

países en desarrO'llO', a fin de que éstO's mejO'ren su prO'pia selec
ción de tecnO'logías. 

e) ApO'yan un esfuerzo priO'ritariO' destinadO' a la fO'rmación de nue· 
vas generaciO'nes de expertO's en tecnO'1O'gía. 

d) Están dispuestO's a realizar un esfuerza para lO'grar que el prO'ceso 
de transferencia de tecnO'logías sea más efectivO' y más equitativO'. 

e) Plantean la necesidad y la vO'luntad de lO's Estados UnidO's, en 
cuantO' a definir desde ya O'bjetivos claros por alcanzar durante la 
próxima CO'nferencia de las NaciO'nes Unidas sobre Ciencia y Tec
mO'logia para el Desarrollo, propuesta para 1979. 

Es de esperar que, bajo estas nuevas condiciones, el diálogo sea fruc
tíferO' y que se lO'gre, a la brevedad pO'sible, estabfecer mecanismO's efi
caces que permitan a 10'5 pueblos del Tercer Mundo. beneficiarse con 
los frutos de desarrolla tecnO'lógico. 

220' 



(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

Hugo Trivelli O. I PROBLEMAS DE LA TRANSFERENCrA DE TECNOLOGíA ... 

REFERENCIAS BIBLlOGRAFICAS 

Baran60n, Jack: "Technology Transfe·r through me firmO" AER, mayo de 
1970. 
Denison, Edward F.: "The sorces of growth in the U.S. and me altemative 
before us", Committee for Economic Develo'pment, 1962. 
Estrada, Raúl: "La transferencia de tecnología; una estrategia", Mimeo. 
Programa de entrenamiento FOiNAPRE·BID, Quito, 1975. 
Gonod, Pierre: "Diagnóstico general sobre transferencia de tecnología en 
América Latina.". Mimeo. Departamento de Asuntos Científicos. Secreta· 
ría General df: la Organización de los Estados Americanos, Washington 
D, C. 1972. 
Gonod, Pierre.: "Esbozo teórico sobre la transferencia de la tecnología 
y conceptos anexos". Mimeo. Departamento Científico, Secretada Gene
ral de la OEA, Washington D, C. 1972. 
Katz, Jorge: "Importación de tecnología, aprendizaje local e industriali
zación dependiente". Mimeo. Secretaria General de la OEA, Washington 
D. C. 1972. 
Nitsch, Manfred: "La trampa tecnológica". Revista Comercio Exterior, 
Vol. x~, NQ 9, México, 1971. 
Oxman, Gastón y Sagasti, Francisco: "La transferencia de tecnología bol
cia los países del G:t;upo Andino". Mimeo. Departamento Científico. Secre
taría General de la OEA, Washington D.C. 1972. 
Pommier, Philippe: "La tecnología en la estrategia de desarrollo in
dustrial chilena", en "Proceso a la industrialización chilena", Ediciones 
Nueva Universidad, Universidad Católica de Chile, 1972. 
Prebisch, Raúl: "Transformación y desarrollo, la gran tarea de Amén
ca Latina". 
Quinn, James B.: "Scientific and technical strategy at the national and 
mahor enterprise level", artículo en "The role of Scíence and technolo~ 
in economic development", UNESOO, 1970. 
Sábato. Jorge: "El comercio de Tecnología". Mimeo. Departamento Ci~1lI" 

tífico, Secretaría General de la OEA, Washington D. C. 
Sábato, Jorge: "Bases para un Régimen de Tecnología", Comercio Exte· 
rior, Dic. 1973. 
Sachs, Ignacy: "Políticas tecnológicas para el desarrollo latinoamericano', 
Mimeo. Departamento Científico, Secretaría General de la OEA, Wash-
ington D. C. 1971. 

(15) Sachs, Ignacy: "Transferencia de Tecnologia y prioridades de investiga
ción en Amélrica Lltlina. Mimeo. Departamento Ch!ntiñco, SecretarJa 
General de la OEA, Washington D. C. 1971. 

(16) Vaitsos, Constantine: "Foreign Investment PoIídes and Economic 
Development in Latín America". Journa1 of World Trade Law, Nov. 1973. 

(17) Vaitsos, Constantine: "The process of commerdalization of tecbnollJg}' in 
the andean pact", Mimeo. Departamento Científico, Secretaría General 
de la OEA, Washington D. C. 1971. 



LAS RELACIONES INSTITUCIONALES ENTRE LA 
ORGANIZACION DE NACIONES UNIDAS Y LAS 
ORGANIZACIONES DE ESTADOS AMERICANOS 

Rodrigo Díaz Albónico 

El profesor Miohel Virally estima que la multiplicidad y la extrema 
variedad de organizaciones que él denom~na "parciales" (organiza
ciones regionales), le prohiben estudiar en detalle los mecanismos 
de relación entre aquéllas y la Organización Mundial. Dicho autor 
prefiere diseñar los diferentes modelos teóricos de posibles relacio
nes con el objeto de analizar de qué manera las organizaciones re
gionales aportan o perturban el proceso de unificación de la so
ciedarl internacional1. 

Nuestra hipótesis es distinta aunque no totalmente diferente. Exis
ten dos campos entrelazados entre sí, en donde es posible estudiar las 
relaciones institucionales entre una or.ganización regional, OEA, y la 
Organización IMundial. Ellos dicen relación al reglamento' político 
de los conflictos y al sistema universal de seguridad colectiva. 

Ahora bien, hemos introducido en el título de este estudio el tér
mino "relaciones institucionales", es decir, pensamos que OEA se en
cuentra, por lo general, en una relación de subordinación con res
pecto a Naciones Unidas. Esta afirmación aparece corroborada si <:e 
n:cuerdan algunas disposiciones de las cartas constitutivas de ambas 
Olganizacíones. 

La carta de San Francisco contiene el capítulo VIII, consagrado a 
105 Acuerdos Regionales. El artículo 52 promueve la existencia de 
acuerdos u organismos regionales cuando éstos o sus actividades son 
compatibles con los Propósitos y Principios de Naciones Unidas. En 
los párrafos siguientes la Carta se dirige a dos destinatarios diferen
tes con un mismo objetivo teleológico: el arreglo pacifico de las 

'controversias de carácter local. El primer destinatario (párrafo 2) 
son los Estados Miembros de Naciones Unidas, pero que son partes 
en acuerdos u organismos regionales, en cambio, en el párrafo si
guiente (39), el sujeto referido es el Consejo de Seguridad sobre 
quien pesa la obligación de promover el desarrollo del arreglo pa
cífico de controversias locales por medio de acuerdos u Ol'ganismos 
rt:gionales. 

1 Virally (M). L'Organisation Mondiale. París, Librairie Armand Colín, 1972. 
587, pp. 295. 
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Por su parte, el artículo 1 de la Carta de Bogotá, estipula: ..... 
Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de los Estados Ame
tÍtanos constituye un organismo regional. .. ". La relación es de de
pf:ndencia por lo menos en un esquema institucional, reafirmada en 
el artículo 2, al prescribir que para cumplir las obligaciones regio
nales de acuerdo a lo dispuesto en la Carta de Naciones Unidas, la 
OEA ha establecido ciertos propósitos juzgados como esenciales. 

El artículo 23 de la Carta constitutiva de la Organización de Es
tados Americanos reproduce en parte lO' dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 52 de la Carta de San Francisco, al estipular que les 
Estados Americanos partes en una cO'ntroversia internacional utili
zarán los procedimientos pacíficos ofrecidos por el sistema OEA "an
tes de ser llevadas al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas". 

Una serie de otras disposiciones, como en el artículo 5'2, 91 Y 95 
se refieren a las relaciones posibles a través de órganos diferentes, 
entre la Organización de Estados Americanos y Naciones Unidas. 
Las modalidades que pueden revestir estas relaciones van desde una 
colaboración, pasando por una concurrencia hasta finalizar en el 
"coto reservado", traduciendo una expresión del profesor Vi rally 
(chasse gardée) 2. 

Existe un campo de las relaciones intennacionales en donde es 
posible aplicar esta triple modalidad de relación. Nos referimos al 

. campo de la seguridad colectiva. En él es pasible detectar una cül;abo

. ración entre organismós regionales y organización mundial, a tra
vés de una repartición de funciones; una concurrencia teniendo pre
sente que ambos tipos de organizaciones persiguen a niveles espacia
les diferentes e iguales objetivos y, por último, una contradicción, 
cuando la organización regional desea mantener absoluta indepen
dencia en la solución de controversias locales, buscando extender el 
concepto de düminiO' reservado, cuyo titular es, por lo general, el 
Estado, a las organizaciones internacionales de carácter regional. 

Siguiendo esta óptica hemos dividido este trabajo en dos grandes 
puntos: el primero se refiere a la hipótesis en donde el organismo 
regional aparece inserto en un sistema de seguridad institucional, en 
cambio, en el segundo, el organismo regional adquiere mayor auto-

~ Según Virally existe la tendencia de extender abusivamente por parte de las 
Organizaciones regionales el concepto de -dominio reservado, al pretender plO

l::tibir a la Organización Mundial, el ocuparse de asuntos que se refieren a las 
relaciones .entre miembros de organizaciones no universales. Cf. L'Organisation 
MondiaÍe ..• op. cit., p. 297. . 
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nomía, paralelo a un proceso de descentralización del sistema ge
neral. 

iJ. • EL ORGANISMO REGIONAL EN UN SISTEM,A DE SEGURLDAlD 

INSTITUCIONAL 

En el análisis de este aspecto conviene estudiar someramente el sis
tema de seguridad colectiva desde un punto de vista general, para 
escudriñar posteriormente los caliOS en que el acuerdo regional co
labora con la Organización Mundial en la aplicación de un sistema 
institucional. 

A. El Sistema de Seguridad Colectiva Mundial 

No obstante el surgimiento de un cierto orden internacional, debido 
en gran medida al fenómeno de la Organización Mundial, los Esta
dos han conservado la libertad de armarse aún, par desgracia, sin lí
mites3 • Frente a esta realidad, muy palpable en los años 1945, era 
necesario encontrar un mecanismo de seguridad colectiva, como úni· 
co medio para Illantener la paz y la seguridad internacionales, anhe
los de la comunidad de pueblos al término de la Segunda Guerra 
Mundial. 

En esta perspectiva, entendemos por seguridad colectiva aquel 
mecanismo de disuasión suficientemente poderoso destinado a desa
lentar todo recurso a la fuerza por parte de UJn miembro de la co
munirlad mundial4• 

El sistema de Naciones Unidas, al igual que el Pacto de la So
ciedad de las N acionesli, ha previsto un sistema de seguridad colec
tiva. Pero a diferencia del Pacto de Ginebra, el sistema elaborado 
en San Francisco ha sido concebido de manera bastante más centra· 
lizado y eficaz. 

• La literatura sobre el armamentismo es abundantísima. En relación a los 
effuerzos realizados por NU, véanse dos publicaciones: "Les Nations Unies et le 
désarmement, 1947·1970, publicación de NU, 1976, y en lengua española el ti·a· 

bajo de García Robles, "Las Naciones Unidas y el Desanne" en la ONU: Dilema 
a los 25 afios, México. El Colegio de México, 1970, 304 pp.; págs. 82·114. 

4 Véase también la definición del profesor Benadava: "Un mecanismo institu
cional de acción conjun.ta, mediante el cual. todos los Estados que lo integran 
se comprometen a contrarrestar toda agresión que contra cualquiera de ellos m· 
tente otro Estado del sistema, mediante el empleo de la fuerza concertada en 
contra del agresor ..... , Seguridad colectiva y Naciones Unidas, citado por Betsalcl 
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Centralizado a raíz del papel primordial que juega el ConsejO' de 
Seguridad CQmQ responsable principal en la mantención de la paz; 
su eficacia provendría del hechO' de que el sistema de seguridad co
lectiva de N aciQnes Unidas está marcado PQr una concepción realis
ta de la sociedad mundial, muy alejadO' de las abstracciones del Pre
sidente WilsQn, al perpetuarse de alguna manera la coalición de las 
grandes PQtencias en guerra CQntra el fascismo. 

Dos aspectos aparecen impQrtantes en un análisis del mecanismo 
de seguridad colectiva tal cual lO' reglamenta al menos la Carta de 
las NaciQnes Unidas, en primer lugar, 100s aspectos institucionales; 
en segundO', una visión critica del mismo. 

1 . Aspectos institucionales del mecanismo 

Los aspectQs instituciQnales del mecanismo de seguridad colectiva 
implica estudiar las competencias que posee el órgano preponderan
te al interiQr del mecanismO' y qué obligaciones pesan sobre el resto 
de los miembros de la organización tutora del mecanismo en cues
tión. 

RespectO' al primerO', la responsabilidad en lO' que a mantención 
de la paz se refiere, está cQlQcada entre las manos de un pequeño 
número de Estados, los cincO' miembrQs permanentes del COnsejo de 
Seguridad, quienes disponen de una influencia prepQnderante en ra
zón de su poderío militar y del derecho de vetO'. 

ComO' se sabe, es el CQnsejo de Seguridad que, actuando al interiQr 
del cap. VII de la ¡Carta de la ONU, a quien cQmpete determinar qué 
medidas deben ser tQmadas para mantener O' restablecer la paz y la 
seguridad internacionales (art. 30); Y a quien compete invitar a las 
partes en CQnflicto a cumplir CQn las medidas provisionales que juz
gue necesarias O' aconsejables (art. 140) 6. 

P¡llombo (R), Seguridad colectiva en la Carta de las Naciones Unidas, Santia· 
gc, Edit. Jurídica de Chile, 1965, p. 7. 

5 Cf. particularmente el artículo 11, p. 1 del Pacto que disponia: "se declara 
expresamente que toda guerra o amenaza de guerra afecte o no directamcme 
a alguno de los miembros de la Sociedad, interesa a la sociedad entera, la 
cual deberá tomar las medidas necesarias para garantizar eficazmente la paz 
dc las Naciones. En tales casos, el Secretario General convocará inmediatamente 
al Consejo a petición de cualquier miembro de la sociedad". Sobre esta org .... n¡. 
zadón se pueden consultar las reflexiones de C. Wilfred Jenks. "El mundo más 
allá de la Carta", Madrid, Editorial Tecnos, 1972, 173 pp., en especial el capi
tulo II, pp. 49·74. 

a Sobre la importancia de la naturaleza de estas dos disposiciones, en relaetón 
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Igualmente es de la competencia del Consejo de Seguridad deci
dir qué medidas coercitivas, impliquen o no el uso de la fuerza, de
ben emplearse para hacer efectiva sus decisiones (arts. 41 y 42). Si 
se trata de medidas militares, ellas serán ejecutadas con el concurso 
de fuerzas . armadas, asistencia y facilidades procuradas por los Es
tados miembros mediante invitación del Consejo de Seguridad (art. 
43) . 

{El segundo punto, dentro de los aspectos institucionales del meca
r.ismo de seguridad colectiva, dice relación con las obligaciones que 
recaen sobre los miembros de la organización. 

Sabemos que, por disponerlo expresamente el arto 25 de la Carta, 
los miembros de Naciones Unidas han aceptado cumplir las decisio
nes del Consejo de Seguridad7, en el bien entendido que la mayoría 
de las veces dichos Estados no formaran parte de ese Consejo inter
gubernamental restringidos. 

Sin embargo, esa participación no ha sido concebida como lo fue 
durante la Sociedad de ¡Naciones, de manera automática e igualita
ria. La participación de los miembros de la organización en un es
quema de seguridad colectiva es proporcionada y, por lo tanto, so
f'0rtable. 

Le corresponde al Consejo de Seguridad determinar en cada caso, 
qué miembros participarán en las operaciones por él decididas (art. 
48). sin perjuicio de la ayuda mutua que deben prestarse (an. 41); 
Y si algún miembro sufriese problemas económicos especiales a raíz 
de la ejecución de dichas operaciones, podrá consultar al Consejo 
de Seguridad acerca de la solución de esos problemas (art. 50). 

Ahora bien, si la participación se refiere a una operación militar, 
cada miembro puede limitarla o determinarla mediante acuerdos es
peciales suscritos con el Consejo de Seguridad (art. 4,3). Estos acuer
dos no sólo reglamentan lo referente a contingentes militares, sino 
también precisan aquel conjunto de facilidades, entre las cuales en-

a los artículos 41 y 42 de la Carta de la ONU. Véase Cf. Manin (PH). L'Organi
sation de Nations Unies et le maintien de la paíx. Le respect du consentement 
de l'etat, Paris, L. G. D. J.; 1971, 343 pp., págs. 30-47. 

7Sobre los poderes del Consejo de Seguridad y los problemas a que han dado 
lugar el artículo 25, véase Jacque (J) Element pour une theórÍe de L'acte jud
dique en droit. internacional public, París L. G. D. J., 1972, 5H pp., págs. 396-
404. 

"Cf. La reforma de la Carta de la ONU adoptada en 1963 ¡>Qr la Resolución 1991 
mediante la cual se elevó el nl1mero de miembros no permanentes, de 6 a 10 y se 
determinó su repartición geográfica. 
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contramos el derecho de paso. Más aun, estos acuerdos, por la impor
tancia que revisten, están sujetos a ratificación por parte de los Es
tados signatarios según su derecho interno (art. 43, p. 3). 

No obstante que los miembros se comprometen a mantener contin
gentes disponibles inmediatamente para la ejecución combinada de 
una acción coercitiva internacional, su importancia y grado de pre
paración son determinados por el Consejo de Seguridad con la ro-
1.lhoración del Comité de Estado Mayor (art. 47). 

¡Por último, si el Consejo de Seguridad decide recurrir al uso de 
la fuerza, los miembros requeridos a colaborar en operaciones mili
~arcs que no estén representados en el Consejo, serán invitados por 
ésta a participar en las discusiones que afecten el empleo del con
tingente de fuerzas armadas de dicho miembro (art. 44' . 
.:::. Visión crítica del mecanismo 

Una visión critica del mecanismo de Seguridad colectiva debe abar
car, en primer término, una comparación con aquel utilizado du
Junte la existencia de la Sociedad de Naciones, un análisis de las 
dísposiciones que han reglamentado este sistema en la Carta de las 
Naciones Unidas y, por último, cuáles han sido las razones de su ino
perancia práctica. 

Ya decíamos que, en relación al Pacto, el sistema ideado' en San 
Francisco, se caracteriza por un realismo marcado. El actual siste
ma de segundad colectiva ha incorporado primordialmente la alian
za militar de los aliados, extendiendo el número de miembros per
manentes del Consejo, de cuatro a cinc09 ; pero admitiendo la par
tkipación mediante representación de otros IEstados (miembros no 
permanentes o elegidos), y otorgando a las decisiones del Consejo 
de Seguridad un valor jurídico propio de actos unilaterales autori
tarios. 

Un segundo ·aspecto que distinguiría los enfoques entre ambas or
ganizaciones, dice relación a los compromisos que pesan sobre sus 

"Al momento de la constitución de la Sociedad de las Naciones, el Consejo 
comprendía cinco miembros permanentes (Gran Bretaña, EE.UU., Francia, Ita
lia y Japón). A raíz de la ratificación de los Estados Unidos de los Tratados 
ae paz, el Consejo comprendió hasta el 8 de septiembre de 1926, cuatro miem
bros. En dicha fecha, Alemania fue designada como miembro permanente del 
Consejo y el 18 de septiembre de 1934 la URSS. se agregó con igual estatuto. El 
Consejo contaba entonces con 6 miembros, pero a raíz del retiro de Japón }' 
Alemania en 1935, la Sociedad contó nuevamente con un Con5Cjo de 4 mie;n
bros permanentes. 
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miembros. 'Si en ambos casos la acción ejercida dentro del sistema 
de seguridad colectiva cuenta con la protección de la organización, 
el contenido de los compromisos es diferente al tener que conside. 
rarse la desigualdad de poder entre los miembros que colaboran en 
la ejecución de tales medidas. 

Por último, dentro del esquema de Naciones Unidas el objetivo 
de solución de conflictos, como 10 señala el profesor Virally, pasa a 
segundo orden1o, el Consejo de Seguridad puede ponerse en movi. 
miento desde que determina una simple amenaza a la paz (art. 39). 
La práctica ha demostrado que el Consejo de Seguridad, busca en 
pliruer lugar impedir el inicio de hostilidades, y la doctrina se ha 
encontrado con una nueva noción por estudiar, como aquella de 
"cese del fuego"ll. 

En cuanto a la reglamentación de la Seguridad colectiva, por la 
CaIta, cabe recalcar, en primer término, la supremacía de las gran
dts potencias. El artículo 43 que previó los famosos convenios es
péciales debía obligatoriamente concluir que los convenios suscritos 
entre el Consejo de Seguridad y los cinco miembros permanentes 
tendrían una mayor importancia que aquellos celebrados con otros 
miembros de la organización. 

Otro ejemplo de esta supremacía de las grandes potencias, la en
(ontramos consignada en el artículo 47 de la Carta. En efecto, dicha 
disposición establece el Comité de Estado iMayor, pero determina que 
solo los jefes de Estado Mayor de los miemhros permanentes del 
Consejo lo integrarán de manera constante. 

En fin, no olvidemos que el mecanismo de seguridad colectiva es 
lJO mecanismo esencialmente militar, que adquiere el carácter de 
universal por la organización en el cual se inserta, no existe en la 
sociedad internacional contemporánea ningún grupo de defensa mi. 
litar que englobe el número de 'Estados y el poderío comparable con 
aquel de Naciones Unidas. 

Nos falta referirnos a las razones de la inoperancia práctica del 
sistema de seguridad colectiva. Según el arto 2q de la Carta, párrafo 

10 Ver Virally (M) L'Organisation Mondiale, París 1972. Librairie Armand 
Colino 587 págs., págs. 463-464. 

11 Véase por ejemplo el trabajo de Pierrard (J) Le Cessez - le - Feu, Note 
d'étude, Strasbourg, mimeografiado. 1972, 51 págs. Este autor describe a pro
pósito de esta noción una cierta evolución. En un primer momento el "cese 
del fuego", aparecería como una simple consecuencia materíal de convenciones 
de armisticio; posteriormente surgiría como una convención inclasificable entre 
beligerantes, jugando el papel del armisticio. 
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3, las decisiones del ¡Consejo de Seguridad sobre cuestiones que no 
sean de procedimientos serán tomadas por el voto afirmativo de 
nueve miembros, incluyendo los -votos afirmativos de todos los miem
bros permanentes. Este articulo, que consagra el derecho de veto12, 

implica que el sistema de seguridad colectiva de Naciones Unidas 
no puede funcionar en perjuicio de uno de los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad, no obstante que probablemente será 
uno de ellos quienes podrán poner en peligro la paz mundial. Ade
más, es necesario combinar la institución del veto en la política de 
blu~ue, ya que mediante la primera los "Estados-cabezas" pueden 
proteger sus respectivas áreas de influencias de la intervención de la 
organización. 

Al instituir el veto los fundadores creyeron preferible paralizar el 
si~tema de seguridad colectiva, que permitir una conflagración en
tre las grandes potencias, lo que significada además de la muerte 
de la organización, un desastre cósmico -de inefables consecuencias 
para la humanidad. 

Ello no obsta a que el sistema de seguridad colectiva escoja, sobre 
todo, cuando aún no se percibía con tanta nitidez la división ideo
lógica, utilizar los acuerdos regionales como instrumento en la apli
caciÓn de medidas coercitivas. 

B. El acuerdo regional: Instrumento en la, aplicación 
de medidas coercitivas 

El artículo 53, inserto en el capítulo VIII de la Carta de Las Naciones 
Unidas (acuerdos regionales), dispone que el Consejo de Seguridad 
u tilizará dichos acuerdos u organismos regionales "para aplicar me
dldas coercitivas bajo su autoridad". 

Esta disposición recoge la preponderancia del Consejo en el sis
tema de seguridad colectiva: puede utiHzar dichos acuerdos regio
nales de la misma manera como puede solicitar la ayuda directa de 
(Aros miembros (art. 48, pág. 3) con el objeto de aplicar determi
nadas medidas contra el Estado o los Estados infractores en la man. 
tención de la paz. 

Sin embargo, este trabajo sería incompleto si no observamos cuál 
ha sido la práctica posterior a la elaboración de la Carta. Nos refe
rimos especialmente a las incidencias de la resolución "Unidad de 

12Sobre esta institución se puede consultar la obra ya clásica Day (G), Le 
dIOit de veto dans l'organisation des Nation Unies, París, Editions A. Pedone. 
1952, p. 244. 
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acción por la paz", del 3 de noviembre de '1950. En efecto, a raíz de 
los hechos ocurridos en Corea, donde el 25 de junio de 1950, tro
pas de Corea del Norte, traspasaron el paralelo 38. se ideó crear un 
sistema permanente que permitiera a la Asamblea General examinar 
en forma inmediata el asunto a fin de efectuar las recofuendaciones 
necesarias sobre una posible aplicación de medidas colectIvas, inclu
yendo si se tratara de un quebrantamiento de la paz o de un acto 
de agresión, el empleo de la fuerza armada. 

Esta resolución se fundaba en que una parálisis del Consejo de 
Seguridad (necesidad de requerir la unanimidad de los miembros 
permanentes) no podía significar que la organización dejase de cum. 
plir con su alta responsabilidad relativa al mantenimiento de la paz 
y seguridad internacionales. 

No obstante, estas afirmaciones, si se analiza la parte dispositiva 
de esta resolución, no existe una referencia específica a los acuerdos 
regionales para la aplicación de medidas colectivas. IPero nada obsta 
que en mérito de otras disposiciones de la Carta, sustituida la Asam· 
blea del Consejo, pueda la primera arrogarse las facultades que dis
posiciones, tales como el arto 48, atribuyen al Consejo de Seguri
dad. 

Volviendo a la hipótesis contemplada en el arto 53 distingamos dos 
puntos de reflexión: en primer término, el órgano que determina 
la aplicación de medidas; segundo, el órgano o acuerdo en nuestro 
caso, que aplica o ejecuta las medidas. 

El primer aspecto forma parte de un estudio más general del Con
sejo de Seguridad en relación a una exégesis de los arts. 27, 29, 30, 
31 Y 32 de la Carta, sin perjuicio de un análisis detallado del capí
tulo VIl. Téngase presente al respecto el fracaso del sistema ideado 
mediante la resolución 377 (v), en especial a propósito de dos asun' 
tos importantes, tales como la intervención militar soviética en Hun· 
glÍa y la crisis de Suez. Quizás siguiendo al Sr. Combacau habría 
que distinguir en este primer punto tres hipótesis de trabajo: la 
habilitación para sancionar; el desencadenamiento de la sanción 'Y 
por último las modificaciones que puede sufrir la sanción.1l1• No 
corresponde aquí analizar las situaciones descritas, nos basta seña
lar ciertas líneas directivas de una posible y posterior investiga
ción. 

El segundo aspecto cabe perfectamente dentro de nuestro estudio: 

10 Cf. Combacau (J). Le Pouvoir de Sanction de l'ONU. Etude théoríque de la 
coercidon non militaire, París, Editiom A. Pedone, 1974 p. i. p:igs. 65·209. 
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adoptada una sanción por el órgano habilitado, como debe ejecu
tarse ésta por los acuerdos regionales. 

El Juez Ruda compara esta situación a la institución del man
dato. IEl acuerdo regional, deséríbe el profesor argentino, tiene la 
calidad de un "simple mandatario ... a nombre de Naciones. Uní. 
das y con la obligación de dar cuenta de la manera como cumplió 
su mandator"14. 

El presidente de la Corte Internacional de Justicia, don Edtiardo 
jíménez de Arechaga, estima que el organismo regional funciona
ría "como una especie de órgano subsidiario del Consejo de Segu
ridad"15. Felipe ¡Paolillo, por su patre, prefiere utilizar el término 
"instrumento" para tipificar en este caso al organismo regional16 . 

El papel que juega un acuerdo regional no difiere de la labor que 
podría realizar cualquier miembro de Naciones Unidas o de un 
gTllpO de Estados a quienes el Consejo de Seguridad ha esco'gido 
panl ejecutar sus decisiones. 

Jean Combacau escribe que las organirzaciones regionales están 
localizadas según el arto 5,3 de la Carta, en una situación de "semi
dependencia" en relación a Naciones Unidas y agrega que en esta 
hipótesis nos encontramos frente a un sistema de descentralización 
internacional, al menos en la etapa de la ejecución17• 

Sin embargo, por clara que sea la disposición que comentamos 
(art. 53), la práctica de Naciones Unidas ha buscado otfO' funda
mento que el capítulo VIII de la Carta. Este cambio no es puramen
te formal, dejando percibir una relación diferente entre Naciones 
U nidas y :Organismos regionales. Según algunos sectores, Combacau 
entre eUos no pudiendo considerarse los organismos regionales co
mo "organizaciones subordinadas" utilizables en cuanto tales, Na
ciones Unidas las considera como igu:ales (partenaires), y en ,lugar 
de wlicitarles un apoyo para la ejecución de sanciones, los invita 
de igual a igual a realizar todo lo que esté en su poder para ayu
dar en la aplicación de sus resoluciones. Así sucedió en la resolu· 

"Ruda (J. M.): Relaciones de la OEA }' la ONU en cuan.to al mantenimiento 
de la paz }' la seguridad internacionales, citado por Jiménez dé AredÍaga (J!:) 
en "La Coordination de l'ONU et de l'organisation des Etats Am~ricains pour le 
réglament pacifique des différend et la sécurité collective", en R.CoA'».I., 1964. 
vol. lll, págs. 420-526, pág. 454. 

lSVer: Jiménez de Arechaga (E), op. cit., pág. 454. 
lO PaoIillo (I<") "Regionalismo }' acción coercitiva regional en la Carta de las 

Naciones Unidas", citado por ]iménez de Arechaga (E), op. cit., pág. 1M. 
17 Combacau m, op. cit., pág. 199. 
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ción 217 (1965) del Consejo de Seguridad en el asunto de Rode
sia a propósito de la organización de la Unidad africana. 

Esta actitud encuentra otra base legal que el capitulo ViII; la re
terencia al artículo 2 párrafo 6 es significativa. "[..a organízación 
'hará que los Estados que son miembros de las Naciones Unidas se 
conduzcan de acuerdo con estos principios... "es decir, la práctica 
posterior a la Carta ha preferido olvidar los términos del arto 53 que 
implican subordinación o dependencia, sustituyéndola por una reIa. 
ción de coordinación (igualdad) y asimilando los acuerdos regIo
nales a la categoría de Estados terceros frente a N.aciones Unidas1s. 

n. ¡EL 'ORGANISMO REGIONAL EN UN SISTEMA DE SEGURIDAD 

DESGENTRALIZAlD'O 

Estudiadas las relaciones entre una organización regional y un siso 
tema de seguridad jerarquizado, parece necesario analizar las relacio. 
nes posibles entre un aéuerdo u -organismo regional y la Organiza
ción Mundial, pero esta vez en un sistema que conoce un proceso 
evolutivo h¡JCia una mayor descentralización. 

EIjo nos obligará a referirnos a dos :hipótesis: la primera dice 
relaCIón a una situación en donde el acuerdo regional adquiere las 
características de un centro de decisión en la aplicación de medidas 
coercitivas; enseguida a los casos en donde el organismo regional 
Sé presenta en una total autonomía. 

A. El acuerdo regional: centro de decisión en la aplicación 
de medidas coercitivas 

El propio artículo 53 nos señala una segunda hipótesis de análisis 
" ... no se aplicarán medidas coercitivas en virtud de acuerdos regio
nales o por organismos regionales sin autorización del Consejo de 
Seguridad" ... 

Esta disposición significa que los mecanismos regionales, faVOTCci-

21! Mediante la Resolución 377 (V) del 3 de noviembre de 1950, se CtI~a una 
Comisión de medidas colectivas, la cual en sucesivos informes dispone que 101 
Estados deberían buscar conseguir para las sanciones económicas y financierav 

el concurso de otras organizaciones internacion.ales (AJ1891 del 30 de octubre 
de 1951, AJ2713 del 17 de 3gosto de 1954). Esta tendencia fue aceptada por 
la Asamblea General que, mediante la Resolución 503 (VI) del 12 de enero de 
1952. incitaba a los miembros que pertenedan a organismos regionales a es' 
forzarse para obtener al interior de esos acuerdos..... todo el apoyo posible a 
favor de medidas colectivas decisivas por Naciones Unidas. 
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dos por la Carta (art. ,5:2, párrafo 1), no están dotados de la autono
mía necesaria para aplicar medidas coercitivas al interior de un mar· 
co espacial regional. 

'Estamos frente a una situación diferente de aquella a que nos re· 
feríamos en la letra anterior: el organismo regional ya no es un ins
trumento del sistema de seguridad colectiva mundial, sino más bien 
un órgano competente para entender en los amntos relativos al 
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales y susceptible 
de acción regional (art. 52, párrafo 1) . 

Como lo señ.ala, por lo demás, don Eduardo jiménez de Arechaga, 
re~ulta claramente del artículo 53, que se requiere autorización del 
Consejo de Seguridad cuando un acuerdo regional pretende aplicar 
medidas coercitivas; a contrario sensu, no es necesaria la autoriza
ción previa cuando el organismo regional estudia solamente la po
sibilidad de adoptar tales medidas. 

En otras palabras, lo que prohíbe la Carta de Naciones Unidas, 
Íltstrumento de jerarquía superior, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 1'03 del Tratado Constitutivo de la Organización mun
dhl y 137 de la Carta de Bogotá, es que un organismo regional apli
que por sí mismo medidas coercitivas sin el asentimiento del Con
sejo de Seguridad. 

a) Libertad en la adopción de medidas coercítirvas 

La autonomía con que cuentan los organismos regionales para adop
tar medidas coercitivas se deriva, además, de una interpretación ló
gica de los términos empleados por el artículo 53, de otras dos dis
posiciones insertas en el mismo capítulo VIII, sobre Acuerdos Regio
nales. 

En primer lugar, una simple lectura del artículo 52, que consagra 
y promueve la existencia de organismos regionales, nos obliga a con. 
cluir que la frase "entender en los asuntos relativos al mantenimien
t(J de la paz... y susceptibles de acción regionaL .. ", no tendrb 
ningún efecto útil si el acuerdo regional careciera del poder de adop
tar medidas destinadas precisamente a mantener la paz o la segu
ridad en una determinada región. 

Segundo, el artículo 54 prescribe que se deberá tener informado 
al IConsejo de Seguridad de las actividades emprendidas o proyecta
das por los organismos regionales con el propósito de mantener la 
paz. Esta disposición emplea los términos de "actividades emprendi
das o proyectas", nociones que implicaJn que previamente a ellos ha 
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existido al interior de los acuerdos regionales en cuestión, una re
solución en relación a actividades que se realizarán en el futurQ. 

Este artículo, que describe una típica obligación de comportamien
lo internacional19, no puede significar :que el órgano regional esté 
imposibilitado de adoptar medidas, cuando lo que exige precisamen
te es una información de las mismas. 

Aun cuando no corresponde a la perspectiva asignada a este tra
bajo tratar la forma como se adoptan las decisiones al interior de 
un acuerdo regional como el ínteramericano, creemos necesario, 1iin 
embargo, referirnos incidentalmente a las reformas que se introdu
jeron en !19715 en esta materia al Tratado Interamericano de ASIS
tencia recíproca20• 

Según el artículo 20 del Protocolo, el Ongano de Consulta adopta 
sus decisiones o recomendaciones por el voto> de los dos tercios de 
los Estados Partes21, sin embargo, para dejar sin efecto dichas me. 
dida& sólo se requiere mayoría absoluta en el bien entendido que 
ningún Estado está obligado a emplear la fuerza armada sin su con· 
sentimiento. 

Distinta será la situación en materia de aplicación de medidas co
ccif.Ívas por un acuerdo regional. Frente a este punto, el control 
ejercido por el Consejo de Seguridad, aparece más a menudo pero 
con dificultad. 

b) Control en la aplicaciólr/) de medidas coercitivas 

El artículo 53 en 'la segunda parte del párrafo 1, dispone que " ... no 
St aplicarán medidas coercitivas en virtud de acuerdos regionales lO 

por organismos regionales sin autorización del Consejo de Seguri
dad ... H. 

'" A este propósito se pueden analizar las opmiOnes del Profesor Reuter (P). 
Droit international public; Paris, Thénus, P.U.F., 1963, 383 págs., p. 11; igual
mente se puede consultar nuestro artículo "La respuesta chilena a Bolivia y d 
derecho internacional", en la obra editada por Walter Sánchez e., Panorama 
de la Política Mundial Contemporánea, Santiago, Editorial Universitaria, 1977. 

"'Véase en esta misma obra, el articulo del Profesor Francisco Orrego Vicu· 
fía "El sistema Interamericano de Seguridad Colectiva". 

'" Es interesante señalar que el artículo 23 del Protocolo distingue dos for
mas para adoptar medidas sancionatorias: Decisiones de aplicación obligatoria y 
recomendaciones. Las primeras deberán analizarse como actos jurídicos unilate· 
rales; las segundas, desprovistas de efectos normativos, no son actos jurídicos. A 
este respecto véase la obra de Jacque a. P.). Eléments pour une théorie ... op. 
cít, pp. 229 Y 361. 
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La claridad de la disposición se pierde a raíz de las diferentes in
l{-rpretaciones que se han ofrecido para definir "medidas coerciti
vas". Respecto de estas últimas, la carta de [Nlaciones Unidas las con
templa en dos disposiciones: artículos 41 y 42. Sin embargo, la prác
tica internacional como la doctrina ofrecen opiniones divergentes en 
cmmto al contenido de término "medidas coercitivas". 

El artículo 41 se refiere en forma general a sanciones o medidas 
que no implican el uso de la fuerza armada; en cambio el articulo 
42 se refiere a sanciones militares. Es necesario señalar que ambos 
tipos de medidas se encuentran insertas en un mismo capítulo, el 
VIl, titulado "Acción de caso de amenazas a la paz, quebrantamien. 
tos de la paz o actos de agresión". 

El contenido genérico de ambas disposiciones como su ubiCación, 
pueden servir de base en una interpretación de contexto pero no 
uos proporcionan una solución definitiva a los problemas que nos 
iutcresan por el moment022• 

En resumen, si sólo entendemos por medidas coercitivas aquellas 
q uc implican el uso de la fuenza, es decir, aquellas a que se refiere 
de manera ejemplar el artículo 42, la autonomía de los acuerdos u 
organismos regionales abarcaría no solamente el proceso de adop
cióu sino también todo el campo de aplicación de sanciones que 
no impliquen el uso de la fuerza armada. En este último caso, el 
acuerdo regional no requeriría una aprobación por parte del Con
sejo de Seguridad, sino más bien pesaría sobre el organismo regio
nal una obligación de información, tal cual se desprende del artícu
lo 54. 

En cambio, la autonomía se desvanece y emerge la dependencia 
o subordinación si entendemos que ambas disposiciones (arts. 41 y 
42) tipifican "medidas coercitivas", que exigen para su aplicación 
3utorÍzaCÍón del Consejo de Seguridad, tal cual se desprende de la 
simple lectura del artículo 53. 

Conviene frente a esta disyuntiva analizar, tanto la práctica co
mo la doctrina internacional en la materia . 

.. El problema de la competencia de un órgano regional para aplicar medidas 
coercitivas no es el único; existen otros como aquellos que dicen relación a cues
tiones de jurisdicción. Cf. Levin (A. L.) , la OEA y la ONU: relaciones en el cam
po de la paz y la seguridad, México - Nueva York, Unitar, Secretaría de Re· 
ladones Exteriores, 1974, 149 págs.; pp. 75-118. 
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1 'Práctica internacional en la materia. 

Dentro de las relaciones entre la Organización de Estados America
nos y Naciones Unidas a propósito de la aplicación de medidas co
ercitivas, sobresale lo ocurrido en la Sexta Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores de América. En efecto, esta reu
nión se llevó ta cabo a raíz de la iJnvocación por parte de Venezuela 
del Tratado Interamericano de Asistencia recíproca, el cual impu· 
taba hechos ilícitos a la República Dominicana23• !Es sabido que, el 
atentado que sufrió el presidente l'k Rómulo Betancourt, perpetra
do por extremistas venezolanos con la complicidad de autoridades 
dominicanas, las continuas injerencias del Gobierno dominicano eu 
los asuntos internos de otros países americanos, en fin, de persecu
ción política y las constantes violaciones a los Derechos Hmnanos del 
dictador Trujillo, antecedentes todos que dieron lugar a la consti
tución del órgano de Consulta regional. 

Convocada la reunión de Cancilleres, que se celebrara en San Jo
sé de Costa Rica en agosto de 1960, y comprobada la participación 
de la República Dominicana, rápidamente surgió la intención entre 
las delegaciones de aplicar al infractor algunas de las sanciones con
templadas en el artículo ,8 del Tratado de Río. Ante esta situación, 
el Canciller dominicano estimó, entre otras cosas, que en caso de 
aplicársele medidas conjuntas en contra de su país, éstas estaban su
peditadas a la aprobación por parte del Consejo de Seguridad, tal 
cual lo exigía el artículo 53 de la !Carta de Naciones Unidas. 

Currespondió al Canciller de Chile, Sr. Ortúzar, rebatir las preten
siones de la República Dominicana, que en la opinión del primero 
habIÍan debilitado al sistema interamericano. Según el delegado de 
Chile son medidas coercitivas aquellas " ... que requieren para su 
ejecución el empleo de la fuerza o de la violencia ... "24, siendo ne
cesalÍo solicitar la autorización del Consejo de 'Seguridad para la 
aplicación de medidas que no las requieran. 

La conferencia siguió este criterio, ya que mediante una resolu
ción de feoha 20 de agosto de 1960, y teniendo presente los articu
los 6 y 8 del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, acor 
dó el rompimiento de relaciones diplomáticas e interrupción par-

"Sobre este asunto se puede consultar la obra de Salas (P. F.), El Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca de Río de Janeiro (1947). Santiago, 
Editorial Jurídica de Chile, 1962, 291 págs. pp. 256-268 . 

.. Citado por Jiménez de Arechaga (E); La coordinatioll de L'ONU el l'Orga
nisation des Etats Américains ... ofr. cit., p. 474. 
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cial de las relaciones económicas de todos los Estados miembros con 
12 República Dominicana, empezando por la suspensión inmediata 
del comercio de armas. En el párrafo tercero de la Resolución, la 
Sexta Reunión de Consulta, facultaba al Secretario General de la 
OEA para transmitir al Consejo de Seguridad "una información com
¡Jeta sobre las medidas acordadas en' la presente resolución" . 

Dos puntos quisiéramos por el momento destacar. En primer lu· 
gar que las sanciones adoptadas en San José, según el artículo 8 
del Tratado de Río, corresponde a aquellas contempladas en el ar
tículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas. En segunda lugar, con
viene no olvidar la última parte de la resolución en virtud de la 
cual el Secretario General en representación del Organismo regio
nal, cumple con la obligación de informar al Consejo de Seguridad 
acerca de las medidas ya decididas y en parte aplicadas, en confor
midad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Carta de San Francis
co y " del Tratado de Río de Janeiro. 

La aplicación de las sanciones, por un organismo regional, na ha
bría generado mayores consecuencias jurídicas, sino fuera por la in
tervención de la Unión Soviética. En efecto, pocos días habían trans
currido desde la adopción de las medidas regionales, cuando la Can. 
cillería de dicho país en carta dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad le solicitaba que dicho órgano examinara la cuestión y 
aprobara la decisión de la OEA. El fundamento de la comunicación 
soviética se basaba en que la resolución que preveía la aplicación de 
medidas coercitivas, requería en virtud del artículo 53, la interven
ción del Consejo de Seguridad. Consecuente con su comunicación, 
el representante soviético presentaba un proyecto de resolución para 
la aprobación del Consejo de Seguridad25• 

Aceptar el criterio de la Unión Soviética significaba darle una 
interpretación extensiva al término "medidas coercitivas" y colocar 
a los organismos regionales en una situación de dependencia genéri
ca frente al órgano intergubernamental restringido de Naciones Uni. 
das. Por otra parte, la posición esgrimida por la Unión Soviética, 
implicaba efectuar una distincion en la inteligencia del articulo 52, 
párrafo 1, ya que los organismos regionales estarían sólo habilitado~ 
para "entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz" 
pero na así para emprender por sí solos acciones regionales . 

.. Cf. .. •.. EI Consejo de Seguridad, después de haber examinado la resolu
ción de la reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, en virtud 
del arto 53 de la Carta, aprueba la resolución adoptada en Costa Rica .•• ", 8/4481. 
Rev. l. 
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Ante este proyecto, varios Estados pertenecientes al Sistema In
teramericano presentaron otra alternativa26, por la cual el ConseJo 
ó.e Seguridad se limitaba a tomar nota del informe que le había di· 
rígido el Secretario General de la OEA, todo ella de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo 54 de la !Carta de San Frandsco27 • [PUestO' en 
votación el segundo proyecto' fue aprobado, perO' el representante 
soviético al explicar su a'bstención manifestó que el Conseja al tomar 
nota de las medidas adoptadas por la OEA, las habría aprO'bado y que, 
de todos mO'dos, ya que varios miembrO's indicarO'n que el CO'nsejo 
de Seguridad debía actuar sin perjuiciO' de las cuestiones de fO'ndO' 
planteadas, no se había sentado ningún precedent&8. 

!Después de haber citado casos provenientes de la práctica de O'r· 
ganizaciones regionales, cabe señalar la posición de ciertos EstadO'S 
en la materia. AprO'vecharemO's el ejemplo que nos ofrece México. 
ESle país a raíz del protocolo de reformas al TratadO' Interamerica
UO' de Asistencia Recíproca, formuló una interesante reserva • 

. . . "La Delegación de México continúa considerando que, 
salvo el caso de legítima defensa, las medidas colectivas a que 
se refiere el artículo 8, nO' pO'drán ser aplicadas en forma O'bli
gatoria, dadO' su carácter coercitivo, sin la autO'rización del 
ConsejO' de Seguridad de las Naciones Unidas ... "29. 

:Frente a esta declaración unilateral, varios puntos ofrecen interés 
para un comentariO' doctrinal. :Primero, la expresión" ... México cO'n
tinúa considerando que... las medidas colectivas... nO' podrán ser 
aphcadas ... ", etc. Esta frase pareciera indicar que ha sidO' una po
SIción permanente del EstadO' de México cO'nsiderar que las medidas 
a que se refiere el artículo 8 de TIAR, tiene un carácter coercitivo 
que para su aplicación requieren de la autorÍlzación exigida pO'r el 
artkulo 53 de la Carta de la 'ONU. 

'Sin embargo, la reserva de MéxicO', aun cuando es dudoso si ella 
presenta un carácter puramente interpretario y, por lo tanto, si ella 

,.. Se trataba de Argentina, Ecuador y Estados Unidos 
., CL Documento SJ4484. 
asVéase Levin (A. L.), La IOEA y la ONU ... , ap. ci~., p, 94: Otros Estados, como 

FranCia, Ceilán e Italia propusieron que el Consejo se abstuviera de tomar CUAl
quier acción que prejuzgara la materia . 

.. Cf., texto en Llanos (H) y DIaz Albón.ico (R), Textos Básicos de Derecho 
Internacional Público, tomo 11. Santiago, Instituto de Estudios Internacionales, 
1976. Serie de Documentos Especiales, N0 3, 131 págs., p. 180. 
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es válida ante el derecho internacional contemporáneo 80, no se ma
nifestó en forma expresa en los años 1947, ni al momento de la fir· 
ma ni tampoco al momento de la ratificación31• IMás aun según el 
tenor del artículo 20 del texto de 1947 las decisiones del Organo de 
Consulta que exijan la "aplicación de las medidas mencionadas en 
el articulo 8, serán obligatorias para todos los Estados signatarios 
del presente Tratado que lo hayan ratificado ... ", disposición que 
no recibió reserva ninguna, no obstante su carácter más imperativo 
que los artÍCulos 20 y 23 del Protocolo modificatorio de San José32• 

Lo que sí es exacto, es que, durante la Conferencia de Río. varios 
Es 1 ados33, entre los cuales se encontraba México, estimaron con ve
mente que las decisiones del Organo de Consulta fueran solamente 
obligatorias, para aquellos Estados que habían concurrido a dictar
las con su voto84• Pero los mismos países variaron su posición origi
nal dando lugar a la redacción que ya conocemos. Creemos que la 
posición de México a que hace referencia la reserva de 1975 ya trans
crita, se inició más bien a raíz de los hechos ocurridos dentro del 
Shtema !Interamericano en referencia al problema cubano. 

3<l Véanse al respecto las discusiones surgidas en el seno de la e.D.I. ante las 
opiniones emitidas por Waldock en el sentido que las declaraciones interpretati
vas no eran reservas, debiendo relacionarse más bien con la interpretación y 
110 con la conclusión de Tratados. Igual parecer se mantuvo en la Conferencia 
de Viena sobre Derecho de los Tratados al excluirse una propuesta de Hungría 
Cf., también las discusiones a raíz del artículo 2, párrafo 1, letra d. 

III Al momento de la firma formularon reservas Honduras y Nicaragua, sin per
juicio de una declaración de Ecuador. Las reservas formuladas en la etapa de 
ratificación fueron· Guatemala. Honduras, Nicaragua y nuevamente la declara
CIón de Ecuador. 

3. Art. 20: El Organo de Con.sulta, salvo lo dispuesto en el siguiente párrafo, 
adoptará todas sus decisiones o recomendaciones, por el voto de los dos tercios 
dI: los Estados Partes. Para dejar sin efecto las medidas adoptadas de conformi
dad con el arto 8, se requerirá el voto de la mayoría absoluta de dichos Esta
do~. Art. 23: Las medidas mencionadas en el arto 8 podrán ser adoptadas tl'u 
el Organo de Consulta en forma de: A) Decisiones de aplicación obligatoria 
para los Estados Partes, o B) Recomendaciones a los Estados Partes. Si el ór· 
gano de Consulta adoptara las medidas a que se refiere este arto contra un Es
tado, cualquier otro Estado que fuera parte en este Tratado, especiales origt
nados en la ejecución de las medidas en cuestión, tendrá el derecho de con
sultar al Organo mencionado acerca de la solución de esos problemas. Ningún 
E~tado estará obligado al empleo de la fuerza armada sin su consentimiento. 

'3óCf. Brasil, Chile, Panamá y Estados Unidos. 
". Véanse las explicaciones que nos entrega Salas (p. F.), El Tratado Inter

americano de Asisteru:ia Recíproca ... , op. cit., p. 170. 
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los demás Estados de la región "aplicarán las medidas y prO'cedimien. 
tO'S establecidos en lO'S tratadO's especiales, existente en la materia", 

Esta última fr.ase se refiere especialmente :al TratadO' Interame
canO' de Asistencia Recíproca de RíO' de JaneirO', suscrito en 1947, y 
modificadO' mediante el PrO'tacO'IO' de RefO'rmas de San JO'sé, de fr:· 
cha 26 de juliO' de 1975. 

PO'r su parte, el prO'piO' TIAR en su artÍCulo 26 (30 mO'dificadO') 
preveía que lO'S "principiO's y las disPO'siciO'nes fundamentales de es
te TratadO' serán incO'rpO'radO's en el PactO" CO'nstitutivO' del Sistema 
InteramericanO''' . 

AhO'ra bien, las relaciO'nes existentes entre un O'rg¡¡,nisroO' regiO'nal, 
que para estO's efectO's puede ser equiparadO' al sistema instituida en 
RíO' de JaneirO' en 1947, cO'n NaciO'nes Unidas sO'n clar,as PO'r lO' que a 
disposiciO'nes legales se refiere. 

CO'mO' señala el Sr. Salas, el "TratadO' de RíO' de JaneirO' fue PO'
sible mediante las disposiciO'nes de la Carta Mundial sobre Acuer· 
dos Regionales -capítulO' VIII- y. singularmente, el artículO' ,51 que 
cO'nsagró el derechO' de legitima defensa frente al ataque armadO' íle
gttímO''' ... aG, 

NO' O'bstante las relaciO'nes PO'sibles entre el TIAR y NaciO'nes Uni
das, cO'nfirmadas pO'r 10' demás PO'r el artículO' 10 (13 mO'dificadO') 
del primerO', existen situaciO'nes en que el OrganismO' O' AcuerdO' re· 
giO'nal (véase TIAR) adquiere autO'nO'mía, es decir, despliega sus 
actividades en un sistema de seguridad descentralizadO'. EllO' es así, 
PO'rque el acuerdO' regiO'nal fundamenta su acción nO' en el capítulO' 
VlII cO'nsagTadO' a lO'S acuerdO's regiO'nales, sinO', más bien, en el,capí
tulO' ,m, Acción en casO' de ,amenazas a la !Paz, quebrantamientO' de 
la !Paz O' ActO'S de Agresión. 

En efectO', si el TIAR ha nacidO' al amparo del artículO' 51 de la 
Carta de NaciO'nes Unidas, puestO' en acción debe cumplir cO'n lO' 
señaladO' por dicha disPO'sición y nO' con la autO'rización del CO'nse
jO' de Seguridad, de acuerdO' al artículO' 53. Es decir, el TIAR1 cO'mO' 

• I 

acuerdO' de defensa regiO'nal se encuentra en una relación de autO'-
nO'mía para repeler el ataque armadO' de que ha sidO' O'bjeto algún 
miembro del sistema, sin perjuiciO' de perder parte de su cO'mpe,ten
da una vez que el CO'nsejO'de Seguridad haya tO'madO' las medidas 
necesarias para restablecer la paz. En tO'dO' casO', el Sistema de Segu-

.. Cf. Salas (p. F,), El "Tratado Interamericano ..... , op. cit., p. 219. 
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ridad Continental (TIAR) deberá comunicar al Consejo de Seguri
dad las medidas que utilizó en ejercicio del derecho de legítima de
fensa, situación muy semejante a la obligación consignada en el ar
tículo 54. 

Una explicación mayor de cómO' el TIAR concibe el derecho de le
gitima defensa, escapa de las ihipótesis que fhemosasignado a este 
trabajo. Sobre el particular existen en esta obra y en otros estudios. 
interesantes y pertinentes comentarios. 

• 
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